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E n el nombre de Dios amen. Por que los corazones de los omes 
son departidos % por ende natural cosa es que los entendimientos e 
las obras non acuerden en uno, et por esta razón vienen muchas 
discordias e muchas contiendas entre los omes. Onde conviene a rey 
que a tener sus pueblos 3 en justicia e en derecho, que faga leys por 
que los pueblos sepan como han de bevir, e las desavenencias e los 
pleitos que nascieren entre ellos, sean departidos, de manera que los 
que mal ficieren resciban pena, e los buenos bivan seguramientre. E t 
por ende nos don Alfonso, por la gracia de Dios, rey de Castiella, 
de Toledo, de León, de Gallicia, de Sevilla, de Cordova, dé Mur
cia, de Jahen, de Baeza, de Badaioz e del Argarve. Entendiendo 
que 4 la villa de Valladolit non oviera fuero fasta en el nuestro tiem
po , e judgabase por fazanas e por alvedrios departidos de los omes, 
e por usos desaguisados e sin derecho ̂  de que vienen muchos males 
e-muchos dannos a los omes e a los pueblos: et pediendonos merced 
que los emendásemos los sus usos, que fallásemos que eran sin de
recho, e que les diésemos fuero porque visquiesen derechamientre 
de aquí adelante, oviemos conseio con nuestra corte e con los 
omes sabidores de derecho, e dimosles este fuero que es escripto en 
este l ibro , porque se judguen comunalmientre varones e mugeres. 
E mandamos que este fuero sea guardado para sienpre, e ninguno 
non sea osado de venir contra ello. 

T I T U L O 1. 

DE LA SANTA TRINIDAT E DE LA FE CATHOLICA. 

T o d o cristiano firmemientre crea e tenga que uno solo es verdade
ro D ios , padre e fijo e spiritu santo, e estos tres son un Dios e una 
natura, e una cosa, que fizo de nada los angeles, e los omes, e el 
cielo, e la tierra, e todas las otras cosas, también las que veemos e 

i Este es el libro del Fuero de las Leyes, 2 en muchas maneras. Inf. 
que dió el noble rey don Alfonso , que Dios 3 en paz , et Inf. 
dé vida, fijo del noble rey don Fernando, que 4 muchas cibdades e villas de nuestros reg-
Dios perdone. Amen. Inf. nos non ovieron. Esc. 2.0 Tol. 1. y 2.0 Inf, 



TIT. I . DE LA SANTA TUINIDAT 8cC. 7 
sentimos como las que non veemos nin sentimos: et fizo angeles e 
bonos por natura a Lucifer e a los otros, que después por su mal-
dat son fechos diablos e malos. JEt esta santa trinidat ante dé la in-
carnación de nuestro señor Jesucristo dió ley e enseñamiento a su 
pueblo por Moisen, e por los otros sus prophetas e sus santos, por
que se pudiesen salvar. E t después nuestro señor Jesucristo, fijo de 
Dios e Dios verdadero, uno solo con padre e con spiritu santo, res-
cibió carne % e fue concebido de la virgen santa M a r í a , e nasció 
della verdadero ome e verdadero Dios. E t enderezó e cumplió la 
ley que fuera dada primeramientre por Moisen, e mostrónos la car
rera mas manifiesta por que nos pudiésemos salvar. E t este nuestro 
sennor Jesucristo a en si dos naturas de ome e de Dios. E t maguer 
que segunt la natura de Dios non pudiese morir nin sentir ningún 
m a l , segunt la natura que tomó de ome, quiso morir por nos todos 
salvar, et sofrir fambre e sed e otros trábalos, e rescebió muerte en 
la cruz. E t de mientre que la carne fue muerta, en alma descendió a 
los infiernos, et sacó dende sus santos e sus fieles. E t después, resu
citó en la carne, e mostróse a sus discípulos e comió con ellos, e de^ 
jólos confirmados en la su santa fe catholica. E t subió a los cielos 
en cuerpo e en deydat. E t dende verná en la fin deste mundo e 
dará juicio sobre los buenos e sobre los malos. E t a aquel juicio ver-
nemos todos en los cuerpos e en las almas que agora traemos , e rê  
cibremos los buenos bien e galardón de gloria para siempre jamas 
con nuestro señor Jesucristo: et los malos rescibran pena con el dia
b lo , de que jamás non saldrán. Esta es la miestra santa fe catholica 
que firmemientre creemos e tenemos, e todo lo al que de la fe 
guarda la eglesia de Roma e manda guardar, como del sacrificio del 
cuerpo de nuestro señor Jesucristo que se face sobre altar por 2 pres
te que es derechamientre ordenado, e como del bautismo e de los 
otros sacramentos de santa eglesia, e queremos e mandamos que 
todo cristiano tenga esta fe e la guarde. E t cualquier que contra ellíi 
viniere en alguna cosa es herege, e resciba la .pena que; cs puesta 
contra los hereges. • nn , n&z isbtü (oibd1 

T I T U L O I I . 

c.» T : w i v o i> v .i-i ib;*" s L l'.c i c . ¿ . a o b & b o A d b I 
DE XA GUARDA DEL REY £ DE SU SEÑORIO. ¡ j 

A s i como la llaga e la enfermedat que es grande en el cuerpo, non 
puede sanar sin grandes melecinas por fierro o por quemas, asi la 

1 humana. Inf. 2 clérigo misa cantano. Inf. 
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maldat de aquellos que son endurecidos e porfiados en facer mal, 
non puede seer tollida sinon por graves penas , ca escripto es que el 
loco en la culpa sea cuerdo por la pena. Por ende nos debemos pen
sar e cuidar que los males que por su natura son desaguisados et 1 
devedados, que por nuestras leys sean desrraygados, e cada uno se 
guarde de mal facer, e sepa como debe temer, e amar, e guardar al 
rey , e a su señorío, e a todas sus cosas. Onde establecemos que to
dos sean apercebidos de guardar e de cobdiciar la vida e la salut del 
rey, e de acrescentar en todas cosas su onra e su señorio, e que nin
guno non sea osado por fecho, nin por dicho, nin por conseio de ir 
contra el rey, nin contra su señorio, nin facer alevantamiento nin 
bollicio contra él nin contra su regno, en su tierra nin fuera de su 
tierra, nin de 2 pasarse con sus enemigos % nin darles armas nin 
otra ayuda ninguna por ninguna manera. E t qualquier que ficier es
tas cosas o alguna dellas, o ensayare de las facer, muera por ello, 
e non sea dejado vevir 4. E t si por aventura el rey fuere de tan 
grantpiadat quel quiera dejar vevir, non lo pueda facer a menos de 
sacarle los ojos, por que non vea el mal que cobdició facer, e que 
haya siempre amargosa vida e penada. E t la buena de aquel que 
prisiere muerte, o sacaren los oios por tal cosa, sea en poder del rey 
de lo dar, o de facer dello lo que quisiere. E t si el rey por su mer-
cet quisiere dar alguna cosa a aquel que sacare los oios e dejare ve
vir , nol pueda dar nada daquellas cosas que fueron suyas, mas pue-
dal dar dotras cosas tanto cuanto valie la veintena parte de lo quel 
tomó e non mas. E t nin é l , nin otro rey que venga después del, 
non le pueda facer mayor mercet que esta. E t por que puede seer 
que algunos omes después que entendiesen que son culpados de tal 
fecho como este, darien o enagenarien sus cosas por engaño a las 
eglesias, o a sus mugeres, o a sus fijos, o a otros cualesquier, por 
que el rey non los pudiese aver 5, quel pleito quier que fuese fecho 
por este engaño 6, quier por testigos, quier por escripto, non vala; 
mas todas Jas cosas que oviere a la sazón que fuere fallado en tal 
fecho, todas sean entregamientre del rey asi como sobre dicho es. 

al 

1 denodados. Esc. 8.0 y 5.0 
2 pararse con sus enemigos. Esc. 2.° 3.° 

4.° y 5.° Tol. 1.° y 2.° Inf. Venir con sus 
enemigos. B. R. 1.° 

3 en fecho, nin en conseio: Tol. 1.° 

4 e pierda lo que oviere: Tol. 1.° 
5 onde mandamos. Inf. 
6 como quier que sea firmado. Esc. 3.° y 

4. I n . . ^ 
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LEY 11. 

Nuestro señor Dios Jesucristo ordenó primeramientre la su corte en 
el cielo; et puso a sí 1 cabeza e comenzamiento de los angeles e de 
los arcángeles: et quiso e mandó quel amasen e quel guardasen como 
a comenzamiento e guarda de todo. E t después 2 desto fizo el ome a 
la manera de su corte. E t como a sí avie puesto cabeza e comienzo, 
puso al ome la cabeza en somo del cuerpo, e en ella puso razón e 
entendimiento de como se devan guiar 3 los otros miembros, e co
mo deban servir e guardar la cabeza mas que a si mismos. E t desí 
ordenó la corte terrenal en aquella misma guisa, e en aquella mane
ra que era ordenada la suya en el cielo, e puso el rey en su logar 4 
cabeza e comenzamiento de todo el pueblo, asi como puso a si ca
beza e comienzo de los angeles e de los arcángeles. E t diol poder 
de guiar su pueblo, e mandó que todo el pueblo en uno, e cada un 
ome por sí, rescibiese e obedesciese los mandamientos de su rey, e 
que lo amasen, e que lo temiesen, el guardasen, el ondrasen, el pre
ciasen , e quel guardasen también su fama e su onra como s su cuer
po mismo. Ca la santa escriptura dice que non es ninguno mayor 
enemigo que aquel que daña la fama del otro: et dice en otro lugar 
que todo ome que de los fechos o de los dichos del principe algún 
mal retrae, que es descomulgado, e debe aver la pena daquel que 
faz sacrilegio, e yace en culpa a todo el pueblo. E t por que roiga
mos razón a los maldicientes de maldecir, que non quieren entender 
cuan grant pena dió nuestro señor Jesucristo a Lucifer e a los otros 
diablos por que solamientre murmuraron contra su poder e contra 
sus fechos y de guisa que aquel que el ficiera mas noble, e a qui ficie-
ra mas de bien que a todos los otros angeles, fue derribado de los 
cielos, e astragado con todos los otros que fueron con él en aquella 
culpa, e metidos en fondón de los infiernos, por que ayan mayor 
pena de aquel de qui avien rescebido mayor bien, e non gele qui 
sieron conoscer como debien, nin quieren entender nin conoscer 
que es señorio de rey e naturaleza, nin el bien que del recibien. Ca 
asi como ningún miembro non puede aver salut sin su cabeza, asi 
nin el pueblo, nin ninguno del pueblo non puede aver bien sin su 
rey , que es su cabeza, e puesto por 6 Dios para adelantar el bien, e 
-oo "¿ofx>i JA .o|""¿í'.'ii^bfusiri m ojkx» \vy¿i ¿ 3 iÁTjo^'Jh^úo a. j t h feojuq 

1 mismo por. Inf. S A sus cuerpos mismos B. R. 1.° 
2 de todo esto. Inf. Tol. 2.° 
3 .Guardar. Tol. 1 y 2 ° B. R. 1° 6 mandamiento de Dios por gobernar el 
4 por cabeza e comienzo. Inf. pueblo et por vedar el mal. Inf. 
TOMO I I . B 



I O LIBRO I . 
para vengar e vedar el mal. E t por ende asi como nos defendemos, 
que ninguno non prueve en ninguna guisa traición nin ningún mal 
contra la persona del rey: otrosi non queremos sofrir que ninguno! 
maldiga, nil denueste, nin retraya mal ninguno del nin de sus fe
chos. E t por esto establecemos ^ que todo ome que entendiere o so-
piere algún yerro que faga rey, digagelo en su poridat, e si el rey 
lo quisiere emendar, sinon cállelo^ e otro ome non lo sepa por él; et 
qui de otra guisa lo ficiere, si fuere fidalgo, quier sea de orden, quier 
clérigo, quier lego, pues que fuere 1 sabido, pierda la meatat de 
todas sus cosas, e 2 el rey faga dellas lo que quisiere, e él sea echa
do de todo su señorio: et si non fuere fidalgo, el rey faga dél e de 
sus cosas lo que quisiere. Otrosi mandamos, que ninguno non diga 
mal del rey después que fuer muerto 3, e si lo dijiere, peche cient 
maravedís al rey 4, e si non oviere de que los pechar, pierda todo 
cuanto que oviere, e sea a mercet del rey: mas bien mandamos, 
que si alguno oviere alguna demanda contra el rey, pidal mercet en 
su poridat que gelo enderece, e si lo non quisiere el rey facer s, di
gagelo ante dos o tres de su corte, et si por esto non gelo emenda
re , puedagelo demandar 6, asi como pertenesce al pleito e como es 
derecho; ca en tal manera queremos guardar la onra del rey, que 
non colgamos a ninguno su derecho. 

T I T U L O I I L 

DE LA GUARDA DE LOS FIJOS DEL REY. 

Gomo sobre todas las cosas del mundo los omes deben tener e 
guardar lealtat al rey, asi son tenidos de la tener e la guardar a su 
lijó o a la fija, que después dél debe regnar: et deben amar e guar
dar a los otros sus fijos, como á fijos de su señor natural, ellos aman
do e obedeciendo a aquel que regnare. E t por que esto es compli-
miento e guarda de lealtat, mandamos que ¡ cuando quier que aven
ga finamiento del rey, todos guarden el señorio e los derechos del 
rey al fijo o a la fija que regnare en su logar. E t los que alguna 
cosa que pertenesca a su señorio tovieren dél, luego que sopieren 
el finamiento del rey, venga al su fijo o a la fija que regnare des
pués dél a obedescerle e a facer todo su mandamiento. E t todos co-

1 probado por verdal. Inf. 4 v^vo' 
2 sean del rey. Inf. 5 emendar. Inf. 
3 e si probado fuere que lo dice. Inf. 6 en publico. Inf. 



T I T . I V . DE LOS QUE NON OBEDESCEN & C . I i 
munalmientre sean tenudos de facer omenage a él o a quien él man
dare en su logar cuando quier que lo demandare. E t si alguno quier 
de grant guisa, quier de menor guisa esto non compliere, o en a l 
guna cosa 1 dellas errare, él e todas sus cosas sean en poder del rey, 
e faga del e dellas lo que quisiere. E t si por aventura alguno de 
aquellos que deven venir 2 a é l , e asi como sobre dicho es, non pu 
diere venir por enfermedat o por guarda de alguna cosa que perte-
nesca al señorío del rey e non por otro engaño , mas por que en
tienda que es mayor pro del rey o de la reyna, envié su mandado 
al rey o a , la reyna que regnare, e fagal saber por qual razón íincó¿ 
e que está presto de facer su mandado. E t el que desta guisa fincar 
re , non aya la pena sobredicha. 

T I T U L O I V . 

DE LOS QUE NON OBEDESCEN A L MANDAMIENTO DEL REY. 

y]¡&M <ú oüp t b . M q ^ o m r¿i o &h:l}p m % ÜO ;- • - Y4? 
LEY I . 

T o d o orne que fuer llamado por mandado del rey que venga ante 
é l , o que faga otra cosa, e despreciare su mandado, e non quisiere 
venir, o su mandamiento non quisiere facer, peche cient maravedís 
al rey, e si non oviere de que los pechar, el cuerpo e lo que oviere 
sea a merced del rey. Pero si el que non viniere pudiere mostrar em
bargo porque non v ino , asi como de enfermedat, o prisión, o ave
nidas de rios, o grandes nieves, o otros embargos derechos, o ve-
niere antél e mostrare razón derecha porque non fizo su mandado, 
non haya pena. E t esto non se entiende por aquellos que son llama
dos a juicio con su contendor: ca si estos átales non venieren, o man
damiento non ficieren, ayan la pena que es puesta contra aquellos 
que non facen mandamiento del juez. 

T I T U L O V . 

DE L A GUARDA DE LAS COSAS DE SANTA EGLESIA. 

LEY I . 

S i nos somos tenidos de dar galardón 3 a los que nos sirven, mu-

1 Donde menguare B. R. 1.° 3 De los bienes de este mundo á los que 
2 al rey nuevo. Inf. nos sirven en algo. Tel. 1.° j 2.° Esc. 2.° 
TOMO I I . B 2 



12 LIBRO £ 
cho mas debemos dar T de las cosas terrenales por nuestras almas ^ 
e güardar las que son dadas. E t por ende mandamos que todas las cd-* 
sas que fueron dadas a las eglesias, o serán daqui adelantíe por \¿s 
reyes o por Í0s otros fieles de Dios, de cosas que deban seer dadas 
derechamientré, que siempre sean guardadas e firmadas en su jiirO 
e en su poder de la eglesia. r; -^p solbwpi! 

LEY I I . - i ^ nb 
ítxrí '¿uq t&ti ;<..ñnj:Jij mié tóq rou j y^ ijb ohQC0i h; Sijzm 

Por que somos tenudos de amar e de onrár santa eglesia sobre 
todas las otras cosas del mundo ̂  e por qué avemos graiit esperanza 
en ella, que cuantos la guardaremos e la mantovieremos en sus 
franquezas e en sus libertades, que avremos por ende galardón fde 
Dios a los cuerpos e a las almas en vida e en muerte, e por que es 
onra de nos e de nuestros regnos, por ende queremos mostrar como 
se guarden para todo tiempo las cosas de las eglesias. Onde estable
cemos, que luego que el obispo o el electo fuer confirmado, e qu i -
sier rescebir las cosas de su eglesia e de su obispado, que lo resciba 
delantel cabillo de su eglesia. E t todos en uno fagan escrebir todas 
las cosas que rescibiere, mueble e raiz , e privilegios, e cartas der la 
eglesia, e lo que debe la eglesia, e lo quel deben, dé guisa que el 
otro obispo que veniere después d e l , sepa requerir las cosas de i a 
eglesia por aquel escripto: et si alguna cosa de las escripias fallaré 
vendida o enagenada sin derecho, puédala demandar e tornarla a 
la eglesia, dando el precio al comprador que dio por ella, si mos
trare que el precio fue metido en pro de la eglesia 3, e si en pro de 
la eglesia non fuer metido, la eglesia cobre lo suyo, e non sea te" 
riida de pagar el precio, mas paguenlo de los bienes propios del 
obispo que la cosa enagenó , 0 de los que su buena heredaron, o 
desamparen la buena. E t esto mismo mandamos ¥ de los monaste
rios e de las abbadias. 

XEY n i . 

N o n pueda obispo, nin abbat, n in otro perlado cualquier, ven
der nin enagenar ninguna cosa de las que ganare o acrecentare por 

1 A nuestro señor Jesucristo Tol . 1.° y 2.° 2 o en el cual falta la cláusula: los bienes que 
Esc. 2 .** en él habernos. 

2 De que havemos la vida en este mundo, 3 Pero si. mostrare cartas o recabdo, que,4a 
e todos los otros bienes que en el avemos, et compra füe fécha con consentimiento o coñ 
esperamos aver galardón en el otro, e vida per- otorgamiento del obispo e del cabildo , man-
durable: e non tan solamientre debemos dar, damos que vala. Tol. 1.° y 2."'Esc. 5.° 
mas guardar loque es dado. Tol. 1.° y 2.° Esc. 4 guardar. Inf. 
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razón de su eglesia ^ mas si alguna cosa ganare o heredare por 
razón de sí mismo, faga dello lo que quisiere 2. 

LEY IV. 
iíb£v ,•?> fchffil£ ^ i l vb u i t ly-o o"<|. ming •-:.{.. OÍIJ^I. !> ue 1 w 

Por que nuestro señor Jesucristo es rey sobre todos los reyes, e 
los reyes pór él regnan^ e del han el nombre, e él quiso e mandó 
guardar los derechos de los reyes^ eísenaladamientre cuandol quisie^ 
ron temptar los judíos, e le demandaron si darien a Cesar su t r i 
buto e sU pecho, por que si él respondiesé que non gelo habien a 
dar_, quel pudiesen reprehender que tollie los derechos a los reyes: 
et él entendiendo sus malos pensamientos respondió e dijoles: dat a 
Cesar los derechos que son de Cesar. E t pues que los reyes deste 
señor e deste rey habemos el nombre, e dél tomamos el poder de 
facer justicia en la tierra , e todas las onras , e todos los bienes dél 
nacen, e dél vienen, e él quiso 3 guardar los nuestros derechos 4 sin 
que el es señor sobremodo, e puede facer como el quisiere en todo, 
e por el amor que el nos muestra en guardar los nuestros derechos, 
grant razón es e grant derecho que nos le amemos, e quel tema
mos , e que guardemos la su ondr^ e los sus derechos, e mayor-
mientre el diezmo que él señaladamientre guardó e retovo para sí 
por mostrar que el es señor de todo, e dél e por el vienen todos los 
bienes. E t por que el diezmo es debdo que debemos dar a nuestro 
señor, ninguno non se puede escusar de non lo dar: ca si los moros, 
e los judios, e los gentiles, que son de otras lefy^s e que non han con-
noscencia de la verdadera fe, dan los diezmos eterechamientre segunt 
los mandamientos de su ley, mucho mas lo debemos nos dar com-
plidamientre e sin engaño, que somos fijos verdaderos de santa egle
sia. E t estos diezmos quiso nuestro señor para las eglesias, como para 
las cruces, para cálices 5, para vestimientas 6, e para sustentamien
tos de los obispos que predican la fe, e para los otros clérigos por 
quien son dados los sacramentos de la cristiandat. E t otrosi para los 
pobres en tiempo de fambre, e para servicio de los reyes a pro de 
sí e de su tierra, cuando mester es. E t pues que esto se despiende e 
se parte en tan buenas obras, e en tantas guisas, e tan a p ro , e to
dos comunalmientre y han parte, cada uno lo debe dar de grado e 

1 Sí non con consentimiento e con otor- man una ley en el Esc. 2.° B. R. l .0yTol . 1.° 
gamiento de cabildo, asi como sobredicho es. 3 e mandó. Inf. 
Tol. 1.° 4 fincó. Esc. 3.° 

2 Estas tres leyes están comprendidas en S e libros, e campanas. Inf. 
una en el Tol. 2 . ° , y la segunda y tercera for- 6 E para los libros B. R. I.0 
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de buena voluntat, e sin otra premia ninguna, si quier por el acre
centamiento del temporal que viene dende, lo que promete núes-; 
tro señor a cada uno quel diere complidamientre el su diezmo que 
es 1 su derecho que es grant pro ~e grant salut de las almas de cada 
uno, quel dará abundancia de los fructos e de los bienes, eesto pro-
vamos c veemos cada dia por fecho, que aquellos que bien e dere-
chamientre lo facen que acrecienta Dios sus bienes. E t por que nues
tra voluntad es que en el nuestro tiempo non se mengue, nin se 
pierdan los derechos de Dios por mingua de la nuestra justicia, mas 
que crescan cada dia a servicio de l , e a onra de santa eglesia e de 
nos: por ende mandamos e establecemos para siempre que todos los 
ornes de nuestro regno que den su diezmo a nuestro señor complida
mientre de pan, e de v ino , e de ganados, e de todas las otras cosas 
que se deben dar derechamientre segunt manda santa eglesia. E t esto 
mandamos tan bien por nos, como por los que regnaren después de 
nos, como por los ricos omes, como por los caballeros, como por 
los otros pueblos, 2 que demos cada uno el diezmo derechamientre 
de los bienes que Dios nos d a , segunt la ley manda. Otrosi tene
mos por bien que todos los obispos e la otra clericía que den diez
mo derechamientre de todos sus heredamientos, e de todos los otros 
bienes que han 3 los que non son de sus eglesias. E t por que falla
mos que al dar destos diezmos se facen muchos engaños, defende
mos firmemientre de aqui adelante, que ninguno non sea osado de 
coger nin de medir suvmonton de pan que toviere limpio en la era 
sinon desta guisa; qufe sea primeramientre tannida la campana tres 
veces a que vengan los terceros, o aquellos que deben recabdar loá 
diezmos, et estos terceros, o aquellos que los deben recabdar, de
fendemos que non sean menazados de ninguno, nin corridos, nin 
feridos por demandar sus derechos. E t non lo coian de noche, nin 
a furto, mas paladinamientre, e a vista de rodos. E t cualquier que 
contra estas cosas sobredichas ficiere peche el diezmo doblado, la 
meatad del doblo para el rey, e la meatad para el obispo, salvas las 
sentencias que dieren los obispos e los perlados contra todos aque
llos que non dieren el diezmo derechamientre, o fueren en alguna 
cosa contra este nuestro establecimiento, que queremos que las scrip-
turas 4 sean guardadas por nos e por ellos, de guisa que el poder 

1 sobredicho. Esc. 5.° 3 e que non son. Esc. 5.° 
2 Como por los pobres B. R. I.0 y 4 Sentencias B. R. I.0 Esc. 2.° Tol. 1 • 

Tol. 2.° y 2.° Acad. Esp. Inf. 
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temporal e el espiritual, que viene todo de Dios se acuerde en uno. 
E t las sentencias que los perlados pusieren sobre estas cosas, sean 
bien tenidas fasta que la enmienda sea fecha, e cuando la enmienda 
fuere fecha la sentencia sea luego tollida *. 

LEY V. 

Defendemos que ningún cristiano, nin judio 
ninguno non sea osado de comprar, nin de tomar a peños cálices, 
nin libros, nin cruces, nin vestimientas, nin otros ornamentos que 
sean de la eglesia, e si alguno lo tomare 3, entregúelo libremientre 
a la eglesia sin precio ninguno. E t mandamos, que aquel a qui lo 
adujieren para empeñar o para vender, que lo recabde e lo tenga 
que se non pierda, e descúbralo luego de guisa que lo non pierda 
la eglesia cuyo es. E t qui esto non ficiere, haya la pena que es pues
ta contra los que encubren los furtos 4. 

LEY v i . 

Si algún lego toviere 5 préstamo de eglesia o de monesterio para 
en su vida, e por alguna cosa que faga ovier de perder lo que ha, 
aquel préstamo torne al monasterio o a la eglesia de qui lo tenie. 

LEY VI I . 

Ninguno non sea osado de quebrantar eglesia nin ciminterio 
por su enemigo 6, nin por facer h i otra fuerza ninguna: et aquel 
que lo ficiere, peche el sacrillegio al obispo, o al arcidiano, o a aquel 
que lo oviere aver: et el merino o el alcalle fagangelo pechar si la 
eglesia por su justicia non lo pudier aver. 

LEY VII I . 

L a eglesia non defienda robador conoscido, nin home que de 
noche quemare mieses, o destrujiere 7 viñas o arboles, o arrancare 
los moiones de las heredades, nin ome que quebrantare la eglesia 
o su ciminterio, matando o firiendo h i a o t ro , por cuidar que será 
defendido por la eglesia 8. 

1 El Esc. 4'° no trae esta ley. peños si sopiere qne fue de furto o de robo. 
2 Nin moro.Tol. I.0 Esc. 3.° Tol. 1.° 
3 Pierda otro tanto de lo suyo cuanto va- 5 Toma. Inf. 

lie lo que tomó a peños é. Tol. 1.°, Acad. 6 matar. Inf. 
Esp. 7 darraigare. Inf. 

4 Otrosí mandamos que ningún cristiano 8 E si estos átales en la eglesia se metieren/ 
non tome ninguna destas cosas sobredichas a mandamos que los saquen ende. Tol. 1.° Inf. 
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T I T U L O V I . 

DE LAS LEYES E DE SUS ESTABLECIMIENTOS. 

LEY t i 

L a ley ama e enseña las cosas que son de Dios, e es fuente de en
señamiento, e maestra de derecho, e de justicia, e ordenamiento de 
buenas costumbres, e guiamiento del pueblo e de su vida, e es tan 
bien para las mugeres como para los varones, también para los man
cebos como para los viejos, tan bien para los sabios como para los 
non sabios, asi para los de la cibdat como para los de fuera, e es 
guarda del rey e de los pueblos. 

LEY I I . 

L a ley debe seer manifiesta que todo ome la pueda entender, e 
que ninguno non sea engañado por ella, e que sea convenible a la 
tierra e al tiempo, e sea onesta, e derecha, e egual, e provechosa. 

LEY I I I . 

Esta es la razón que nos movió para fazer leyes, que la maldat 
de los omes sea refrenada por ellas, ¿e la vida de los buenos sea se
gura , e los malos dejen de mal facer por miedo de la pena. 

LEY IV. 

Todo saber esquiva- a non saber, ca escripto es que qui non 
quiso entender, non quiso bien facer. E t por ende establecemos, 
que ninguno non piense de mal facer por que diga que non sabe 
las leyes nin el derecho, ca si ficiere contra ley , non se puede es-
cusar de la culpa 1 por non saber la ley. 

LEY v . 

Bien sofrimos e queremos que todo ome sepa otras leyes por ser 
mas entendudos los omes e mas sabidores, mas non queremos que 
ninguno por ellas razone nin judgue, mas todos los pleitos sean jud-
gados por lás leyes deste l ib ro , que nos damos a nuestro pueblo, e 
mandamos guardar. E t si alguno adujiere libros de otras leyes en 

1 De la pena. Esc. 2.° que ficiere, por decir que non sabe la ley. Inf. Esc 3.° y S.* 
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juicio para razonar o para judgar por é l , peche quinientos sueldos 
al rey. Pero si alguno razonare ley que acuerde con las deste libro, 
e las a y u d é , puédalo facer e non haya pena. 

T I T U L O V I L 
' i - m t.£ñ\>i o a u h G ̂ ojjojios h b o í t e i L n ^ í ^ &na t?oíl 

DEL OFICIO DE . LOS ALCALLES. 

LEY I . 
. v i j 

IVlandamos que cuando los alcaldes fueren puestos, juren en el con
cejo que guarden los derechos del rey e del pueblo, e de todos aque
llos que a su juicio venieren, e que judguen por estas leys que en 
este libro son escriptas, e non por otras. E t si pleito acaesciere que 
por este libro non se pueda determinar, envíenlo decir al rey que 
les dé sobre aquello ley por que judguen, et la ley que el rey les 
diere métanla en este libro. 
— li» kJ iii*» \v)*Ab Vi i .}< ¿ lija/ VJw'JjJ filiíKIxjkaJ O iit. ^ i \ ' ' > • 

LEY I I . 

Nengun ome non sea osado de judgar pleitos si non fuere alca-
lle puesto por el rey, o si non fuere por placer de las partes, que lo 
tomen por avenencia para judgar algún pleito, o si el rey mandare 
por su carta a alguno que judgue algunt pleito. E t los alcalles que 
fueren puestos por el rey, non metan otros en su logar que jud
guen, si non si fueren dolientes o flacos, de guisa que non puedan 
judgar, o si fueren en mandado del rey, o de concejo, o a bodas 
süyaS, o de algún su pariente 6 1 deban i r , p por otra escusa de
recha. E t los alcaldes judguen en logar señalado. E t desdel primer 
dia de abril fasta el primer dia de ochubre, judguen cadal dia de 
la mañana fasta que la misa de tercia sea dicha, guardando los días 
de las fiestas e de las ferias, asi como manda la ley. E t en todo el 
otro tiempo judguen de la mañana fasta medio dia. E t cuando al
guno de los alcalles dejar otro en su logar, que judgue asi como so
bre dicho es, deje ome bono que sea para ello, e que jure 2 que 
faga derecho 3. 

1 que. Inf, 3 Esta ley está dividida en cuatro en 
2 viercB. R.2.0 Tol. 1.° J 

TOMO I I . C 
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L E Y I I I . 

Los alcalles con los doce ornes bonos de las collaciones 1 que 
dier el concejo, segunt diz la ley del titulo de las pruebas, escoyan 
dos ornes bonos en que se avenieren todos o la mayor partida de-
llos, que tengan el seello del concejo, e el uno tenga la una tabla 
del seello, e el otro la otra, e amos en utto seellen las cartas del 
concejo cuando mester fuere. 

LEY IV. 

Todos los pleitos que acaescieren tanbien de justicia como de 
otras cosas, judguenlos los alcalles que fueren puestos por el rey, o 
los que pusieren los ¿Icalles en su logar , asi como manda la ley^ 
mas los alcalles que fueren puestos por avenencia.de las partes non 
judguen ningún pleito de justicia. 
2 J y r i b ^ÍIP y ' 5 ú TJ t i n ha\ - . •; p i • hh vú 

LEY V. 

Si pleito de justicia o de calopnia fuere comenzado ante el a l -
calle, o la querella fuere dada al rey o a su merino, las partes non 
puedan facer ninguna avenencia nin ningún adobo entre sí, a menos 
de mandado del rey , o del alcalle, o del merino de aquel a quien 
fue dada la querella, o ante quien fue comenzado el pleito. E t ¿i 
el querelloso ficiere algún * adobo contra esto, peche al rey la calo
ña doblada, e 3 el adobo non vala 4 e tornen al juicio, asi como si 
non fuese i adobado. 

LEY v i . non a .imiv, 

. . . . . . . , 

Cuando algunos ornes vinieren ante el alcalle a juicio, el alcalle 
de su oficio debe demandar a cada uno dellos si el pleito es suyo ó 
ageno, et el que dijiere que es ageno muestre personería porque 
pueda demandar o defender, et el que la nón mostraré nol reciba 
por personero dotro, si non fuer daquellos que manda el fuero res-
cebir sin personería, dando recabdo 6 que el dueño del pleito esté 
por cuanto él ficiere. E t si mostrare carta de personería, muéstrela 
al contendor de la otra parte, e del ende traslado sil demandare^ 
porque pueda saber de que es personero, o en que manera. V * 

1 En el concejo B. R. 1.° 
2 alguna avenencia. Esc. 1.° 2.a copia. 
8 la avenencia. Esc. 1.° 2.a copia. 

nada. Inf. 
avenido. Esc. 1.° 2.a copiá. 
Fiador. Esc. 2.° 

. I I 01/ÜT 

http://avenencia.de
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LEY VI I . 
Ningún alcalle non sea osado de judgar en otra tierra que non 

es de su alcaldía, nin costreñir, nin prendar, nin húsar de oficio nin
guno de alcaldía sinon fuere por avenencia de las partes. E t si algu
no contra esto ficiere, el juicio que diere non vala. E t si alguna cosa 
entregare p prendare por sí o por su mandado, tórnelo todo dobla
do a aquel a quien lo t o m ó , e 1 por la osadia que fizo, peche vein
te maravedis, los diez al rey e los diez al alcalle de la tierra en que 
lo fizo. E t si justicia ficiere, haya la pena que habrie otro orne cual
quier que tal fecho ficiese 2. 

LEY V I I I . 

Si alguno se querellar de otro al alcalle, e el alcalle nol quisiere 
luego llamar a aquel de quien se querellare, quel venga facer dere
cho , e si el pleito les alongare por ruego o por amor de alguna de 
las partes, o por le facer alguna ayuda 3, si aquel a quien faz la re-
buelta pudiere provar esto, pechel el alcalle de lo suyo las costas 
que fizo el querelloso, e los daños que rescibió por aquella rebuel-
ta , e el querelloso sea creido por su jura 4 sobrestás 5 costas e so
brestás daños, a bien vista de aquel a quien se querellare del alca
lle. E t esto mandamos 6, salvo todo el tiempo en que el alcalle non 
debe judgar. 

LEY IX. 

Cualquier ome que fuer llamado a juicio ante el alcalle, é d í -
jiere quel ha sospechoso 7 por alguna razón derecha, e lo pudiere 
probar ante alguno de los otros alcalles que non haya sospechoso, 
aquel alcalle non le judgue su pleito, mas enviel a otro alcalle 
que 8 non sea sospechoso. E t si por aventura a todos los alcalles pro
vare por sospechosos, ante dos omes bonos en que se avenieren las 
partes para rescebir esta prueba, ninguno dellos non judgue su plei
to , mas denle otro ome que lo judgue 9 que non sea sospechoso, 
o amas las partes avénganse en alguno que los judgue. E t m non se 
quisieren avenir en dos omes bonos, que resciban la prueba de la soá-

1 demás. Inf. 5 cosas. Esc. 4 ° 7 5.° 
2 Esta ley falta en el Esc 3.° y las si- 6 guardar todavía. Inf. 

guíentes hasta el tit. x de los personcrós. 7 aquel alcalle. Inf. 
3 alguna ayuda en alguna guisa. Esc. I.0 8 quel. Inf. 

2.a copia: e alguna revuelta. Esc. 2.° 9 En el códice B. R. I.0 falta hasta con-
4 palabra. Inf. . cluir la cláusula. 
TOMO I I . C 2 
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pecha, aquellos alcalles mismos costringanles fasta que se avengan 
en ellos. 

LEY x . 

Estas son las razones porque pueden seer los alcalles desecha
dos por sospechosos de los pleitos que non 1 judguen. Si el alcalle 
ha parte en la demanda sobre que es el pleito, o si es pariente de 
alguna de las partes fasta aquel grado que dice la ley que non pue
da testimoniar contra estraños, o si fuere su enemigo 3. E t si aquel 
quel quisiere desechar por alguna destas razones, non lo razonare 
a i comenzamiento del pleito, e sobre esto entrare en voz, non pue
da después desecharle por ninguna destas razones, fueras si jurare 
qué ante non sabie aquella razón por quel quiere desechar. E t si en 
este comedio algún juicio diere el alcalle, vala 3. 

T I T U L O v m . 

I>E LOS ESCRIBANOS PUBLICOS. 

LEY I . 

l o r que los pleitos que son determinados, o las vendidas o las 
compras que fueren fechas % o las cosas que son puestas entre los 
omes, quier por juicio, quier en otra manera, non vengan en dub-
da porque s nasca contienda o desacuerdo entre los omes 6: esta
blecemos que en las cibdades o en las villas mayores sean puestos 
escribanos públicos e jurados por mandado del rey o de quien él 
mandare e non por otro, e los escribanos sean tantos en la cibdat o 
en la v i l l a , segunt que el rey viere que ha mester e toviere por bien, 
e estos escribanos fagan las cartas lealmientre e derechamientre que 
les mandaren facer. E t si la carta fuer de cosa que vala de mi l i ma
ravedís arriba, resciba el escribano por su escriptura dos 7 sueldos 
burgaleses: et si valiere de mil i maravedís ayuso fasta cient marave
dís , resciba un 8 sueldo de burgaleses; e de cient maravedís ayuso 
resciba seis dineros 9: e de las cartas que ficieren sobre mandas o so
bre pleitos de casamientos , o de particiones IO, resciba por la carta 

1 Ios.Inf. 6 Onde. Inf. 
2 o so malqueriente. Inf. 7 Cuatro: B. R. 
3 et sea firme. Inf. 8 Dos: B. R. I.0 
Á o dcbdas. Inf. 9 burgaleses. Inf. 
5 non. Inf. 10 o de posturas. Inf. 
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trés sueldos 1; e de las cartas que ficieren cristianos con judíos 2, 
lieven la meatad desto que sobredicho es en cada una cosa. 

LEY I I . 

Los escribanos públicos tengan las notas primeras3 de las cartas 
que ficieren, quier de los juicios, quier de las vendidas, quier de 
otro pleito cualquier si carta ende fuere fecha, porque si la 4 carta 
fuere perdida o veniere sobrella alguna dubda, pueda seer prova-
da por la nota onde fue sacada, e aquella nota non la muestre nin 
faga otra por ella a ninguna de las partes sin mandado del alcalle, 
maguer que diga que perdió la carta que ende tenia. E t el alcalle 
non la mande facer a menos que non oya antes las partes sobresto. 
E t si el alcalle le mandare facer la segunda carta, diga 1 en ella que 
la manda dar porque la otra primera es perdida. E t si el escribano 
non quisiere guardar la nota, o la perdiere, por su culpa, e daño v i 
niere a alguna de las partes por ello, pechegelo 6 él todo 7. 

LEY I I I . 

Pues que el oficio de los escribanos es publico 8 e comunal para 
todos, mandamos 9 que a todos aquellos quel demandaren carta por 
sus pleitos, quier por mandado del alcalle, quier por otra guisa que 
la haya de facer, que la faga sin otro alongamiento ninguno, e non 
la deje de facer por amor, nin por desamor, nin por miedo, nin por 
vergüenza de home ninguno. E t en todas las cartas que ficiere 
meta 10 su señal connoscida, porque pueda seer sabido cüal escriba
no la fizo. E t después que la carta oviere fecha 11, señale la nota 
por qué la fizo, porque paresca que es fecha la carta della. 

LEY IV. 

Si el escribano público ficiere nota para facer carta sobre algún 
pleito, e ante que la carta haya fecha muriere 12, el alcalle mande 
facer a otro escribano la carta por aquella nota misma si alguna de 
las partes la demandare, e vala asi como si el escribano que la notó 

1 Dineros: Tol. 2.° burgalcses. Inf. 7 a las partes de lo suyo. Esc. íí, 2.a 
2 o con moros. Inf. copia. 
3 que tomaren. Inf. 8 e ondrado. Inf. 

la primera carta. Esc. 1. 2.a copia. 9 a todos los escribanos. Inf. 
i e faga mención. Inf. 10 y. Inf. 
6 el escribano. Inf. 11 et sacada de la nota. Inf. 

12 aquel escribano. Inf.' 
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la ovlese fecha. E t cuando el escribano moriere, los alcalles recab-
den luego ^ el'registro de todas las cartas que aquel escribano fizo, 
e denlo al otro escribano que metieren en su logar 2. 

LEY v . 

Ningún escribano non sea osado de poner en las cartas que fi-
ciere otras testimonias, si non las que fueren delante 3 cuando las 
partes amas se avenieren en el pleito ante é l , e le mandaren ende 
facer carta. 

LEY VI . " ' 0 jíl 

Después que el escribano público ficiere la nota de la carta, faga 
la carta a la parte que la debe haber, e non la deje de facer, maguer 
que la otra parte gelo defienda; mas si la parte que lo contradijiere, 
mostrare alguna razón antel alcalle, porque la otra parte non deba 
haber la carta, et el alcalle gelo defendiere, non gela dé . 

/ .oboj iy - .olio i€ ^nsq asi üb ^oosui s zima 
LEY VI I . 

N ingún escribano non faga carta entre ningunos ornes, a menos 
de los connoscer e de saber sus nombres si fueren de la tierra, e si 
non fueren de la tierra, sean los testimonios de la tierra e omes co^ 
noscidos. E t ningún escribano non meta otro escribano que escriba 
en su logar, mas cada uno faga las sus cartas por su mano, e si acaes-
ciere que alguno de los escribanos enfermare, o por otra razón non 
pudiere facer la carta quel mandaren, 4 vayan a alguno de los otros 
escribanos públicos que la fagan. 

T I T U L O I X . 

DE LOS VOCEROS. 

^bn^rrr Mlfi^lfi l o vst ̂ him: ¿ifcró Míf.¿Í ¿ris) sJ stfttB o . o ' ^ í q 
rtv- mfjf-fe fifmifn• £ÍOÍI dl¿i!p$-io<j s u • $t oner- OT- g i '^gl 
X odo orne que a otro demandare, el demandado haya tercer día 

para haber conseio sobre la demanda e para buscar vocero; et si 
vocero non pudiere haber e lo pidiere al alcalle que ha de judgar 
el pleito, degelo daquellos que suelen tener las voces. E t otrosi dé 

1 las notas del. Inf. ra. Esc. 4-0 
2 por mandado del rey. Inf. 4 vaya. Esc. 1.° 2.a copia Aead. Esp. 
3 pr«entes. Inf.. e que sean de la tier-
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vocero al demandador si haber nol pudiére^ e él avéngase con el 
vocero de cuanto galardón le fará por su ayuda; e si avenir non 
se podiere con él^ del la valía de la veintena parte de la demanda; 
e si non quisiere tener la voz, el alcalle del otro vocero, e esté non 
tenga voz en todo aquel año en toda la vi l la1 si non 2 suya propia: 
et si otra voz toviere, peche por cada una voz que toviere cincuenta 
maravedis, los3 medios al rey, e los medios al alcalle, porque des
preció su mandado. 

LEY 11. 
oíhlq fiügnifi -rb omoy .̂am&l «ot' non: oitaiiV-oig» ^ttio:* inp íH 

Ningún clérigo beneficiado de eglesla, o que sea ordenado de 
epistola o dende arriba, non tenga voz de ninguno ante el alcalle, 
fueras en su pleito mismo, o de la eglesia onde es beneficiado, o 
de su vasallo, o de su paniguado, o de su padre, o de su madre, o 
de ome que él haya de heredar. 

•X x ~i ti 
LEY I I I . 

íoq r-'A'ilúup non o naiolboq non Ir. , r r ^ I v o on 
Si alguno fuere vocero o conseiero de otro en algún pleito, non 

pueda dalli'adelante seer vocero de la otra, parte, nin conseiero en 
aquel pleito , e si aquel dé qui es el pleito 4 demandar a otro con-
seio o ayuda para su pleito, e aquel a qui lo demandare nol diere 
conseio, o nol prometiere ayuda, pueda conseyar o razonar por la 
otra parte si quisiere. 

LEY IV. 

Mandamos que ningún hereg^, nin judio , nin moro , non sea 
vocero por cristiano contra cristiano, nin ciego, nin siervo % nin 
descomulgado, nin sordo, nin loco 6, nin orne que non haya hedat 
complida. 

J '• -:. fiqloo m i cq h t ^ ;v ¡l o m nok&q ¡' u|p . ¡¿.ipho, 
Defendemos que ningún vocero non sea osado de avenirse con 

aquel de qui ha de tener la voz por ? quel dé parte en la deman
da, e aquel que lo ficiere non tenga jamas voz por otre. Pero man
damos qitóí pueda haberla valía de la veintena parte de la deman-

AfeVMMk «ca i 'As .LÍxitm cluiU 9ir> f¿i «sim*} v-J t i I 
1 si non fuere en su pleito mismo. Esc. A fuere. Inf. . 

L0 2.a copia. 5 Falta siervo en B. R 1.° 
2 lai lof. 6 Falta loco en Tol. 2.b 
3 la meatad. Inf. 7 pleito. Inf. 

i 
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da, asi como 1 manda la ley 2. E t todo orné que fuere Vocero, ra
zone el pleito estando en pie 3 e non seyendo, e si asi non lo ficie-
re non io oya el alcalle, fueras ende si el alcalle le mandare seer, o 
si oviere alguna enfermedat por que non pueda estar en pie. E t 
pues que fuere dado por vocero razone apuestamientre su r azón , e 
non denueste nin diga mal ninguno al alcalle , nin a otre, si non 
aquello por que pueda mejorar en su razón 4. E t si alguna razón 
compliere al pleito que caya en denuesto, non, la diga el vocero, 
mas digalo el dueño de la voz, o lo dé el vocero escripto al alcalle.' 
E t qui contra esto fuere non sea jamas vocero en ningún pleito 

T I T U L O X . ámH ^ b iydolttq* 

DE LOS PERSONEROS. 

LEY I . 

L a s partes que pleito ovieren, si non pudieren o non quisieren por 
sí venir al s pleito, den personeros ante el alcalle, o envíenlos con 
su carta de personería, que sea fecha por mano de escribano pubdir 
co , o si non sea seellada de su seello 6 o de otro seello que sea con-
noscido. 

LEY I I . 

Todo ome que veniere ante reí alcalle e dijiere que es personero 
de otro, quier en demandar, quier en responder, muéstrese por per
sonero por testigos o por carta que sea valedera. E t si lo asi mostra
re , rescibanlo por personero, fuera si fuere pleito que caya en jus,-
ticiade cuerpo o de miembro. E t en todo pleito pueda dar vocero 
el dueño de la voz o su personero. E t el dueño de la voz pueda ca-
miar su personero o su vocero, quando quisiere: et dé su galardón 
a aquel a qui tuelle la personería o la voz, si por su culpa non la 
perdiere. 

LEY I I I . 

Si acaesciere que rey o infante fijo de rey 7 e de reina, o arzo^ 
1 la ley primera de este titulo manda, de t non denueste. 

Esc 1.° 2.a copia. 5 plazo. Inf. 
2 desuso dcste titol. Inf. 6 si lo óvicrc. Inf. 
3 levantado. Inf. 7 o de reina. Esc. I.0 2.V copia. Acad. 
4 Falta esta cláusula en B. R. I.0 des- Esp. 
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bispo o obispo haya pleito con otro alguno, den cada uno dellos 
quien razone por s í , ca non es guisado que otro orne los contradi
ga lo que dijieren. 

LEY IV. 

Ninguna muger non razone pleito ageno nin pueda seer perso-
nera de otre; mas su pleito propio puédalo razonar 1, si quisiere. 

LEY v . 

Todo marido pueda demandar e responder por su muger a, e 
todo pariente por su pariente, fasta en aquel grado que manda la 
ley deste fuero 3, que non pueda testimoniar uno por otro. E t esto 
sea dando fiador que aquel por quien él demandare o respondiere, 
que lo otorgue e que esté por ello. E t esto mismo sea de herederos 
e de compañeros de una demanda, e de clérigo en pleito de su egle-
sia. E t si después aquel por quien demandó o por quien respon
dió non lo quisiere otorgar, el fiador peche la fia dura, e torne el 
pleito a aquel estado en que era ante que fuese la fiadura 4. 

LEY v i . 
'• , • - - •" " • . i i- - ^ • . • - | t i 

Si alguno diere a otro por su personero por carta sobre algún 
pleito, debe nombrar * así en la carta, e el personero, e el pleito 
sobre quel da, e el alcalle para ante quel da, e que el estará por 
cuanto aquel personero ficiere o razonare en aquel pleito. Pero 
avenencia non pueda facer, nin quitar la demanda, si non gelo man
dare el dueño de la voz señaladamientre por aquella personería o: 
por otra. 

LEY VII . 

Ninguno non pueda dar personero por sí en ningún pleito etf 
demandar o en defender 6 que sea de justicia de muerte o de otra 
pena de cuerpo, nin en pleito que sea de acusación, mas él debe 
venir ante el alcalle a juicio, e de 7 quien razone por sí si quisiere, ca 
la justicia non se podrie complir en o t ro , fueras en aquel que fizo la 
culpa. 

1 Ella misma en juicio. B. R. 1.° por en el cod. Esc. 1.° 2.* copia. 
sí. Inf. 5 a sí mismo. Esc. 1.° 2.a copia. Inf. 

2 si quisiere. Inf. Esc. 3.° 6 cosa. Inf. 
8 daquellos. Inf. 7 asi estando ante el alcalle, dé &c. Eje 
4 Esta ley y la anterior forman una sola 1.° 2.a copia. 
TOMO I I . D 



2 6 LIBRO I . 

LEY V I I I . 

Si algún orne hoviere muchos pleitos 1 pueda dar un personero 
para todos si quisiere, quier sean comenzados los pleitos, quier por 
comenzar. Otrosi pueda dar dos personeros o mas en un pleito si-
quisiere 5 et cualquier dellos que tomare el pleito ante el alcalle , aquel 
finque por personero, et non mas. E t si después que el personero co
menzare él pleito, el dueño de la voz veniere por sí al pleito, este 
non finque mas por personero, si el dueño de la voz non gela otor
gare de cabo. Otrosi después que diere un personero si después die
re otro, el primero sea tollido^ maguer que el dueño de la voz non 
lo tuelga nombradamientre. 

LEY IX. 

Ome que non fuere de hedat a non pueda dar personero por sí, 
nin tomar personería de otre en ningún pleito 3# 

LEY X. 

Pues que el personero rescibiere la personería de otro en algún 
pleito y non la pueda dejar fasta que aquel pleito sobre que rescibió 
la personería sea acabado, fuera si ovier enfermedat o otro embar
go derecho porque la non pueda tener: et si dotra guisa la dejare, 
pierda el galardón que dende hobo o debie haber. E t si por su cul
pa perdiere el dueño de la voz el pleito o alguna cosa dent, el per
sonero sea tenudo de pecharle aquello que por él perdió. E t esto 
mismo establecemos de los voceros 4. 

LEY XI, 

Ningún personero non pueda meter a juicio mas de cuanto le 
es dado por la personería, et si a mas pasare, lo que ficiere non va-
la. E t si el personero se agraviare del juicio cualquier quel dieren, 
quier sea juicio afinado quier otro, e se del alzare, pueda seguir la 
al?ada por aquella personería misma, e si la non quisiere seguir, fá
galo saber al dueño de la voz, que vaya, o que envié otro personero 
seguir aquella alzada. E t si el non la quisiere seguir, o non lo fi
ciere saber al dueño de la voz, haya la pena sobredicha que manda 
la ley. 

1 mandamos. Inf. del cod. B. R. 1.° 
2 Compiida: Esc. 2.° Tol. 2.° Inf. 4 ^sta ê7 )' 'a anterior forman una sola 
3 Esta cláusula forma el final de la ley 8.a en el cod. Esc. 1.° 2.a copia. 
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LEY XII . 

Si alguno quisiere toüer el personero que d io , fágalo saber a su 
contendor o al alcalle que judgare el pleito. E t si lo non ficiere, e 
aquel su personero alguna cosa ficiere en su pleito, vala asi como si 
non lo hobiese tollido. 

LEY XII I . 
^ o j í ' / ÍSZ 01-i A/iKq uin-yi '.'V.p a B t t ¿ > . o TTfcb 'diaieí í ip ncMi;xi : ic .¿rf Í>IÍ]> 

Ningún personero que sea dado en algún pleito, quier para de
mandar, quier para defender e para juicio tomar, non pueda facer 
ninguna avenencia, nin ninguna compustura en aquel pleito, fueras 
ende si el dueño de la voz gelo mandare nombradamientre en la 
personería *. 

LEY XIV. 
* •>< rft ¿fe-ur r o n J>n5jn0'"í5rr I f i l tOionotvjn 100 ó i o í o u p 

Si el que fuere emplazado sobre alguna demanda quel otro faga 
non veniere nin enviare al plazo, e algún otro quisiere responder 
por é l , puédalo facer dando buen recabdo, que é l cumpla por él 
cuanto fuere judgado. E t si el demandador non veniere nin enviare 
otro ninguno, non pueda demandar por él maguer que dé recabdo 
que estará por ello, si non fuere de aquellos que son nombrados 
en la otra ley. Ca en poder es del demandador de facer su deman
da cuando vier guisado. 

LEY XV. 

Si muchos han un pleito de consuno % quier en demandar quier 
en responder, den todos un personero, ca non es razón que un 
pleito se razone por muchos.* 

j j r. lUiOV ¡ r - ; LEY . . xv i . . . jtn . noa Sflp i • 

Qui quier que dé personero en su pleito contra otre, non dé 
personero mas poderoso que es su cóntéridor, mas si ome poderoso 
ovier pleito con 3 pobre, e non lo quisiere por sí t r a e r d é persone
ro que non sea mas poderoso que aquel con quien ha el pleito. E t 
si el pobre oviere pleito con óme poderoso pueda dar por sí tan 
poderoso personero como es su contendor. 
i;I non J. K'7 o u o isíjn&ín . a J q i r - e a flie r/u>p t o iqno2 ' .> l o q BZÍ 

. 
1 . Las leyes xn y xin forman una sola en 2 so uno. Esc. 1.° 2.a copia. Acad. Esp. 

el cod. B. R. I.0 3 Home: Tol. 1.° B. R. 1.° Inf. 
' • -i > ' •.' a • •" ' -oiitjr.i-. 'J • i w . l o 
.nao ¿ 10L1 e*l x pí¿3 .:.,:.dtn*l x •'0^ ^ n* 

TOMO I I . D 2 
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LEY X V I I . 

Otrosí mandamos, que asi como el dueño de la voz quíer ganar 
por aquello que el personero gana o meiora en su pleito; asi man
damos que sufra el daño que por él le veniere, si por su razón el 
pleito le empeorare. Pero si el personero a sabiendas, o por algún 
engaño, alguna cosa ficiere o manifestare 1 en el pleito, o testigos 
que habia non quisiere dar, o cartas que tenia para pro de su pleito 
non quisiere mostrar, e el dueño de la voz por h i perdiese su pleito, 
el personero 2 sea tenido del pechar cuanto por él perdió 3. 
2£i3ift oiidta bjv'-'U rio strntuq •'• •> hv.: ai •• íiin , • :- «i •• riíp 

LEY XVIII. 
Si alguno diere personero en algún pleito e ante que el perso

nero entre en la voz con el contendor 4, muriere el dueño de la voz 
quel dio por personero, tal personería non vala mas. E t si en voz 
entró ante que el dueño de la voz muriese, todo lo que fue fecho 
por tal personería vala., e pueda traer el pleito fasta que gelo tuel-
ga aquel a quien pertenesce el pleito por razón del muerto, si el 
pleito fue ante comenzado por respuesta asi como manda la ley. 
Otrosí si el personero muriere ante que entre en la voz_, la persone
ría non valai et si en voz entró ante que muriese, vala aquello que 
fizo, e sus herederos hayan el galardón que él habia de haber se-
gunt lo que merecía. 

LEY XIX. 

Mandamos que el que fuere aplazado sobre alguna demanda, 
quier de raíz, quíer de mueble, e después quisiere ir en romería o 
en hueste o en otro lugar, deje personero por sí que responda; e si 
lo non ficiere, el alcalle del pleito faga contra é l , asi como manda 
la ley de los que son emplazados e non quieren venir facer derecho. 

T I T U L O X I . 

PE LOS PLEITOS QUE DEBEN VALER O NON. 

LEY r . 

T o d o pleito que entre algunos 5 derechamientre fuere fecho, quier 
sea por escripto, quier sin escripto, maguer que pena non sea hi 

1 Menoscabare. Esc. 1.° 2.a copia. anteriores componen una sola en el Esc. 
2 De la voz. Esc. 1.° 2.a copia. 2.a copia. 
3 Esta ley y la anterior forman una sola 4 e-

en el cod. Tel. 2.° y también esta y las dos 5 ornes. Inf. 
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puesta, firmemientre sea guardado, et el alcalle fágalo guardar. E t 
si en el pleito pena fuere puesta, qui contra el pleito veniere, peche 
la pena, asi como fue puesta en el pleito. 

LEY 11. 

Cualquier orne que pleito faga con otre , si el pleito fuere fecho 
por escnpto> faga poner en la carta el dia 1 e el año en que fuere 
fecha e vala. 

LEY I I I . 
f i o r i o í a m. OD í>y¿ Styp OHOKJ s i s iDn iz ZMVL I ' O R M * m p.D sup o í 

Si algún ome ficiere pleito derecho con otre, el que heredare lo 
suyo, quier sea fijo quier otre, sea tenudo de guardar bl pleito asi 
como era tenudo aquel que fizo-el . plei to, si non fuere pleito que 
non pase a otros ningunos si non a aquellos que lo ficieron, como 
si se prometió uno a otro quel ayudase, o otra cosa semeiáble 2. 
- b m «803 £ « 0 í>b o £ b n s o ¿ á : i n o p s b o t í x f a i s h o m / g k o ú ú q i ^ 

LEY IV, 
- r n o j ^ : i oh m&z zo)ú zo*. '-np l a n g t r n n o n o3i5lq i * l , ^ o i í / p 

Pleito que sea fecho por fuerza o por miedo, asi quel tengan en 
prisión, o que tema de prender muerte o otra pena de su cuerpo, o 
desondra, o perdida de su haber o otras cosas semeiables, non vala, 
nin ninguna carta que sea fecha sobre tal p le i to , salvo pleito que se 
faga en prisión derecha. 

LEY v . 
Ningún ome en pleito que faga non pueda su persona e todas 

sus cosas meter en pena, si el pleito que ficiere non guardare; ca 
cosa desaguisada es que por una debda que deba ome pierda todos 
sus bienes e su persona: mas cuando alguno pena quisiere poner en 
algún pleito sobre sí , non la ponga mayor que manda la ley del t i 
tulo de las penas, et si dotra guisa fuere puesta la pena, non vala 
el pleito nin la pena: pero si el rey mandare mayor pena meter en 
el pleito, e fuere puesta que non dice la ley , vala. 
toba l í /^ i ' f non ofomí úai'.húcp rts .jkbmm itófe 5\m szoo ¿m^nlirl 

LEY VI . 
acíp- sfóLt fzRJ oí) ifí^ol IÜD siizwaz&ii WÜ ^Sib&ny t̂tVj Jim •xwún.p'v 

Cuando pleito alguno es fecho sobre cosa que non pueda seer, 
e es pena puesta en ello,.o si prometió so pena de facer cosa que 
es defendida en derecho que non se deba facer % o si es pleito 

.: 
1 el mes. Acad. Esp. et la era. Esc. I.0 sola en el Esc. I.0 2.acopla. En el dtíllnf. esta 

2-3 copia. y la anterior forman una sola. 
2 Esta ley y las dos anteriores forman una 3 ni tener. Inf. 
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laido 1 c enatio, tal pleito non vala nin la pena que fuere puesta 
sobrello. 

LEY VII . 

Si algún loco 2 desmemoriado ficiere pleito mientre durare la 
locura en él r non vala tal pleito como este : mas si en algún tiempo 
cobra su sanidat e su sentido, el pleito que ficiere en tal tiempo vala, 
maguer que después torne en la locura. Otrosi mandamos que los 
que son de menor hedat de x v i años non puedan facer ningún plei
to que sea de su d a ñ o ; mas si ficiere pleito que sea de su pro non 
sea desfecho por aquella razón que cuando lo fizo que non era de 
hedat complida 3. 

LEY VIII . 
OLI n o n 

Si padre o madre toviere fijo o fijos en su poder e les ficiere fa
cer pleito alguno de debda o de connoscencia o de otra cosa cual
quier, tal pleito non vala, maguer que los fijos sean de hedat com
plida 4: mas después que los fijos salieren de poder de su padre o 
de su madre, o estando con ellos fueren casados e ovieren su casa 
departida, e recabdaren sus cosas por sí, si ovieren hedat de x x v 
años complidos, e ficieren pleito con su padre o con su madre o 
con alguno dellos, tal pleito vala, e esto vala en los fijos varones, 
ca pleito que faga fija por casar, quier sea en cabellos, quier bibda, 
sil ficiere con padre o con madre o con uno dellos, non vala, ma
guer que haya xxv años. E t si fuer casada et otorgare el marido, el 
pleito que ficiere vala. 

T I T U L O X I I . 

DE LAS COSAS QUE SON EN CONTIENDA. 
orí f .Bn5q £Í snpétiq orjíñ mvj: JSI5OÍ> h ÍJ ttm-jq ?'ú sb olu) 

n j tóffl mvq loxsm ^^zs íJBjr>th ora* íá n'm omiq h 

N . , $ v l ^ noíl 010ÚCM'b 
inguna cosa que sea metida en contienda de juicio non pueda seer 

vendida nin enagenada, nin traspuesta del logar do es, fasta qtie 
sea librada por juicio o por avenencia, e el que contra esto al ficie
r e , peche la tercia parte de la valia de la demanda ^ la meitad al 

1 o nascido. Esc. 2.° necio. Inf. 4 ôs ^Íos non son ê hedat complida. 
2 o desmemoriado. Esc. 1.° 2.3 copia, y B. R. 1.° maguer que los fijos non sean de 

el de la Acad. Esp. edat complida. Esc. 2.° 
3 Esta ley se divide en dos en el cod. 

B. R. 1.° . laf i ffos i g bi-.u • e ¿ob 4«;? •{ 'pi ,i:íf3 £ 
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rey, e la meitad al alcalle ante quien era el pleito. E t sobresto todo 
peche a su contendor las costas e los daños que rescibió por este 
enagenamiento x. 

LEY 11. 

Pues que alguna cosa fuere metida 2 a juicio, quier sea mueble 
quier raiz, si aquel que la demanda la diere o la enagenare, o la to
mare 3 para toller la tenencia a su contendor ante que la venza por 
juicio, el alcalle que oviere de judgar el pleito, fagagela tornar a 
aquel que la tenia 4. E t si el demandador algún derecho h i habie, 
piérdalo, e el que la cobró non le responda mas por ella. E t si nin
gún derecho non h i habie, dé otra tal o el precio que valiere al su 
contendor a qui fizo el tuerto, porque entró o fizo entrar la cosa que 
otre tenia ante que la ganase por derecho. s. 

LEY I I I . 

Quien la cosa que es metida en contienda de juicio rescibiere sa
biendo que era en contienda, sea tenido de responder e de facer 
derecho^ a aquel que la demandaba, asi como era tenudo aquel de 
quien la rescibió. 

LEY IV. 

Si alguna cosa fuere metida en juicio, e aquel que la toviere la 
enagenare ante que sea librada por juicio o por avenencia, en po
der del demandador sea 6 de la demandar a aquel que la enagenó, 
o a aquel que la rescibió 7. 

Esta cláusula falta en el cod. B. R. I.0 
en contienda o. Inf. 
por fuerza o en otra manera. Inf. 
primero. Inf. 

dente forman una sola en el cod. Esc. 1.° 
2.a copia. 

6 todavía. Inf. 
7 Esta ley y la anterior forman una sola 

por juicio. Inf. Esta ley y la intcce- en el cod. Esc. 1.° 2.a copia. 

(91 l i l 
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L I B R O S E G U N D O . 

T I T U L O 1. 

DE LOS JUICIOS £ ANTE QUIEN DEBE RESPONDER EL DEMANDADO, 

LEY I . 

Todo orne que morare so algún señorío e ficiere hi algún fecho 
malo porque deba haber pena de 1 cuerpo o de haber, e pasare mo
rar a otro señorío, alli responda e allí tome juicio ante aquel alcalle 
en cuya tierra fue el fecho e non pueda escusarse porque fue mo
rar a otro logar. 

LEY I I . 

Si algún orne ficiere demanda a otro sobre casa, o sobre viña, o 
sobre otra raiz cualquier, ante aquel alcalle demande 6 es la raiz. E t 
si ficiere demanda de cosa que non sea raiz, asi como de bestia o 
como de otra cosa mueble, ante aquel alcalle le demande ó es mo
rador aquel a quien demanda. E t si por aventura en otro lugar 2 ó 
non es morador emprestido ficiere o pleito por alguna cosa facer e 
lo non cumplió, si el demandador le fallare en el logar ó fue fecho 
el emprestido o el pleito, alli lo pueda demandar si quisiere, e el 
otro non se pueda escusar quel non responda, porque diga que non 
es alli morador. 

LEY m . 

Si el siervo de alguno 3 ovier demanda contra otro orne cual
quier o otro ome contra él , el señor sea tenido de demandar o de 
responder por él o de desampararle: et si fuere siervo pleteado, el 
mismo pueda demandar e responder, fuera si fuere cosa porque deba 
morir o perder miembro, e en tal cosa el señor pueda demandar e 
responder por él si quisiere: et#iervo ninguno non pueda acusar a 
su señor, si non fuere de cosa que sea contra señorio de rey. E t si 
siervo ficiere debda o fiadura sin mandado de su señor, nin él e nin 

1 su- Inf. 3 ome. Inf. 
2 do. Inf. 
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el señor non .sea tenido de responder por ello, fuera si fuere siervo 
que compre e venda por mandado o por consentimiento de su se
ñor. E t toda cosa que ficiere el siervo por mandado de su señor , el; 
señor sea tenido por ello r, e toda cosa que el siervo ganare toda 
sea de su señor. E t si el señor franqueare su siervo sin precio % e el 
franqueado muriere sin fijos legítimos e sin manda , aquel quel flan
queó p sus herederos hayan todos sus bienes. E t si el que fuere? 
franqueado sin precio ficiere desondra a su señor % o a cualquier de 
sus herederos, o lo acusar en alguna cosa fuera en sennorio de rey, 
o fuer testimonio contra él por cosa que deba morir o perder miem-, 
bro o 4 casare en su linage , puédalo el señor que lo franqueó o su 
heredero s, tornar en 6 servidumbre. E t esto mismo sea de las 7: 
franqueadas, fuera ende que casen 8 ó pudieren. 

Si algún ome hobiere demanda contra 9 yuguero ageno, o man
cebo o paniguado, el señor sea tenido de Ib aducir a derecho, o 
desampararle. 
iUDSi Li l-^q 3 t'< ... i ÍB LEY Vi m ^típ e l-.- O u t & k * i o d ^ f 

Los pleitos non deben seer destorvados por voces nín por vuel* 
tas , mas el alcalle debe mandar seer a una parte a aquellos que non 
ban de veer nada en el pleito, et aquellos, cuyo es el pleito o;sus 
voceros deben seer ante él solamientre. E t si el alcalle quisiere tomar 
algunos que oyan el pleito con él o con quien se conseie > puédelo 
facer, e si non quisiere, non deje ninguno trabaiarse en el pleito por 
ayudar a la una de las partes e destorvar a la otra. E t si algunos h i 
oviere que lo non quisieren dejar de facer por mandado del alcalle, 
cada uno dellos IO peche diez maravedís, la meitad al rey e la mei-
tad al alcalle, e demás échelos el alcalle fuera del juicio aviltada-
mientre "* itj-ik'i&lH J>: 

Si sobre una demanda fueren muchos de la una parte, e pocos 
o muchos de la otra, el alcalle mande que cada una de las partes 

1 de lo pechar. Iní. 7 * siems. Inf. Esc. 5.° 
2 quel dé. Inf. o } > 8 do. Inf. { 
3 que lo franqueó. Inf. i p . yuyero. Esc. 3.° y 4'° 
4 sí. Inf. • 1Q questp ficiere. Inf. 
5 o su heredero, falta en el Esc, 5.° 11 Estas dos leyes forman una sola en eí 
6 sii. Inf. . cod. Esc. I.0 2.a copia.' . 
TOMO I . E 



LIBRO I I . 
den quien razone por s í , que non lo deben todos razonar; mas aque
llos que fueren dados de amas las partes lo razonen, porque el pleito 
non sea destorvado por voces de muchos. 
¿bol '••JSÍÍKS o'mle lo OIJO . o ¿L'O'' olio loq obln-jü £02 lono? 

LEY VI I . )2 U K .10fJ 

Todo ome que ha pleito con o t ro , e da su voz a tener a otro 
ome mas poderoso que s í , que por su poder de aquel pueda apre
miar su contendor, el alcalle non gelo consienta e echel luego del 
juicio; et si el poderoso non quisiere exir del juicio por mandado 
del alcalle, peche xxx maravedis, los diez al rey , e los diez al a l 
calle, e los diez al contendor que es de la otra parte, e 1 échelo el 
alcalle del juicio abiltadamientre. E t todos los otros que non qui
sieren salir del juicio por mandado del alcalle, pechen cada uno 
diez diez 2 maravedis, la meatad al rey e la meatad al alcalle. 

LEY VI I I . 

Porque los comendadores de cualquier orden que son puestos 
en las baylías, non pueden aver sus mayores para demandar sus de
rechos sobre las cosas que pertenescen a sus baylías, e porque aqui 
resciben dannos e menoscabos las baylías: establecemos que todo co
mendador que fuere puesto en alguna baylía por mandamiento de 
su mayor % que pueda querellar e demandar en juicio e fuera de 
juicio, fuerza o tuerto 4 quel fagan, e debdas e rendas e todas las 
Otras cosas muebles $, e todos los derechos que pertenescen a su 
baylía 6 e a su ministracion. E t otrosí mandamos, que el comenda
dor sea tenido de responder a los querellosos sobre fuerza, o tuerto, 
o debdas, o otra cosa mueble asi como es sobre dicho, maguera 
que los comendadores non muestren mandado special de sus mayo
res de las cosas sobredichas. E t esto mismo mandamos de los prio
res e de los otros ministradores, que an prioradgos o ministraciones 
por sí. E t si alguno de los comendadores o de los priores, o de los 
ministradores fuere tollido de aquella comienda por muerte o por 
mandado de su mayor, el otro que fuere puesto en su logar pueda 
demandar, e sea tenudo de responder, asi como aquel en cuyo l o 
gar entró. E t porque nos avemos voluntad de guardar las ordenes 
de perdida e de engaño que podrie acaescer, defendemos que n in -

1 e demai. Inf. 
2 pechen cada uno diez maravedís. Esc. 1.° 

2.a copia. B. R. 1.° veinte maravedis. Esc. 3.° 
y Acad. Esp. 

S SefiorrB.R. 2 » 

4 o danno: B. R. 1.° 
5 E raices: B. R. 1.° 
6 E a su menesterio: Tol. 1.* jr Esc. 2. ' 
7 Falta desde ••e todos los derechos" has

ta aqui en el cod. B. R. 1.° 
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guno de las personas sobredichas non pueda meter en juicio, deman
dando nin respondiendo, villa nin castiello nin otro heredamiento 
cualquier sin mandado special de su mayor, o sin personería de su 
carta, asi como manda la ley. 

T I T U L O I I . 

DE LOS MANDAMIENTOS DE LOS ALCALLES. 

LEY I . 

Todas las cosas que el alcalle manda facer a algún orne, asi como 
prendar o asentar o entregar ̂  o otras cosas que convengan al oficio 
del alcalle, e aquel a qui lo mandare *, cumpliere el mandamiento 
del alcalle, e alguno de aquellos contra qui fuere el mandamiento 
demandare a aquel que lo fizo alguna pena por aquello que fizo, si 
aquel que lo fizo diere al alcalle manifiesto que gelo mandó facer, 
o si por aventura el alcalle dixiere que non se acuerda, o que non 
gelo mandó facer, e aquel que lo fizo pudiere provar que el alcalle 
gelo mandó facer, non aya ninguna pena, nin sea tenudo de res
ponder por ello, mas el otro se pueda querellar al rey del alcalle 
si quisiere, e el rey fagal derecho; mas si non provare que el alca
lle gelo mandó facer, sea tenudo de responder por lo que fizo. 

LEY 11. 

Si el alcalle judga tuerto por ruego o por alguna cosa quel den, 
o quel prometan, o mandare toller alguna cosa a alguno sin derecho, 
aquel que levó la cosa por mandado del alcalle entregúela a, e el 
alcalle por que judgó tuerto, o mandó tomar lo que non debie, pe
che otro tanto de lo suyo a aquel a quien lo tomaron sin la entre
ga que de suso es dicha. E t si non oviere otro tanto como tomó, 
pierda lo que oviere. E t si non oviere nada, pierda la alcaldía. E t 
si el alcalle judgó tuerto, o mandó tomar alguna cosa por 3 non lo 
entender, jure que lo non fizo por ruego, nin por amor, nin por 
precio, e non vala lo que judgó , nin el non aya ninguna pena. E t 
si alguno se querellare a tuerto del alcalle en esta razón, aya la 
pena sobredicha que el alcalle avrie si tuerto judgase. 

1 complír. Inf. 3 por su negligencia, que lo non eriten-
2 a cuya es. Inf. die. Inf. 
TOMO I I . £ 2 



3« LIBRO I I . 

LEY I I I . 

[I/.TIT 

Cuando el alcalle mandare prendar, o asentar, o judgar % o el 
mismo judgare algún juicio que non sea afinado 2, puédalo emen
dar si entendiere que erró en lo que judgó o que mandó 3, et emien-
delo fasta tercer dia; o después del tercer dia, si alguna de las partes 
se agraviare e se alzare, puédalo emendar cuando quier, ante que el 
pleito de la alzada venga ante aquel que lo debe judgar. 

T I T U L O I I I . 

DE IOS EMPLAZAMIENTOS. 
rm 

DO 

, LEY ur:t ol 

S í algún orné oviere querella de otro, parel señal delante el alcalle 
para otro dia quel vaya facer derecho, e si la parare a ome de fue
ra de la v i l la , venga a tercer dia facer derecho: et cualquier de los 
contendores que al plazo non veniere o non enbiare como deve, 
peche cinco sueldos al juez para el rey, e cinco sueldos a l conten
dor que viniere al plazo o que enbiare: et si aquel que non veniere 
diere escusa derecha porque non vino, non haya pena. 

LEY I I . 

Si algún ome oviere demanda contra otro ome que sea raigado, 
demandel asi como dice el fuero, e si non fuere raigado, dé fiador 
al demandador quel cumpla fuero, e si fiador nol diere, vaya luego 
con él ante el alcalle facerle derecho; et si facer non lo quisiere, re-
cabdelo por sí si pudiere, et si non , dígalo al merino o al juez o a 
cualquier de los que ovieren su logar, et aquel a qui lo dixiere re-
cabdegelo de guisa quel faga derecho; et si facer non lo quisiere e 
el demandado se fuere, pechel la demanda que avie contra el de
mandado, porque gelo non quiso recabdar. 

LEY I I I . 

Todo ome que fuere metido en plazo e en tregua de conceyo 
por los alcaldes o por los fieles que pusiere el conceio, e non venie
re al plazo, peche cada dia cinco sueldos a los fieles fasta que venga 

1 Por otro: Tol. 2.° 
2 derecho. Inf. 

3 facer. Inf. 
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dar derecho e reseebir derecho sobre aquello que fue aplazado, e 
todavía que esté en tregua: et si en este comedio firiere, peche c 
maravedís, el tercio al rey, e el tercio al ferido, e el tercio a los 
fieles porque quebrantó la tregua: et si non oviere de que los pe
che , córtenle el puño; et si de la ferida perdiere miembro, peche el 
coto del miembro demás desto: et si matare, muera por ello. Et.si 
alguno se ascondiere que los fieles nol puedan meter en plazo, sea 
pregonado: et si después que fuere pregonado non viniere entrar en 
plazo, et sobresto firiere o matare, aya la pena sobredicha. E t n in 
guno que fuere metido en plazo non aduga mas de cinco omes con
sigo, e él el sesto al plazo : et si mas aduxiere, peche xx maravedís, 
la meatad al rey, é la meatad al concejo e a los fieles. E t si mas 
vinieren y de aquellos cinco de cada parte, e non se quisieren ir 
por mandado del alcalle, peche cada uno x maravedís, la meatad 
al rey, e la meatad al alcalle. E t si alguno firiere al fiel sobrestá ra
zón , aya 1 tal pena cual avrie, si firiese aquel con quien entró en 
plazo a. 

LEY IV. 
oblo "orí , ¡líq oi i¡2 silo o:y v 0.01.ÍT2, ob '$VAPL\T non 

Si algún ome fuere demandado sobre muerte de ome, o sobre 
otra cosa porque meresca muerte, emplácelo el alcalde que venga 
antél fasta nueve dias si fuere raigado, et si non fuere raigado, re-
cabdenle los alcalles del logar, e faga derecho por su cabeza o por 
fiador sil oviere asi como manda la ley , e si el aplazado fuere rai
gado e non viniere al plazo, los alcalles o los que fueren en su l o 
gar recabden todos sus 3 bienes mueble e raiz por escripto, e em
plácenle de cabo a otros nueve dias , e si non viniere facer derecho, 
peche las costas al querelloso cuales las jurare 4, según el alvedrio 
de los alcalles, e por el desprez peche cinco maravedís al rey e cin
co maravedís a los alcalles e cobre sus bienes, e si al plazo segundo 
non viniere, peche la pena que manda la ley del omecilio, e em
plácenle la tercera vez a otros ix dias, e si non viniere, denle por 
fechor; et si viniere al tercero s plazo, sea oydo sobre aquello quel 
es puesto si lo fizo o non , mas non cobre la pena sobredicha en 
que cayó por su culpa. E t si alguno destos quier sea raigado, quier 
non 6, non le fallare 7 en la tierra que ellos an de juzgar, fáganle 

1 otra.Inf. 5 Día al plazo: B. R. 1.° 
2 así como sobredicho es en esta ley. Inf. 6 e los alcaldes nol. Inf. 
3 buena. Inf. 7 En el logar o en la tierra. B. R . 1.° 
4 Juzgaren los alcaldes segund alvedrio e Esc. 2.° 3.° 4° y Si»0 Tol.l.0 y2.° Acad. Esp. 

por eso después: B. R. 1.° Inf. 
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apregonar e decirlo en su casa 6 moraba, que venga fasta un mes 
facer derecho sobre aquello quel aponen ^ e si non viniere, sean to
dos sus bienes recabdados, asi como es sobredicho, e pregónenlo e 
díganlo en su casa de cabo que venga fasta otro mes facer dere
cho, e si vinier a este segundo plazo, peche las costas e la pena so
bredicha e faga derecho, e si non viniere, peche la pena que es 
puesta del omecilio, e pregónenle de cabo fasta otro mes, e si v i 
nier , sea oydo sobre el fecho si lo fizo o non, mas non cobre la 
pena sobredicha. E t si a este tercero plazo non viniere, denle por 
fechor. Pero si el que fuere tres veces aplazado quisiere mostrar a l
gún embargo derecho, asi como enfermedat luenga o prisión de su 
cuerpo o otro embargo derecho porque non pudo venir, venga ante 
los alcalles e antel concejo pregonado, e si quisiere provar 1 que non 
pudo venir al primer plazo o al segundo, sea oido sobre fiador % e 
segund lo que provare, cobre lo que pechó. E t si quisiere provar 
razón derecha porque non pudo venir al tercero plazo, sea recabda-
do que faga derecho, e faga derecho como 3 de primero; si lo non 
pudiere provar, fagan del aquella justicia que deven, e si él por sí 
non viniere de su grado e de otra guisa lo prisieren, non sea oido 
mas en esta razón. E t cuando venir quisiere, fágalo saber a los al
calles que él quiere venir sobre tal razón como es sobredicho, e 
veniendo en tal guisa, non sea justiciado, mas sea recabdado como 
sobredicho es. 

LEY v . 

Orne doliente que fuere aplazado, o que adolesciere que non 
pueda yr al plazo, embiese escusar ante el alcalle, et si el alcalle 
esto fallare en verdat, nol faga venir mientre que fuere doliente, e 
después que sanare emplácelo e venga facer derecho, e si la en-t 
fermedat fuere 4 luenga, aya xxx dias de plazo a que venga o envié 
personero en su logar que responda a su derecho. E t si el emplaza
do asi como es sobredicho non viniere o non enbiare personero al 
plazo, metan al demandador en tenencia de la demanda en razón 
de pendra si fuere de raiz: et si fuere la demanda de mueble, me
tan al demandador en tenencia de la demanda, si fuere cosa que 
lo puedan facer: et si fuere tal cosa que lo facer non puedan, m é 
tanlo en tenencia de tanto de sus bienes de mueble si lo fallare, e 
sinon de raiz que vala complidamiente la demanda. E t si la entrega 

1 el embargo por. Inf. 
2 que dé. Inf. 

3 manda la ley, Tol. 1.a 
4 muí. Inf. 
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fuere de raíz , e su señor viniere o enviare su personero a responder 
a derecho fasta un a ñ o , dé buen fiador que esté a derecho e que 
pague las costas del plazo primero a que non vino, e desí entre-
guenle de aquella entrega quel tomaron por prendra, e responda 
luego a derecho. E t si fuere la prendra de mueble, e el demandado 
viniere fasta v i meses e compliere asi como es sobredicho, entre-
guenle su prendra e responda luego a derecho. E t si a estos plazos 
non viniere o non enbiare asi como sobredicho es , e después vinie
re o enbiare, el tenedor non sea desapoderado de la prendra e ten-
gala por suya: et sobresto porque non vino al plazo, peche cinco 
sueldos *: et esta misma pena ayan los sanos que non vinieren nin 
enbiaren responder a los plazos si por mingua de respuesta sus con* 
tendores fueren metidos en tenencia de la demanda de raiz o de 
mueble, asi como sobredicho es. iup tolup rvSwp 

LEY V I . 

Si el alcalle por querella de algún ome emplazare a otro quier 
por sí o por su carta, o por su seello, o por su ome conoscido, que 
venga facer derecho al querelloso, el emplazado sea tenudo de ve
nir al plazo, et si non viniere aya aquella pena que dice en la ley 
sobredicha del que non viene a la señal, e eso mismo decimos del 
querelloso si non viniere 3 a la señal. 

LEY V I I . * ¿.LMÍ 

Cuando los contendores entre sí ponen plazo a que sean ante 
el alcalle sin mandado del alcalle, el que non viniere al plazo, non 
aya pena si non si la pusieren, mas si algún plazo fuere puesto por 
mandado del alcalle, e los contendores entre sí se abinieren e ca
lmaren el plazo, si esto fuere con consintimiento del alcalle, el que 
non viniere aya la pena que debie aver si non viniese al plazo que 
fue puesto por mandado del alcalle. 

. , ,, • . !• -roq t to bit', ̂ ncj íj? ub saauá 
LEY VI I I . 

Si alguno fuere aplazado por mandado del rey, que venga an-
té l , quier sobre pleito, quier sobre otra cosa cualquier, e este apla
zado oviere enemigos algunos, mandamos que desde el dia que mo
viere de su casa para venir ante el rey, que venga seguro por todo 
el camino. E t otrosi mientre morare en corte del rey e mientre tor-

1 al alcalde. Inf. 2 al plazo o a la señal. Acad. £sp. Esc. 4-° 



nare para su casa. E t esta seguranza de venida para el rey e de to tó 
nada para su casa, dure tantos días cuantas fueren las jornadas de m 
diez leguas, que ningún orne por enemistad nin por otra malqueren^ 
cía , non sea osado de facer mal en su cuerpo,.nin en sus compa
ñas nin en sus cosas. E t si por aventura non fuere emplazado, nin". 
viniere por mandado del rey mas por su placer, mandamos que sea 
seguro en la venida desde cinco leguas acerca de aquel l o g p do fue- ; 
re el rey. Otrosi mientre que fuere en la corte, el dia que se ende-
parttere de tornada a para todo el dia, sea seguro el e sus cosas, asi: 
coma sobredicho es 3, e si en la venida o en la tornada le ;acaescie-
re enfermedat ;0 algún otro 4 embargo derecho porque :noh pueda-
tan ayna venir o tornar a su casa, mientre que durar la enfermedat* 
OL r^l jcmbargo aya aquella seguranza, asi como sobredicho es. E t ' 
quien quier que contra esta nuestra ley viniere 5 en alguna cosa, al: 
cuerpo e a cuanto que oviese nos tornariemos por ello comor a orne 
que quebranta seguranza de rey 6. 
idtffp» otro £ 9i£s¿Íqítfó orno rr- úi> vb i p * -¡hole h 12 

T I T U L O I V . : 

DE LOS ASENTAMIENTOS. 
hb'iOíalyjb oímka ctea'duthth¿ M 'M ¿írjiY tíoa">£jp Is^ iffciftfidos. 

LEY I . 

S i algún orne fuere entregado* o asentado por mandado del alcalle 
en buena de su contendor o en su demanda, e aquel en?cuy6 en
tregaren o asentaren forzare o tomare alguna , cosa de aquello que el 
otro era entregado o asentado sin mandado del alcalle, péchelo do
blado aquel a quien lo tomó. 
oup b AUIDÍS hb omsañfaxhQoz m ¿ sis'tlí oteo h .Qxsíq lo nc-ifilm 

LEY I I . 
•sífp bs^Iq ix: dftUíUY ÍIOÍI i¿ ji>Y6 oiq sítoq - i [B zvm: IY ÍIOIÍ 

Si el alcalle mandare asentar a alguno en su demanda, o en̂  
buena de su contendor, porque el contendor non quiso responder 
asi como devie, o se ascondió por non facer derecho, e aquel en 
cuyo mandare asentar lp defendiere por fuerza o se alzare, de -guisa 
que el asentamiento non pueda seer complido;, e pasare el año si fue-* 
re raiz, o los v i meses si fuere mueble, que en este plazo non ven-: 

1 xx. Esc. 3.° 4'0 7 5 ° ron las bestias pô qoe non pueda tan ayna. 
2 por todo el dia sea seguro. Inf. i Acad. Esp. ' -> 
3 aqui concluye la ley en el cod. B. R. I.0 5 o la quebrantare. Inf. 
4 embarazo derecho, así como sil toma- 6 Esta ley falta en los cod. Tol. 2.° y de 

. tía U ¿ s. Millan. . ... I 
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ga a responder por desfacer el asentamiento, aya la pena que avrie 
si el otro fuese tenedor del asentamiento. 

T I T U L O V . 

DE LAS FERIAS. 

LEY I . 

]VIandamos que ningún ome non sea llamado para juicio para día 
de domingo, nin en dia de Nabidat, nin en dia de Circuncisión, 
nin en dia de Aparicio; nin en los tres dias ante de la Pascua ma
yor , nin en los otros tres dias después de Pascua, nin en el dia dé 
la Ascensión, nin en dia de cinquesma, nin en todas las fiestas de 
santa María; nin en dia de sant Johan 1, nin de sant Pedro, nin 
de Santiago, nin dia de todos sanctos, nin en los dias del mercado. 
Esto se entiendê  por mercado general o por feria: nin desde julio 
mediado fasta santa María de agosto por razón del pan coger: nin 
en la selmana postremera de setenbrio: nin en las tres semanas pri
meras de ochubre a. Et si ficiere friura porque las uvas non madu
ren tan ayna, los alcalles muden estas ferias adelante como tovieren 
por bien. Et si ante de las ferias fuere el pleito comenzado, e el 
demandado non fuer raigado 3 en raiz que vala c. maravedís, dé 
fiador que faga derecho después de las ferias, e valanle las ferias. 
E n si dixiere que non puede aver fiador, júrelo e meta su cuerpo 
en poder del merino, e faga derecho sobrel. E t esto sea si la de
manda fuer de cient maravedís o dende arriba. Et si fuere de c 
maravedís ayuso, dé recabdo asi como los alcalles judgaren e to
vieren por bien e todavía sea tenudo el debdor 4 fasta que cumpla 
sobre la demanda, lo que fuere derecho. Et si el fiador pechare la 
demanda asi como es fuero, el debdor peche la demanda doblada, 
la meltad del doblo al rey, e la otra meatad al fiador. Et en estos 
días sobredichos ninguno non sea costreñido 5 de entrar en pleito si 
non fuer a placer del alcalle, e de amas las partes, o si non fuer plek-
to de morador fuera de nuestros regnos, o si 6 non fuer ladrón o 

1 En lugar de sant Johan, sant Bartolomé maravedís. Acad. Esp. en cinco cabriadas de 
en el Tol. 2 ° Baptista. Inf. raiz , o de casa que vala cien maravedís. 

2 por razón de vendimia. Esc. 4.° Esc. 4« 
3 en cinco cabriadas de casa o en heredat 4 et recabdado- Inf. 

que vala c. maravedís: Tol. 2.° Esc. 3.° en 5 osado: B. R. I o 
cinco cabriadas de raiz o de casa que vala cien 6 o si fuere. Esc. S.0 

TOMO I I . F 
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malfechor de quien se deba a facer justicia, o si non fuer pleyto 
que se aya de complir en esas ferias 1, o que avengan en aquellas 
ferias: ca queremos que estos todos ayan derecho en todo tiempo. 
E t en las otras ferias que sa guardan por onra de Dios e de los san
tos, sean bien guardados' ladrones o malfechores para otro dia, e 
desí judguense e fágase Ja justicia que fuer derecho. E t esto sea sal
vo los derechos e las rendas del rey, que en todo tiempo se puedan 
demandar. E t si juycio fuer dado en otra manera, non vala. 

T I T U L O V I . 
no' - f :-ÍO ,isí& «sí xtur:'e:3»léáclí- 9b}:xl|> Nn3 úin «.cfidmob-sh 

DE LAS RESPUESTAS POR QUE SE COMIENZAN LOS PLEITOS. 

LEY p 

Todo orne que demandare a heredero del muerto o a otro, de fe
cho ageno por que deba responder, el demandadô  non sea tenudo 
de responder de sí nin de non, si non quisiere, mas abondal que 
diga non lo se, nin aquel por cuya boz la demandan que non gelo 
dixo, e si el demandador quisiere provar la demanda, valal, si el 
demandado non mostrare razón por que gela tuelga. 

LEY I I . 

Todo ome a quien demandaren en juicio, después que oyer la 
demanda quel demanda su contendor, devc responder a aquello quel 
demandan, sí o non, si non parar ante sí algún defendimiento con 
derecho porque non le deba a responder 3. 

T I T U L O V I I . 

DE LAS CONNOSCENCIAS. 

LEY I Ti 

Todo ome que ficiere demanda a otro en juicio, e aquel a qui de
mandaren, o su personero, o su bocero connosciere lo quel deman
dan , non sea tenudo de dar otra prueva en aquello que connosció, 

1 sobredichas. Inf. cod. de la Acad. Esp. 
2 los ladrones et los otros. Inf. 4 Esta ky es la última del título anterior 
3 Estas dos leyes forman una sola en el en el de Inf. 
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mas la su connoscencia vala tanto como sil fuese provado por prue-
va o por carta. 

LEY 11. 

Toda connoscencia que séa fecha fuera de juycio, non vala si 
non si la ficiere ante ornes que sean llamados señaladamiente para 
testigos de aquella connoscencia, o si la ficiere por escripto I , o si 
la ficiere a la ora de su muerte estando en su memoria, e la connos
cencia que ficiere contra sí, asi como sobredicho es, vala j ca contra 
otre non deve valer sin otra prueba. 
OÍ. fl'.M'íí- 1í.,-!T.'/ 'líJ? Oî X'O ',3'/. SO ?Á. i 1 '¿ "Jt íO ; . .t. «si >j >; •! i/D 3 

LEY I I I . 

Si algún ome manifestare en juicio que fizo algún fecho malo, e 
manifestare contra otre que fue con él en aquel fecho, o en otro, 
este manifestamiento non enpeezca a otro ninguno si non a sí mis
mo , fuera si fuer el fecho contra persona de rey o de su señorio: ca 
pues él se connosce por malo, su connoscencia non deve valer con
tra otre. E t si fuer el fecho contra rey, vala su testimonio como de 
un ome e non mas. 

TITULO v m . 
C t i • * !* ' * T I J ' l J' 

«51 {•< . • . _ ! • . > • 1 s ' i ¿ _ \ ' j 111 '07t'i 
DE LAS TESTIMONIAS E DE LAS PRUEVAS. 

s U Ú i s - . w '¿IÍ[Í TL iotj^q c i n K B ^ uoí-i i?, v rní53aIIi>l oí ¡á t̂ lb îfi. üoí. 
LEY I . 

E n todo pleyto vala testimonia de dos ornes buenos *. 
orí i Í'MJ £ ^ :- . ;. :h !: ; . L • i? -} 'i ̂ D .£2 i^ .0Up S l d 

LEY I I . 

Cuando algún ome ficiere demanda contra otro sobre bestia o 
sobre otro ganado cualquier, e aquel que toviere la bestia o el gaz
nado dixiere que en su casa nasció, o dixiere el tiempo de cuanto 
lo ha, e el otro que face la demanda dixiere aquella razón misma, 
o dixiere el tiempo de cuanto lo ha menos, para desfacer la razón 
del otro, mandamos que amas las partes trayan sus testimonias; e 
desí el alcalle cate cual dellos firmó 3 meior, e con mas testimonias, 
e el que meior firmar e con mas testimonias aquel sea mas creydo 
sobre la demanda. E t si amas las partes dieren tantas testimonias e 
tan buenas, mandamos que las testimonias de aquel a qui demandan 

1 Falta »>o si la ficiere por escripto" en 2 Falta esta ley en el cod. Esc. 2.° 
elTol.2.0 3 probó. Inf. 

TOMO I I , F 2 
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sean mas creídas en aquel pleito. E t esto mismo que decimos de las 
testimonias, mandamos que sea en todo pleito *• 

L E Y I I I . 

Todo orne que fuer demandado en juicio de muerte de orne, o 
que fizo Co?a porque merezca muerte e lo negare, aquel que de
mandare que aya derecho de lo demandar, pruevegelo con dos omes 
buenos a lo jnenos, que sean tales que la otra parte poí fuero non 
los pueda desechar. E t si prueva non oviere, sálvese el demandado 
por su cabeza. E t si el querelloso non sopiere nombrar el matador, 
e dijiere a los alcalles que ellos de su oficio sepan verdat quien lo 
ma tó , los alcalles con los omes buenos de las collaciones que fueren 
pyestos por dar pesquiridores de las muertes dubdosas, den de so 
uno tres ornes buenos que fagan esta pesquisa, e ellos sepan ver
dat, en omes buenos e derechos por 6 mayor verdat pudieren saber. 
E t . estos tres fagan la pesquisa en vi dias e denla a los alcalles , e 
los alcalles judguenla fasta tres dias, o fagan justicia cual conviniere 
al fecho, los alcalles la que devieren, e el merino la que deviere. 
E t si ome estraño fuer muerto, que non aya quien querelle su muer
t e , estos tres fagan la pesquisa, e los alcalles judguenla asi como so
bredicho es. E t si aquel que fuer demandado sobre muerte de ome 
quel apongan e él era en la tierra cuando fue la muerte, emplácenle 
los alcalles si lo fallaren, e si non, fáganlo pregonar que venga fasta 
tres nueve dias o fasta tres meses, asi como manda la ley de los 
emplazamientos ' . E t si aquel a quien demandaren fuere raigado, 
este sobre.su raiz e faga derecho, e si raigado non fuer, dé raiz so
bre que faga derecho, e si non la diere, recabdenlo e faga derecho 
sobre su cabeza. E t si aquel que fuer demandado diere fiador, l ie-
velo a los plazos a aquel a quien fió, e sil fuer provado pbrque me
rezca justicia, nol dejen mas sobre fiador. E t si aquel que diere fia
dor se fuer, e non le pudieren aver, el fiador peche quinientos suel
dos al rey, e. el fuido vaya por fechor, e cuando quier quel fallen 
fagan dél justicia. 

L E Y i v . 

Si muchos omes ficieren a otro fiel de alguna cosa que diga, o 
que faga, o que otorgue, oque prometa, o por otra cosa cualquier 
que lo fagan fieJ y , a la ora que aquel fiel oviere de facer aquello 

1 Esta ley y la anterior forman una sola 2 Et si non viniere, denle por fechor. 
en el cod. de Inf. Esc. 3.° 

http://sobre.su
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por que ellos lo ficieron fiel y , e aquellos que lo ficieron fiel otor
garen aquella fieldat, cuanto aquel fiel ficiere o dixiere, mandamos 
que vala e non sea desfecho por ninguna manera, nin los quel fi
cieron fiel non lo puedan desfacer, pues que otorgaron la fieldat. 

LEY V. 
.", I Í '.Í E l testimonio del alcalle vala en todo pleito asi como de otro 

orne, fueras ende si aquel contra quien dixiere la testimonia le pu
diere desechar por el fuero. 

LEY VI . 

Si algún ome aduxiere sus pru.evas, e aquel contra quien las 
aduxiere las denostare antel alcalle, peche c. 1 sueldos al alcalle ante 
qui las denostare, e demás peche la caloña que manda la ley de los 
denuestos. E t si los amenazare a todos o alguno dellos, e non d i -
xieren todos o alguno dellos la testimonia sobre que los aducen, pe
che trecientos sueldos, la meytad al rey, e la meytad a aquel que 
las aducie. E t si todas las pruevas dixieren la testimonia sobre que 
las aducen, peche 2 c é L sueldos, e sean partidos asi como sobre
dicho es, e demás desto peche c sueldos al alcalle ante quien las 
amenazó, e si las feriere 5 o alguna dellas, peche la caloña de láá 
feridas, asi como manda el fuero. E t demás peche c sueldos al a l 
calle ante quien la feriere. 

LEY VI I . 
te 

Todo ome que a otro demandare aver, e el otro connosciere la 
debda, e dixiere que gela a pagada o que gela qui tó , pongal el a l 
calle plazo a que gelo prueve asi como fuero es, e si lo provare va-
lah et si lo non pudiere provar, meta el aver o peños que lo valan 
en mano de fiel, e jure el que lo demanda que non gela pagó, nin 
gela quitó, e paguel la debda. E t si aquel a qui demandaren non 
fuer raigado, dé fiador de la demanda o peños que lo vala, e si fia
dor o peños non diere, faga derecho asi como manda la ley. 

• f!" 
LEY VI I I . 

Toda muger vecina o fija de vecino pueda testiguar en cosas 
que fueren fechas o dichas en baño , e en forno, e en molino, 
e en r i o , e en fuente, e sobre filamentos, e sobre teximientos, 

1 ce. cod. de s. Millan. ciento e quarenta sueldos. Esc. 1.° 2.a copia. 
2 cient sueldos, cod. de la Acad. Esp. 3 a todas. Inf. 
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c sobre partos, e en catamientos de muger, e en otros fechos mu-
geriles, e non en otras cosas si non en las que manda la ley, si 
non fuer muger que ande en semeianza de varón I9 que non quere
mos que testimonie si non en cosa que sea contra rey o contra su 
señorío. 

LEY IX. 
Oií ' 

Padres, fijos, nietos, viznietos, hermanos, sobrinos, primos, fi
jos de hermanos, sobrinos fijos de primos *, segundos cormanos, 
tios que son hermanos o primos de padre o de madre, non sean tes
timonias contra estraños, fuera si fuer en pleito que sea entre parien
tes e parientes de egualeza. Otrosí , non pueda testimoniar contra 
otro que aya parte en la demanda,, nin ninguno que non aya xvi 3 
años complidos, n in ome que mató a otro a tuerto, nin traydor, 
nin alevoso, nin descomulgado mientra lo fuere, nin herege, nin 
siervo, nin l a d r ó n , nin ome que ande fuera de orden sin licencia 
de su mayor, nin ome que da yervas a otro para facerle mal , nin 
robador connoscido, nin ome que non ha memoria, nin ome que 
dixo falso testimonio, nin ome que es dado por sentencia por falso 
de cualquier falsedat, nin periurado, nin adevino, nin sortero^ 
nin los que van a ellos 5, nin alcahuete connoscido, nin ome que 
ande en semeianza de muger, nin aquel que aya natura de varón e 
de muger 6, nin enemigo contra su enemigo mientre durare la ene
mistad, nin ningún paniguado por su señor, nin ome muy pobre si 
non si fuer provado por de buena vida e de buen testimonio. E t 
ningún ome non sea recebido en testimonio si non jurare. E t si la 
testimonia non quisiere jurar, que diga verdat de lo que sabe a los 
plazos que el alcalle le pusiere a aquel que las aducier por manda
do del alcalle, sea tenudo de pechar a aquel que pierde por min-
gua de su testimonio, tanto como por mingua del perdió. 

LEY X. 

Si algún ome oviere mester para su pleito testimonios de omes 
que sean dolientes de guisa que non puedan venir testimoniar, el 
alcalle del pleyto vaya o enbie alli do fuere el doliente e juramén
telo, e resciban su testimonio por escripto, e si por aventura las 
testimonias fueren en otro logar, quier sanos quier dolientes, el a l -

1 ca. Inf. 
2 o de. Inf. 
3 xxv. Esc. 2.c diez y siete. Acad. Esp. 

4 nin agorero. Inf. 
5 demandar conseío. Inf. 
6 Falta esta cláusula en el Tol. 2.° 
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calle del pleyto enbie su carta al alcalle de aquel logar por costá de 
aquel que ha de provar, que los fa^a jurar que digan verdat de lo 
que sopieren de aquel pleito, e desi faga escrebir los dichos dellos, 
e que gelos enbie escriptos e seellados, e tal recibimiento como este 
vala, fuera si fuer pleito de cosa que se non pueda testimoniar, a 
menos de seer vista del testimonio, e esto sea en bieh vista del 
alcalle. 

Las pruebas que alguno quisiere dar sobre su pleito, asi como 
fuer judgado, recibalas el alcalle por escripto con uno de los escri-
vanos 1 del conceio. 

LEY xii . non. JÍ ?H .firtíji orno:) s 
fjo/ ifvnj(> > . yi>Í!iofií¡j2t»l iíüítví/pfe Í-Í í ,% . •v i ÍXúfj - v fno OUJÍD A; r> vjQ£t 

Ningún ome non diga testimonio por carta 8, mas él sea pre
sente ante el alcalle o ante qui el alcalle mandare, e diga la verdat 
de lo que oyó e de lo que v io , e el alcalle fágalo escrebir como 
dice en la otra ley 3. 

LEY xm. 

Si algún ome dixiere falso testimonio contra otro, e después: 
fuere fallado en la falsedat_, o él mismo manifestare que la dixo, pe
che a aquel contra quien dixo la falsedat cuantol fizo perder por 
ella: et si non ovier de que lo pechar sea metido en poder de aquel 
contra quien dijo la falsedat^ e sírvase del fasta que gelo peche: et 
el pleito en que él testimonió, por decir el falso testimonio non 
debe seer desfecho, fuera si pudiese seer provado por buenas testi
monias o por buen escripto. Et todo ome que corrompiere a otro 
por ruego, o por algo quel d é , o quel prometa, o por algún enga
ñ o , e le fecier decir falso testimonio, el que lo corrompió, e el que 
dijo la falsedat, ayan la pena de los falsos. ( 

LEY XIV. 

E l alcalle non reciba testimonias nin pruebas en ningún pleito 
de ningunas de las partes, a menos de seer el pleito empezado por 
respuesta. Pero si algún, ome dijiere al alcalle que a testimonias de 
algún pleito, e ha miedo de las perder por muerte, o por enferme
dades , ó que sel yrán de la tierra de guisa que las non avrá cuan-

1 públicos, Inf. 3 Esta ley y la anterior forman una sola en 
2 nin por mensagcro. Esc. I.0 2.3 copia. el cod. de Inf. 
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do las oviere mester, recíbalas el alcalle e fágalas jurar que digan 
verdat, e oyalas e escriva los dichos que dijieren por escribano p ú 
blico , e el alcalle meta y su seello, e este escripto téngalo el alca
lle 1 cerrado, e cuando vinieren al pleito al tiempo que las firmas 
deban seer dadas, si las firmas fueren bivas, díganlo de cabo e non 
vala el escripto, e si fueren muertas o fuera de la tierra de guisa que 
las non puedan aver, abran aquel escripto. E t si aquel escripto cum
pliere a aquello que el avie de provar, vala asi como si ellas lo d i -
jiesen a la ora , salvo el derecho del otro si pudiere decir contra 
ellas alguna cosa porque non valan con razón. E t si aquel contra 
quien fueren dadas aquellas testimonias fuere en aquel logar, faga-
gelo saber el alcalle que venga veer aquellas testimonias quien son 
e como iuran. E t si non fuer en el logar cuando viniere, fagagelo 
saber el alcalle como son recebidas aquellas testimonias, e quien son, 
e sobre cual cosa son recebidas, e valan las testimonias, asi como 
sobredicho es. 

LEY xv. 
• : • • "Jo. m x u í o l b 

La parte que oviere a aduzir algunas testimonias sobre su plei
to del el alcalle tres plazos de tercer en tercer día si las testimonias 
fueren en el logar. E t si mas testimonias quisiere dar, e pidiere mas 
plazo, iure que non pudo aver aquellas que querie aducir en aque
llos plazos, nin 3 apriso lo que dijieron las que aduxo primero, e 
por otra rebuelta non lo face, e el alcalle del cuarto plazo e non 
mas. E t si las testimonias non fueren en la tierra, diga el logar ó 
son segund que el cree, e si las quisiere aducir, el alcalle del plazo 
guisado segund el logar 6 fueren a que las aduga. E t si dijiere que 
las non puede 3 o non quiere aducir, el alcalle enbie su carta al 
otro alcalle de aquel logar ó son, que las reciba asi como manda 
la ley 4. 

LEY X V I . 

Si alguno quisiere contradecir las testimonias que aducen contra 
él en algún pleito, luego que las testimonias se abrieren digalo s, e 
desí el alcalle del plazo cual viere guisado para decir lo que qui
siere contra ellas, e después que contradijiere, del el alcalle tres pla-

1 escribano. Esc. I.0 2.a copia. 4 ante ê csta- Esc. I.0 2.a copia. 
2 nin pudo bien aprender. Inf. 5 luego lo que quisiere decir. Esc. 1.° 2.a 
3 puede haber o las non pudo aducir. Esc. copia. Inf. añade en ellas. 

2.0Tol ! . • 
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zos de tercer en tercer dia para provar lo que contradice si las testimo
nias fueren en la tierra: et si mas plazo quisiere, del el cuarto; e si en 
la tierra non fueren 1, el alcalle enbielas preguntar asi como manda 
la ley. E t si la otra parte quisiere contradecir estas pruebas que d i -
xieron contra las suyas, puédalo facer e haya sus plazos para pro
bar asi como sobredicho es. E t nenguna de las partes non pueda 
aducir mas pruebas sobre esta razón. E t si al plazo que dier el a l 
calle a cualquier de las partes en que contradiga non contradixiere, 
el alcalle judgue por aquellas testimonias e non dé mas plazo para 
contradecir, si non mostrar escusa derecha porque non vino contra
decir al primer plazo. 

LEY X V I I . 

Si aquel que á a dar las testimonias en algún pleito, e al plazo 
quel puso el alcalle las aduxiere, e aquel contra qui las aduce non 
viniere nin enbiare, el alcalle non deje de recebir las pruebas, asi 
como si él estudíese delante, c vala si las testimonias non pudiere 
desechar por alguna razón , asi como manda la ley. 

LEY X V I I I . 

Después que los dichos de las testimonias fueren abiertas antel 
alcalle en cual pleito quier , aquel que las aduxiere non pueda mas 
testimonias aducir sobre aquella razón : ca después que sóplese qué 
dicen las testimonias, e non compliesen a lo que él quisiere, podía 
apercebir otras testimonias que dixiesen lo que las otras mingüaban. 

LEY xix. 

Maguera que manda la ley que ninguno non pueda aducir tes
timonias ningunas después que los dichos fueren abiertos de las 
que ante dieran, pero bien mandamos que si cartas algunas toviere 
que fagan a su pleito, que las pueda aducir e provar por ellas fasta 
que sean las razones acabadas. E t si después que las razones fueren 
acabadas cartas algunas quisiere aducir, non pueda 

LEY X X . 

Quien algunas testimonias oviere para provar su pleito, quier sea 
de acusación, quier de otra demanda cualquier, digagelo que vayan 
decir lo que saben sobre aquel pleito al plazo quel puso el alcalle, 

1 las testimonias. Esc. 1.° 2.a copia. 
TOMO I I . 

2 Falta esta cláusula en «1 cod. Tol. 2.° 
G 
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e él fágalos ir ante sí maguer que non quieran 1 por cuanto les fa
llar , e si non a por los cuerpos: et juren que digan la verdat que so-
pieren sobre aquel pleyto. 

LEY XXI. 

rO'í Si alguno razonare alguna cosa en su pleyto, e dixiere que la 
quiere provar, si la razón tal fuer que aunque la prueve non le pres
te a su pleito, nin empeesca al otro 3 contra qui la aduce, el alcalle 
non reciba tal prueva, e si por aventura la recibiere, non vala. 

T I T U L O I X . 

DE LAS CARTAS E DE LOS TRASLADOS. 
o s e l q b 3 «.Oliaiq mrgt* fie ' tn ' 

LEY I . 

T n q i 
odas las cartas que fueren fechas de compras de heredades, o de 

otras cosas, o de otros pleitos cualesquier por los escribanos públicos 
que fueren puestos 4, asi como manda la ley 5, fáganse con tres 
testigos al menos sin 6 el escrivano, e valan. E t si por aventura mo-
rieren los testigos, non dexen de valer las cartas. 

LEY I I . 

Cuando algún ome aduxiere carta en juicio para provar aquello 
que demanda, muéstrela al su contendor antel alcalle 7, e del el 
traslado della, e el alcalle del plazo para otro dia a que venga de
cir lo que quisiere contra la carta e contra lo que dice en ella. 

LEY I I I . 

Los escribanos públicos pongan en las cartas que ficieren el año 
e el dia en que las ficieren e su señal, e fáganlas derechas en todas 
las otras cosas ̂  asi como mandan las leyes, e si dotra guisa las fi
cieren, non valan. 

LEY IV. 

Cuando alguna dubda viniere en juyeio sobre carta alguna si la 

1 ir las testimonias, c apremíelas en cuan- 5 primera del título de los escribanos pu
to ovieren. Inf. blicos. Esc. 1.° 2.a copia. Inf. 

2 prendal los. Inf. 6 con. Inf. 
3 su contendor. Inf. 7 et si la contradij¡ere dél. Inf. 
4 por mandado del rey. Inf. 
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fizo el escribano que en ella yace escripto, e el escrivano e las testi
monias de la carta fueren muertas , el alcalle cate las otras cartas que 
aquel escrivano fizo e vea si aquella carta se acuerda con las otras 
en la letra e en las señales, e si se acordaré con las otras cartas en 
estas cosas sobredichas, vala la carta. 

LEY v . 

Si algunos ornes ovieren cartas que quieran renovar por vegez 
o por otra cosa guisada, trayanlas antel alcalle, e si el alcalle las fa
llare derechas, e fechas por mano de escrivano público, e viere que 
lo an mester por algunas de las razones sobredichas, fágalas reno
var a otro escrivano público 1; e las que asi fueren renovadas, va-
lan tanbien como las primeras. E t si non fueren fechas por mano 
de escrivano público, llame el alcalle a aquellos contra quien aque
llas cartas son fechas, e si las otorgaren a, fágalas renovar el alcalle 
e valan, e non dotra guisa. 

LEY VI . 
íiwüplfiin' «¿fes fiño- itó.'Wüp'^JW)! . ob loq rAup «sbmmi lOq 
£ Ningún ome non pueda 3 provar su demanda por ningún tras
lado de carta, fuera si fuer traslado renovado, asi como manda la 
ley de suso. 

LEY VI I . 

Quien aduxiere cartas algunas antel alcalle para provar su de
manda , e las cartas se contradixieren la una a la otra, ninguna de-
llas non vala, ca en su poder era de mostrar aquella carta que ayu
daba a su pleyto e non otra. 

LEY VI I I . 

Toda carta que sea fecha entre algunos ornes, e sea y puesto 
seello de rey, o de arzobispo, o de obispo, o de abat, o de conce
jo por testimonio, vala; fuera si aquel contra quien fuer la Carta 
la pudiere desfacer con derecho. E t otrosi mandamos, que si algún 
ome ficiere carta con su mano, o la seellare con su seello mismo, de 
debda que deba, o de pleyto que faga sobre sí , vala contra aquel 
que la fizo o la seello 4. 

1 o a aquel que las fizo si fuere vivo. Tol. 3 demandar nin probar, cod. de s, Millan. 
1.° Inf. 4 Pues ^ mismo la escribió con su mano, 

2 otorgaren de cabo. Tol. 1.° Inf. e la selló con su sello. Inf. 

TOMO I I . * ' & 3 v ; 
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TITULO X . 

DE LAS DEFENSIONES. 

LEY I . 

i jp f ; 

l n a 

S i dos ornes o mas fueren herederos o qulnnoneros de alguna cosa 
que otro tenga, e el uno dellos demandare sin los otros, aquel que 
la cosa tiene non se pueda escusar, que non responda por decir que 
otros herederos a que non vienen demandar, e responda a aquel 
por su parte. imó o«o £ IJSY 

LEY I I . 
-oupK ííúiup ftpftffft) *álhüi,r $ msÉá - . q om-ú-ms s b 

Ningún ome non se pueda escusar /de responder a su contendor 
por decir que sobre aquella cosa quel demanda, non fizo ninguna 
demanda en juicio a aquel de quien lo el ovo, quier que lo oviese 
por herencia, quier por donación, quier por otra guisa cualquier: 
mas si aquella cosa quel demanda tovo tanto tiempo 1 que la haya 
ganada por tiempo, puédase por tal 3 defensión amparar. 

LEY I I I . 

Si alguno demandare a otro en juicio, e el demandador le to -
viere forzado de alguna cosa, bien se pueda defender de non res
ponderle fasta quel entregue de aquello quel toviere forzado; ca non 
es razón que el forzado entre en voz con el forzador a menos de 
seer entregado 3. E t eso mismo mandamos si alguno recibiere a sa^ 
hiendas alguna cosa de mano del forzador, que asi lo pueda echar 4 
el forzado 5 del juicio como podria echar al forzador mismo. 

LEY IV. 

Por que non puede ome fablar nin compañar al descomulgado 
sin pecado, mandamos que ningún descomulgado non pueda por sí 
nin por otre demandar ninguna cosa en juicio demientre lo fuere. 
Pero si alguno oviere demanda alguna contra el descomulgado non 
se pueda defender el descomulgado de responder 6, ca non es de-

1 como año y día. Esc. I.0 2.a copia. 
2 razón o defensión. Tol. 2.° 
3 de lo quel tiene forzado. Inf. 
4 desechar. Esc. 1.° 2.a copia. B. R. 1.° 

5 el forzador del juicio como podria el 
forzado mismo. Esc. 5.° 

6 de non responder. Esc. I.0 2.a copia. 
B. R. 1.° 
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recho que el descomulgado aya galardón de lo que meresce pena, 
ca muchos se dejarien estar en descomunión por non facer derecho 
a sus contendores. 

TJVÜ 'JUi 
LEY V. !.;q i l -

Cuando alguno es tenudo a otro de facer casa o otra cosa quak 
quier, o de pagar algún debdo a plazo señalado, si aquel a qui es 
tenudo ante del plazo lo demandare, non sea tenudo del responder, 
e el alcalle del otro tanto plazo adelante cuantos dias demandó ante 
del plazo K 

LEY v i . 

IT Ji 
Quien su contendor aplazare antel alcalle que non debiere, el 

aplazado non sea tenudo de responder si non quisiere, e aquel quel 
aplazó peche las costas que fizo por razón del aplazamiento, porque 
lo aplazó por ó non debie. 

LEY VII . 
BI din) - t obBi^i 93 ü h 3 tiisp^^h'.b .af^oqmoii. loq í>2i£i£!qrnB 

Quien quier que aya defensión sobre la demanda quel face su 
contendor, si la defensión remata todo el pleyto, como si es de 
pleito quel aya fecho su contendor, que nuncal demandase aquello 
quel demanda, o de paga que aya fecha de aquel aver quel viene 
demandando en juicio, o de tiempo porque a ganada la cosa quel 
demanda, o otra semejable, tal defensión puédala parar ante sí ante 
que el juicio finado sea dado; mas después que el juicio finado fuere 
dado, ninguno non pueda parar ante sí ninguna defensión, sinon si 
demostrare que aquel que dio el juicio non era alcalle nin avie po
der de alcalle, o si mostrare que aquel que troxo el pleyto en su 
nombre non fue su personero, mas que tovo la voz falsamiente, o si 
mostrare que el juicio fue dado por falsas cartas o por falsos testi
gos. Las otras defensiones que non rematan la demanda mas por-
luengan el juicio, asi como cuando dice que es forzado, o que á el 
juez sospechoso o otros * semejables, deven aseer puestas ante que 
el pleito sea comenzado por sí o por non, asi como manda la ley; 
ca quien después quel pleyto fuer comenzado, por tal defensión se 
quisiere defender, non lo pueda facer sinon si acaesciere después de 
la respuesta, ca estonce bien la puede poner ante s í 3 . 

1 que avia con él. Inf. 3 Esta ley se halla dividida en dos en los 
2 otras cosas semejables. Tol . 1.° y 2.° y códices de la Acad. Esp. B. R. 1.° el de s. M i lian. •; hil 5T non > i-
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L E Y V 1 1 1 

Todo heredero 1 que entra en logar dotro en heredat o en otra 
cosa, quier por compra, quier por cstmio, quier por otra guisa cual
quier, aya esas mismas defensiones que avie, o que podrie aver 
aquel de quien heredo aquella cosa, o de qui la ovo. E t esto mis
mo mandamos de los fiadores que entran en fiadura por otre, que 
ayan aquellas defensiones que avien aquellos por qui fiaron. 

T I T U L O X I . 
.iv iSl 

DE LAS COSAS QUE SE GANAN O SE PIERDEN POR TIEMPO. 
b . 0". :;l(i3b ilpf! 300 aÍMDÍ£ S.V1ÍU5 0lB5:£'C|£ TOi > US ftáUlV/ 

LEY I . 

Todo ome que demandare heredat a otro , o otra cosa cualquier sí 
el tenedor de la heredat o de. aquella cosa quel demandan quisiere 
ampararse por tiempo e dixiere que año e dia es pasado, e que la 
tovo en faz e en paz de aquel que gela demanda, e que por ende 
non le debe responder , si él provare que año e dia la ovo en paz e 
en su faz, o entrando e saliendo el demandador en la villa, non le 
responda: et si esto non le pudiere provar, asi como fuero es, quel 
responda: et si tovo la heredat o la cosa en peños, o en comienda, 
o arrendada, o alogada, o forzada, non se pueda defender por 
tiempo, ca estos tales non son tenedores por sí mas por aquellos de 
qui la tienen. 

LEY I I . 

Si herederos o otros omes ovieren alguna cosa de consouno, que 
non sea partida, maguer que el uno dellos sea tenedor de la cosa 
non se pueda defender por tiempo, que non dé su derecho a cada 
uno a de los otros cuando quier que gelo demanden. Otrosi manda
mos que si alguna cosa fuere furtada, e alguno la toviere ascondida 
non se pueda defender por tiempo que non responda a su dueño 
cuando quiier que gela demande. 

LEY líl. 
Demientra que alguno non fuer de hedat o fuer 3 sandio, o en 

1 omc. Esc. 2.0 quier. Tol. 1.° 
2 que non responda a su dueño cuando 3 loco, o. Inf. ' 
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prisión, non pierda su heredat, nin otra cosa por tiempo, ca la 
pena de perder por tiempo non es dada sinon contra aquellos que 
pueden demandar su derecho e non lo demandan. 

LEY IV. 

Cuando alguno morare o estudiere fuera de la tierra, e pudo ve
nir a la tierra a demandar su derecho, si por x x x años estudo que 
non vino nin enbió demandar a aquel que la cosa toviere por x x x 
años , non le responda a la demanda sinon quisiere. 

LEY V. 

Ninguna cosa que sea de señorio de rey non se pueda perder en 
ningún tiempo, mas cuando quier que él o su boz la demandare, 
cóbrela. Otrosi mandamos que las cosas de santa iglesia, que non se 
pierdan por menor tiempo del que mandaron los santos padresI. 

LEY v i . 

Si algunos siervos andudieren por libres por x x x anos en faz de 
aquellos que los demandan por siervos, non los puedan demandar ' 
nin tornar a servidumbre. E t si andaren fuidos por L años e anda-
ren por libres, non les pueda ninguno demandar después de L años 
por siervos, 

LEY VII . 

Porque es establecido en las leyes que por tiempos señalados pier
de ome su derecho, por ende queremos dar conseio a aquellos que 
quisieren demandar su derecho. Onde establecemos que si algún ome 
que fuer en la tierra o fuera de la tierra, e quisiere toller el tiempo 
porque non pierda su demanda, queréllese al rey del tenedor de su 
cosa, o emplacel por señal quel pare, o por carta de alcalde, o por 
su ome conoscido, asi como manda la ley 3. E t si lo asi ficiere, el 
tiempo pasado non le embargue su demanda, nin el tiempo de-
mientra que corriere la contienda; mas si después de aquesto non 
quisiere seguir su 4 derecho, e le dexare tener la cosa en paz por 
año e dia seyendo en la tierra, o por xxx años si non fuere en la 

1 los Padres Santos. Esc. 1.° 2.A copia. 3 la primera ley e la sesta del tit. de los 
B. R. 1.° Acad. £sp. emplazamientos. Esc. 1.° 2,A copia. 

2 después. Inf. • 4 pleyto. Inf. 
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tierra, si después de aquel tiempo1 viniere demandar, el tenedor 
puédase defender pór aquel tiempo. 

LEY v m . 

Mandamos que ninguno non pueda toller a otro sus ' cosas por 
tiempo si el non las tovo, maguer que otro las toviese, si él non las 
ovo daquel que las toviera, o si por fuerza de aguas el señor de la 
cosa perdió la tenencia? pero que dellas fuera 3 fuese por año e dia 
seyendo en la tierra, o por xxx años seyendo fuera de la tierra. 

L E Y I X . 

Si por aventura el tenedor de la heredar o de otra cosa non fuer 
presente, e aquel que dice que la cosa es suya viniere antel alcalle, 
e se querellar del tenedor de la cosa, e el tenedor non es en la 
tierra, el alcalle metalo en tenencia de la demanda ante testigos, e 
tenga la tenencia por v i m 4 dias, e ninguna cosa non tome nin ena-
gene ende, e de los ocho ^ dias adelantre dexela en paz para aquel 
que ante la tenie. E t todo aquel tiempo que es pasado non embar
gue su demanda. E t si non pudiere aver el alcalle o el que fincare 
en su logar, afruentelo ante omes bonos, e vala 6. 

L E Y X - V 

Si algún orne fuer echado de la tierra, e después viniere deman
dar alguna cosa 8, e aquel que la toviere se quisiere amparar por 
tiempo, mandamos que aquel tiempo que era echado de la tierra 
non sea contado. 

T I T U L O X I I . 

D E L A S J U R A S . 
m ^ m h tóterí U h á ^h .uofñ o r n K $ m / i ^ ^ j r 

L E Y I . 

Guando alguno se oviere a salvar por su cabeza sobre alguna cosa 
quel dicen, que fizo o que d ixó , o que deve facer o dar, jure pri-
meramiente que aquella cosa quel demandan que la non fizo, o que 
l O q Sfiq p& lí?QO fil ViV&i '¿XÍVOh SÍ O tl>£fj01>B f r«t i f í . ' ^ ' ••.•l:3j¿iíjp 

1 le. Inf. 5 ix días. cod. de s- Millan y Esc. 2.° 
2 su derecho. Esc. 5.° 7 5.° 
3 dellas tenedor fuese: cod. de s. Millan. 6 esta ley y la anterior componen una sola 
4 vm dias. cod. Tol. 1.° y 2.° Esc. I.6 2.* en los cod. B. R. 1.° Esc 5.° 

copia y B. R. I.0 Inf. Esc. 3.° y 7 esta ley faltó en el cod. Esc. 2.° 
8 ques suya e la tiene otro. Inf. 
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la non dixo, o que la non deve facer o dar, e desí aquel que lo 
juramentar echel la confesión en esta guisa, que si él mentira jura, 
que Dios le cónfondá en este mundo el cuerpo, e en aquel otrb el 
alma, como ome que jura falsedat, e él1 responda, amen: et si dvie-í 
re a jurar sobre fecho a ageno, o debda que otre fizo porque él es 
tenudo, jure que él non lo sabe, nin lo cree, nin lo oyó decir a 
aquel porque a él facen la demanda, e échenle la confusión 3 sobren 
dicha, e él responda amen, e desí sea quito. 

L E Y I I . 

Si alguno jurar que faga alguna cosa que sea contra señorío de 
rey o daño de su tierra, o en peryglo de su alma, asi como matar 
o furtar, o forzar, o otra cosa desaguisada semeiable destas, tal iura-
mento non vala nin no lo cumpla, ca el juramento que es cosa 
santa non fue establecido pora mal facer, mas por las cosas derechas 
facer e guardar. Otrosi mandamos, que ningún juramento que ome 
ficiere sobre cual cosa quier por fuerza, o por miedo de su cuerpo 
o de su aver perder, non vala. 

rp r/' :.>' h> naisiñ ¿¿voinq 
L E Y I I I . 

L]?.f.v ".• ! 1S&. 
Todo ome que por alguna cosa ovier de salvarse a otro por ju

ra , jure él mismo por su cabeza e non dé jurador por sí : et si amos 
fueren de la vi l la , jure a la misa dicha de tercia 4, o en otro logar 
que fuer puesto por los alcalles e por el concejo: et si fueren de 
fuera de la villa o el uno dellos, jure el dia del plazo desque nasce 
el sol fasta que se pone 5, o en otro logar que fuere puesto por los 
alcalles, e por el concejo, e si non fuer al plazo a salvarse por la 
jura podiendo venir, caya de la demanda: et si fuere, e el otro non 
fuere recebir la jura, sea quito el que avie de jurar. 

L E Y I V . 

Todo ome que demanda ficiere a otro sobre alguna cosa que 
dice quel debe, o quel fizo, o quel debe facer, si gelo provar non 
pudiere, sálvese el demandado por su jura: et si lo non quisier j u -

sea venzido de la demanda. rar 
í>¡> 

otrp. Esc 1.° 2.a copia. [ | Tol. 2.° En canta Gadca. Esc. 4.0 En sant 
alguno. Esc. 5. lulian. Esc. 5.° 
confesión. Esc. 1.° 2.a copia. B. R. 1.° 5 En santa eglesia Tol . 1.° O en su colla-
En la eglesia Tol. 1.° En su collación, clon. Tol. 2.° En sant lulian. Esc. 5.° 

TOMO I I . H 
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Cuafido el que demanda alguna cosa en juicio dixíere a su con

tendor que él quiere dejar aquella demanda en su jura, e estar por 
ella, en su escogencia sea de lo jurar e sea quito, o de tornar la jura 
al demandador e estar por ella, ca muchos son que por vergüenza 
de jurar, ante quieren pagar lo que non deben, que jurar por ello. 

T I T U L O X I I I . 

DE LOS JUYCIOS AFINADOS COMO SE DEVEN DAR £ COMPLIR. 

HttSftt orneo LEY I . 

Xues que las partes ovleren encerradas las razones delante el alcalle, 
el alcalle dé la sentencia: ca non es derecho que demientra que las 
partes quisieren andar en su razón, que les sea defendido que non 
puedan decir o emendar en su razón; pero si la una de las partes, 
o amas mucho alongaren el pleyto por sus razones después que las 
pruevas fueren dadas, quier sean las pruevas de testigos, quier de 
cartas, pueda dar el alcalle dia señalado fasta que razonen amas las 
partes cuanto razonar quisieren, e si después de aquel día mas qui 
sieren razonar, que las non oyael alcalle, mas dé luego el juicio si 
amas las partes fueren delante, o póngales plazo a que vengan an
iel oir su juicio. 

LEY I I . 
ô[ io Í Qmosjn ovAyí s ú p n^vu r̂ o i í o no o t * s n o q snp $3¿ñ loa ta 

Pues que las razones fueren acabadas de guisa que mas non 
puedan decir las partes en el juicio, el alcalle dé la sentencia sobre 
aquello que fué la demanda e non sobre otra cosa, e dé la mas 
cierta que pudiere e non dubdosa, e de guisa que dé el alcalle a 
aquel contra quien facen la demanda por quito, o por vencido, e 
el alcalle estando asentado dé el juicio, e non estando en pie levan
tado, e por sí mismo dé el juicio e non por otre: et amas las par
tes que sean delantre cuando diere el juicio, si non si launa de las 
partes non quiso venir al plazo quel fue puesto a oir su juicio, e 
dé la sentencia de dia e non de noche, e sean omes bonos delantre 
cuando diere el juicio porque se pueda provar si fuer mester. 
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LEY I I I . 

É l juicio que diere el alcalle fágalo escribir ante las partes o ante 
sus personeros, e las razones^ de la alzada 1, e déles ende señas car-
táá, fechas por alguno de los escribanos a, o s seelladas con su see-
11o, e tenga el escrivano e el alcalle otrá para testimonio 4¿ 

LEY IV. 

Si dos alcalles ovieren de judgar un pleyto de consouno, e non 
se avinieren en un juicio e judgaren de señas guisas, la sentencia de 
aquel alcalle vala que diere pór quito al demandado, fueras ende en 
cuatro cosas, en señorio de rey, o en pleito de arras, o en pleito 
que sea sobre manda de muerto, o en pleyto que dice alguno que 
deve seer quito dé servidumbre, et en estas cuatro cosas vala la sen
tencia del alcalle que judgare por cualquier dellas. E t esto manda-
riios de los alcalles que son puestos para judgar todós los pley toS: ca 
si el rey o los alcalles mandaren a otros ornes por carta o por pala
bra judgar algunos pleytos, e ellos judgaren de señas guisas, ftiues-
trén amas * las sentencias al rey o a aquel alcalle <|ue lés d pleyto 
mandó judgar, e cual de los juicios el rey o el alcalle tOviere por 
meior, aquel vala. E t si fueren alcalles de avenencia en que las par
tes se abinieren de estar a su juycio so alguna pena, e amos judga
ren de señas guisas, ninguno de sus juycios non vala. E t si fueren 
mas de dos, quier sean alcalles para todos los pleitos judgar, quier 
sean dados de rey o de otros alcalles para algunos pleytos señala
dos judgar, quier sean tomados por avenencia de las partes, a<juel 
jüicio vala que diere la mayor parte dellos, 

LEY v . 

Después que el alcalle diere sentencia o juycio afinado sobre to
do el pleyto, non pueda añader, nin toller, nin ríiudar ninguna cosa 
en lá sentencia, mas sobre las costas e 6 sobre los esquilmos pueda 
en ese mismo diá que diere la sentencia judgár segurid que fuer de
recho. Pero si el alcalle diere juycio que non sea afinado como so
bre testigos adócir , o sobre mas plazo daf o non en alguna Cosa, o 
sobre otras cosas que acaescen en el pleyto, en. tal como esto bien 

1" del alcalde. Esc. 2 0 Tol. 2.° lejr tn el cod. de la Acad. Esp. y en el 8.° ^ 
X públicos. Tol. Í > y*2.0 Esc. 2.0> 4.0 Esc 
3 c. Tol/.l.0 y 2.° Esc. 2.° 5 las partes. Inf 
4 Esta y las dos anteriores forman una sola 6 e mesiones. Inf. 
vmo 11. H 2 
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puede su juycio mudar o meiorar, si entendiere que es mayor 1 de
recho aquello que emienda, que aquello que avie judgado. 

L E Y Vié 

Cuando alguna de las partes fuere vencida por juycio afinado en t 
algún p ley to , quier sea demandador quier defendedor, el alcalle 
judgue las costas al vencedor. 

T I T U L O X I V . 

DÉ LOS PLEITOS QUE F U E R E N ACABADOS QUE NON SEAN MAS 
DEMANDADOS. 

L E y I . 

S i algún pleito fuer acabado por juicio afinado de que non se alzó 
ninguna de las partes, o si se alzó e fue confirmado por aquel que 
lo devía confirmar 2, ninguna de las partes non pueda mas tornar 
anaquel pleito, maguer que diga que falló de nuevo cartas, o testi
gos, o otra razón para tornar a su pleito. 

LEY I I . 

Todo juycio, quier afinado, quier otro que fuer dado contra al
guno , quier sea demandador quier defendedor, sobre alguna deman
da, mandamos que asi vala contra sus herederos, o contra otros que 
vengan en su logar en aquella demanda, como valia contra aquel 
contra qui fue dado 3; et esto mismo sea de los herederos o de los 
otros que entran en logar de aquel por qui fue dado el juicio. 

L E Y I I I . 

Si alguno demandare a otro heredat, o otra cosa cualquier, e 
dixiere razón porque la demanda, asi como por compra, e de aque
lla demanda fuer vencido por juycio, non la pueda mas demandar 
por aquella razón de que fue vencido; pero si la quisiere demandar 
de cabo por otra razón nueva, asi como por manda, o por dona
ción, o por otra cosa que sea derecha, puédalo facer. 

1 meiór. Inf. 3 dada la sentencia. Inf. 
2 ante qui fue la alzada. Inf. 
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DE LAS ALZADAS. 

LEY I . 

Xorque a las vegadas los alcalles agravian las partes en los juycios 
que dan, mandamos que cuando el alcalle diere el juycio, quier sea 
juycio acabado quier otro, sobre cosas que acaescen en pleyto, aquel 
que se tovidre por agraviado puédase alzar fasta tercer dia, si non 
otorgó o non rescibió el juycio que fue dado: e esto sea en todo 
pleyto, sinon fuer en pleito de iusticia, o fuer menor de la cuantía 
que es puesta en la ley. E t en este tercer dia sobredicho sea contado 
el dia en que fuer dada la sentencia. 

LEY n . 

Cuando acaesciere que alguna de las partes se agraviare del juy
cio quel dieren o se alzare ó debe, el alcalle que diere el juycio, délo 
escripto a aquel que se alzare fasta tercer dia después de la alzada, e 
ponga en escripto la razón complida porque se a lzó , porque sepa 
aquel que ha de judgar el alzada si se alzó a derecho o non. E t si 
el alcalle non diere el juycio escripto como sobredicho es, manda
mos que todo el danno e las costas que ovieren por desfallescimien-
to del escripto, que lo pague el alcalle. Otrosi mandamos, que el 
alcalle ponga plazo a amas las partes según viere que es guisado, a 
que sean ante aquel que deve judgar la alzada. E t si el alcalle el 
plazo non les pusiere, sean tenudas las partes de se presentar ante 
el juez de la alzada fasta cuarenta dias. Pero si el alcalle non qui
siere poner el plazo segund viere que es guisado, asi como sobre
dicho es, pues quel fuere demandado, mandamos que aya ende 
pena cual toviere por bien el que ha de judgar la alzada. 

LEY I I I . 

Pues que el alcalle pusiere plazo a las partes que aparescan ante 
el rey, o ante aquel que a de judgar la alzadaj si el que se alzó 
non aparesciere nin seguiere el alzada por sí o por su, personero, el 
juicio de que se alzó vala, e dé las costas a la otra parte que resci
bió el iuicio si por sí o por su personero seguió la alzada *; et si por su personero seguio 

al plazo que les fue puesto. Tol. 1.° 
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ninguno dellos non se guió la alzada al plazo que les fue puesto, 
otrosi el juyeio que fue dado vala, e non aya y costas. É t si aquel 
que se alzó seguiere la alzada, e la otra parte non fuere o non en-
biare porseguir la alzada, el rey o aquel que oviere de judgar la al
zada, vea las cartas e oya las razones del que se a lzó , e jüdgüe aque
llo que entendrá que es derecho, e non dexe de judgar el pleito 
por non venir el otro si plazo ovo de venir, e si lo non ovo, lla^ 
m e l ó , e si venier, oya a él e a su contendor, e si non vihier, faga 
como sobredicho es. 

LEY IV. 

Todo ome que se agraviare del juyeio de cualquier alcalle , e se 
alzare, álcese ó debe 1, e dende al rey, e el alcalle del el alzada e 
dé fiador en las costas, e esté el pleito en aquel estado en que estava 
al ora de la alzada, fasta que la alzada sea judgada. E t si el que a 
de judgar el alzada fallar alguna cosa mudada por fuerza o por 
otra cosa desaguisada, torne el pleito en el estado en que era en el 
tiempo de la alzada , ante que la alzada judgue, e después judgue 
la alzada. 

LEY v . 

Mandamos que ningún ome non se püeda alzar al rey de nín^-
gun juicio si la demanda non valiere de x maravedís a arriba, e dé 
x a non; pero si el rey fuere en la villa o en su termino, quien qui
siere alzese a él de todo juyeio, quier sea de grand demanda quieí 
de pequeña. 

t E Y vi . 

E l rey Ó aquel que ha de judgar la alzada fecha sobre agraviá-
miento fecho ante del juyeio afinado, vea el juyeio 3 de la alzada e 
las razones por que el juyeio fue dado, e las razones por que la al
zada fue fecha, e si fallare que el juyeio fue derechamiente dado, 
confirme el juyeio e enbie amas las partes al alcalle que los judgó , e 
el que se alzó sin derecho, dé las costas a la otra parte que rescibió 
el juyeio, e si fallare que se alzó con derecho, meiore el juyeio e jud
gue el pleito cabodelantre, e nol enbie a aquel alcalle que judgó mal. 
E t ninguna de las partes non d é costas a la otra. E t si fuer fecha 

1 primero. Inf. 
Z maravedís ayuso. Inf. Esc. S.0 

• -..y: Q k r - i iz óbiu\ h bit 
3 del alcalle e las razones. Inf. 
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faga de las 

> 1 0 0 A 
alzada sobre juycío afinado, confírmelo o lo desfaga, e faga de las 
costas como sobredicho es. 

LEY VII . 

Si juycio afinado fuer dado sobre demanda de raiz, o de mueble 
que el mueble non sea de dihárós^ e non fuer del juycio alzada fe
cha fasta tercer dia, o si fuer fecha e el juycio confirmado, asi que 
non aya y mas alzada , el alcalle que diere el juycio fagal complir 
fasta tercer dia. E t si el juycio fuer dado sobre dineros, el alcalle 
faga complir su juycio fasta diez 1 dias. 

toa r̂: ?Oiíf3ifn£2ío e o í ^ l o P S f p zotnah-ujn o somojoktateil 
- Maguer que sea establecido..I. que el alcalle dé alzada en todo 
pleito, pero son pleitos en que non queremos que el alcalle que los 
judgare de alzada, aái como si se alzare algún orne que non era des
comulgado nin devedado, que non sea soterrado, o sea sobre cosa 
que non se pueda guardar como sobre uvas ante que el vino sea 
dellas fecho, o sobre mieses que sean de ^egar, o sobre otra cosa 
semeiable, o si fuer sobre dar govierno a niños pequeños, ca en ta
les pleitos como estos si se alongasen por alzada, perderse y an las 
cosas e nascerien ende muchos daños; pero bien queremos que en 
tales pleitos se pueda querellar aquel que entendiere que es agravia* 
do por el alcalle 2. 

LEY IX. 
$[h o t i r a b "íi&iDÍ¿iap jd.-iáton--^ ¿f obrbntrn i . .'¿ •'.nu^s J i t b 

Si algún ome se agraviare del juicio que el alcalle le diere e se 
alzare, el alcalle non le denueste nin le diga mal por ello mas re
ciba la alzada e faga asi como manda 3 la ley. Gtrosi mandamos a 
aquellos que se alzaren que non sean osados de decir al alcalle que 
judgó tuerto nin otro denuesto ninguno ^ salvo que pueda decir e 
razonar en buena manera aquello que ficiere a su pleito; e qui en 
esta razón denostare o abiltare al alcalle, peche x maravedís por la 
osadía, e sobresto párese a la pena que manda la * ley segund fuer 
el denuesto. Et si el alcalle denostare o abiltare a aquel que se alza 
de su juycio, haya esta pena sobre dicha. 

,3Nüt) SJ 2ü3£3i> tflL '^lii jniíIO., í.g¿i ¿fUí^lj; íílíp TjWQkni Ól!M|/ft.'l .oio 
1 nueve. Esc. 2.° ix. Tol. 2.0B. R. !.• 3 la segunda ley ante desta. Esc. I.0 2.a 
2 Esta y la anterior forman una sola ley copia. t 

en el cod. de Inf. 4 â segunda ley del titulo de los denues
tos. Esc. I.0 2.a copia. 
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Efil JSDÍÍÍ D ^fileób oí o óbanBno j eoí>fiaB£ of ^vdf oídos ÜL :JC 
A Q U I C O M I E N Z A E L L I B R O T E R C E R O . 

-zl sbzsiz ohyrji hb loifl T I T U L O 1. 

DE LOS CASAMIENTOS. 
3Íl¿oÍ£ h t é o i o n i b o í d o s ob::L> ibA o ioyuf io is ^ í l s l b i o o i o i a e ^ 

LEY ti 

Estabíecemos e mandamos qüe todos los casamientos se fagan por 
aquellas palabras que manda santa iglesia, e los que casaren sean ta
les que puedan casar sin pecado. E t todo casamiento fágase conce-
jeramiente, e non a furto, de guisa que si fuer mester que se pueda 
probar por muchos. E t qui a furto ficiere casamiento, peche c ma-
ravedis al rey: et si los non oviere, todo lo que oviere sea del rey, 
et por lo que fincare sea el cuerpo a merced del rey. 

LEY n . 

Si el padre o la madre de alguna muger que sea en cabellos 
muriere, e alguno la pediere pora casamiento a sus hermanos, e 
fuer tal que la muger e los hermanos sean entregados en é l , e por 
malquerencia, o por cobdicia de retener * lo suyo, o por desere-
darla si casare sin su mandado 2, e non la quisieren casar, e ella 
entendiendo aqueste engaño e afrontandogelo casare con é l , o con 
otro que convenga a ella e a sus parientes, los hermanos non la 
puedan deseredar por tal razón, fuera si aquel con qui casó era ene
migo de sus hermanos 3, o les avie fecha alguna onta, ca por tal 
cosa como esta, maguer sea de tan buen 4 derecho como ellos, non 
es derecho que case con é l : et si lo ficiere, sea deseredada de la bue
na de su padre e de su madre. E t si ella casare con alguno que non 
sea convenible para ella e para su linage, o se fuere con alguno de 
manera que sea a onta della e de su linage, sea otrosi desheredada 
de lo que ovo o devie aver de la buena de su padre e de su ma -̂
dre. Empero maguer que alguna faga contra alguna destas cosas que 

1 le. InC hermanos. Acad. Esp. 
2 si se casan sin su mandado: falta en 4 buena como ella, et ttn t íen fiereáado. 

el Esc S.0 *** Esc. 1.° 2.a copia, buen lugar como elbs. 
3 paricnta. Tel. 2.° parientes o de sus B. R. 1.° 
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son sobredichas, non pierda su derecho del heredamiento quel v i 
niere dotra parte, quier de sus hermanos, quier dotros parientes o 
estranos. 

LEY I I I . 

Si alguna muger bhida, o que haya ávido señor o amigo, casa
re después de muerte de su padre, 1 e de su madre sin voluntad de 
sus hermanos, non sea desheredada por ello; ca pues quel sopieron 
aquel yerro, gelo sofrieron, non es razón que por el casamiento la 
deban desheredar. 

LEY I V . 

Toda muger bibda, maguer que aya padre o madre, pueda ca
sar sin mandado dellos si quisiere, e non aya pena por ende 2. 

LEY v# 

Si la manceba de cabellos casare sin consintimiento de su padre 
e de su madre, non parta con sus hermanos en la buena del padre 
nin de la madre, fueras ende si el padre o la madre la perdonaren. 
E t si el uno la perdonare e el otro non seyendo amos bivos, aya su 
parte en la buena daquel que la perdonó. E t si el uno fuer bivo e 
el otro non al tiempo que casare, e aquel que es bivo la perdona
re, parta en los bienes de amos a dos. 

LEY v i . 

Si el padre o la madre, o hermanos o otros parientes tovieren 
en su poder manceba en cabellos, e non la casaren fasta xxv 3 años, 
e ella después casare sin su mandado, non aya pena por ende, ca
sando ella con ome quel conviniere. 

LEY V i l . 

Firmemiente defendemos que ningunos non sean osados de ca
sar contra mandamiento de santa iglesia, pues que les fuere defen
dido. Otrosi defendemos que si pleyto de casamiento fuer comen
zado entre algunos en juicio, ninguno dellos non sea osado de ca
sar en otra parte fasta que el pleito sea determinado por juycio de 
santa iglesia. 

1 o de su madre. Esc. 3.° 4° y 5.° en cj qod- Esc. I.0 2.a copia. 
2 Esta ley y la anterior forman una sola 3 xxx. Esc. 5.° 
TOMO I I . I 
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LEY V I I I . 

N ingún orne pues que fuer otorgado derechamienté por marido 
con alguna muger, non sea osado de casar con otra mientre aque
lla viviere, maguer non aya tomado bendiciones 1 nin morare en 
uno. E t esto mismo mandamos de la muger que fuer otorgada a 
con alguno. Otrosi defendemos que con tal ome o con tal muger 
como sobredicho es, ninguno otro non case con ninguno dellos sa
biéndolo que tal pleyto ha con otre. E t qui contra alguna destas 
cosas ficiere, peche 3 c maravedis, la meytad al rey e la meytad a 
aquel o aquella a qui fizo el tuerto, et el pleyto que fizo en esta 
guisa non vala. 

LEY IX. 

Si algunos se otorgaren por marido e por muger, e ante que 
ayan de veer 4 uno con otro, amos o el uno dellos quisieren tomar 
orden, puédanlo facer, e si el uno fincare al sieglo, pueda casar sin 
pena. 

LEY x. 

Si algunos prometieren por palabra o por jura que casarán uno 
con otro, sean tenidos de lo complir; pero si ante que hayan de 
veer s uno con otro alguno dellos se otorgare con otro en tal guisa 
que sea casamiento, este vala e non el primero. 

LEY XI . 

Ninguna muger que oviere marido fuera de la tierra non sea 
osada de casar con otro fasta que sea cierta de muerte de su mari
d o : et otrosi aquel que con ella quisiere casar trabaiese cuanto pu
diere de saber verdat de la muerte o de la vida 6 daquel su marido, 
e dotra guisa non sea osado de casar con ella, et cualquier que con
tra esto ficiere si después el marido primero viniere, sean amos me
cidos en su poder, e puédalos vender o facer dellos lo que quisiere 
ú e muerte en fuera 7: et esto mismo sea de las mugeres que casaren 
con maridos ágenos. 

1 bendición con ella. Inf. 
2 casada. Tol. 2.° 
3 x maravedís. Esc. 1.° 2.a copia. 
4 en uno ome e muger carnalmente, c 

amos. Inf. 

5 en uno carnalmente e alguno. Inf. 
6 de aquel que es fuera de la tierra. Esc. 

1.° 2.a copia. 
7 que nol dé. Inf. 
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ua 61 b pvp A r á es! naífoii 
Si algún orne casare con muger agena, o sil ficiere pleito que 

casará con ella después de muerte de so marido, o si por su conseio 
o por su huebra fuere muerto su marido, si en la vida del marido 
ovo que 1 haber con ella, non pueda después.casar con ella. 

LEY XIII . 

Ninguna muger biuda non case del dia que muriere su marido 
fasta un año complido., e si ante casare sin mandado del rey, pier
da la meytad de cuanto que oviere, e ayanlo sus fijos o nietos que 
pviere del marido muerto, e si los non oviere, ayanlo los parientes 
mas propíneos del marido muerto. 

LEY XIV. 

Ninguno non sea osado de casar con manceba en cabellos sin 
placer de su padre o de su madre si los oviere, si non, de los her
manos o de los parientes que la tovieren en poder; e aquel que 2 lo 
ficiere peche c maravedís, la meytad al rey e la meytad al padre o 
4 U:madre si los oviere, 3 si non, a quien la tiene en poder, e 4 sea 
enemigo de sus parientes s. 

-i i tno ZOFIÜ vjtx -.bb isbad . niv fcdxtofcrfí i:f obhúth o t i^boq 
T I T U L O I I . 

- ib ytdoi omoo i&6 t ifibifiüg- o jsljncfnsb n^b^uq t ú efcíioei^q ¿nf¿'* 
_ D E L A S A R R A S . 

LEY I . 

T o d o ome que casare non pueda dar mas en arras a su muger del 
cftezmo de cuanto ovíe.re, et si mas le diere o pleyto sobrello ficiere 
non vala. E t si por aventura mas diere, los parientes mas propincos 
del marido lo puedan demandar por él 6. E t si la muger aviendo 
fijos deste marido finare, pueda dar por su alma la cuarta parte de 
las arras, o a qui quisiere, et las tres partes finquen a los fijos de 
aquel marido onde las ovo, e si fijos non oviere, faga de sus arras 
lo que quisiere, quier en vida quier en muerte. E t si ella moriere 
sin manda e non oviere fijos del , finquen las arras al marido que 

1 ver con ella carnalmcntc. Inf. 
2 - contra esto ficiere. Inf. 
3 et. Inf. 
TOMO I I . 

4 demás. Inf. 
5 della. Inf. 
6 si muriere. Esc. I.0 2.a copia. 

I 2 
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gelas dio o a sus herederos. Ex si la muger oviere fijos de dos mari
dos o de mas, cada unos de los fijos hereden las arras que dio su 
padre ¿2 guisa que los fijos del un padre non partan en las arras 
que dió el padre de los otros. E t si el padre o la madre quisiereh 
dar arras por su fijo, non puedan dar mas de el diezmo de lo que 
puede heredar dellos. 

LEY 11. 

Si alguno fuere tan pobre en el tiempo cuando casare, e non 
oviere de que dar arras, e prometiere a la muger con qui casa <jue 
ge las dará de aquéllo que después ganare, mandamos que cuando 
quier que ella demandare a su marido quel entregue las arras quel 
prometió, que gelas de de guisa que non le de mas del diezmo de 
cuanto que oviere al tiempo que gelas demandare. 

LEY I I I . 

Cuando el que casare diere arras a la manceba con quien casa, 
si ella non oviere xxv años 1, el padre o la madre de la manceba 
aya poder de guardar estas arras para su fija por que non se puedan 
vender nin enagenar. E t si padre o madre non oviere, los herma
nos de la manceba o los otros mas propincos parientes ayan este 
poder, e cuando la manceba viniere a hedat de xxv años entre-
guengelas, e si arras non le dio luego, e gelas prometió de dar, 
estas personas a las puedan demandar e guardar, asi como sobre d i 
cho es; et entretanto la manceba e el marido vivan 3 en los frutos 4 
comunalmiente. 

LEY IV. 
• 

E l marido de muger cualquier non pueda malmeter nin enage
nar las arras que diere a su muger, maguer que lo ella otorgue. E t 
otrosi eiia non las pueda malmeter nin enagenar mientre que el 
marido viviere, maguer que él lo otorgue, nin después de su muer
te , mientre que fijos del bivos oviere, fueras ende la cuarta parte 
asi como manda la 5 ley. 

züi'u: ;:;;2. s t b . f w i v o n.ofi tB^J i*.:) ,ovo 2£Í sbrío obmn? ísupx; 
sidhom ú h ,ÍÍ J .! .sit^tffn na i^'uip £b:v na ii/iup toiúzmp óup oí 
yup Si el esposo de alguna muger diere algunas donaá en paños o en 

1 xomplidos. Inf. 
2 sobredichas. Inf. 
3 en uno. Inf. 

I 
destas arras. Inf. 
primera ley deste título. Esc 1.° 2.* 

copia. ni .ís. 
OMOT 
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otras cosas a su esposa, e muriere el esposo ante que -aya de w á r 
con ella, e él la besó ante que muriese, la esposa aya la meytat de 
las donas que del tenia, e la otra meytad tórnela a sus herederos del, 
o a qui el mandare. E t si la non besó, tornel todas sus donas. E t si 
arras le dió ante que moriese, e non ovo que veer con ella, torne-
las a sus herederos o a qui él mandare; e si ovo que veer con ella, 
ayalas, asi como manda la ley. E t si ella diere alguna cosa al es
poso , quier la besase quier non, si mas non ovo que veer con ella 
tornel todo cuanto le dió. E t si ella muriere, tórnelo a sus herede
ros ; et si ovo que veer con ella * nol torne ninguna cosa de las do
nas que della ovo. 

LEY VI. 

Si alguna muger ííciere adulterio, sil fuere provado, pierda las 
arras si el marido quisiere. Otrosi si la muger 1 se fuere de casa a 
su marido, o se partier del por razón de facer adulterio, pierda las 
arras % maguer quel non sea provado que cumplió la maldat que 
quiso 3 por algún embargo, pues que non fincó por ella de lo 
complir. 

T I T U L O I I I . 

DE LAS GANANCIAS DEL MARIDO E DE LA MUGER. 

LEY ti 
>b orm 

T oda cosa que el marido e la muger ganaren o compraren de con-
souno, ayanlo amos por medio; e si fuer donadío de rey, e lo die
re a amos, ayanlo amos marido e muger, e si lo diere al uno, aya-
lo solo aquel a qui lo diere. 

LEY I I . 

Si el marido alguna cosa ganare de herencia de padre o de ma
dre o de otro propinco, o de donadío de señor o de pariente o de 
amigo, o en hueste en que vaya por su soldada de rey o de otre, 
ayalo todo cuanto ganare por suyo. E t si fuer en hueste sin solda
da a costa de sí e de su muger, cuanto ganare desta guisa, sea del 
marido e de la muger: ca asi como la costa es comunal, asi lo que 

1 se fue a onta de su marido. Esc. 1.° 2.a 3 et non pudo por algún embargo. B. R. 
copia. 1.0 Inf. 

2 si el marido quisiere. Esc. 1.° 2.a copia. 
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ganare sea comunal de amos. E t esto que sobredicho es de las ga
nancias de lós maridos, eso mismo mandamos de las mugeres. 

L E Y I I I . 
»&6ÜOP ?-tí¿ »:fibo1 b m o i t ()iĵ d.. noo' ül 1« .11. .siEonfirn/i^. ,iup - a o 

Maguer que el marido aya mas que la muger, o la muger1 que 
el marido, quier en heredat, quier en mueble, los firutos sean co
munales de amos a dos: et la heredat o las otras cosas donde vie
nen los frutos, ayalas el marido o la muger cuyas eran,. o sus he
rederos. 

T I T U L O I V . 

DE LAS LAVORES E DE LAS PARTICIONES. 

L E Y I . 

S ¡ algún orne pusiere viña en tierra agena, quier defendiendogelo 
el señor quier non, pierda la viña el que la puso e sea del señor de 
la heredat, et esto mismo sea si pusier arboles o ficier otra lavor. E t 
si alguna destas cosas ficier en tierra o en heredat que aya de con-
souno con otros e non sea partida, o si fuere partida e non lo so-
piere, del otra tanta tierra e tan buena de aquella que an de con-
souno: et si non la oviere y , partan aquella tierra e la lavor, e cada 
uno dé su parte de la costa. E t si alguno vendiere o camiare o die
re tierra agena a otre que non sopier que es agena, e aquel que la 
recibiere pusiere viña en ella o arboles, o otra lavor ficiere, e" él 
dueño lo sopiere e la non contradijdere, o fuer en otro logar que 
lo non sopier nin lo contradixier, aya la tierra e lo que en ella fizo 
este que la rescibió, e aquel que la enagenó peche la tierra doblada 
a su dueño. 

L E Y I l i 

Si algunos herederos o compañeros ovieren alguna cosa de so 
uno que non se pueda partir entrellos sin daño, asi como siervo o 
bestia, o forno, o molino, o lagar, non puedan costreñir los unos 
a los otros que partan, mas avénganse de venderla a alguno de sí, 
o a o t ro , o de sortealla entre sí con apreciamiento de otras cosas si 
las ovieren , o de dineros. E t si en esta guisa non se pudieren ave
n i r , arriéndenla e partan la renda entre sí. 

1 mas,. Inf, 
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LEY m . 

Cuando el marido e la muger ponen vina én tierra que sea de 
cualquier dellos, e muriere el uno dellos I , cuya fuere la tierra to 
me el terradgo segund como ponen las otras viñas en aquel logar % 
e el vivo parta lo al con los fijos del muerto, o con sus herederos si 
fijos non oviere. E t esto mismo sea de las otras lavores cualesquier 
que se ficieren en el solar del uno dellos. 

LEY IV. 

Si algún ome quisier facer molino en su heredat, fágalo de gui
sa que non faga daño a otro ninguno. 

LEY v . 

Si dos omes ovieren una casa de consouno, e el uno dellos q u í -
sier facer paret por medio por aver su parte estremada, amos deben 
dar el logar paral cimiento por medio, e ayan la paret de souno. 
E t si el uno non quisier dar su parte del logar del cimiento nin fa
cer la paret, el otro faga la paret en lo suyo e sea suya. E t si aquel 
que non quiso facer la paret arrimar alguna cosa aquella paret, t ó 
melo todo el dueño que fizo la paret e sea suyo. 

LEY v i . 

E l ome que ovier fijos de alguna otra muger si casare con otra 
muger, o si la muger que ovier fijos de otro marido casar con al
gún ome, e cualquier dellos ante que aya partido con sus fijos ficier 
alguna ganancia con la parte de los fijos, quier sea mueble quier 
raiz, el padrastro o la madrastra aya la meytad de las ganancias, 
fueras ende si el padre o la madre tovier la buena de aquellos sus 
fijos en guarda 3 por escripto, asi como 4 manda la ley. 

LEY VI I . 

Si el fijo que está con su padre o con su madre ante que case 
ganare alguna cosa por su trabaio, o quel dé el rey o su señor, o 
otro ome cualquier, non sea tenudo de dar parte a sus hermanos 

1 aquel. Inf. 
2 los otros vecinos, e el que fincare vivo 

pártalo con los fijos. Inf. e el vino pártalo con 
los fijos del muerto. B. R 1.° y 2.° Tol. 2.° e 
la viña pártala con los fijos del muerto. Acad. 
Esp. 

3 que hayan partido y teniéndolo por es
cripto público. Inf. 

4 mandan la n e la n i ley del tituló de 
la guarda de los huérfanos e de sus bienes. £sc< 
1.° 2.a copia. 
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después de muerte de su padre o de su madre, maguera gelo de
manden a partir, fueras si lo ganó con el aver del padre o de la ma
dre, e seyendo con el padre o con la madre , e governandose del 
aver del padre o de la madre. E t maguer se govierne de lo del pa
dre o de lo de la madre, si con el aver del padre o de la madre 
non lo ganare, non sea tenudo de lo dar a partir; ca padre o ma
dre siempre es tenudo de governar sus fijos: mas si con el aver del 
padre o de la madre ganare algo estando en poder de amos o de al
guno dellos, elNpadre o la madre lo debe aver todo, e después de 
su muerte del padre o de la madre, ayan su parte los hermanos. 

LEY VII I . 

L a partición que ficieren los hermanos o los parientes daquello 
que he reda» , non sea después desfecha por ninguna manera, ma
guer non aya y escripto, si pudiere seer provado por testimonias. E t 
esto debe seer de los que son de hedat complida. Ca si por aventu
ra alguno daquellos que parten o reciben parte, non fuer de hedat, 
maguera sea fecha la partición, cuando fuer de hedat, si algún en
gaño fallare en la partición, bien la pueda desfacer si quisiere. 

LEY I X . 

Si el marido e la muger facen casa en tierra que sea del marido 
o de la muger, e muriere el uno dellos, cuya fuere la raiz de la 
meytad de la apreciadura a quien heredare su buena 1, cuanto as
maren que costó la fechura, e finque cuya fuere la raiz con las 2 ca
sas. E t si cuya non fuere la raiz moriere ante, otrosi los que he
redaren su buena den la meytad de la apreciadura, asi como sobre 
dicho es. E t otrosi mandamos que esto mismo sea de los molinos 
e de los fornos. 

LEY X. 

Porque acaesce muchas veces que ante que los frutos sean cogi
dos de las heredades muere el marido, o finca el marido, e muere 
la muger, establecemos que si los frutos aparescen en la heredat a la 
sazón de la muerte 3, que se partan por medio entre el bivo e los 
herederos del muerto. E t si non aparescen, aya los frutos aquel 
cuya fuere la raiz, e dé las misiones que fueren fechas en la lavor a 
qui lo labró. E t esto sea si la raiz fuer viña o arboles; ca si fuer tier-

1 del muerto. Inf. 
2 con ks costas, cod. Esc. 2.° 

3 de quaiquler destos. Inf. 
-v.! 
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ra c fuer sembrada, maguer que non aparesca el fruto a la sazón de 
la muerte, pártase por medio cuanto ende viniere. E t si non fuer 
sembrada e fuer barvecho, el que non ha nada en la heredat aya la 
meytad de las misiones, que fueren fechas en el barvecho. 

LEY XI . 

Si estando el marido con la muger camiaren heredat que sea del 
uno dellos con otre, los esquilmos de aquella heredat que fue ca-
miada ayanlos por medio, e la heredat sea de aquel cuya era la 
otra por que fue fecho el camio. Otrosi si estando en uno vendie
ren heredat que sea del uno dellos, e del precio de la heredat com^-
praren otra, los esquilmos della sean damos comunalmientre e la 
heredat sea de aquel de cuya heredat fue fecha la compra. 

LEY XII . 

Si muchos herederos fueren en algunas cosas que se puedan par
t i r , e los unos quisieren partir e los otros non, lo que los mas e los 
meiores ficieren partiendo, vala e non se pueda desfacer la partición 
por la menor partida, si non mostrare razón derecha porque non 
deba valer h 

LEY XII I . 

Después que la partición fuere fecha entre los herederos, $i al
guno dellos la quebrantare, e la parte del otro entrare, tanto pier
da de lo suyo cuanto tomare de lo ageno. 

LEY XIV. 

Si alguna ysla se ficiere en el r i o , si fuer en medio del r io , los 
herederos de la una parte e de la otra hereden todos aquella ysla 
por medio, e tanto herede cada uno en aquella ysla cuanto hereda 
en la oriella de la ribera. E t si mas fuere a la una parte que a la 
otra, aquellos que fueren herederos de aquella parte don fuere la 
ysla, ayan la ysla segund como heredan en la frontera de la ribera. 
E t si por aventura el rio 2 se partiere e cercare tierra de alguno, esto 
non se judgue por ysla, mas sea de aquel cuya es. E t si el rio de-
xare la madre por 6 solie correr 3, hayanla los herederos que fueren 
mas cercanos4. E t cuando el rio se tornare a su madre, tórnese aque-

•• .1nl .rn-iini ?. .*'. I .. 'wtf <>..lhi.k.k -J. • 
1 la partición. Esc. 1.° 2.a copia. 3 e fuere por otro logar, hayanla los he-
2 non se partiere e cortare la tierra de al- rederos &c. Esc. 1.° 2.a copia. 

guno. Esc. 1.° 2.a copia. 4 de aquella madre. Inf. 
TOMO I I . K 
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l ia heredat porque y va el rio a aquel cuya era. E t ú por aventura 
por fuerza de nieves o de luvias tanto creciere el rio que entre tier
ras agenas, aquellas tierras finquen por suyai de aquel que las ante 
avia, que como quier que eobiertas sean del agua, puédelas vender 
o dar o enagenar, asi como antes que fuesen cubiertas de agua. 

LEY xv . 

Cuando algunos arboles están en tierra de algún orne, c cuelgan 
las ramas 1 sbbre la tierra del otro % todo el fruto sea de aquel en 
cuya tierra está el á rbo l , mas si algún frucho cayere en la tierra 
agena sobre qué cuelgan las ramas, el señor del árbol lo pueda co
ger en aquel dia que cayere sin otro daño que faga al señor de la 
tierra. E t si cayere de noche el fruchó, coialo 3 el otro dia, e si el 4 
non lo cociere asi como sobredicho es, sea de aquel cuya es la tier
ra ó cayere. E t si el árbol estudiere en heredat de muchos, partan 
el frucho cada nno según ovieren s en la heredat. 

LEY XVI» 

Si algunos cavalleros o otros monteros puerco o otro vehado 
levantaren, ninguno otro, quier sea montero quier nont non lo 
tome mientre aquellos quel levantaron fueren tras é l : mas si el ve
nado levantado fuer quito dellos e fuere en su salvo, maguer que 
sea llagado r cualquier quel matare puédalo aver. 

LEY x v i i . 

Maguer abeias que ensambren suban en árbol de alguno, si otro 
las tomare o las encerrare ante que el dueño del á rbo l , las pueda 
avér maguer que en el aubol fagan ensambre; pero el señor del ár
b o l pueda defender a todo ome que non entre en lo suyo ante que 
las abeias sean presas- o encerradas r fueras ende al señor de cuya 
colmena salieron las abejas viniendo en pos ellas; ca este mientra 
va tras sus abeias por las cobrar non pierde el derecho que en ellas 
avie. E t esto mismo mandamos que si pavones o ciervos , o otras 
aves o bestias que son bravas por natura foxieren en manera que 
sean en su salvo, mandamos que las aya quién se las: tomare, si el 
señor cuyas fueron non va en pos ellas: mas si gallinas o ánsares-6, 

1 de aquellos arboles. Inf. 
2 de otro so vecino. Inf. 
3 luego. Inf. 
4 señor del árbol. Inf. 

5 parte. Inf. 
6 o ánades, o otras aves que sean duedas 

por natura. Esc. 1.° 2.a copia. 
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o otras cosas que non son bravas de natura fuxieren asu señor, aya-
las su señor cuando quier que las fallare % 

T I T U L O V . 

DE LAS MANDAS. 
H \ ' - -• •••̂  • , 4i«-. . ».sJ ihty &cQj.lOQ 5}VJí.£ít ^ ZOü̂ 'uJSSi Íl9¡t 

LEY I . ]) Í OI Q 

odo orne que ficiere su manda, quier seyendo sano quíer enfer-
m o , fágala por escripto de mano de alguno de los escrivanos pú
blicos, o por otro escripto en que ponga 2 su seello el que faz la 
manda, o en que faga poner otro seello conoscido que sea de creer, 
o si non por buenas testimonias: et la manda que fuer fecha en cual
quier destas cuatro guisas, vala por todo tiempo si aquel que la fizo 
non la desficier3. . : - £ oup oí 

LEY I I . .15DO{J b ( ) 

Si después que alguno ficier su manda, quier seyendo sano quier 
enfermo, e después ficier otra manda, en cual tiempo quier que sea, 
de aquellas cosas que primeramiente avie mandadas, vala la postre
mera manda 4. Otrosi si aquellas cosas que primero avie mandadas, 
o algunas dellas diere o enagenare, la manda que ante avie fecha 
daquellas cosas non vala, maguera que nornbradamiente non la des^ 
fizo, ca tanto vale que la desfaga por fecho como por palabra, E t 
si aquello que avie mandado, o alguna cosa dello non enagenare, o 
non lo desmandare por palabra, nin lo mandare a otre en manda 
que después faga, vala aquello que avie mandado 

LEY I I I . 

Si el orne que moriere non oviere parientes ningunos, e ficiere 
manda de sus cosas, derecho es que se cumpla la manda segund la 
fizo, e si non ficiere manda ayalo todo el rey. 

LEY IV. 

Si algún ome ficieré manda, e lo que dexare para la m a n d ¿ n o n 

1 esta ley y la anterior forman una sola 3 después. Inf. 
en el cod. Esc. 1.° 2.* copia. 4 6 non la primera. Inf. 

2 el señor de la manda. Inf. 5 primero. Inf. f 
TOMO I I . K a 
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cumpliere, mingue a cada uno daquellos que la an de aver segund 
la cuantía que mandó a cada uno. 

LEY v. 

Establecemos que los que non fueren de hedat, o non fueren en 
su memoria, o en su seso, o los que fueren siervos, o los que fue
ren judgados a muerte por cosa atal que deban perder lo que an, 
o los que fueren hereges, o ornes de religión, o clérigos, de las 
cosas que tienen de sus iglesias, que non fagan mandas^ e si las ficie-
ren non valan. 

LEY v i . 

Si alguno non quisiere o non pudiere ordenar por sí la manda 
que ficiere de sus cosas, e dier su poder a otre, que él que la ordene 
e la dé en aquellos logares 6 el toviere por bien, puédalo facer, e 
lo que él ordenare o diere, vala asi como si la ordenase aquel que! 
dio el poder. 

LEY VII , 

Mandamos que ningún siervo, nin religioso, nin muger, nin 
eme que non sea de hedat, nin loco, nin herege, nin judio, nin 
moro, nin mudo, nin sordo por natura, nin ome que sea dado por 
alevoso o por traydor, nin ome que sea judgado a muerte, nin orne 
que sea echado de tierra, que non puedan seer* cabezales en ningu
na manda. 

LEY VII I . 

Cuando alguno quisier facer su manda, las testimonias que qui-
sier que sean en ella, fágalas rogar o las ruegue, ca si non fueren 
rogadas o conbidadas, non deben seer pesquisas de la manda. E t ma
guer que en la manda alguna cosa sea mandada a alguno, non lo 
puedan desechar del testimonio en las otras cosas que a él non per-
tenescen: pero el heredero non pueda seer testimonia en la manda 
de que es heredero. 

LEY IX. 

Ningún ome que oviere fijos o nietos, o dent ayuso que hayan 
derecho de heredar, non pueda mandar nin dar a su muerte mas 

1 cabezaleros. Esc. 1.° 2.a copia. B. R. 1.° Acad. Esp. 
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de la quinta parte de sus bienes: pero si quisier meiorar a alguno de 
los fijos o de los nietos, puédalos meiorar en la tercia parte de sus 
bienes, sin la quinta sobredicha que pueda dar por su alma en otra 
parte 1 do quisier, e non a ellos. 

• • - o . .• • / : : 
Defendemos que ninguno non pueda mandar de sus cosas a 

ningún herege, nin a orne de religión después que fidere 2 promi
sión, fuera si lo mandare a su orden o a su monesterio, nin a ale
voso, nin a traydor, nin a quien vio matar a su señor, o ferir o cau
tivar , e non lo quiso acorrer asi como pudiera, nin a fijo que ficie-
se en adulterio, nin en parienta, nin en muger de orden, 

LEY X I . 

Si el ome que ficiere manda oviere herederos fuera de la tierra, 
e los 3 cabezales que dexar pagaren la manda asi como la mandó el 
muerto, e los herederos vinieren después e contradixieren la manda, 
que los cabezales non sean tenudos de 4 responder, mas tórnense a 
aquellos que tovieren la buena e respóndanles por el fuero. E t si los 
cabezales vendieren alguna cosa para complir la manda, non sean 
tenudos de redrar s fuera si lo metieren en pleyto. E t si ante que la 
manda sea pagada, o las cosas vendidas, los herederos contradixie
ren, los cabezales non vendan nin paguen fasta que la manda seâ  
librada por derecho si debe valer o non: et si los herederos fueren 
en la tierra e non contradixieren, e los cabezales pagaren o vendie
ren 6, non sean tenidos de responder por ello asi como es sobredicho, 
• 1 • r'í"*rt V - o • •*•"' r'^ •*1 ; .,R T • •'"V I 

LEY XII , 
Si algún ome oviere parte en alguna manda e la contrallar en 

juicio por desfacerla e porfiar en desfacerla fasta que den el juicio, 
pierda cuanto quel fue mandado en aquella manda, maguer sea jud-r 
gado que vala la manda. Otrosi mandamos que si el cabezal en que 
dexar el muerto su manda non quisier seer cabezal della, que pier
da lo quel mandó el muerto: et si recebier la cabezalería, después 
non la pueda dexar, e responda a los que debieren aver alguna cosa 
de la manda. Otrosi si el muerto manda a alguno que sea guardado? 

1 a qual. Inf. cod. Esc. %.* 2.* copia. 
2 profesión, salro si lo mandare &c. Esc. 4 ^6, T 

1.° 2.a copia. 5 de responder nin <Je re<Jra». Tel. Z? her 
3 cabezaleros,y de la misma voz. usa en redar. Esc. 2.° 

Jugar de la de cabezales en todo este título el 6 para cumplir la manda, Inf. 
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de su fijo e de sus bienes, asi como manda la1 ley, e él non lo qui
siere seer, pierda quantol mandó el muerto en su manda. 

L E Y X I I I . 

Todo ome que fuer cabezal de alguna manda, muéstrela antel 
alcalle fasta un mes, e el alcalle fágala leer ante sí conceieramiente, 
et si el cabezal esto non ficiere, pierda aquello que el deve aver de 
la manda, e denlo por el alma del muerto. E t esto mismo sea de. 
todo otro ome que toviere la manda, maguer non sea cabezal: et 
si ninguna cosa non ovier en la manda, peche el diezmo de la 
manda 2. 

L E Y X I V . 

Si alguno en su manda mandare a otre alguna cosa por facer al
guna cosa cualquier, si aquel a qui lo mandaren recibiere la manda, 
cumpla aquello por quel fue mandado. 

T I T U L O V I . 

D E L A S H E R E N C I A S . 

L E Y I . 

X odo ohie que ovier fijos o nietos, o dent ayuso de muger de ben
dición , jtion pueda heredar con ellos otros fijos ningunos que aya 
de barragana 5 mas del quinto de su aver mueble e raiz puédalos dar 
lo que quisiere. E t si fijos o nietos, o dent a ayuso non ovier de 
muger de bendición , nin otros fijos 3 que ayan derecho de heredar, 
pueda facer de todo lo suyo lo que quisiere, de guisa que el rey su 
derecho non pierda, e nol pueda enbargar padre nin madre, nin 
otro pariente ninguno. E t si ome qualquier muriere sin manda, e 
herederos non oviere asi como sobredicho es, el padre e la madre 
hereden toda su buena comunalmiente: et si non fuer 4 vivo mas 
de el uno, aquel lo herede 5 : et si non oviere padre nin madre, he? 
rédenlo los avuelos o dent arriba en esta guisa misma: et si ninguno 
destos non oviere, herédenlo los mas propincos parientes que ovie? 

1 n ley del título de la guarda de los huér
fanos. Esc. M 2.a copia. 

2 et sea dado por el alma del muerto. Inf. 
3 que nón sean de bendición. Inf. 

4 heredero mas del uno. Esc. 1.° 2«a 
copia. 

5 todo. Inf. 
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r é , asi como son hermanos, o sobrinos fijos de hermanos, o dent 
ayuso. 

LET I I . 

Si ortie soltero con muger soltera! fictere fijos, e después casar 
con ella, estos fijos sean herederos. 

LEY I I I . 

Si el que muriere dexar su muger preñada, e non oviere otros fi
jos , los parientes propincos del muerto en uno con la muger escri-
van los bienes del muerto antel alcalle, e téngalos la muger. E t si 
después nascieré fijo o fija, e fuer bautizado, aya todos los bienes del 
padre: et porque non se pueda facer engaño en la nascencia del 
fijo o de la fija, el alcalle con los parientes sobredichos 1 ponga 
dos mugeres bonas al menos que estén delantre a la nascencia con 
lunbre, e non entre y otra muger 2 a aquella ora, fuera aquella 3 
que la oviere a servir a la parición. E t esta 4 sea bien catada que 
non pueda facer engaño; et si la criatura muriere ante que sea bau
tizada , hereden su bueña quel peítenescie los parientes mas propin
cos s del padre e non 6 la madre 7. 

LEY rv. 

Si orne que ovier muger casar con otra, e ovier fijos della, si 
esta con quien casa non sopier que él era cacado, estos fijos sean he
rederos , e ella aya la meytad en lós bienes que ganaren de consou-
no. E t si por aventura lo ella sabie, los fijos non sean herederos; et 
esta que a sabiendas casó con marido ageno, sea metida con todos 
sus bienes, si fijos lexitimos non oviere, en poder de la muger que 
avie aquel marido , e faga della e de los bienes lo que quisiere, fue
ra que non h . mate. 

LEY v. 

Todo ome que non ovier fijos de bendición e quisier recebir a 
alguno por fijo e heredarlo en sus bienes, puédalo facer. E t si j ^ f r 
aventura después ovier fijos de bendición, hereden ellos e non aquel 

í 
3 

del muerto. Inf. 
ninguna. Inf. 
partera. Inf. 
muger partera. Inf. 
aquí concluye la ley en el cod. de la 

n üxi •~&aom oíí'miB obmvij 
Acad. Esp. 

6 e non de la madre. Esc. l.d 2.* copia. 
/ 7 et si después que fuere bautizado murie

re, herédelo la madre. Tol . l.0y 2.° B. R. h9 
Esc. 1.° 2.a copia. 
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que rescibió. E t esto mismo sea por el fijo de la barragana, que fue 
recibido por fijo e heredero. 

LEY v i . 

Si el marido o la muger muriere, el lecho que avien cutidiano 
finque al b ivo , e si se casare 1 tornel a partición con los herederos 
del muerto. 

LEY VI I . 

Si el muerto dexare nietos que an derecho de heredar, quier 
sean de fijo quier de fija, e ovier mas nietos del un fijo que del otro, 
todos los nietos de parte del un fijo hereden aquella parte que he-
fe4aríe su padre si fuese bivo e non mas, e los otros nietos de parte 
del otro fijo, maguer sean mas pocos, hereden todo lo que su padre 

"heredar ía . 
LEY VII I . 

Si a la ora que moriere el padre e la madre, o qualquier dellos, 
alguno de los fijos non fuere en la tierra, e el otro fijo que y fuer 
tomar e se apoderar de la buena que les pertenesce por herencia, 
quando quier que viniere el hermano que non era eii la tierra, entre 
en aquella buena, e non le pueda decir el hermano que ante se apo
d e r ó , que salga de aquella buena por que él era tenedor, mas ten-
gáfiía de souno fasta que la partan *. E t esto mismo sea de la he
rencia que les vinier de avuelo o de avuela, o de otra parte que an 
derecho de heredar de consouno. 

; 
Si el marido e la muger ficieren hermandat de sus bienes desque 

fuer el año pasado que casaren en uno, non aviendo fijos de con
souno nin de otra parte que ayan derecho de heredar, vala tal her
mandat. E t si después que ficieren la hermandat ovieren fijos de 
consouno, non vala la hermandat: ca non es derecho que los fijos 
porque son fechos los casamientos sean deseredados por esta razón. 

LEY X. 

Quando alguno moriere sin manda, los hermanos egualmientre 
hereden con las hermanas, asi en la heredar del padre como de la 

1 después. Inf, 2 segund ques derecho, Inf. 
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madre, como de los otros parientes si son en egual grado. Otrosí 
mandamos, que si el que muere sin manda non dejar fijos nin nie
tos, e deja avuelos del padre e de la madre, el avuelo de parte del 
padre herede lo que fue del padre, e lo de parte de la madre he
rédelo el que fue de la madre; e si él avie fecho algunas ganancias, 
amos los avuelos hereden de consouno egualmientre. 

LEY XI . 

Todo onie o toda muger que orden tomare, pueda facer su 
manda de todas sus cosas fasta un año conplido I , e si ante del 
año 2 non la ficiere, el año pasado non la pueda facer, mas sus fijos 
hereden todo lo suyo, e si fijos o nietos o dent ayuso non oviere, 
herédenlo los parientes mas propíneos. 

LEY X I I . 

Quando el orne que oviere fijos de una muger, casar con otra 
que ovier fijos de otro marido, e 3 amos ovieren fijos de consouno, 
si el marido o la muger muriere, los fijos que fueren de aquel muer
to partan comunalmiente toda su buena. E t si alguno de los her
manos que fueren de padre e de madre moriere sin heredero e man
da non ficiere, los otros sus hermanos que fueren de padre e de 
madre hereden toda su buena, e si fueren hermanos de senos pa
dres o de señas madres, cada uno de los hermanos herede la buena 
de su hermano quel vino del padre o de la madre de que son her
manos. E t si algunas ganancias fizo el muerto de otra parte, los 
otros sus hermanos pártanlas de consouno comunalmientre. 

LEY XI I I . 

Sy el que moriere sin manda e sin 4 herederos naturales oviere 
sobrinos fijos de hermano o de hermana por mas propíneos, todos 
partan la buena del tio o de la tía por cabezas, maguer que los so
brinos del un hermano sean mas que del o t ro , ca pues eguales son 
en el grado, eguales deben seer en la partición. E t esto mismo sea 
de los primos, o dent ayuso s, que ovieren derecho de heredar lo 
del muerto. 

LEY XIV. 

Toda cosa que el padre o la madre diere a alguno de sus fijos 

i después que fuere en la orden. Inf. 
2 complido. Inf. 

3 después. Inf. 
TOMO 11. 

4 hermanos naturales. Esc. 1.° 2.a copia. 
5 los. Inf. 
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en casamiento, sea el fijo tenudo de lo adocir a partición con los 
otros hermanos después de la muerte del padre o de la madre que 
gelo dio: et si amos gelo dieren de consouno, e el uno dellos mo-
riere, el fijo sea tenudo de tornar a partición la meytad de lo quel 
dieron en casamiento, e si amos morieren, torne todo quantol die
ron a partición con los hermanos. 

LEY XV. 

Quando alguno ficiere heredero a aquel a qui devie alguna cosa 
o quel era fiador, si recebier la herencia, pierda la demanda que 
avie contra é l , o contra sus bienes, mas si tal fuer que non fizo 
manda porque era su propinco, si heredare con otros, entregúese 
primero de su debda, e después partan lo que dent fincare. 

LEY XVI. 

Defendemos que ningún clérigo nin lego non pueda en vida 
nin en muerte, judio, nin moro, nin herege, nin ome que non sea 
cristiano facer su heredero, et si alguno lo ficiere non va ía , e el rey 
herede todo lo suyo. 

LEY XVII. 

Maguer que el fijo que non es de bendición non debe heredar 
segund que manda la 1 ley: pero si el rey le quisiere facer merced, 
puedel facer legítimo e será heredero tanbien como si fuese de mu-
ger de bendición: ca asi como el apostóligo a poder lleneramiente 
en,lo espiritual, asi lo a el rey en lo temporal: et como el apostó
ligo puede legitimar a aquel que non es legitimo pora aver ordenes 
e beneficio, asi lo puede legitimar el rey para heredar e para las 
otras cosas temporales. 

T I T U L O V I L 

DE LA GUARDA DE LOS HUERFANOS E DE SUS BIENES. 

LEY I . m hb 

T o d o ome que ovier de guardar huérfanos e sus bienes , deve seer 
de xx años al menos, e deve seer cuerdo e de buen testimonio c • 

1 primera ley de este títulp. EÍC l.8 2.a 2 ahondado. Etc. 3.° y 4.0 
copia. 

«X .11 OJKOT 
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abonado: et si tal non fuere, non pueda guardar a ellos nin a sus 
bienes. 

LEY 11. 

Si algunos huérfanos que sean sin hedat fincaren sin padre e sin 
madre, los parientes mas propinóos que ayan hedat, e qué sean para 
ello, reciban a ellos e a todos sus bienes 1 delante el alcalle e delan
te omes buenos por escripto, e guárdenlos fasta que los huérfanos 
vengan a hedat: et si non ovieren parientes que sean para ello, el 
alcalle délos en guarda con todos sus bienes a algún ome bueno y e 
téngalos asi como sobredicho es: et ^ualquier que los tenga, man
téngalos de sus fruchos e tome para si el diezmo de los fruchos por 
razón de su trabajo: et quando vinieren a hedat, dexeles todo lo 
suyo antel alcalle por el escripto con que lo recibió, e deles cuen
ta derecha de los fruchos que ende recibió. E t si alguna deman
da ficieren a los huérfanos, o ellos ovieren a demandar a otre, aquel 
que los a en guarda pueda demandar e responder por ellos, e lo 
que él ficiere vala, fuera si lo ficier con engaño o daño dellos: et si 
por su negligencia o por su culpa algún daño recibieren los huér 
fanos en sus bienes, sea tenudo de gelo pechar: et si los huérfanos 
algún pleyto le ficieren a su daño por alguna guisa mientre los t o -
viere en 2 poder, non vala: et si después que fueren de hedat les 
toviere sus bienes o alguna cosa dellos, respóndales sobrellos quan
do quier que gelos demanden, e non se pueda defender por año e 
dia. E t quando el padre o la madre moriere e fijos fincaren, entren 
los fijos en los bienes del muerto, o otros herederos derechos 3 si fi
jos non oviere. 

LEY I I I . 

SÍ el padre moriere e fijos fincaren dél sin hedat, la madre non 
casando, tome a ellos e a sus bienes 4 si quisiere, e téngalos en su 
guarda fasta que sean de hedat: et los bienes de los fijos recíbalos 
por escripto ante los parientes mas propíneos del muerto e delante 
alguno de los alcalles: et si la madre se casare, non tenga mas a los 
fijos nin a sus bienes en guarda: et el alcalle con los parientes mas 
propíneos del muerto , den a ellos e a sus bienes a quien los tenga 
en guarda asi como dice la ley de suso: et si la madre moriere e fin-

1 en guarda. Inf. 3 que lo deban aver. Inf. 
2 so. Inf. 4 en guarda. Inf. 

TOMO I I . L 2 
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care el padre, tenga los fijos e a sus bienes, quler case quíer non, c 
guarde a ellos e a sus bienes, asi como manda la ley. 

T I T U L O V I I I . 

-nebí) 3 oíbou: 
$odiferid sol 

DE LOS GOVIERNOS, 1 COMO SE AN DE FACER. 

LEY I . 

Í5i el padre o la madre vinieren a pobreza en vida de los fijos, 
quier sean casados quier non , mandamos que segund fuere su po
der de cada uno, que govierne al padre e a la madre. Otrosí manda
mos , que si ovieren algún hermano que fuere pobre, sean tenudos 
del governar: et si el padre o la madre moriere, los fijos goviernen 
a aquel que fincare 2: et si se casare, denle la meytad del govierno 
quel ante davan 3, e non sean tenudos de governar la madrastra si 
non quisieren. 

LEY I I . 

Si algún orne fuer metido en prisión por debda que deva, aquel 
quel face meter en la prisión del complimiento de pan e de agua 
fasta 4 ix días, et él non sea tenido de darle mas si non quisiere, 
mas 5 si él mas pudiere aver dotra parte, ayalo: et si en este pla
zo 6 pagar non pudiere, nin pudiere aver fiador, si oviere algún me
nester 7, recabdelo aquel a quien deve la debda de guisa que pueda 
usar su menester, e de lo que ganare de l , que coma e que vista 
guisadamente, e lo demás recibalo en cuenta de su debda: et si 
mester non oviere, e aquel a quien debe la debda le quisiere tener, 
manténgalo asi como sobredicho es, e sirvase del 8. 

LEY I I I . 

Quando alguna muger soltera a fijo de algún ome soltero, e el 
ome lo recibiere por fijo, la madre sea tenida del criar e del go
vernar a su costa fasta 9 tres años si oviere dont , e si non oviere de 
q u é , críelo a costa del padre: et si la muger le criare de lo suyo 
fasta10 tres años el padre lo crie dalli adelante de lo suyo e non lo 

1 de los padres e los fijos si vinieren a 
pobredat. Inf. 

2 vivo. Inf. 
3 a amos. Inf. 
4 ocho. Esc 3.° v i i i . Esc. 4 * 
5 aquel preso. Inf. 

6 destos nueve dias. Inf. 
7 aquel debdor. Inf. 
8 fasta que sea pagado. Inf. 
9 cuatro. Inf. 
10 cuatro. Inf. 



TIT. V I I I . DÉ LOS GOVIERNOS &C. S f 
tenga mas la madre si non quisiere, fueras si el alcalle por alguna 
razón guisada mandare que lo tenga la madre: et si lo mandare, 
téngalo la madre a costa del padre. E t esto mandamos de los fijos 
de los cristianos, ca si fuere fijo de cristiano e de mora, o de judia 
o de muger de otra l e y , mandamos que el cristiano lo tenga siem
pre 1, e aya la costa del otro asi como sobredicho es a. E t si des
pués de tres años el padre lo negare que non es su fijo, mientre an-
dudieren en pleyto, el padre sea tenudo de dar el govierno fasta 
que sea judgado el pleyto. E t si non fuer dado por padre, aya las 
costas de la madre que gelo dava por su fijo con tuerto. E t lo que 
es dicho de los fijos de los solteros, sea de los fijos de los casados 
que fueren partidos por santa 3 iglesia por alguna razón derecha* 

T I T U L O I X . 

DE LOS DESHEREDAMIENTOS 4. 

LEY I . 

Q u a n d o el padre o la madre quisiere desheredar su fijo o dent 
ayuso, nombre señaladamiente la razón porque lo desheredan, o en 
su manda o delantre testigos, e pruevela por verdadera él o su he
redero, si el fijo lo negare. 

LEY I I . 

Padre o madre non pueda deseredar sus fijos de bendición, nin 
nietos, nin visnietos, nin de alli ayuso, fuera si alguno dellos le fi-
riere por saña o a desonrra, e sil dixiere denuesto devedado, o sil 
denegare por padre o por madre, o dalli arriba, o sil acusare de 
cosa porque deva perder el cuerpo o miembro, o seer echado de la 
tierra si non fuere la acusanza de cosa que sea contra rey o contra 
su señorio. Otrosi lo pueda deseredar sil yoguiere con la muger b 
con la barragana, o sil ficiere cosa porque pueda morir o prender 
lision, o si por prisión de su cuerpo non le quisiere fiar, o si lo en-
bargar o destorvar de guisa que non pueda facer manda, o si se fi
ciere herege, o si se tornare moro o judio, o si yoguier en cativo, e 
non le quisier quitar en quanto podiere. Pero si por aventura padre 

1 aquel fijo e lo dé a criar a cristiana a 
su cuesta. Inf. 

2 fasta tres años Inf. 

3 por sentencia de iglesia- Esc. 2.° 
4 que facen los padres a los fijos. Inf. 
5 o por otras cosas semeiables a estas. Inf. 
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o madre deseredar por alguna destas cosas fijo o nieto o visnieto, 
o dent a ayuso asi cpmo sobredicho es, e después le perdonare o 
le heredare, que sea heredero asi como era ante. 

LEY I I I . 

Quando fijo o otro heredero por ruego o por falago a su pa
dre 1 o a su abuelo tuelle de facer la manda que queria facer, e 
facegela facer dotra guisa, non deve aver la pena que manda la 
ley 2; ca aquel deve aver la pena que por fuerza enbarga al padre 3 
o al avuelo que non faga la manda, o quel tuelle que non puede 
aver los testigos o el escrivano con qui faga la manda. Otrosi aya 
la pena quien por fuerza ficiere a padre o avuelo facer manda en 
otra manera que la él quiera facer. 

LEY IV. 

Si alguno que non ovier herederos 4 derechos ficier su manda, e 
ficier en ella heredero pariente o otro qualquier, si aquel que fizo 
heredero le matare después 5 o fuer en su muerte, o si lo matare 
otro 6 e non demandare su muerte, non herede en lo suyo, e todo 
quanto avia de haber daquel heredamiento ayalo el rey. E t esto 
mismo sea en los fijos, o en los nietos, o dent ayuso. Otrosi manda
mos que qui quiere que sea dexado heredero por mandado de otre 
que non sea fijo o nieto, o dent ayuso, si dixiere que aquella mana
da es falsa en que es heredero, que non aya en ella nada, e finque 
todo al rey quanto él devie aver. 

LEY v. 
Porque manda la ley i que el heredero, quier sea fijo quier otro, 

que non demande la muerte daquel de qui es heredero, non aya 
nada de lo que devia aver, mandamos que esto se entienda daque-
líos que an hedat complida e que son barones, e si fuer sabido cual 
fue el matador, e que sea en la tierra e que sea poderoso de de
mandar la muerte. 

1 o a su madre. Esc. 1.° 2.a copia. B. R. 
1.° Acad. Esp. 

2 ante desta. Esc. I.0 2.a copia. 
3 o a la madre. Esc. 1.° 2.a copia. 

4 fijos derechos. Tol. 2.° 
5 o lo firicre o sí. Inf. 
6 sin sabiduría. Inf. 
7 ante desta. Esc. I.0 2.a copia. 

.loo {«no 10<J o 
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T I T U L O X . 

DE LAS VENDIDAS £ DE LAS COMPRAS \ 
!- cj"n fcDuacc • ¡ h v 01 .r m loo £fl^^ is in oup JsbibnDT sboT 

andamos que los pesos e las medidas porque venden e compran, 
que sean derechos e eguales a todos, tanbien a los estraños como a 
los de la villa. E t los albergueros tales medidas tengan como los 
otros} e vendan por ellas e non las muden a los huespedes; et los 
fieles del conceio sean tenudos de veer los pesos e las medidas tan-
bien en las casas de los albergueros como en las otras; et las que 
fallaren falsas que las quebranten, e qualquier que las toviere, peche 
por cada una que fuer falsa v sueldos, si fuer medida de pan o de 
vino o de otros pesos qualesquier, fuera si fuer peso de camiador o 
de orebze 2, que peche por cada mienbro a que toviere falso x suel
dos, e si todo el marco toviere falso, peche c maravedís. E t desta 
caloña sobredicha aya la meytad el rey, e la otra meytad los fieles: 
et si los fieles por tres veces a alguno peso falso o medida falsa fa
llaren , sea echado de la villa e peche c maravedís si los oviere, e si 
non los oviere, yaga un año en el zepo, e después échenle de la 
villa por jamas. Otrosí mandamos que ninguno non sea osado de 
vender vino .por mas que fuer puesto por conceio, o pregonado por 
su dueño, nin sea osado de mezclar dos vinos en uno para vender, 
nin meter en ello cal nin sal, nin ninguna cosa que daño sea de los 
omes, e aquel que lo ficiere peche LX 4 sueldos e pierda el vino, e s 
aya la meytad el rey, e la otra meytad los fieles, 
ol TÍÍVJH^I S oh^q oíhór^h b inb oh o (¿Dibn2V ¿1 raantob o ,70b 

LEY n . ^ 
' r \ .IT T3.I -

Si el ome alguna cosa vendiere e tomare señal por la vendida, 
non pueda desfacer la vendida. E t si el comprador non quisiere pa
gar el precio, pierda la señal que d i o , e non vala la vendida 6. E t 
si el comprador non diere señal por la vendida, e diere alguna par-

1 e de los pesos e medidas. Tol . 1.° del 5 desta caloña. Inf. 
pan e del vino e qui faz casa e viña en hereda: 6 Et si el vendedor de la cosa s« arrepin-
agena. Inf. ttere et non quisiere facer la vendida, doble la 

2 o marco que non lo tenga derecho. Inf. señal al comprador c non vala la vendida. 
3 o por peso. Inf. Tol. 2.° 
4 cincuenta sueldos. Tol. 1.° 
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tida del precio, non se pueda desfacer la vendida fuera por avenen
cia de amas las partes *• 

LEY I I I . 

Toda vendida que fuer fecha por escripto vala después que el 
escripto fuer fecho *; mas ante que el escripto sea fecho 3, qualquier 
de las partes puédalo desfacer, mas si non fuer fecha por escripto, 
puédala desfacer ante que el precio sea dado o parte dello: et esto 
si la vendida fuer fecha por voluntad de las 4 partes, ca si fuer fe
cha por miedo o por fuerza non deve valer. 

LEY IV 

Qui quier que alguna cosa comprare si el vendedor non fuer rai-
gado, & reciba buen fiador 6 e vala la vendida, fuera si fuer fecha 
por engaño que faga el comprador porque faga vender la cosa, que 
non querie vender su dueño , como si dixo mintrosamientre que te
nia su cavallo, que el rey mandava que ningún cavallo non valiese 
mas de cient maravedis, e el consejava quel vendiese ante que l le
gase el mandado del rey, o dixo otra cosa semeiable por engaño. 
E t esto mismo mandamos si el vendedor por tal engaño vendiere 
sus cosas mas que non vallen. 

LEY V. 
SD o b í ^ o £38 fío/i ÓÜIJ|ÍU'n . •.. •¿>jr'.,.. A ' : ' : i .y\y: - . - r iUf h .• | í . u l l 

Ningún orne non pueda desfacer vendida que faga por decir que 
vendió mal su cosa, maguer que sea verdat, fueras ende si la cosa 
valia quando la vendió mas de dos tanto de por quanto la dió_, ca 
por tal razón bien se deve desfacer toda vendida si el comprador 
non quisiere complir el precio derecho, ca en poder es del compra
dor, o desfacer la vendida, o de dar el derecho precio e retener lo 
que compró. 

LEY V I . 

Si algún orne vendiere cosa agena e el comprador non sopiere 
que es agena, non aya pena, e el vendedor tornel el precio e peche 
la pena que fuer puesta en la vendida 7 e quanto meioró en la cosa 
comprada, e sanel todo el daño quel viniere por razón daquella ven-

1 Et manda el rey que fasta en dos años 
sea tenudo de probar la paga, et dent arriba 
non. Esc. 1.° 2.* copia. 
. 2 e firmado. Inf. 

3 e firmado. Inf. 

4 amas las partes. Tol. 2.° Esc. 2.° Inf. 
5 dél el comprador. Inf. 
6 que rícdre. Inf. 
7 a aquel que la compró. Tol. 2.° 

.'lf;I .oi»q tori o £ 
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T I T . X . DE LAS VENDIDAS &C. 89 
Hida, e torne aquella cosa agena que vendiera a su dueño con otro 
tanto de lo suyo. Mas qui a sabiendas comprare la cosa agena, tór
nela a su dueño con otro tanto de lo suyo. E t esto mismo que es 
dicho en las vendidas de suso, mandamos en las cosas agenas que 
fueren dadas o camiadas 

L E Y V I I , 

Todo orne que alguna cosa vendiere a otre sea tenudo del de
fender con ella a derecho, quando quier que alguno ge la demanda
re, si el comprador ge lo dixiere : et si el comprador por sí respon
diere en el juycio, non lo faciendo saber al vendedor, o non qui 
siere vehir a "oyr la sentencia , si fuer vencido non se pueda tornar 
a aquel que la vendió. 

L E Y V I I I . 

Defendemos que ningún ome non pueda vender orne libre; pero 
ái él se consintiere vender, por aver parte del precio, si después el 
otro por él quisiere desfacer la vendida por tal r azón , non pueda. 
E t si él después, o otro por é l , quisiere tornar el precio al compra
dor , sea tenudo de recebir el precio, e él torne en su libertad como 
era primeramiente. E t si el ome libre fuere vendido non lo sabien
d o , el vendedor peche c maravedis a aquel que vendió: et si non 
oviere donde los pechar seal dado por siervo, et el comprador non 
aya pena si non sabia que era libre aquel que comprava. E t maguer 
que el padre aya grant poder sobre los fijos, non queremos que los 
pueda vender nin empennar nin dar: et qui contra esto los com
prare o los rescibiere en peños, pierda el precio, e los fijos non 
ayan ningún d a ñ o ; et si fuere dado en donadío non vala. 

L E Y I X . 

Establecemos que ningún ome non venda siervo nin sierva do-" 
t re , nin casa, nin tierra, nin otra cosa sin mandado, o sin volun
tad de su señor; et si alguno lo ficiere, non vala e aya la pena que 
manda laa ley, tanbien el vendedor, como el comprador si lo com
pró a sabiendas: et el señor del siervo ayal con todo lo que ganó 
después que provare que es suyo, sinon le fuer provado que lo 3 

1 o compradas. Tol. 2.° 
* 2 vi ley deste título. Esc, 1.° 2.* copia. 
Inf. 

TOMO I I . 

3 vendió o que lo mandó vender, cod. de 
Millan. 

M 
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mandó vender. E t si fijos fizo 1 en este comedio, sean del señor 
cuyo es el siervo. 

»23 os¿n ornfcirn, DIÍ'-Í 1 É .ovu- - i f e ^ B í ^ i u s i 0110 no> omuh ue x i á s a 

Quando algún orne vendiere su siervo o su sierva, si el contra a 
aquel que fue su señor se levantare soberviosamente, ol apusiere al
gún mal * , dé el precio aquel quel c o m p r ó , e resciba su siervo e 
vengúese del asi como quisiere, fueras quel non mate nin le tuelga 
miembro. 

L E Y X I . 3 § lo^siqí i 

Si algún siervo fuer comprado 3 de su aver mismo non lo sa
biendo el señor, tal siervo non sea libre e finque en poder de su se
ñor por siervo, ca tanbien era suyo lo que avia el siervo como él. 

L E Y X I I . 

Quien vendiere su siervo pueda demandar después todo lo que 
avia el siervo, si lo non vendió con quanto que avia. E t si por aven
tura el siervo vendido avia fecho algún mal o algún daño , el qui lo 
compró, si lo non sabia, tornel a aquel de quien lo compró , e reciba 
su precio, e el primer señor o dé el siervo dañador , o sane el daño 
que fizo. .5 fe 

L E Y X I I I . 

Todo ome que heredat de patrimonio o de avolengo quisier 
vender, si ome de aquel avolengo la quisiere comprar tanto por tan
to , ayala ante que otro ninguno e si dos o mas la quisieren si son 
en egual grado de parentesco, pártanla entre sí > e si non fueren de 
egual grado en parentesco, ayala el mas propinco: mas si ante que 
la heredat fuer vendida non viniere el pariente, e del dia que fuer 
vendida fasta i x dias viniere} si diere el precio porque es vendida 
la heredat, ayala *¿ E t si el pariente mas propinco non la quisiere 
demandar, otro pariente 5 non la pueda demandar. E t si el mas 
propinco 6 non fuere en el logar, puédala demandar otro de su l i -
nage; mas si la quisiere por otra heredat camiar, non le pueda nin
gún pariente contradecir. E t aquel pariente que quiere la heredat 

1 ficier el siervo, cod. de s. Millan. quien la compró ayala. cod. de s. Millan. 
2 algún mal desprez. Tol. I.0 5 mas a luefie. Inf. 
3 e redimido. Inf. 6 non la quisiere demandar o non fuere. 
4 et si non viniese asi como sobredicho es, Tol. 2:° 
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que es a otre vfcndida del el precio quel costó, e jure que la quiere 
para s í , e que lo non face por otro engaño. 

L E Y . X I V , 

Quando alguno tomare señal o parte del precio de cualquier cosa 
que venda, e pusiere pleyto con aquel de qui recebió la señal quel 
dará fiador de riedra, si después nol pudiere dar fiador, e jurare quel 
non puede aver, que cuydaba que quando fizo la vendida quel avrie, 
tal vendida como esta sea desfecha, e tornel la señal o la parte del 
precio, si1 non quisiere a su ventura rescebir aquella compra. 

L E Y x v . 

E l vendedor después que la vendida fuere complida derecha-
mlentre, sea tenudo de dar la cosa que vendiere a aquel que la com
pró si la pudiere aver: ca si por aventura non la pudiere aver, non 
es derecho que sea costreñido de darla, mas dé la valía, o torne el 
precio que recibió del comprador, qual mas quisier aquel que la 
compró. 

L E Y X V I . 

Quien viña o casa ó otra lavor ficiere en tierra agena por aver 
parte en la lavor, e ante que sea partido lo quisiere vender o des
pués , puédalo facer: mas si el señor de la tierra, o sus herederos, tan
to por tanto lo quisiere comprar, sea tenudo de lo vender ante a él 
que a otre. 

L E Y X V I I . -

Sy algún ome vendiere casa, o cavallo, o otra cosa qualquier, sí 
después que la vendida fuere complida la casa ardiere o cayere, o 
el cavallo se moriere, o otro daño qualquier le viniere, antes que la 
aya recebido el comprador, el daño sea de aquel que la c o m p r ó , e 
el pro otrosí , si en alguna cosa meiorare la cosa vendida: et esto sea 
si el vendedor non alongó de dar la cosa vendida a, o si non se per
dió por su culpa, o sil non fizo pleyto que si se perdiese o se dañase, 
que el daño fiiese suyo e non del comprador, ca en estas tres cosas 
el vendedor deve aver el daño e non el comprador: pero si algún 
pro y viniere, sea del comprador. 

1 si el comprador, cod. de s. Millan. 2 o si se perdió, cod. de s. Millan. 
Tol. 2.° 

TOMO I I . M 2 



LIBRO I I I . 

T I T U L O X L 

D £ LOS CAMIOS. 

LEY I . 

AJOS caímos son tan allegados a las vendidas 1 que adur * se entien
de en muchos de logares si es vendida o si es camio: e por esto fa
cemos entender quando es vendida e quando es camio. Ca si algu
no da a otre cavallo por cavallo o por muía , o da otra cosa qual-
quier por otra cosa que non sea dineros, esto es camio e non ven
dida: mas 6 quier que se dé cosa qualquier por dineros es vendida: et 
este es el departimiento entre la vendida e el camio: et porque dub-
darien algunos si es camio o vendida quando se da de la una parte 
heredat o otra cosa qualquier por cavallo o por heredat o por otra 
cosa3 e por dineros, mandamos que sea camio. 

LEY I I . 

Sy alguno quisier camiar con otro cavallo o otra cosa qualquier 
e fueren avenidos en el camio, si, ante quel camio sea fecho de gui
sa 4 que cada uno reciba aquello en que amos fueron avenidos, e 
el uno dellos non quisiere estar en ello, el camio sea desfecho sin 
pena, sinon fuer en el pleyto pena puesta, o si el otro non ovo 
algún daño por razón del camio. 

LEY I I I . 

Quando entre algunos camio fuere fecho de algunas cosas, e el 
uno dellos fuer vencido por juycio de la cosa que recibió del otro 
por la suya que d i o , pueda demandar aquel vencido la cosa que 
fue suya, e sea tenüdo de gela dar aquel con qui fizo el camio, si le 
denunció que gela defendiese asi como manda la ley 5 de las ven
didas. 

1 a las compras e a las vendidas, cod. de 4 ^ue pueda el uno receblr aquello, cod. 
s. Millan. de s. Millan. 

2 aduro Esc 1.° 2.a copia. B. R. 1.° Acad. 5 v m del título de las vendidas. Esc. 1.° 
Esp. Inf. 2.a copia. 

8 o por dineros. Esc. 5.° 
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L E Y I V . 

Maguer que toda cosa que se puede vender se puede camiar, 
pero son muchas cosas que non se pueden vender e se pueden ca
miar , como cáliz sagrado ó vestimienta sagrada 1, e las otras cosas 
que son espiritales, que puede una yglesia camiar con otra; é maguer 
que una yglesia pueda camiar con otra cosa espirita! como sobre
dicho es, non puede facer camio del espirital con el temporal, nin 
con la yglesia nin con otre, como de cáliz sagrado o de otra cosa 
sagrada por cavallo, o por m u í a , o por otra cosa temporal. 

l 'ASI) >•.;';' O-l' iL.i-HtÁ'd ¡ SiOSS ttUJ&Xíiob ¿3t3 e OüÜO 
L E Y V . 

Mandamos que quando la yglesia quisiere camiar alguna cosa 
de las temporales, que la non camie si non con otra yglesia, fuera si 
fuere y grant su provecho: pero si el rey alguna heredat o otra cosa 
temporal que sea de Ja yglesia oviere meester por alguna cosa guisa
da, sea tenida la yglesia de gela camiar: et esto si el rey quisiere el 
camio para s í ; e sil quisiere para otre, la yglesia non faga el camio 
si non quisiere. 

T I T U L O X I I . 

DE LAS DONACIONES. 

L E Y I . 

M a g u e r que qualquier ome que diere alguna cosa a otre non gela 
pueda después toller, pero sil fuere 3 desconnosciente e lo desgrades-
ciere aquello quel dio, como sil finó o sil denostó de malos denues
tos , o sil desonrró aviltadamientre, o sil tollió ol fizo toller sus co
sas sin derecho, ol conseió muerte o lision de su cuerpo, o si gelo 
dio por alguna cosa facer e non la fizo, por aquestas cosas o por 
cada una dellas el que dio la cosa, puédala toller aquel a qui la dio; 
pero si gelo él non quisiere toller, sus heredérós non gela puedan 
toller nin demandar 3, pues que aquel que gela dio non gela qu i 
so toller. > 

L E Y I I . 

Toda cosa que un ome diere a otro, e la metiere en su poder, 

1 o ara sagrada. Tol. 1.° y 2.° Esc. 2.° 2 después. Inf. 
4 ° y 5.° 3 por tal razón. Tol . 2.° 
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o l diere dende carta, non gela pueda después toller, si non por al
guna de las cosas que manda la ley 1, o si dio cosa que non po
día dar. 

LEY I I I . 

Sy el marido quisiere dar algo a la muger, o la muger al mari
do , non aviendo fijo, puédalo facer después que fuer el año pasado 
desque casaren, e non ante: et si después desta donación ovieren fijo, 
non vala la donación fuera quanto en su quinto. E t si ante que se 
otorguen por marido e por muger alguna donación ficiere el uno al 
o t ro , esta donación non se desfaga por fijo ninguno que les nasca 
después. E t si el marido moriere e la muger fincare preñada, si en
de fijo o fija nasciere, parta egualmientre con los otros hermanos si 
los oviere: et si ningún hermano non oviere de parte de su padre, 
e el padre avie mandado todo lo suyo, la quarta parte de lo que 
avie partan entre sí aquellos a quien fizo la manda, e las tres partes 
aya este fijo o fijos que después nascieren. 

O-:;IÍ '. 
LEY IV. 

Toda cosa mueble que ome mandare a eglesias, o a pobres, o en 
otros logares, de alimosna, o paraquando se ordenare clérigo, o para 
boda de lego, el que la mandare sea tenudo de gela dar. 

LEY v. 
Mandamos que ningún arzobispo, nin obispo, nin abat, nin per

lado, nin cabildo, nin convento ninguno non pueda dar de los bie
nes de las yglesias si non asi como es establecido por santa yglesia, e 
si lo diere non vala. Otrosi mandamos que ome desmemoriado, o que 
non aya hedat complida, o que aya fecho traycion contra rey o 
contra su señorio, o contra otro señor qualquier, o monge, o frayre 
que aya fecho profesión, o que estudo un año entero en orden non 
pueda dar nada, e si lo diere non vala: et otrosi sea de todo ome 
que fuer judgado para justiciar, o quel sea demandada cosa por 
que aya de seer justiciado, e el rey devier a aver ende todo lo suyo 
o parte dello, mandamos que non pueda dende dar nada, por que 
al rey mingue nada de lo que dende deve a aver, o a otro señor 
qualquier que aya derecho de lo aver. 

1 xvi del título de las herencias. Esc. 1.° 2.a copia. 
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LEY VI. 

Donaciones facense en dos maneras, o por manda en razón de 
muerte, o en sanidat sin manda. L a que es fecha por manda puédela 
aquel que la íizo dar a otre, o retenerla para sí si quisiere; et la 
que es fecha dotra guisa 1 non la pueda toller a aquel que la dio, 
sinon por aquellas razones que manda la ley: et esto si fuer fecha 
la donación asi como manda la ley. 

ivoJ £ l 3 LEY VII . 

Donación que fuer fecha por fuerza o por miedo non vala. 
Otrosi mandamos, que si alguno ficier donación de todo lo que 
Oviere, maguer que non aya fijos, non vala: et si fijos oviere o nie
tos o dent ayuso, non pueda dar mas de su quinto: et si por aven
tura mas diere, la donación non vala en aquello que es d e m á s , e 
vala en aquello que pudo dar 2. 

LEY VII I . 

Las cosas que el rey diere a alguno non gelas pueda él toller 
nin otro ninguno sin culpa; et aquel a aqui las diere faga dellas su 
voluntad, asi como de las otras sus cosas, e si moriere sin manda, 
ayanlas sus herederos, e non pueda su muger demandar parte dellas. 
E t otrosi el marido non pueda demandar parte en las cosas que el 
rey diere a su muger. 

LEY IX. 

Sy el marido diere a su muger alguna cosa que gela pueda dar, 
e ella después de muerte de su marido ficiere buena vida, ayala fas
ta su muerte, e a su muerte faga della lo que quisiere, si fijos dere
chos non dexare: et si manda non ficiere, tórnese al marido que la 
dio , o a sus herederos si fuer muerto, o si non dexare fijos de ben
dición. E t si por aventura después de muerte de su marido non fi
ciere buena vida, piérdalo todo quanto le diere el marido, e ayanlo 
los herederos del marido. 

LEY x. 

Porque aviene muchas vegadas que algún ome quiere dar here
dar a orre, o otra cosa que non es en el logar en que están, man-

1 en sanidat. Esc. I.0 2.a copia. 2 con derecho. Inf. 
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damos que la donación non sea por tal razón desfecha, sil ficiere 
ende carta e gela diere: et si después aquel que fizo la carta de la 
donación, e gela dio dixiere que aquella carta non gela d io , mas 
quel fue furtada, si la carta fuer fecha asi como manda la ley^ valá 
la carta e la donac ión , si él non pudiere provar quel fué furtada: et 
si la carta non fuer fecha asi como manda la l ey , si provare aquel 
que tiene la carta de la donación que gela d io , vala, e si lo non 
provare, non vala la donación. Otrosi mandamos, que si alguno fi
ciere carta de donación de sus cosas a otre, e la carta toviere el que 
la fizo e non la diere, puedagela toller si quisiere e darla a otre, o 
facer della lo que quisiere ; et si teniendo la carta integra moriere, e 
en la vida o a la muerte non mudare nada, nin ficiere ninguna cosa 
daquello que es escripto en la carta, vala la donación e ayála aquel 
a cuyo nombre fue fecha la carta si fuere bivo , ca si moriere ante 
que reciba la donación, los herederos daquel que fizo la donación 
lo hereden *. E t si alguno diere su cosa a otre en tal manera qué 
la tenga el que la da en su vida , e después que finque a aquel que 
la da, por que tal donación es semejable a las otras donaciones que 
se facen en manda por razón de muerte, mandamos que el dueño 
de la cosa pueda mudar su voluntad quando quisiere, maguer que 
non sea en alguna culpa aquel a qui fue fecha la donación; pero si 
por razón daquella donación alguna misión fizo a provecho de aquel 
que gela dava, él o sus herederos sean tenidos de dar aquella misión 
que fizo; mas si por aventura aquel a qui fue fecha alguna dona
ción la recibiere, o sil fuere dada por carta, e la carta oviere en su 
poder, e después destas cosas o alguna dellas aquello quel fue dado 
diere a aquel que gela d io , que lo tenga en sus dias, o l sofriere que 
lo tenga, por esto non pierda nada de su derecho quando quier que 
muera el o t ro , e si él muriere antes d é l , puédalo meter en su man
da segund su voluntad, e si non ficiere manda, ayanlo sus here
deros. 

L E Y X I . 

Quando alguno franquea su siervo, sil pone algún servicio o a l 
guna cosa quel aya de facer, si el franqueado no lo ficiere a aquel 
quel franqueó, puedal demandar todo quantol d io ; et sil dio d i 
neros, e de aquellos dineros comprar heredar o alguna otra cosa, 
pueda demandar la heredat o otra cosa qualquier que sea comprada 

1 todo. Inf. 



T I T . X I I I . DE . IOS VASALLOS & C . 97 
de aquellos'dineros, e esto sea maguer que el señor non le meta en 
pleyto quandol alguna cosa dieren a aquel que franqueó. 

t i , • ,. • , . lili o 
T I T U L O X I I L > zoi & «i 

V J L J¿ X J fe ccrn/ ónsm ormim on-j rj : 8£brn&2 ^sivo l irp ¿sbiblo?. ¿ú 
DE LOS VASALLOS, E DE iLO QUE LES D A N LOS SEÑORES. 

Q ioq fe o toI Í^£Y isb Bqlm nh dliiafiy k ^ £ x o b i o r i ^ b i8 
uando algún fidalgo se quisiere tornar vasallo de otre, bese la 

mano a aquel que recibe por señór, e tórnese su vasallo. E t si por 
aventura por mandadero se quisiere tornar vasallo de alguno, enbie 
fidalgo que en su logar e en su nombre reciba por señor a aquel 
cuyo vasallo se torna, e besel la mano. E t quando quier que el va
sallo se quisier partir del s e ñ o r / e n tal guisa se parta del en qual lo 
recibió por señor: et si dotra guisa se partier del señor , non vala e 
tornel doblada la soldada de , aquel año si la recibió. E t si la non 
oviere recebida, del otro tanto quanta es la soldada que avie a aver. 

XfEY 11. 

Mandamos que ningún fidalgo non se pueda tornar vasallo do-
tre fasta que se espida de su señor, quier por sí quier por mandade
ro fidalgo, e quando se!quisier espedir d e l , besel la mano, e digal, 
daqui adelantre non so vuestro vasallo: et si,por mandadero se qui
sier espedir, el mandadero bese la mano al señor de aquel de qui lo 
espide, e diga, fulan vos manda besar la mano e espedirse de. vos 
por m í , e mandavos decir que daqui adelantre non es vuestro vasallo, 
abnsteb bop non -fe JÉ/TÍ o ^ Q g ^ a ^ q ^ j í i p l non o^p . ^ i b - x | ¿ í > 

Sy alguno se quisier espedir de aquel que lo fizo caballero se-
yendo su señor, non lo pueda facer fasta un año complido del dia 
que lo fizo caballero: et si lo alguno ficiere ante del año complido, 
non vala e torne doblado a aquel quel fizo cavallero quanto del 1 
ovo , tan bien por razón de la cavalleria como por lo que tomó por 
soldada. . ¡ 

LEY I V . 

non ' J J n o \ n ioq'iÉíiltt <¿¿.IKO* tlsgbuj aibív^b >üp íUíb] x 
Toda cosa que el vasallo recibiere de su señor por donad ío , quier 

1 tomó. Esc. 3.° y 4.0 
TOMO í l i N 
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en lorigas, quier en otras armas, quier en cavallos, ayalo todo por 
suyo e quanto que con él ganó : et si quisier dexar aquel sepor que-
gelo dio e tomar otro, puédalo facer, mas torne a aquel señor que 
dexa, las armas e los cavallos que del avie, e quanto del tenie, fueras 
las soldadas que ovier servidas: et esto mismo mandamos si el señor 
moriere, e el vasallo se quisier quitar de los fijos del señor. 

L^Y V. 

Si el señor dexare al vasallo sin culpa del vasallo, o si por su 
placer 1 tomare el vasallo otro señor, a nol torne ninguna cosa de 
quantol dio 3, fueras ende las lorigas e las brafoneras 4 que del ovo, 
que mandamos que gelas torne. 

LEY y u 

Todas las armas que el señor diere a su merino con quel sirva, 
ayalas el merino, e el señor non gelas pueda tcíller jamas; pero to
das las cosas qué el meriilo ganare en su merindalgo todas sean del 
señor, et esto mismo mandamos de los mayordomos. 

LEY VI I . 

Sy el vasallo después que se espidiere de su señpr non le quisie
re tornar las armas e lós cavallos que del ovo, puédalo el señor 
reptar por las lorigas, mas los cavallos e las otras armas puédalas 
demandar por su fuero: ef si antes que sea espedido de su señor se-
gund que mandan las leyes que se debe á espedir, algún daño o al
guna guerra le ficiere, maguer que se torne vasallo dotre1, puedajo 
reptar por ello: et mandamos que el señor de quien algún fidalg<)í 
se espediere, que non le faga por ello otro mal, si non quel demande 
su derecho si quisiere, nin le denueste, nin le avilte por ello s. 

T I T U L O X I V . 

jobUqrrtoj ons hl oírte oiobíí oní^sk oí h te : orA]ndri ozh 
DE LAS COSTAS. 

lOq-óVaol 'Jim oí 'IOQ oraoj ÍÁTAIBVÍSJ d -A) nossi nxf úüUl n 
LEY I . 

ricui 

odó alcalle que deviere judgar costas, quier por razón de non 

1 del señor. Inf. 
2 el vasallo- Inf. 
3 el sennor. Inf. 

4 e sobrevistas. Esc. 2.° 
5 mas bien le puede demandar so derecho 

por fuero. Inf. 
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venir al plazo quel fuere puesto, quiér por traer su contendor a juy-
cio sin derecho quier por facer demanda quel sea tollida con de
recho , e que por razón della sea delongado el pleyto, quier por 
poner ante si defensión que non sea derecha, e que por razón della 
se aluengue el pleyto, o que fuer derecha e non se pueda provar, 
quier por razón de juycio afinado, quier por razón de alzada, quier 
por otra razón qualquier guisada e derecha, judguelas en esta guisa: 
demande a la parte a que las a de judgar * quanto despendió por 
razón daquel pleyto señalado por que las a de aver, e si dixiere cosa 
guisada e mesurada porque entienda bien el alcalle que dice verdat, 
mandel que jure que asi lo despendió como dixo, e después que lo 
jurare, judguelas asi como las juró e non menos a: et si el alcalle 
entendiere que dice cosa sin guisa, amesurelas a su bien vista, asi 
que ante diga de menos que de mas, e si como él las amesurare la 
parte que las a de aver las quisiere jurar, júrelas, e después que las 
ovier juradas, judguelas el alcalle como las juraron e non mas nin 
menos: et si el que a de aver las costas non quisiere jurar por ellas, 
el alcalle non gelas judgue, fuera ende-si su contendor le quisiere 
quitar la jura: et asi mandamos que se judgue e se den todas las cos
tas que las leyes mandan dar si la parte las demandar, e dotra guisa 
non las judgue el alcalle. 

T I T U L O X V . 
dJlaurn u¿ ohoni non. ia 1£iy:oq. uz .locr nin mlm*t& i c q ' - . hr̂ q 

DE LAS COSAS ENCOMENDADAS. 

L E Y I . 

Q u i cavallo o otra cosa toviere en comienda de otre para guardarla 
en su casa, si la casa ardiere, e ardiere y aquello que toviere en guar
da con otras sus cosas, si él non fuer culpado en la quema, e en 
aquel dia que la quema fuere fecha dixiere que aquella cosa que te
nia en comienda se quemó, o si la quema fuer fecha de noche e 
lo dixiere otro dia, non sea tenudo de pecharla a su dueño. E eso 
mismo mandamos si gela furtaren de noche con otras sus cosas, e 
si rastro alguno paresciere, como paret foradada, o como puerta que
brantada , o otra cosa semeiable, e luego que sopiere que el furto es 
fecho dixiere quel furtaron aquellas cosas que tenia en comienda e 

reo* ¿mhn rhrcifcio'i m. cpob r"- fclsogn ¿«oo ¿nugk / 
1 jurar \ cod. de s. Millan. Levar. Tol 2.° 2 mas: cod. de s. Millan. 

TOMO U . - N a 
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las nombrare 1; eso mismo sea e si de dia fuer fecho el furto ma
guera que non aparesca el rastro, ca los que de dia furtan non sue
len foradar paret nin quebrantar puerta, sinon fuer en logar que es 
yermo; pero si el que dixiere que perdió lo suyo e lo ageno, asi 
como sobredicho es, e non quisiere jurar que se quemó con otras 
sus cosas en aquella casa , o que gelo furtaron con otras sus cosas, 
péchelo al dueño de qui lo toviere en comienda: et si jurar que se 
quemó con otras sus cosas en aquella casa, o que gelo furtaron con 
otras sus cosas, non lo peche al dueño de qui lo tenia: et si dixiere 
que lo perdió por aguaducho o por otra ocasión derecha, e lo jurar 
como sobredicho es, non aya pena. 

L E Y I I . 

Sy algún ome dixiere que perdió cosas que tenia en comienda, 
maguer que quiera jurar que las pe rd ió , sea tenudo de las dar a su 
dueño si otras cosas de las suyas non perdió con ellas, ca non es ra
zón de seer sin pena, pues que las cosas que tenia encomendadas 
guardó peor que las suyas. 

L E Y I I I . 

Qui cavallo, o buey, o otra cosa qualquier recibiere en guarda 
por precio que reciba dende o que aya de aver, si se perdiere, pe
che otra tal como aquella era que se pe rd ió , maguer que se non 
perdiese por su culpa nin por su pereza, si non morió su muerte 
natural. 

L E Y I V . 

Quando algún ome que cosas encomendadas tiene a de quema, 
o de roba, o de pecio de nave, o de otra desaventura semeiable l i 
bró todo lo suyo e perdió todo lo ageno que tenie en comienda, pe-
chelo a su dueño: et si él salvó algunas de las sus cosas, e non salvó 
ninguna de las que tenia en comienda, asmen quanto se perdió e 
quanto se l ib ró , e pártase la perdida segund este asmamiento; e 
esto sea si salvó las cosas que tenia en comienda o parte dellas, e 
perdió todo lo suyo o parte del lo, que el daño se parta como so
bredicho es. 

L E Y V. 

Qui alguna cosa recebiere dotro en comienda, esa misma cosa 
1 non aya pena. Tol. 2.° 2 e las perdió I cod. de s. Millan, 
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sea tenudo de entregar a aquel de qui la recebió, e non sea osado 
de la usar en ninguna manera si non comol fue acomendado; pero 
si alguno dineros por cuenta, o oro, o plata en masuca recibiere 
dotro en cómienda a peso, bien puede usar dello e dar otro tanto 
e tal como aquello a aquel de qui lo recibió: et si los dineros, o el 
oro, o la plata rescibió so cerradura, e non por cuenta nin por 
peso, non sea osado de lo usar, e si lo ficiere, péchelo doblado a 
aquel de qui lo tenie. 

LEY v i . 

Todo orne que recibiere dotro alguna cosa en comienda, degela 
quando quier que gela demande, e non gela tenga por debda quel 
deva, ca non es derecho que pues que él se trovó 1 por é l , que 
gelo tenga por debda nin por otra cosa; pero si la cosa quel dio 
en guarda era suya, non es tenudo de gela entregar si non quisiere: 
et si ladrón o robador diere cosas de furto o de robo a alguno en 
comienda, non lo sabiendo el qui lo recibió, e el señor de aquellas 
cosas vinier e gelas demandare, non sea tenudo de las dar a aquel 
de qui las tenie en comienda, mas ayalas su dueño: et si su dueño 
non las demandare, entregúelas a aquel que gelas d i ó , maguer que 
sepa que es ladrón o robador, si fuer en la villa o en el logar rajga-
d o ; ca razón es que cobren lo que dieron en guarda, ca ellos son 
tenidos de rendir lo que robaron o que furtaron. 

LEY VII . 

Los herederos son tenidos de dar la cosa que tenien en comien
da , asi como el que la recibió en comienda era tenudo, e qui la 
cosa en comienda non quisiere dar o la negare, péchela con otra tal. 
Otrosí mandamos, que si el que la cosa dió en comienda a otro mo-
riere, sus herederos puédanla demandar, e si muchos fueren los here
deros, e la cosa encomendada fuer cosa que se pueda partir, como di
neros, o bestias, o otra cosa semeiable, segundque cada uno oviere de 
heredar reciba su parte, e si fuere cosa que se non pueda partir, como 
cavallo o muía , o otra cosa semeiable, ayúntense los herederos e 
recibanlo: et si se non quisieren ayuntar, el que lo demandare dé 
buenos fiadores al que lo toviere quel redrará e le guardará de qual-
quier que gelo demande e degelo: et si muchos dixieren que son 

1 se creya i cod. de s. Millan. se creó B. R. 1.° y 2.° Acad. Esp. 
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herederos, e se non conoscieren demientre que durare el pleito en-
trellos, quien se fará heredero o non, tenga la cosa aquel que la to -
viere, o la ponga en algún monesterio o en alguna yglesia 6 esté 
segura fasta que sea el pleyto judgado pero si el uno delios quisiere 
dar buenos fiadores a aquel que la cosa toyiere, que lo sacará sin 
daño , e los otros que demandaren con aquel mismo non los quisie
ren dar, déla a aquel que diere los fiadores: et si cada uno dellos qui
siere 1 dar fiadores, asi como sobredicho es, téngala o la ponga en 
monesterio o en yglesia 6 esté segura, fasta que el pleyto sea 
judgado. 

LEY VII I . 

Si casa de alguno se encendiere, e los que van ayudar para ma
tar el fuego alguna cosa de las suyas, o de las que tenia en guarda 
robaren o furtaren, el que la robó péchela a aquel a quien la robó, 
asi como manda la ley a de los que roban, e si lo furtó péchelo asi 
como manda la ley de los que fiirtan, e él entregue lo que tenia en 
comienda a su dueño: et si non gela furtaron^ nin gela roba ronn in 
ardió en la quema et la negar diciendo que la perdió en alguna des-
tas guisas, si después gella fallaren, o que la vendió o que la enage-
n ó , peche las novenasasi como manda la ley de los furtos: et si la 
perdió por furto o por robo como sobredicho es, e la después co
brar e la negar, aya esta pena misma. 

LEY IX. 

Quien su cosa diere en guarda a serviente ageno o a mayordo
mo sin mandado de su señor, e la perdiere o se fuere con ella, el 
señor non sea tenido de la pechar, mas demándela a qui la dió en 
comienda. 

LEY x. 

E l que sus cosas diere a otro en comienda, puédalas demandar 
quando quisiere, e aquel a qui las acomendó degelas luego: etsi ge-
las non diere, e después las perdiere por ocasión o por otra cosa 
qualquier, péchelas, ca non puede seer sin culpa, qui non quiso dar 
lo que tenia en comienda a su dueño quando lo demandó , fueras 
ende si lo tovo por alguna cosa que avia por aver, e el dueño non 
gela quiso dar, ca si en este comedio se perdiere por alguna oca-

1 non quisiere : cod. de s. Millan. 2 i i de los furtos. Esc. 1.° 2.a copia. 
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síon sin culpa de aquel que la tenia, non queremos que lo peche h 
m * i h í i b ovj-jxq osíi ííon.'a o .¿«ato is¿ ion :: / ñon m i ¡ « 

L E Y X I . 
-02 i¿ o .loiup / . i i inr iVígob 1«-.TJÍ> ^OÍ/ ^¿¿ÍDIOC J : Tjut»mi .uf&nb 

Sy alguno toviere alguna cosa de dos ornes o de mas en comien-
da , non la dé al uno a menos del-otro, e si la dier a qualquier de
líos sin mandado de losi otros, péchela a cada uno dellos entrega-
míéntre de Uanp̂  W lo que valia; et sil diere carta o escriptüra algu
na asi comó demanda, o de juicio,o de donaciones^ o de otro pley-
to qualquier, e al uno la dier sin el otro, demándela e degela de 
souno asi como' gela dieron: et ŝ  ló non ficiere, peche el daño do*' 
blado que por ende viniere a aquel que non dio la carta. 

T I T U L O X V I . 
. 'p no £ÍÍ20d LVO O oiÍBVBO O'iíO B LP. riqmO orno í t rr^k obíb>J ( ) 

DE LAS COSAS EMPRESTADAS. 
«800 «nuglfc- IKVJI BiBq óiBoiqrris JBIO§ ¡8 o %pmoal zsm o i i / . 1̂ i i o 

i M • ' O K ¡ \ k oi,BÍf.}T'¿ - i b r o i.' • 
fffn o í i p i o q £¿iíjg no oiEnqfib oa o oiéíbr .q áe 12 t 7 o ^ *b /¿ lo i / o non 
A odo enpréstido se fazíén dos maneras, la una es quando orne re
cibe enprestado por cuenta, como dineros o otra moneda qualquier, 
o lo toma por peso c^mb oro o .plata, o cera, o otras cosas seme-
iables, o lo toma por medida, como pan, o v ino, o ol io , o otra co
sa semeiable; et qui en esta guisa algún emprestido dotro tomare, 
non es tenudo de dar aquélla misma cosa que tomare, ca luego que 
la-tomare luego es suya, e puédela enagenar e facer della lo que qui-. 
siefé como de suyo y imafr «s tenudo de dar otro tanto e tan bueno 
que sea desuella natura de que era lo que tomó. E t la otra mane
ra es quando-orne recibe enpréstido de panos;fechos, o de bestias, Q 
de siervos, o de otra cosa qualquier; e qui en esta guisa alguna cosa 
dotro tomare enprestada, es tenido cíe dar aquella cosa misma que 
tomare, ca aquel que la enprestada tomó non ha en ella mas del 
uso o del servicio por que gela emprestaron, e siempre finca por 
suya de aquel que gela emprestó. 
si 

L E Y I I . 

Si el emprestido es fecho a pro de aquel solamientre que lo re
cibió , e pierde la cosa por su culpa, grant e pequenna quanto quier 
^tíé sea la'Culpa, sea tenido de dar la valía a su d u e ñ o ; pero si se 

1 Esta ley y la anterior formato una sola en el cod. Esc. 1.° 2.a copia. 
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perdiere por alguna desaventura, non sea tenudo de la dar si la des
aventura non vino por su culpa, o sinon fizo pleyto de darla a su 
dueño , maguer que la perdiese por qual desaventura quier, o si ge-
la rovo mas sin razón derecha qué non la oviera de tener , e después 
del tiempo que la oviera de dar se perd ió : ca por estas tres razones 
en uno, o por cada una dellas por s í , es tenudo el que recebió el 
emprestido de darle a qui gele d io , maguer que lo pierda por al
guna desaventura: et esto sea si se non perdiere por sU muerte na--
tural, ca si morió de su muerte, o se perdió de tal guisa que su due
ño la perdiera , maguer non gelá prestase non sea tenido de gela 
dar K » oib apa ^j /p í ^ p s a stwniy sbno.ioq 

LEY I I I . 
J 7 Z O J j ' X i T A 

Quando algún ome empresta a otro cavallo o otra bestia en que 
vaya a algún logar sabido nombradamiente^sha otro logar la levare 
o la levare mas luenne, o si gela emprestó para levar alguna cosa 
nombrada en ella, e mas la cargare, o si fizo mayor iornada que 
non oviera de facer, si se perdiere o se dapnare en guisa porque me-, 
nos vala, sea tenido de dar a su dueño la valía: et si se perdiere 
non la levando nin la cargando mas de lo que pusiere, jure que non 
se perdió nin se lisió por su culpa, te non la peche. 
-03 mío o ( o i l o o . o i i i v o t í i - ; |_QrnQP ^b ibom i c q r m o a o í o t ?3Ídííí 

r LrEY I V . 
p m n o i o i i o b o o i ^ ^ i q m ^ nujils ^gius £1ÍO no iup 13 ? a ids ian: !^ jfe 

Ningún orne non pueda demandar el emprestido que ficiere a: 
otro ante delijplazo que puso con él , o ante que sea complido aquén 
l io porque gelo enprestó: mas pasado el plazo que es puesto, o. com-
piído el servicio a que es emprestado, es tenido de da^lp a su due
ñ o , en gúisá^que non gelo dé enpeorado en ninguna cosá.. ^ n 

no hiD a i i s i ü i j k ü p BZOO eiío sb o tzo7'ioi¿ ob LEY V . U ' 
s u p amitm r¿oo iúhup$ uh -Jh ohhvA ¿J e«i>«383iqn3 s i^rnol oitpb 
tab Qui cavallo o otra cosa enpréstare a otro para usarle .en casa o 
en logar nombrado, si en aquel servicio pora; que fuer ertipresta^or 
se perdiere sin su culpa, el quel tomó emprestado non aya pena, 
mas sil usó dotra guisa que non fue puesto, sea tenudo de dar la 
valía. ^ 
-OI o í Oíip o t i t t t í f f í í i íoa í o ü p i ; JiWitfl*. r. lxA ¿o oL;1 o i q m o h 'í¿ 
rAup Ojfifiup £nn>f jp3q 9 }ní>'i;2 ^ u q í u j m ioq MOO ú obiolq o .OÍCÍÍD 

Si alguno prestó algún cavallo a su amigo pora levarle a alguna 

1! nin pechar. Esc. I.0 2.3 copia. 
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l i d , si en aquella l id le 1 mataren o se perdiere, non sea tenido de 
gele pechar: et quien alguna cosa recibió enprestada de su debdor, 
non le pueda tener lo quel prestó por razón de lo quel deve: et 
esto mandartios en los emprestidos que non son por cuento o por 
medida o por peso: ca si el enprestido es en alguna destas cosas, e 
el debdo es dotras tales cosas, e es tan conoscido el debdo como el 
emprestido, bien pueda tanto retener del enprestido como es el deb
do; mas si non es conoscido el debdo, maguer quel quiera provar, 
non pueda retener el enprestido nin parte del , por razón de debdo 
que non es conoscido. 

TITULO XVIL 

DE LAS COSAS * LOGADAS. 

-Kbfl3i?£ UTJO oh 'HKirroí ¿LupJíáh'Xioá £110 o * ?£mv noiuQ 
l m OiJiJ «jjMcjfiz c-jioii- orjmiq > tzmi toq o oas m ' l o q oh 

Todo orne que su bestia logare a otro, sil moriere o si se perdiere 
por culpa daquel que la tiene, peche otra tan buena a su d u e ñ o , e 
si se dannare, pechel el danno a bien vista de los alcalles, con el alo-
guer del tiempo que se servio de la bestia: et si mas lexos la levare, 
o mas tiempo la toviere de quanto puso con el dueño, sil moriere o 
si se 3 le danhare, peche la bestia o el danno con el aloguer, asi 
como sobredicho es. 

LEY I I . 
03ÍÍ¿«..,> noni¿ »¿¡'jiiiD £130 H'̂ S, ÍIOÍI ' ; iou^jifíi , ' ) Í̂ IJIJ» ÍÍ<¿ a CIÍOÍXJ 

Sy alguno logare su casa a otro a plazo 4, non gela pueda tollef 
fasta el plazo, fueras si la quisiere refacer aviendolo mester la casa, o 
si en ella ficiere daño talando la madera, o otro daño semeiable: et 
en esta guisa non le demande el señor el aloguer mas de por el tiem
po que y moró. Otrosi el alogador non la pueda dexar fasta el pla
zo , fueras si pagare todo el aloguer: et si la casa oviere mester de 
se refacer, e el señor non la quisiere refacer, afrontándolo aquel qué 
la tiene, puedagela dexar, e dé el loguer del tiempo que y moró e 
non mas. 

LEY m . 

r y ! \z 6 fibibí • u r r j p r - m r n t o o tz%j SIOIYO) JU^JV 

Alcalle nin otro ome ninguno non sea osado de arrendar nln de 
1 se moriere i cod. de s. Millan. 3 o si se perdiere: cod. de s. Millan. 
2 alegadas o alquiladas. Inf. 4 sabido. Esc. 1.° 2.a copia* 

TOMO I I . O 
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logar cosa 1 ninguna que sea de concelo, mas quando tal cosa fue
re de arrendar o de logar , ayúntese el conceio, e arriéndese o alo-
guese por todos, o por aquellos que diere el conceio para arrendar 
Q para alogaf la cosa que fuere de arrendar o de alogar. 

LEY IV. 
h oí J abdtíL Í-Í- obivao J a& VJ » . - • *h - • h 

Sy el que logó casa agena, o otra cosa para en su vida, o por 
grant tiempo, e puso del pagar el loguer de cada año , e quisier pa
gar el loguer asi como puso con e l , non gela pueda toller si non 
como manda la ley *' o si el loguer non pagare de dos años , ma
guer que non gela pedió; pero si ante que gela tuelga por razón de 
lo quel non pagó por dos años , e le pagare el loguer de aquellos 
dos años quel avie de pagar, non gela pueáa toller. 

LEY V. 

Quien viñas s o otra heredat qualquier tomare de otro arrenda
do por un año o por mas, e pusiere lavores sabidas que faga en la 
heredat, si las non ficiere asi como puso, puedagela tomar su due
ñ o , e el que la tenia de la renta de aquel año, e peche el menoscabo 
de ¡a heredat a bien vista de los alcalles. 

LEY v i . 

Qui quier que bestia o otra cosa logare para cosa señalada facer, 
non sea osado de la meter a otra cosa, sinon a aquella para que la 
logó e como la logó , e qui al ficiere, todo el daño quel viniere pe-
chelo a su d u e ñ o , maguer que non aya otra culpa, sinon en quanto 
la usó de otra guisa de como la avie logada. 

LEY VI I . 

Todo ome pueda arrendar o logar sus cosas a plazo sabido o 
para siempre: et si el que las diere o el que las tomare moriere ante 
del plazo , sus herederos sean tenudos a complir aquello que él era 
tenudo de complir si non moriese, e vala el plcytp asi como fue 
puesto. 

LEY v m . 
iSiXah 4,l-jg«b3uq t snoh £Í 

ílÜil 

Qui toviere casa o otra raiz qualquier arrendada o alogada a 
plazo sabido, e después del plazo la toviere, e el dueño gelo con-

1 casa. cod. de s. Millan. Inf. 
2 n de este título.Esc. 1.02.3 copia. 

3 o casas. Tol. 2.° 
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sintiere, non gela pueda «iexar por aquel año primero que viene, e 
dé la renta de aquel año segund que la ante daya, e el señor non 
gela pueda toller maguer que gela non arriende nin gela.alogue 
nombradamientre, ca bien semeia que amos quisieron estar en aquel 
pleyto para otro año, pues que el dueño non gela tomó al plazo, 
ni el otro non gela dexó. cSiohmi. zob tn&tmí %h olnütQ 

LEY ix.-. rp ̂ oboi ioq OÜÜ nbf-.j í.'Jb 
o iiix,?>f;iTfisD OXÍÍJ h k 13 : míhh wupl&jp & o toncroa $h tóbúí * 

Toda cosa que el ome toviere en la casa que tien 4e otro loga
da, mandamos que sea enpeñada 1 al dueño de la casa por el lo-
guer, maguer que non fuese pleteado a, e aya por hy su loguer 3. 

" L T I T U L O X V I I I . 

DE LOS FIADORES E DE LAS FIADURAS. 

Q u i quier que ovier a dar fiador por vendida 4, o por debda, o por 
otra cosa qualquier, dé lo atal que aya la valia, de guisa que pueda 
bien pagar, e con qui pueda aver derecho ligeramientré aquel a qui 
lo a de dar: et que non sea de aquellos que defiende la ley que non 
puedan fiar: et si tal fuere el fiador, el que lo a de tomar nol pue
da desechar. 
-síav ¿ififia ob o z&i ib • vilo loa musmin jnubjeH ŝ sb non ifita 

LEY I I . 
'ifij loo ÍOI>Í/IÍ)J n i . n o n ¿--IÍOJÍJ nin /.ig îsy $\ t'ÍVJVJÚ IX «¿.is 

Sy algún ome ficiere pleyto con otro sobre vendida o sobre 
otra cosa alguna, e fiador nol demandare al ora, después nol pueda 
demandar fiador fasta el plazo a que gela a de complir, fuera si fi
ciere muestra o señales ciertas que se quiere yr a otro logar de mo
rada, o que vende o enagena lo suyo. 

LEY ra. 
Sy aquel que tomó fiador por alguna cosa quisiere demandar al 

debdor, puédalo facer, e el debdor non se pueda anparar por decir 
que fiador tiene del, ca maguera que dio fiador, non es quito de la 
debda: otrosi si quisiere demandar al fiador puédalo facer, ca pues 

1 en pcyndra. Tol. 2.° casa por el alpguer. Esc. 1.° 2.a copia. 
2 platicado. Tol. 2.° 4 •l"6 ^S3, 
3 et es guisado que pueda prendar en su 
TOMO n« O 2 
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que amos le son tenidos, en su poder es que demande a qual dellos 
quisiere, fuera si la fiadura fuere fecha por alguna postura en otra 
manera. 

LEY IV. 
tQsdq h o r n o i J : ¿ nótí ornúb h sup zwq (oñt om £ W | or^lq 

Quando alguno tomare dos fiadores ó mas por alguna cosa ̂  quier 
diga cada uno por todo, quier non, en su voluntad sea de demandar 
a todos de souno, o a qualquier dellos: et si al uno demandare e 
lo el pagare, sea tenudo de darle e de otorgarle la voz qué él avie 
contra los otros, e desí este que pagó pueda demandar a cada uno 
de los que con él fiaron quel entreguen su parte de quanto él pagó: 
et si cada uno fiare en su parte connoscida, non sea tenudo de pa
gar mas, nin de responder por mas. 

LEY v . 

Sy el marido ficiere fiadura sin otorgamiento de su muger, e la 
pechare, ella nin sus herederos non sean tenidos de pechar ninguna 
cosa por razón desta fiadura en vida nin en muerte. E t si la muger 
ficiere fiadura por otre sin otorgamiento de su marido, non vala, nin 
sea tenida ella 1 nin sus vienes a por tal fiadura 3. 
non 3 í :p *pl si ^jn-jthh sx/p Í : b í i p £ ôa n o n $up 13 :IÍÍÍ> & oí 
-ouq íon mnoí -ó oí pup : L^T:V^' i . ^ m LEJ ; r , ; UÍÍ rJ>¿uq 

Ningún arzobispo, nin obispo, nin otro perlado, nin clérigo se
glar non faga fiadura ninguna por otre 4 de las cosas de santa ygle-
sia: et si la ficiere, la yglesia nin sus bienes non sean tenidos por tal 
fiadura, mas los bienes de su patrimonio que oviere, o de otra guisa 
qualquier, sean tenidos por la fiadura que ficiere. Otrosi ningún orne 
de orden, nin abat, nin otro de qual orden quier que sea, non faga 
fiadura ninguna, e si la ficiere nonvala. E t esto mandamos de to
dos aquellos que manda la ley que non puedan vender nin enage-
nar sus cosas. 

LEY VII . 

Sy algún ome diere a otro en su vida, o dexare a su muerte vi 
ñ a , o casa, o otra heredat qualquier, que la tenga e la desfruche 
por en sus dias, e que a su muerte la dexe a otro libre e quita , aquel 

1 nin sea tenudo él nin sus herederos. 3 en ningún tiempo. Inf. 
Tol. 2.° 4 Los códices 3.°, 4.0 y 5.° Esc. omi-

2 de pagar. Tol. 1.* ten las palabras de las cotas de santa y glesia. 
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que la a de 1 tomar, sea tenudo de dar fiador que gela dexe libre 
b quita, o la.valia, quando quier.que demande el fiador. 

L E Y V I I I . 

E l que fuer fiador por otro en alguna cosa, non pueda deman
dar quel quite de la fiadüra ánte que la peche, fuera si aquel por 
qui fió comenzare de malmetér o-de énagcnar lo suyo, o sil fuere 
mandado por juicio que la pague^, o si fuere el plazo pasado a que 
lo ovo de quitar, o si la fiadura non fuer fecha a plazo a, e la non 
quitare fasta un año. 

L E Y I X . 

Sy algún ome fiare 3 a otro para pararle a derecho sobre cosa 
que non sea de justicia, e en este comedio moriere aquel a qui fió, 
el fiador sea quito: et si después del plazo moriere e al plazo non 
vino, sea otrosi quito, mas peche: las costas 4 porque non vino al 
plazo, e por la demanda tórnese a los herederos del muerto. 

L E Y X . 

Sy alguno fiare a otro por alguna cosa pagar o facer a plazo, 
e si ante del plazo sin otorgamiento del fiador alongare aquel pla
zo , el fiador non sea tenido de la fiadura: et si non le alongó el 
plazo, maguer que el debdor al dia nol fue demandado que paga
se , el fiador sea tenido de quanto fió. 

Sy el fiador pechare por aquel a qui fió después del plazo que 
con el puso, o al plazo que el alcalle pusiere, si la fiadura non fue 
fecha a plazo, pechel quanto por él pechó con las costas, si algu
nas fizo por razón desta fiadura, e sil negare que nol metió en la 
fiadura e gelo provare, pechel todo doblado quanto el fiador por 
él pechó, e las costas si algunas fizo, mas non dobladas. 

X . . v e . i ' r X . / ' . j r ti . j ... ¡ t i . ..: ,;->«íft>e 

L E Y X I I . 

Sy por aventura el fiador morier ante que sea quito de la fia-
dura, sus herederos sean tenidos por la fiadura, asi como él mismo era 
tenido: otrosi si aquel que recibió el fiador moriere ante que sea 

1 tornar. Esc. 1.° 2.a copia. B. R. 2.° 3 a su faz. Inf. 
2 sabuto. Inf. 4 4uê  otro ^20, 
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pagado , sus herederos puedan demandar la fiadura, al fiador o a 
sus herederos^ asi como la podrie; demandar aquel qué jrecibió el 
fiador si bivo fuese. 

L E Y X I I I . 

-RE; 
A todas las cosas que es tenudo el debdor, a todas es tenudo el 

fiador, e non a mas: et otrosi todas las defensiones que el debdor 
ha por si^ todas las ha el fiador^ et las pu de razonar e defenderse 
por ellasmaguer que el debdor quel metió en la fiadura le defien
da que non pare ninguna defensión ante sí. 

L E Y X I V . 

i Todo orne que fuere fiador de riedra a otro de heredar o de 
otra cosa aya plazo el fiador asi como manda la ley de las oto-
rías 1, et si al plazo non aduxiere al quel metió en la fiadura, res-̂  
ponda a: et si él non viniere a aquel plazo, caya de la demanda. 

iam - h K. v, be i s i ac i *> ^ r n o í sbasmob ú loa s>. ozBÍé 
T I T U L O X I X . 

h u ; ; . ni 

T , 

DE LOS PEÑOS E DE LAS PREYNDAS. 

o'íí^ttoís lolrul : • v/.j.rrt&^-íóio nh v\i\a hh piad k o 
L E Y I . 

obsotiüíivsb 3ÍJI i o n Bib 1c icbdab üjjp tou^siv.i , c l q 
odo orne que toviere peños por alguna cosa que venda, téngalos 

fasta el plazo: et si los tomare sin plazo, téngalos xxx dias, e si al 
plazo que puso o a los xxx dias non los quitare, afruente al dueño 
de los peños con testigos que los quite, et si los non quitare fasta 
tercer dia, véndalos con testigos de tres omes bonos con manda
miento del alcalle conceieramientre a qui mas le diere por ellos, e 
entregúese de lo que ha sobrellos, e de lo que oviere de aver por 
mis ión , o de pena alguna si la puso con él que sea con derecho, e 
lo demás délo a su dueño; e si non fuere en la tierra el dueño de 
los peños, de guisa que nol pueda afrontar, pasado el plazo e el ter
cer dia véndalos asi como sobre dicho es. 

L E Y I I . 
Hsd ¿í . o ' i ¡' i.' j p W i n r m o m " i-rÁ h LTú ín&rs TO-T *••?. 

Defendemos que ninguno non sea osado de prendar a otro por 
ninguna cosa sin mandado del alcalle o del meryno, si en pleyto non 
fuer puesto que prendie por sí quando quisiere sin alcalle o sin me^ 

1 De las fiaduras. Tol. 2° 2 et faga voz. Inf. 
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ryno: et si alguno lo ficiere, torne la prenda a su d u e ñ o , et peche 
otro tanto 1 como la prenda al rey, e pierda la demanda que avie 
contra aquel a qui prendo* ' . . v -

LEY IIÍ. 

E l qui tovíere peños dotro a plazo ^ si el dueño de los peños 
quisiere pagar el debdo al plazo o ante del plazo, del sus peíaos e 
reciba su d,ebdo; et si ante del plazo o del tiempo que manda la 
ley los vendiere o los husare a daño de los peños , o non los entre
gare al plazo por alguna malicia, sea tenido de dar la valía de'los 
peños ^ e la meytad mas de quanto vallen. 

t1 «ooao^inoq no m m tíítyún bup í o m a b ó ^ a 
6-»iyoié'>)rja mrj ú éin ' oí iqi . . rtba i r¿ u r ' f i 

.Qui peños tomare dotro, o qui prendare a otro, tenga los pe
ños o la prenda manifiestamiente, e si los ascondiere o los 3 negarej 
aya la pena que manda la ley de los furtos; 

k 'ímasr. a si lup i ^/jiispufe únü stbm <• •. ^ %tm nao 

Mandamos que ninguno non prende buex nin vacas con qué 
aran, nin otras bestias de arar, nin aradro, nin t r i l lo , nin otra cosa 
ninguna > que sea para servicio de labrar o de coger pan : et el que lo 
ficiere torne lo que prendare a su dueño con quanto daño le dende 
viniere; et por la osadía peche otro tanto quanto prendó $ la mey
tad al rey e la meytad al que prendó. 

LEÍ- vi* ! Í T 

As i como toda la buena que ha obispo o otro perlado de santa 
yglesia es enpennada a la yglesia donde es perlado, maguer que el 
perlado non geío enpenne nombradamientre, et por ello a de seer 
la yglesia guardada de todo daño quel venga por el perlado, asi la 
buena daquellos que alguna cosa tienen del rey por qualquier ma
nera que la tengan, es enpennada al rey> maguer que non gela em-
penne nombradamientre : et por aquella buena a de seer el rey en
tregado de lo suyo ^ e. del daño que ficiere en- lo del rey , o a otre en 
vo? del rey,; 

¿1 3 . jialbtító aup l o b m oí Konov ú snp eafft^fi hh ohíh i l oa 
Sy alguno por debda o por ptra cosa metiere a otro, en pennos 

1 et peche tanto como manda lá ley con 2 enagenare. Inf. 
la peindra al rey. Tol. 2.° % • r 
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toda su buena, e después ganaré mas de lo que avie á aquel tiem
po , todo aquello que después ganare, sea tanbien enpennado como 
lo primero; mas si alguna cosa enpennare nombradamientre, aquella 
solamientre sea enpennada, e non mas. 

gol LEY VI I I . 

Toda cosa que es defendida por la ley que non se pueda ven
der , defendemos que non se pueda enpennar, et aquellas cosas que 
se pueden vender aquellas se puedan enpennar. 

LEY IX. jb ¿ira bmrjm si o .íoñoct 

Defendemos que ningún ome non meta en pennos cosa agena *, 
nin la suya non la enpenne en dos logares, nin la cosa que toviere 
empennada non la enpenne a otro por mas, nin en otra guisa si non 
como lo él toviere: et qui contra esto ficiere, peche lo que enpen
nare a su dueño doblado: et si la su cosa empennare en dos logares 
o en mas, peche a cada uno daquellos a qui la enpennare el do
blo de lo que aquella cosa valiere. 

LEY X. 

Quiquier que pennos tomare por su debdo , si los vendiere asi 
como manda la ley, e por el precio de los pennos non fuere entre
gado de su debdo, pueda demandar lo que fincare del debdo. 

T I T U L O X X . 

DE LAS DESDAS £ DE LAS PAGAS. 

LEY I . 
LÍ íes , ' -^Kiioq* i-i ; í i .t^tr. / uop OÍ!£Í> óoo t 6b $!tmm8bx . r ti 
S y algún ome a plazo sabido por juycio a que pague a otro alguna 
debda, e la non pagare al plazo, los alcalles que el plazo dieron 
manden al meryno que entregue de los bienes del debdor, de mue
b le , o de raiz, a aquel que a de aver la paga: et si la entrega fuer 
de mueble, téngala el que a de aver la paga fasta VIII I dias: et si 
gela non quitare a este plazo, meta la entrega en mano del corredor 
por mandado del alcalle, que la venda lo meior que pudiere, e la 
debda pagada el corredor torne lo demás a su dueño antel alcalle: 

1 que tenga en pennos. Inf. 
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ct si fuere la entrega de raiz téngala fasta xxx dias: e t1 en este co
medio fágala;el alcalle apregonar cada mercado: et si a este plazo 
non gela quitare, véndala el meryno por mandado de los alcallcs a 
qui mas diere por ella, e fagan al dueño que la otorgue: et si fallar 
non le pudieren, den carta al comprador desta vendida: et si después 
fallaren al d u e ñ o , fagangelo otorgar. 

LEY I I . 
5D kiwgis. OD Oflnjso- u «f iqnoidsa £ f . í i v f y s i o «srij ibiEi ¿HU^'E, SIDO 

Qui por debda que devie a plazo metiere sobre sí tal pena, que 
si non pagare al plazo, que aquel a qui debe la debda pueda tomar 
sus bienes do quier que los falle, e vender, e que sea creydo sobre 
la vendida por su palabra llana , tal pleyto como este vala: etsi por 
sí facer non lo pudiere o non quisiere, aya derecho por los acalles, 
e por esto non pierda ninguna cosa de su derecho de como fue 
puesto entrellos. 

LEY I I I . 
no 
1*1*1 

Sy orne que non sea vecino deviere alguna cosa a otro qualquier, 
el que oviere la demanda contral otro, si fallare alguna cosa de sus 
bienes en la v i l l a , tiestégela por mandado del alcalle o del meryno, 
€ desí vayan antel alcalle quando mandaré el alcalle, o al plazo que 
se abinieren, e el alcalle vea si la demanda se deve judgar por él o 
non, e judgue lo que fuer derecho 2, e si él non los deviere judgar 
cnbielos alli ó deve. ¿(Jw 

LEY I V . 

Merino o sayón que oviere de entregar a alguno debda quel 
otro deva o dotra cosa que tenga de lo suyo , non tome mas~ para 
sí del diezmo de la valía de quanto entregare, e tómelo de la pena 
que a de dar aquel de qui face la entrega, ca non es razón que 
aquel que recibe la entrega mingue nada de lo suyo: et el meryno 
o el sayón que mas tomare del diezmo, pierda todo el derecho que 
dende avie de recibir, e entregue doblado lo que tomó de mas a 
aquel de qui lo t o m ó : et si por aventura tal fuer la cosa de que se 
deve facer la entrega, que non aya y pena, el merino o el sayón 
que la entrega ficiere, reciban su.diezmo de los bienes de aquel que 
ovo de pagar la debda, o que tenie la cosa 3 sin razón: mas si fuer 
tal el pleyto que ninguna de las partes non sea en culpa, e que 

1 si 
T d . 1.? 

TOMO Ité 

en este comedio non la quitare. 2 si los debiere él judgar. Tol, 2><? 
3 del otro. Be. 3.° y 5.° 

P 
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amas las partes ayan mester el meryno o el sayón , asi ¿orno si a l 
gunos an de partir alguna cosa de consouno, 6 an de facer otra 
cosa semeiable, amas las partes den el diezmo de consouno al me
ryno o al sayón: et si alguna de las partes quisiere partir e la otra 
non , aquella partida que aluenga o destorva la partición, sea tenida 
de dar el diezmo, e la otra parte non dé nada: et si el merino o el 
sayón non ficieren la entrega como gela mandó facer el alcalle, e fi-
ciere alguna tardanza o revuelta a sabiendas a danno de alguna de 
las partes, peche x maravedis a aquel a quien ficiere el danno, si el 
pleyto valiere LX 1 maravedis, e si valiere mas o menos, peche se-
gund esta razón. 

LEY v . 

Quando alguno es debdor por enprestido, o por vendida, o por 
otra cosa semeiable a dos o a mas, el primero sea entregado primer 
ramientre maguer que el otro le demandare ante, e si en un tiempo 
fué fecha la debda, todos los debdores que de un tiempo son, sean 
entregados comunalmientre, cada uno segund que es el debdo, e si 
la buena daquel que debe non cumpliere a todas las debdas, min
gue a cada uno segund la quantía de su debda; et si el debdor 2 a 
dos o a 3 mas, por omecilio, o por furto, o por otra caloña, el que 
primeramientre demandare, aquel sea ante entregado, maguer que 
sea dante tenido a alguno de los otros: et si todos en uno deman
daren , todos sean entregados, cada uno segund que fuer su debdo, 
maguer que el daño sea fecho ante a los unos que a los otros. 

LEY v i . 

Qui quier que demandare a herederos dotro por debda quel de
biese, o por calonna quel oviese fecha el muerto, los herederos sean 
tenidos de responder por el muerto, maguer que al muerto nol fue
se demandado en su vida, si por testigos o por cartas valederas pu
diere provar lo que demanda; mas si non lo pudiere provar, los he
rederos non sean tenidos de facer salva. Pero si en la buena del 
muerto non a tanto como es la demanda, los herederos non sean 
tenidos en lo demás. 

LEY .VII . 

Arzobispo, o obispo, o otro perlado de santa yglesia sea tenido 

1 « . Tnf. dor. Esc. 4 ° y 5.° 
2 fuere temido. B. R. 2.°: et si es dcb- 3 es tenudo. Inf. 
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de pagar los debdos que ficieron sus antecesores a pro de la yglesia, 
mas los que non fueron fechos a pro de la yglesia paguenlos los he
rederos del qüi los fizo, e non la yglesia. 

LEY V I I I . 

Sy algún orne es debdor a otro de muchos debdos, e quisiere 
pagar el uno o los dos debdos en su poder sea de pagar qual de 
los debdos quisiere: et si a la paga non nombrare qual de los deb
dos pagare, aquel que recibe la paga cuéntela en quál de los deb
dos quisiere. 

LEY IX. 

Todo orne que fuer tenido de pagar debda a plazo so pena, si 
pagare alguna parte del debdo ante del plazo o en el plaza, nol 
pueda después demandar aquel a qui avie de pagar toda la pena 
por lo que fincó de pagar; mas puedal demandar la pena a la ra
zón de ló que fincó por pagar del debdo: et si aquel que avie de 
recebir el debdo non quisiere recebir parte dello, si non todo, non 
sea costreñido de lo recebir, e puédalo después demandar con toda 
la pena: mas si el debdor quisiere pagar parte del debdo, salva to
da la pena, el recibidor sea tenudo de recebirla, e pueda en esta ra
zón demandar toda la pena. 
t&ntm 3 ' ^ 'Tomjt í! oh'ximx sup ODOPD ÓDOI 

LEY X. . : o;ílj 1̂  ¡¿olio 
Sy el debdor que ha dado fiador de pagar a plazo non pagare 

al plazo, el fiador pueda pagar el debdo, maguer que gelo defienda 
el debdor, e pueda después demandar a aquel quel metió por fia
dor todo lo que él pagare por la fiadura. 

, . LEY XI . .!!•. h n h r "> r-i? nott 

Quando alguno es tenido de pagar debda, o de facer otra cosa 
alguna como casa o lavor, o otra cosa qualquier, a plazo, qui quier 
que este debdo pague, o ficiere la lavor o la cosa que el otro avie de 
facer, pueda demandarlo a aquel que lo avie de pagar o de facer, 
maguer que él non gelo aya mandado pagar nin facer: et esto sea 
si el que avie de pagar el debdo o de facer la cosa, non avie escusa 
derecha porque non oviese de pagar el debdo o de facer aquella 
cosa; pero sil defendió que non pagase nin ficiese la obra, non sea 
tenido de responderle por lo que pagó o que fizo contra su defen-
dimiento. 

TOMO n . p 2 
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L E Y X I I . 

Sy orne que es debdor a muchos, fuxíere de la tierra ante que 
pague, e alguno daquellos a qui deve lo fuer buscar e lo aduxiere, 
aquel sea primeramiente entregado del cuerpo e de las cosas que 
troxiere 1 del debdor, maguer que el su debdo non sea el primero: 
mas de las cosas que se fallaren en otra parte que el non troxiere; 
sean entregados aquellos a qui es debdor cada uno segund que el 
debdo fue primero: et otrosí sean entregados del cuerpo del deb
dor e de las cosas que él troxo después que aquel quel troxo fuere 
entregado de lo suyo, maguer quél aya traido asegurado a él e a 
sus cosas de los otros; pero si el quel troxo le enbiare o lo defen
diere, non sea tenido de responder a los otros por é l , si nol enbió 
o nol defendió devedandogelo el alcalle. 

L E Y X I I I . 

Maguer que muger de su marido non pueda fiar, nin facer deb-
da sin otorgamiento de su marido, pero si fuer muger que venda o 
compre por s í , o aya mester de mercaduría, vala todo debdo e 
toda cosa que íiciere en quanto pertenesce a su mester. a. 

L E Y X I V . 

Todo debdo que marido e muger fícieren en uno, paguenlo 
otrosí en uno: et si ante que fuesen ayuntados por casamiento al
guno dellos fizo debdoÍ pagúelo aquel que lo fizo, e el otro non 
sea tenido para pagarlo de sus bienes. ñ ta . / sfilq Ifi 

5 uliom i'jíjp bupB L E Y XV. 

Sy el debdor de algún orne fuxíere a la yglesia, ningún orne 
non sea osado de sacalle dende por fuerza, nin devedarle comer nin 
bever mientra estodiere en la yglesia, mas aquel cuyo debdoí fue 
demandel al clérigo que tovier la yglesia; et el clérigo ruegue ai 
quel demanda quel dé mayor plazo a aquel su debdor, et si non lo 
quisiere dar, rueguel quel non fiera ni l llegue 3, e entreguel el deb
dor o gelo dexe tomar: et esto mismo sea en siervo que fuxíere a 
la yglesia por dexar su señor: et si el clérigo nol quisiere dar o nol 
mandare tomar, puedal tomar su debdor e sacarle de la yglesia, e 
el señor otrosí a su siervo, nol firiendo, ni l ligando 4, n i l tresnando 

1 troxiere el debdor. Esc 3.°, 4.0 y 5.° 3 
2 e non mat. Inf. 4 

nil lisie: cod. de s. Millan. Esc. 2.° 
nil lisiando: cod. de s. Millan. Esc. 2. 

.11 OMOT 
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mal 1: et qui dotra guisa sacare por fuerza su debdor o su siervo 
de la yglesia, peche el sacrilegio. 

* J r í . 
LEY XVI. 

. Sy aquel que es tenudo de pagar algún debdo a otro diere en 
paga bestia o otra cosa de que el otro sea pagado, vala tal paga, e 
mas non gela pueda demandar. Otrosí si él diere otro su debdor 
por mañero quel pague aquel debdo et el otro lo recibiere, non sea 
tenido de responderle mas por este debdo, maguer que el otro non 
gelo pague: et si el 2 debdor pagare el debdo a otre, quier en nom
bre de aquel a qui lo deve, quier non, si aquel cuyo es el debdo 
non io otorgare, puedal demandar su debdo si el otro non lo reci
bió por su mandado. 

LEY x y i i . . Y u i b b i m f ó m a stpho $up 

Sy alguno fuere debdqr a muchos, primeramientre debe pagar 
a aquel con qui fizo el primer debdo, e desí a los otros segund 
que cada uno fue primeyo en los debdos: et si el postremero dellos 
o alguno dellos quisiere pagar al primero, sea apoderado de los 
bienes del debdor fasta que sê . entregado del su debdo e de lo que 
pagó al primero, e si los bienes non cumplieren, sea apoderado del 
cuerpo del debdor asi como manda la ley 3. 

A Q U I C O M I E N Z A E L L I B R O C U A R T O . 

T I T U L O I . 

DE LOS QUE DEXAN LA FE CATOLICA. 311 
isirt z huí YJY&ÍÍ h o oq 

LEY U 

Ningún cristiano non sea osado de tornarse judio nin moro, nin 
sea osado de facer su fijo moro nin judío, et si lo alguno ficiere, 
muera por ello, e )a muerte deste fecho atal sea de fuego. 

1 nin mal traya. Inf. • gobiernos ley 2.a que empieza: si algún home 
2 otro. Esc. 4° fuer metido en presión: cod. de s. Millan. 

- : S « i como manda la ley del tit. de los 
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LIBkÓTlV. 

L E Y I I . 

lífp 1 íí.m 
I ab 

Firmemiente defendemos que ningún orne non se faga herege, 
nln sea osado de recebir, nin de defender, nin de encobrir herege 
ninguno de qual heregía quier que sea: mas en qual ora quier que 
sópiere de algún herege, que luego lo faga saber al obispo de la tier
ra , o ajos que tovieren sus veces, e a las justicias de los logares: et 
todos sean tenidos de prendellos e de recabdallos. E t desque los 
obispos o los perlados de la yglesia los judgaren por hereges, que 
los quemen, si non se quisieren tornar a la fe, e facer mandamien
to de santa yglesia. E t todo cristiano que contra esta nuestra ley 
viniere o non la guardare, asi como sobredicho es, sin la pena dé 
la descomunión de santa yglesia en que cae, sea el cuerjpo e quanto 
que o viere a merced del rey. 

TITULO m 
Wcnáse yotío ¿ol si hah s , obééh v s m h é io osH iup no^ l->ijpc n 

• D E LOS J U D I O S » 

2ol íib obfiioboqB ŝ e toicmnq í¿ 7£§£q s í^ iop «oílob onngífi o 
©up oí sb o obch b u¿ h b obfiáÉiP^tl Hi 0'JP Bi?^ ^0^5^ ^ 

¿Ir,. ttBL QD̂STDUQCIJB (noiouqaiuo non zmwló ^ol » 3 ^ oiomnq m o-gnq 
JJefendemos que níngun Judio non sea osado de leer libros ningu
nos que fablen en su ley e que sean contra ella para desfacerla, nin 
de los tener ascondidos: et si alg no los oviere o los follare, qué
melos a la puerta de la sinagoga conceieramientre. Otrosi defende
mos que non lean nin tengan libros a sabiendas que fablen en nues
tra ley que sean contra ella pora desfacerla: mas otorgamos que 
puedan leer e tener todos los libros de su ley, asi como les fue dado 
por Moisés e por los otros profetas: et si alguno toviere ó leyere 
libros contra nuestro defendimíento, asi como es sobredicho, el cuer
po e el haver esté a mercet del rey. 

.1 x.ia 
L E Y I I . 

f. Firmemientre defendemos que ningún judio non sea osado de 
sosacar cristiano ninguno, qué se torne de su ley, nin de lo retaiar, e 
el qui lo ficiere muera por ello, e todo lo que oviere sea del rey. 

L E Y I I I . 

Sy el judio dixiere denuesto ninguno contra Dios, o contra san-
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ta María ^ oxont ta otroi santo >l peche x maravedís al rey por cada 
vegada que-ío dixiere, e fagal el 1 dar diez azotes. Ario*. 
€ ififnsfí aubsuq non «olía 120110 rysl m srtiioo n£2¿i suotoo 

LEY I V . 
•Aña ?>oí¿3 ?tj onngnin & oiovut 

Ningún judio nin judía non sea osado de criar lijo de cristiano 
nin de cristiana, nin de dar su fijo a criar a cristiano nin a cristiana> 
e el que lo íiciere, peche cincuenta maravedís al rey, e non lo faga mas. V:02HCr ?M • ••i .1 .¿o. t ' jviia 

LEY V. 
'a 

Judio ninguno non faga enprestido a usuras nin de otra manera 
sobre cuerpo de cristiano ninguno ¿ -e el que lo íiciere pierda quanto 
diere sobrél, e el cristiano puédase yr libremientre quando quisiere, 
e pena nin pleyto que sobre sí faga para non se poder y r , non vala* 

LEY v i . 

Ningún judio que diere a usuras non sea osado da dar mas caró 
de tres por cuatro por todo el a ñ o , e si mas caro lo diere ^ non valaí 
et si demás tomare, tórnelo doblado a aquel de qui lo t o m ó : et 
pleyto ninguno que contra esto fuere fecho, non vala. Otrosí manda
mos que non sea osado de usar el penno que toviere nin de lo daf 
a otro que lo use, e el que lo ficiere peche a su dueño la meytad 
de quanto valiere el penno, e sane el danno que fíciere en el pen
no: et si pleyto ficiere que lo pueda usar, non vala, fuera sí ficiere 
pleyto que otra usura non gane. Otrosí defendemos que después 
que egüare el logro con el cadal, que dallí adelantre non logre , n in 
renueve carta sobrello fasta que sea el año complido, nin otro pley
to engañoso contra esto para ganar de cabo, e si lo ficiere non vala. 
E t si por alguna guisa mas tomare de lo que manda esta ley, tó r 
nelo todo asi como es sobredicho: et esto sea tan bien en cristianos 
como en judíos, como en moros, como en todos aquellos que die
ren a usuras. 

LEY V I I . 

N o n defendemos que los judíos non puedan guardar sus sába
dos, e las otras fiestas que manda su ley, e que usen todas las otras 
cosas que an otorgadas por santa yglesia e por los reyes: et ningu
no non sea osado de gelo toller nin de gelo contrallar, et ninguno 

1 rey. Inf. 
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non los costringa que vengan, nin que enbien a juicio en estos dias 
sobredichos, nin, les fagan preynda S nin afincamiento ninguno 
porque fagan contra su l e y : et otrosí ellos non puedan llamar a 
juycio a ninguno en estos días. 
O f i ; " 

T I T U L O I I L 

DE LOS DENUESTOS E DE LAS DESONRRAS* 

LEY I . 

i odo orne que metiere la cabeza a otro so lodo , peche trecientot 
sueldos, los medios al rey e los medios al querelloso: et si nol fuer 
pro vado, sálvese asi como manda la ley. 

LEY m 
oi£~Qualquier que a otro denostare, quel dixiere gafo ó fodudincu-
l o , o cornudo, o traydor, o herege, o a muger de su marido puta, 
desdígalo antel alcaüe e ante omes buenos a l plazo quel pusiere el 
alcalle e peche ecc sueldos, la mentad al rey e la meytad al que
relloso : et si negare que lo non dixo e non ge lo pudieren provar, 
¿alvese como manda la l ey , et si salvar non se quisiere, faga la en
mienda e peche la calonna: et qui dixiere otros denuestos, desdí
gase antel alcalle e ante omes buenos, e diga que mentió en ello: et 
si orne de otra ley se tornare cristiano e alguna le llamare tornadi
zo , peche x maravedís al rey e otros x al querelloso, e si non ovic~ 
re de que los pechar, cay a en la pena que dice la ley 2. 

-10 T I T U L O I V . 

D E LAS FUERZAS E DE LOS DAN NOS, 

LEY I . 

w y algún orne matare a tuerto bestia o ganado ageno, o l diere fe-
rida por que vala menos, pechel otra tal o la vana, e la muerta o 
la ferida sea suya 3, e sobresto pechel v maravedís de pena al due-

{ 1 premia B . H . 2.* 3 del matador. Tol. 2.° del que fizo el 
2 Estas dos leyes forman una sola en el daño. Inf. 

Esc. 1.° 2.* copia. •«« 'V* í 
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no de la bestia si fuer bestia o ganado mayor, e si fuer ganado me
nor > péchelo doblado, e si fuer can ^ peche quanto valierei 

LEY I I . 

Sy algún óme tajare arvoles que den fructo sin placer de sü düe-
ño i peche por cada uno tres maravedís: et si non diere fructo, pe
che por cada uno dos maravedís: et si aquel que lo tajare lo levare^ 
o lo mandare levar, péchelo cbn otro tal a su d u e ñ o , o el precio 
sobredicho doblado, sobre la caloña sobredicha del tajan 

LEY l i l i 

Sy algún orne viña agena taiare, o desrraigare ¿ o quemare, pe* 
che a su dueño otras dos tantas e tan büenas, sin aquella que dañó^ 
que deve fincar a su dueño. 

LEY IV. 

Sy algún orne entrare o tomare por fuerza alguna cosa que otro 
tenga en iur e en poder e en paz, si el forzador algún derecho y 
avie, piérdalo: et si derecho y non avie ̂  entregúelo con otro tanto 
de lo suyo, o con la valia a aquel a qui lo forzó: mas si alguno tie
ne que ha derecho en alguna cosa que otro toviere en iur de paz^ 
demándelo por el fuero h 

LEY V. 

Quando alguno fuere demandado sobre algún danno que ficie-
sê  e aquel que fizó el danno lo connosciere antel alcalle, peche el 
danno asi como manda la ley: et si lo negare e el demandador 
gelo pro vare, pechel las costas que sobrello fizo, e el danno do
blado que itianda la ley s. 

LEY v i . 

Sy alguno arrancare los moiones ^ o los quebrantare a sabiendas^ 
que son puestos por departimiento de las heredades, peche x ma
ravedís a aquel a qui fizo el tuerto i e torne los molones en su logar^ 
e quanto entrare de lo ageno entregúelo con otro tanto de lo suyo: 
et si arando o por otra ocasión lo ficiere, non peche pena ninguna: 
mas con testimonias de dos omes buenos torne luego los moiones 
en su logar. 

1 Estay I | anterior forman tina sola ley 2 primera ley dc»te titulo. Esc. 1.° 2.4 
en el Esc. 1.° 2.a copia. copia. 

TOMO Üi Q 
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L E Y V i l . 

Todo viñadero que guardare viñas si algún orne entrare en las 
viñas e ficiere danno, el viñadero tomel pennos, e sil defendieren 
pennos, dé apellido, e a los primeros que y llegaren diga como fizo 
aquel danno en aquella viña , e con su jura del viñadero que aquel 
lo fizo, peche el danno e el coto, asi como es fuero. 

L E Y V I H . 

Sy algún ome cogiere a otro a soldada a plazo, e lo echare de 
casa ante del plazo sin su culpa, del toda su soldada del anno t, 
E t si el mancebo dexare al señor sin su culpa ante del plazo , pierda 
la soldada e pechel otro tanto: et si el sennor le oviere algo dado 
de su soldada e el mancebo lo negare, el sennor sea creído por su 
jura 2 fasta 3 un maravedi: et si algún danno le ficiere, pechegelo e 
nol fiera por ello. 

L E Y I X . 

Sy alguno firiere a o t ro , e el ferido diere la boz al merino o a 
los alcalles, maguer que se avenga con aquel quel firió por los fieles, 
o por s í , o por otro qualquier, non pierda el merino la caloña, o 
aquel que la oviere de aver, pues la voz le fue dada. 

L E Y X. 

Qui por mandado de su señor, quier sea fidalgo o non, quier l i 
bre, quier siervo, quier franqueado, ficiere algún danno o fuerza, o 
otra cosa desaguisada, non aya ninguna pena, mas el sennor que 
gelo mandó facer sufra la pena del fecho, ca aquel que lo fizo por 
mandado de su sennor, non es en culpa por que obedeció a quien 
devia; e esto si non fuer fecho contra rey o contra su señorio, ca 
ningún ome non puede aver sennorio que tuelga el sennorio del 
rey que es natural 4, e por ende non se puede perder aunque al
guno se quiera del partir: et por esto también el sennor que lo man
d ó , como el vasallo que lo fizo, ayan la pena que manda la ley s. 

1 o por quanto tiempo lo cogió. Inf. 4 e for en ê nofl se puede perder aun~ 
2 de lo qucl dicr: et si algún danno &c. que alguHo se quiera dél partir falta en el 

Esc. 1.° 2.» copia. Esc. 2.° y en el Inf. 
3 v maravedís, cod. de s. Millan. vn ma- 5 n i del titulo de la guarda del rey. Esc. 

raredis. Esc. 2.° 1.° 2.a copia. 
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L E Y X l i J 
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Quando alguno algunas compannas ayuntare, que non sean te
nidos de facer su mandado por razón de sennorio, para matar a 
otro, o para derribar casa, o para facer a otro danno qualquier, 
aquel que los ayuntó peche xx mará vedis: et cada uno de los 
otros que fueren con él pechen 1 cinco v maravedis al rey por la 
osadia, e si mataren o firieren, todos ayan la pena que manda la 
l ey : et si otro danno ficieren, peche el que los ayuntó la meytad 
de la pena que mandan las leyes, e la otra meytad pechen los que 
fueren con é l : et el ayuntador de las compannas sea tenido de des-
cobrir a todos aquellos que con él fueron, 
'ioiup , H^ionib np isiup «íxkyi <?QÍb IIO J naiabB o eononnae ti¿ 
ssíb ÍÍOO ¿brioaq t ' LEJrWr ; . úr¿o¿ z&VO i d u p t 8 ü i k v ^ 

Qui quier que a otro encerrare en su casa en la que morare, oí 
mandare encerrar por fuerza a omes que non sean de su sennorio, o 
non le dejaren salir de su casa, peche xxx maravedis, é los que fue 
ren con él o lo ficieren por su mandado, peche cada uno- dellos * 
diez x maravedis, la meytad al rey e la meytad a aquel que reci
biere la fuerza: et si lo encerrare en otra casa^ peche 3 xv marave
dis, e los que fueren con él 4 cinco v maravedis , la tercia parte al 
rey, e el otro tercio al querelloso, e el otro tercio al senUor de la 
casa en que fuere encerrado. Otrosí mandamos que si alguno echare 
a otro de su casa por fuerza, asi quel desapoderare de las cosas que 
y toviere, por el echamiento peche xxx maravedis ^ la meytad al rey 
e la otra meytad al querelloso 5 e por el desapoderamiento, aya la 
pena que manda la ley. 

L E Y X I I I . 

Ninguno non faga tuerto nin fuerza en casa dotro, maguer que 
el dueño della sea en hueste o en otro logar, e el que lo ficiere, pe
che doblado quanto ende tomó o mandó tomar si en ello avie de
recho, e si non avie y derecho péchelo a tres doblo 5 contado 
aquello que ende t o m ó , ca mayor culpa es forzar en la casa que 
non en otro logar, e por ende es mayor la pena 

onnsb ojio 
1 cinco cinco. Tol. I.0 y Esc. 5.° y B. R . 

2.° v. v. Inf. xv. Esc. 3.° 
2 veinte maravedis. Esc. 2.° xx maravedis. 

Tol. 2.° peche diez maravedis cada uno. Tol. 
1. diez diez maravedis. cod. de s. Millan. xx. 
Inf. Esc. 3.° , 4.0 y 5.° 

3 xx. Inf. xxv maravedis. Tol. 2.9 
TOMO n . 

sup oíbnpBb OlnKl£ Olí 
4 cinco cinco maravedis. cod. de s. Mlllah 

cinco. Esc. 2.° v v maravedis. Tol. 2.° cinco 
cinco. Tol. 1.° 

5 en los demás códices dice con todo. 
6 Esta ley y la anterior forman una sola 

en el cod. Esc. 1.° 2.a copia. 

Q 2 
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LEY X I V . 

Aquellos que van en hueste si alguna cosa forzaren o robaren, 
pechen quatro atanto a aquellos a qui lo robaron % contado aque
llo que tomaron: et si non ovieren de qué lo pechar, pechen lo 
que ovíeren, e por la 2 mayoria estén a merced del rey: et si los 
nómes que levaren consigo contra voluntad dellos robaren o toma
ren alguna cosa, si ovieren de que lo pechar, pechen la pena so
bredichas! d i n ur/r 

oup «o LEY XV. 

Sy por facer alguna roba alguno ayuntare otros que non sean 
de su sennorio, e ficieren con ellos roba, quier sea en dineros, quier 
cavallos, quier otras bestias o otra cosa qualquier, péchela con diez 
tanto a aquel a qui lo t o m ó , et aquellos que fueren con é l , peche 
cada uno dellos3 diez x maravedís al rey, e si non ovieren de que lo 
pechar, pechen aquello que ovieren, e por lo mas estén a merced 
del rey. 

LEY XVI. 

Qui al robador amostrare alguna cosa que robe, peche la valia 
de aquello que fue robado por su demostramiento, e el robador aya 
la pena que manda la ley sobredicha. 

J ) J Üi LEY x v i r . 

Sy alguna roba fue fecha e fallaren alguno alguna cosa de aque
llo que fué robado, él sea tenido de decir los otros que fueron con 
él en aquella roba: et si los non quisiere manifestar, aya toda la 
jpena de la roba 4. 
~sq fotobrioU.v : • 3 ¿ X»EY XVIII. 
-sb -¡vn oíb: i-; Jfimol QÍyimr.o ^ 

Ningún ome non sea osado de robar nin de forzar a ome vian
dante , nin Ta otro ome que esté en lavor de buex, o en otra lavor 
que sea de fuera: et el que robare o forzare tales ornes, peche qua
tro atanto daquello qué robar: et si otro danno ficiere tan bien de 
muerte como de otra cosa, peche el danno segund manda la ley, 

1 en los demás códices dice: con todo. B. R. 1,° y 2.° Acad. Esp. Inf. y Esc. 3.° 4-° 
2 por la osadía. Tol. 2.° Inf. y 5.° 
3 x maravedís. Tol. 2.° veinte maravedís. 4 ŝta W 7 Ia anterior forman una sola en 

Esc. 2.° veinte. Esc. 1.° 2.a copia. el cod. Esc. 1.° 2.a copia. 
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ca los caminos e los labradores con sus cosas seguros deven seer. 

LET x i x . 

Sy alguno abriere silo o pozo o otra foya en carrera, o en pla
za, o en otro logar 6 danno pueda venir, non la dexe descubierta, 
mas ciérrela de guisa, porque a los que pasaren non pueda venir dan-
no ; et si dotra guisa la dexare, e siervo o buey o otra bestia alguna 
y moriere, peche a su dueño otra tan buena o la valia, e tome para 
sí aquello que y mor ió , e si non moriere e otra lision y prisiere, pe
che la emienda segund fuer el danno: et si ome libre y moriere o 
otra lision y recibiere, el dueño del silo o de la foya sea tenido de 
la caloña de la muerte o del danno, asi como manda la ley. 
~prt i i o n ' i . oficiaos ú cbfib ¿.•'"¡'p o q m v i ' lo m ' ü o a o t m-

LEY XX. 
-£fn, ¿tfcfo lo psri ji.'p oqrrr-in na o mw wn Í^JIS^ÍB ÍB reo n»» 

Quando por culpa dalguno danno viniere a otro, o por su con-
seio, o por su mandado, sea tenido de pecharle el danno asi como 
si él lo ficiese: et si por aventura buey, o can, o otra bestia qual-
quier, que de su natura deve seer mansa, ficier danno en ome, o en 
bestia, o en otra cosa, el dueño sea tenido de emendar el danno, o 
de dar el dannador que lo fizo: et si fuer brava por su natura asi 
como l eón , o oso, o lobo, o otra bestia semeiable, sea tenido de 
emendar el danno, si non las ató o non las guardó asi como devie, 
et si la guardó o la ató asi como debie, e por ocasión ficier alpun 
danno, non sea tenido el dueño de emendar el danno, mas de el 
dannador que lo fizo. 

LEY XXI. m í % Ü'ÚO t v q ' o n o i ú i ^ i o q 
1 .odsb ¡3típ oí 

Siervo o vasallo, o otro ome qualquier que este a mandado de 
otro, si por mandado daquel su señor ficier falsa moneda, o fuer en 
conseio de la facer, o fuer encobridor, otrosi si ficiere o conseiare o 
encobriere algún fecho contra sennorio de r ey , o para traer la villa 
en que morare o el pueblo en poder de sus enemigos, muera por 
ello asi como el sennor, e pierdan quanto ovieren e sea del rey, e 
non se pueda escusar por que diga que lo fizo por mandado de su 
sennor. 

LEY XXII. 

Sy alguno ficiere en su heredat o dotro foyas, o parare lazos para 
prender puercos monteses, o otras bestias bravas, e cayere y cava-
lio o otra bestia, e moriere o se lisiare, aquel que fizo las foyas o 
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paró los lazos, péchela a su sennor, maguer que las foyas o los la
zos sean en montes o en logares apartados, que non sean caminos, si 
non se lo fizo saber a los omes de lá tierra, ca si ge lo fizo saber 
e non se, quisieron guardar, non sea tenido de pechar el danno. 

T I T U L O V . 

D E L A S P E N A S . 

- j ^ * T' j í s m Y adhil Si-tío ai zr jáMm «©a h s táitOf¿ y sop oü^üps « 

T"mnoat x vióiVsatp h n':p$afib-h loiñ bm^pz sbiiohm ú vsb 
odo orne que alguna cosa ficiere por qtie deva aver pena en su 

cuerpo, reciba la pena que devie aver en el. tiempo que fizo la cul
pa , e non en el tiempo que es dada la sentencia. E t por ende man
damos que si alguno era siervo en el tiempo que fizo el mal , ma
guer que en el tiempo-de la sentencia sea aforrado, atal pena aya 
como manda ley dar a siervo, e non como a libre. E t otrosi man
damos, que si en el tiempo de la pena era libre, eren el tiempo 
de la sentencia fuere siervo atal pena, haya como manda la ley dar 
a libre, e non como a skrvo h 

. \ . ^ L E Y I I . 

Sy alguna muger por culpa que faga fuer judgada a muerte o a 
pena de su cuerpo, e fuer preñada, non sea justiciada nin aya nin
guna pena en el cuerpo fasta que sea parida: pero si debda alguna 
deviere, e non oviere de que la pagar, mandamos que la recabden 
por prisión o por otra guisa sin pena del cuerpo, fasta que pague 
lo que debe. 
Sb 0 b B b í í ¿ ¿ £ hc'j 9IJp L E Y I I I . 
na "ÍÓÍÍÍ o «jsb^nora^hii iv'bii lonsa ua l^üpfib v ^ í ^num *íoq | i to i io 

Todo orne que firiere a otro en la cabesza o en la cara de que 
non saliere sangre, peche por cada ferida dos maravedis: et sil fe-
riere atal ferida en el cuerpo, peche por cada ferida un maravedí: 
et sil federe de cuchiello o de otra ferida que rompa el cuero, e lle
gue al hueso, peche x n maravedis por cada ferida: et si rom
piere el cuero e non llegare al vueso, peche 2 v i maravedis: et es
tas feridas monten fasta x x x v i maravedis e non mas: et sil saca
ren hueso de la ferida, por cada hueso peche c sueldos fasta v 

1 Estas ultimas palabras se han tomado de 2 peche por cada ferida, cod. de s. Millan 
los códices Tel. 1 ° y 2.° y Esc. 3.° porque sin y Tol. 2.° 
ellas queda manca la ley. . ¡tllc'jÚ' O .Olí 
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huesos: et sil feriere en el rostro de guisa que finque sennalado, pe-» 
che la caloña doblada: et si ficier ferida por que pierda oio, o mano, 
o pie, o toda la nariz, o todo el labro, peche por cada miembro 
ce e L 1 sueldos, e esto monte fasta quinientos sueldos: et si per
diere el polgar, peche xxv maravedís, e por el otro dedo cabo del 
xx maravedís, et por el tercero xv maravedís, et por el quarto x 
maravedís, et por el quinto v maravedís 2: et la meytad desta calo
ña peche por los dedos de los pies en la manera que es dicha de las 
manos. E t si perdier dientes, por cada diente peche x maravedís, et 
si fueren de los quatro dientes delantre, quier de los de suso, quier 
de los de yuso, peche por cada diente xv maravedís, et por la 
oreia x maravedís. E t estas caloñas puedan montar fasta quinientos 
sueldos si tantas fueren 3. E t destas caloñas aya el rey los tres quin
tos , e el ferido los dos quintos, o sus herederos si el moriere de las 
feridas: et si enturbiare el oio e guareciere de l , peche X n marave
dís : et si mínguare algo del 4 viso, o sil rompiere el bezo o la na
riz de guisa que mingue alguna cosa dello, por cada una ferida 
peche c e xxv 5 sueldos, e esto non pueda montar mas de fasta qui
nientos sueldos si tantas fueren las feridas. 

LEY I V . 

Todo ome que prisiere a otro sin derecho por la prisión, pe
che x n maravedís, e si lo metiere en tasa o en fierros, o en otra 
pr is ión, peche ecc sueldos, e destas caloñas aya la meytad el rey 
e la meytad el preso. 

LEY V. 

Sy alguna muger se partiere de su marido e se fuer a onta del, 
sin la pena de las arras que es puesta en la ley 6 i pierda todo qiian-
to deve aver de lo que ganaron en uno, e ayalo el marido. 

LEY v i . 

Todo ome qUe foradare Casa, o yglesia quebrantare ^ por * furtar, 
muera por ello: et si alguno furtare alguna cosa que vala XL 8 ma
ravedís© dent ayuso, peche las novenas, las dos partes al dueño del 
furto, e las siete partes al rey: et si non oviere de que lo pechey 

1 c ni Inf. 5 xxx. Esc. 4.0 
2 et por toda la mano quinientos sueldos* 6 postrimera del tit. n del m libro. t!sc. 

B. R. 1.° Inf. t a 2.» copia. 
3 las feridas. Tol. 2.° 7 por fuerza, cod. de s. Millan. 
4 del dorso, cod. de s. Millan. 8 cincuenta. Esc. 1.° 2.» copia. 
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pierda lo que ovicre, escoríenle las oreias, e esto sea por el primer 
furto: et si furtare otra vez, muera por el lo: et si el furto primero 
valiere mas de XL 1 maravedís, peche las novenas como sobredicho 
es, e si non ovier de que las pechar, córtenle las oreias e el p u ñ o . 

LEY VII . 

Orne que non fuer ladrón connoscido o encartado, e robar cami
no , peche lo que robare doblado a su dueño , e al rey c maravedís, 
e si fuer ladrón connoscido o encartado e robar camino, muera-por 
el lo , e de lo que oviere peche el robo a su dueño doblado. 

LEY V I I I . 

Sy algurfo preyndare a otro sin mandado del alcalle o d d me
rino, torne la prenda doblada a aquel que prendió^, fuera si fizo 
pleyto sobre sí quel pudiese prendar \ 

LEY IX. 

Todo el mal deve seguir al que lo face > asi que el padre non 
sea penado por el fijo, nin el fijo por el padre, nin la muger por 
el marido, nin el marido por la muger, nin el hermano por el her
mano , nin el suegro por el yerno, nin el yerno por el suegro, ni el 
pariente por el pariente, mas cada uno sufra la pena por lo que fi-
ciere segund fuero manda > e el mal se cumpla en aquel que lo 
ficiere. 

LEY X. 

Sy alguno pusiere pleyto con otro de pagar debda de dineros 
a plazo, o de dar o de facer otra cosa que sea de derecho, maguer 
ponga sobre sí pena por complir aquello que pone, non pueda mas 
crecer la pena de otro tanto quanto es la demanda sobre que fue 
puesta la pena: et si fuer la demanda de dineros, pueda crecer la 
pena dos tanto, non contando y la demanda de los dineros^ 

LEY xr* 

Todo ome que a sabiendas mieses agenas, o pan en eras, o 
casas, o monte quemare, quemen a él por e l lo , e peche todo el 
danno que ende viniere por prueva, o por iura de aquel que reci
bió el danno: et si por aventura fuer provado que mas levó por 

1 cincuenta, Esc. I.6 2.a copia. 2 por su autoridad, cod. dé s* MilJan. 
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su lura que non perdió, péchelo todo doblado lo que demás levó: 
et si alguna destas cosas ficiere por ocasión, peche el danno a bien 
vista de ornes buenos puestos por el alcalle e non aya otra pena. 

L E Y X I I . 

Sy algún orne desonrare novio o novia el dia de su boda, pe-
chel quinientos sueldos; et si los non oviere, peche lo que oviere, 
e por lo al yaga un año en el cepo: et si ante podier complir el pe
cho, salga de la prisión. 

L E Y X I I I . 

Quien cavallo o asno de yeguas o otra bestia, que sea guardada 
para facer fijos, castrare sin mandado o contra voluntad del sennor, 
peche el doblo de la valía a aquel, cuyo era, e la bestia, que castró, 
finque en el. Otrosi si alguno ficiere abortar yegua, o vaca, o otra 
bestia, peche otra tal con su fijo al sennor cuya era. 

L E Y X I V . 

Quando alguno quebrantare molino dotro, sea tenido fasta xxx 
dias de lo enderezar, e de dar a su dueño quanta perdida ficiere en
tre tanto, e por la osadía peche x x sueldos^ la meytad al rey, e la 
meytad al sennor del molino: et esa misma pena damos a aquellos> 
que quebrantaren las presas de los molinos. 

L E Y xv . 

Quien bestias agenas o buex metiere en su era para trillar sin 
mandado de su sennor, peche por cada cabeza un maravedí : et si 
por aventura alguna bestia o buey y moriere, pechel otro tan bue
no al d u e ñ o r o el precio que valiere, con la pena sobredicha: et si 
non moriere, e alguna lision y prisiere, peche el danno, qual fuere, 
con la pena del maravedí. Esta pena aya qui tomare buey o bestia 
agena para acarrear alguna cosa sin mandado o contra voluntad de 
su sennor. 

noz oirp vnntttBo LEY XVI' 
V) . / .-,:„;• J üov 'i ,í.'p ,0 v ' ,y owb o tBikbó •• y : 'r. 

Mandamos que las penas e las caloñas, que las ayan todos aque
llos , que tienen vez de rey en los logares, que an por donadío de 
rey, asi como las deve aver el rey 

1 Esta ley y la anterior forman úna sola en el cod. E$c. 1.° 2.a copia. 
TOMO I I . R 
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• o r í ~ nr.n om ol obdcub oboi p%baq , noi 

T I T U L O V I . 

DE LOS QUE CIERRAN LAS CARRERAS E LOS 1 EX1D0S. 

' f t iAio onp oí ^n^q ^oioiyo non ?.oi *Í_ Ja^sopíi-m 2piipimíi{> bd? 
alguno cerrare camino o carreras usadas, por la osadía peche 

xxx sueldos al rey: et qui exido de la villa entrare y peche por la osa
día 2 LX sueldos al merino, e lo que fizo, desfagalo por 3 su misión. 

' ^ o r j r:U> í ^ i í f c v ob One»; o ••. 
Quí quíer que falle camino o carrera husada cerrada, desfaga el 

valladar ó la cerradura qualquier que sea sin caloña ninguna, ct sí 
misión alguna y ficlere, péchela aquel, que cerró la carrera. 

,£19 BYU'J 'lonnoz k o¡*t u¿ ncj l ¿ m i ó oíÍDoq ŝliasd 
LEY I I I . 

Los caminos, que entran a la cibdat, e que van a las otras tierras, 
finquen tan abiertos e tan grandeís como suelen estar: et los herede
ros de la una parte, et de la otra non sean osados de ensangostar: 
mas si quisieren facer cerraduras a sus tierras e a sus heredades, fá
ganlas en lo suyo: et si contra esto alguno ficiere, por la osadía 
peche xxx sueldos al rey , e desfagalo. 

LEY IV. 

Los viandantes puedan sus bestias e los otros ganados meter a 
pascer en los logares , que non sean cerrados nín defesados, e puedan 
y descargar e folgar por un día o por dos al mas, si el dueño del 
logar * non gelo otorgar, e guárdense de desrraigar nín de cortar 
arvoles,que lieven fruto, o otros grandes, que son para lavores, que 
non son de cortar. 

Ningún ome non sea osado de sacar de los campos que son 
abiertos bestias o otro ganado, que fueren de omes viandantes, et 
quí lo ficiere, e los encerrare en su casa, peche por cada cabeza dos 
sueldos: et sí los non encerrare, e los sacare del campo, peche por 

YO", i ; 'JiV-B 07,-b 8£Í OCÍlOO 
1 c los ríos. T o l 1.° y 2.° s. Millan. 3 por sí mesmo a su costa. Esc. I.® 2.a 

y Esc. 5.° ' copia, por sí mismo o por su misión Tol. 2. 
2 XL maratcdis. Inf. 4 geI0 otorgare. Inf. 
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cada cabeza un sueldo, la meatad al rey e la meatad a aquel, de 
quien fuere .el ganado. 

LEY v i . 

Ningún orne non sea osado de encerrar los rios mayores que en
tran a la mar, por que salen los salmones e los sollos e otros pescados 
de la mar, e por que andan las naves con las mercaduras de las unas 
tierras a las otras: mas si alguno fuere heredero en riba de tal r io , 
e quisiere facer pesquera o molinos, fágalos en tal guisa, que non 
tuelga la pasada a las naves, nin a los pescadores: et qui contra esto 
ficiere, desfaga quanto y ficiere con su misión, e por la osadia pe
che al rey xx maravedis. 
i v £ r-.Íi /"j ¿ \ i o n ornílubs osli imutc i!z SÍÍO vv i^oa oup eouq^S 

T I T U L O V I L 

DE LOS ADULTERIOS. 

LEY I . 

S y muger casada ficiere adulterio, amos sean en poder del marido, 
e faga dellos lo que quisiere e de quanto que an, asi que non pue
da matar el uno dellos e dexar el otro; pero si fijos derechos ovie-
ren amos o el uno dellos, sus fijos hereden sus bienes: et si por 
aventura la muger non fuer en culpa, mas fuer forzada, non aya 
pena. 

LEY I I . 

Sy muger desposada derechamiente casare con ot ro , e ficiere 
adulterio, él e ella con sus bieftes sean metidos en poder del esposo, 
asi que sean sus siervos, mas que non los pueda matar, e otrosi de 
sus cosas que faga él lo que quisiere, si ninguno dellos non oviere 1 
fijos herederos. 

LEY I I I . 

Quando alguna muger casada o desposada ficiere adulterio, todo 
ome la pueda acusar: et si el marido 2 non la quisiere acusar, nin 
quisiere que otro la acuse, ninguno non sea recebido por acusador 

1 fijos derechos. Tol. 2.° s. Millan y Esc. Inf. Esc. 4.0 y S.0 legítimos. Esc. 3.° 
2.° id. 1.° 2.a copia.B. R. 1.° y 2.0Acad.Esp. 2 ct si el marido o el esposo, s. Millan. 
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en tál fecho, ca pues él quier perdonar a sü muger este pecado, ñon 
es derecho que otro gelo demande, nin sobról la acuse. 

LEY IV. 

Sy el marido, que ficiere adulterio e quisier acusar su muger, que 
fizo adulterio, e elladixiere ante que responda de sí o<de non, que 
non la puede acusar porque él fizo adulterio * , si ge lo provare pué
dalo desechar de la acusanza. 
non *jp<<míP¿ h i ? o l ^ i ¿on i íon i o . • - " i-p 
o m í.vmoD Íüp 33 :¿síóhpt$q ¿o í£ am;ci - • 

E l marido non pueda acusar a su muger del adulterio, que ficier 
por su conseio o por su mandado, et defendemos <jue el marido 
después que sopiere que su muger fizo adulterio non la tenga a su 
mesa nin en su lecho, et el que lo ficiere non la pueda después 
acusar, nin aya nada de sus bienes, mas ayanlos los fijos derechos 
si los oviere, o si fijos non oviere, ayanlo los mas propíneos parien
tes que oviere, o a quien ella lo mandare a su muerte. 

LEY v i . 

Sy el padre en su casa fallare alguno con su fija, O el hermano 
.con la hermana, que non aya padre nin madre, o el pariente pro-
.pinco que en su casa la toviere, puédala matar sin pena si quisiere, 
e a aquel que con ella fallare, e pueda matar al uno dellos si qui
siere, e dexar el otro. 

LEY VII . 

Sy alguna muger, que non sea casada nin desposada, se fuere de 
su voluntad a casa de algún ome a facer fornicio, aquel con qui lo 
fizo non aya pena ninguna. 

T I T U L O V I I I . 
/ .8013ü7w'f eojíi 

DE LOS QUE YACEN CON SUS PARIENTAS E CON SUS CUNADAS, 
O CON MUGERES DE ORDEN. 

LEY I 
tSli ; 

inguno non sea osado de casar con su parienta nin con su cuñada 2 

1 ante que ella. Tol. 1.° que el fizo ante 2 ni con muser de orden. B. R.l .0 ? 
adulterio. Tol. 2.° 



T I T . V I H . DE XOS QUE Y A C E N &:C. ¡Mji 
fasta el grado que manda santa yglesia, nin de yacer con ella, e 
qui contra esto ficiere a sabiendas, el casamiento non vala, e ellos 
sean metidos en senos monesterios para facer penitencia por siem
pre: et si el uno lo sopiere e el otro non, el que lo sopiere aya la 
pena; pero si alguno dellos pudier ganar del rey merced, pueda sa
lir del monesterio al tiempo, que el rey mandare. 

• •• r48To¥f> • . \ ' ; • o^noín ' (5 
Qualquier ome, que por fuerza o a placer con muger de ordefí 

a sabiendas, después que fuer bendicha asi como es costumbre, ca
sare, la muger sea tornada al monesterio onde salió so grant peni
tencia, asi como semeiare a su obispo, o a su abadesa, e él sea echa
do por jamas de la tierra, nin se puedan escusar, por decir que nin
guno non los acusa: et tan ayna como el rey lo sopiere por el obis
po o por la abbadesa, o por otro ome qualquier, faga facer esto 
que es sobredicho : et si de tal casamiento algunos fijos nascieren, e 
otros fijos derechos non oviere, ayan la buena del, la qual otros fi
jos derechos podrian aver: et esa misma pena ayan los que con ta
les mugeres yoguieren, e los fijos, que ende nascieren, non hereden, 
mas los sus bienes de aquel herédenlo los mas propincos parientes 
que oviere: et si monges o otros ornes, que son en orden esto ficie-
ren, ayan la pena sobredicha ellos e las mugeres, con quien casaren 
o con quien yoguieren, e hereden los fijos como sobredicho es. E t 
después que el obispo del logar o los alcalles sopieren tal fecho, 
luego lo fagan saber al rey , e el que lo non ficiere, peche al rey 
c maravedís. 

LEY m I . 

Sy algún ome yoguiere con muger de su padre, fáganle como 
a traydor, e si yoguiere con la barragana, fáganle como a alevoso, 
e si yoguiere con muger de su hermano, o con su barragana, o con 
aquella, que sopiere que su padre o su hermano ha yacido, o si el 
padre yoguiere con la muger del fijo o con su barragana, el rey 
pues que lo sopiere échelos de la tierra por siempre, e sus bienes 
ayanlos sus herederos, e nunca sean pares dotros 2, nin puedan 
testiguar en ningún pleyto.4 

1 esta ley falta aquí en el cod. de Inf. y 2 buenos ornes. Inf. 
se halla la tercera del título siguiente. 
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T I T U L O I X . 

DE LOS QUE DEXAN L A O R D E N , E DE LOS SODOMITAS. 

80 

L E Y I . 

¡Í5y algún monge o otro orne de orden dexare el abito, el rey le tor
ne a la orden, maguer que ninguno non lo acuse, nin aya nunca 
mayor logar en la orden, e sea de los menores de la orden, e en 
grave penitencia: pero si alguno por su voluntad se tornare a la or
den ante que sea costrenido, non aya la pena sobredicha, nin aque
llos que en enfermedat o en sanidat tomaren orden, e en ante del 
año complido la dexaren, si promisión por su voluntat ante del anno 
non ficieren. E t la buena de aquellos, que sin derecho dexaren la 
orden, asi como sobredicho es, ayanla sus fijos derechos, si los ovie-
ren, si non , los parientes mas propincos. E t esto mismo sea en las 
mugeres de orden, que dexaren sus monesterios asi como sobredi
cho es, qukr casen después quier non. 

L E Y I I . 

Maguer que nos agravia de fablar en cosa que es muy sin guisa 
de cuydar , e muy mas sin guisa de facer: pero porque mal pecado 
alguna vez aviene que un ome cobdicia a otro por pecar con él 
contra natura, mandamos que cualesquier que sean que tal pecado 
fagan, que luego que fuer sabido, que amos a dos sean castrados 
ante todo el pueblo, e después al tercer dia que sean colgados por 
las piernas fasta que mueran, e nunca dende sean tollidos K 

T I T U L O X . 

0E LOS QUE FURTAN 2 O ROBAN O ENGAÑAN LAS MUGERES. 

L E Y U 

S i algún ome levar muger soltera por fuerza por facer con ella 
fornicio, e lo ficiere, muera por ello: et si la levar, 3 e non yoguier 

1 Esta ley y la anterior formar una sola 3 por fuerza, s. Millan. Tol. 1.° y 2.° Inf' 
t a el cod. Esc. 1.° 2.a copia. Esc. 3.° 4.0 y 5.° 

2 fuerzan. Esc 4.0 y 5.° 



TIT. X. DE LOS QUE FURTAN &C. 1^5 
con ella, peche c maravedís, e si non ovier de que los ¡pechar, pier
da lo que oviere, e yaga en prisión fasta que cumpla los c marave
dís ; e desta caloña aya la meytad el rey e la otra meytad la múger, 
qiie prisó la fuerza. 

LEY I I . 

Quando muchos se ayuntan e llevan alguna muger por fuerza, 
si todos yogüieren con ella mueran por ello: ét si por aventura uno 
fuere el forzador e yoguiere con ella, muera, e los otros que fue
ren con é l , peche cada uno t maravedís, la meytad al rey e la mey
tad a la muger, que prisó la fuerza, et non se pueda ninguno escu-
sar porque diga que fue con su sennor. 

LEY n i . 

Todo orne que levare o robare muger casada por fuerza ^ma
guer que non aya que veer con ella, sea metido con todos sus bfe* 
nes en poder del marido, que faga del e de sus bienes lo que qui
siere , e si ovier fijos 1 o dende ayuso hereden lo suyo, e del cuerpo 
faga el marido lo que quisiere. E t si levar por fuerza esposa agena, 
e ante que aya que veer ninguna cosa con ella le fuer̂  tollida , todo 
quanto oviere ayalo el esposo e la esposa por medio: et sí non ovier 
nada, o ovier muy poco, sea metido en poder dellos en ,talf!manera 
quel puedan vender, e el prescio ayanlo de consuno, si él non oviere 
fijos derechos o dende ayuso, e si los oviere, hereden lo suyo, e él 
finque en poder * dellos, e sea vendido como sobredicho es. 

LEY IV. 

Quien monja o otra muger de orden levare por fuerza, quier 
aya que veer con ella quier non , muera por ello: et si fijos dere
chos o dende a ayuso oviere, hereden lo suyo: et si non los ovierej 
ayá la meytad de lo que oviere el rey, e la otra meytad el mones-
terio donde fuere la muger 3. 

LEY V. 

Si los parientes mientre que el padre vive, conseiaren o consin
tieren como alguna muger sea levada por fuerza, quier sean herma
nos quier otros, ayan la pena, que es puesta contra los que lievan 

1 o nietos. Inf. 2.a copia. Acad. Esp. Esc. 2.° 3.° 4.0 y 5.° 
2 destos esposos. Inf. B. R. 1.° y 2.° Inf. 
3 moya. s. Millan. Tol. 1.° y 2.° Esc 1.° 
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las mugeres por fuerza, fuera ende que non mueran: et si después 
de la muerte del padre, los hermanos o los otros parientes que la 
tienen en poder la dieren al robador, o le consentieren que la lieve^ 
pechen la meytad de quanto ovieren, e ayalo aquella, que fué leva
da por fuerza. 

LEY v i . 
. toq isgum ¿fltrék •nsvalf á aBiq¡:Y¿ sa: oh <0 .-. 

Sy el padre o la madre, o el uno dellos consintieren 1 robo ib 
su fija que fuer desposada % pechen al esposo quatro a tanto de 
aquello que! ovieron de dar en casamiento con ella: et desto aya la 
meytad 3 el esposo, e el que la levó por fuerza, aya la pena de la 
ley. 

LEY V i l . 

~: l^oda mugér que por alcaotería fuer en mandado de algún ome^ 
Si ntuger casada o a desposada, si pudiere seer sabido por prueva o 
por señales manifiestas, la alcaueta e el que la enbia sean presos, e 
metidos en poder del marido o del esposo para facer dellos lo que 
quisiere sin muerte e sin lision de sus cuerpos, si el pleito non fuer 
ayuntado, e sj fuer ayuntado, muera la alcaueta por ello: et si fuer 
biuda de buen testimonio o niña en cabellos , pierda la quarta par
te + de lo que oviere, si mas oviere de c maravedis o dent arriba, e 
si oviere menos, peche xx maravedis, e si los non oviere, yaga la 
quarta parte del anuo en prisión. 

o i< íoa orno 
LEY V I H . 

Padre nin madre, nin otro ninguno, non sea osado de casar su 
fija nin otra muger, quier sea en cabellos quier biuda por fuerza, e 
el que lo fieiere, peche c maravedis, la meytad al rey e la meytad a 
la muger, que recibió la fuerza, e el casamiento non vala, fuera si 
lo ella otorgare después; pero si alguno lo íiciere por mandado del 
rey, non peche la caloña. 

1 consintieren o conseiaren. s. Millan. 
Tol. 1.° y 2.° Inf. Esc. 2.° 3.° 4.0 y 5.° 

2 si pudiere ser sabido s. Millan. 
3 e el rey la otra meytad. s. Millan. y 

Esc. 1.° 2.a copia. E la meytad el esposa 
Tol. 2.° 

i el alcayota. Inf. 
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* ta o-wu® oíipgífi 

T I T U L O X L . ; j i inoe b /.v ;; í¿íjp 

DE LAS QUE CASAN CON LOS SIERVOS O CON LOS QUE FUERON SIERVOS. 

Defendemos que ninguna muger non case con su siervo, nin fran
quee su siervo por casar con e l , e la que lo ficiere muera por eílo 
tan bien él como ella: et si fijos derechos oviere del otro marido, o 
nietos, o dent ayuso, hereden sus bienes, e si los non oviere, ayan 
los parientes mas propincos la meyí;ad e la otra meytad el rey: et 
si non oviere parientes fasta aquel grado en que non pueden casar, 
ayalo todo el rey: et esto mismo mandamos si alguna casare con su 
franqueado, maguer quel non franquease por razón de casar con el. 

LEY I I . 

Quando algún siervo foydo casare con muger l ibre, que non sa
ble que era siervo, su sennor tome el siervo quando quier que ven
ga, e la meytad de quanto ganare con ella, mas los fijos, que fizo, 
sean libres e quitos: et si a sabiendas casare con é l , tomel el sennor 
con los fijos que fizo en ella, e con todos sus bienes también del 
como della. 

LEY m . 
b tnoívo . ) ojji^típ i v i M q < oTíob o l b ^ 

Sy alguna muger libre casare con siervo a sabiendas, pierda quan
to oviere, é ayanlo los sus fijos derechos, o dend ayuso si los ovie
re, e si los non oviere, ayan los parientes mas cercanos la meytad, 
e la otra meytad el rey, e finque ella con el siervo si fuer cristiano, 
ca si fuer moro o judío, mueran amos por el lo; mas si por aventu
ra ella non sopiere que era siervo, pártase dél luego que lo sopiere, 
e non aya pena: et si luego que lo sopiere non se quisiere partir dél, 
aya la pena sobredicha: et esto mismo sea de los ornes libres, que 
casaren con las mugeres, que fueren siervas. 

alfil m u y 3 | i ioq Torjq V! alip feurp* a LboBtüsb tí sfbsq 
LEY IV . 

' / • . ,oí 91 Ixisba anp 
Qui su siervo casare con sierva dotro sin sabiduría del sennor 

de la sierva, los fijos que ficieren en uno sean del sennor de la sier
va, e la sierva con ellos: et esto mismo mandamos que sea quando 

TOMO 11. s 



1^8 LIBRO I V . 
alguno casare su sierva con siervo dotro sin sabiduría de su sennor, 
que aya el sennor el siervo, e los fijos I , 

L E Y V . 

Qui quier que sus siervos casare diciendo que son libres, non 
los pueda mas tornar en servidumbre, mas finquen libres con todo 
lo suyo, e puedan demandar al sennor todo lo que les prometió, 
e peche el sennor L maravedis al rey. 

T I T U L O X I I . 

DE LOS FALSARIOS, E DE LAS ESCRIPTURAS FALSAS. 

L E Y I . 

' ADHÍÍ . r< IO;Í • y i m i i >IK>Í • • :: - , .••i ^ohi^vyfwh 
}Sy el escrivano públ ico, que es dado para facer las cartas, asi como 
dice la ley, ficiere carta falsa en pleyto de c maravedis ayuso, pier
da la mano, e el oficio: et si fuere de c maravedis o dent arriba^ 
muera por ello. 

L E Y I I . 

Clér igo, que falsare seello del rey, sea desordenado, e sea senna-
lado en la fruente, porque sea connoscido por falso por jamas e seá 
echado de todo el regno, e lo que oviere ayalo el rey: et si falsare 
seello dotre, pierda quanto que oviere de yglesia, e sea echado de 
la tierra por jamas, e todo lo que oviere ayalo el rey: et si ficiere 
falsa moneda, sea desordenado, e el rey faga del después lo que 
quisiere. E t esa misma pena mandamos que aya todo ome de or
den, que ficiere alguna cosa destas sobredichas. 

LEY m *. 

Todo ome, que dixiere falso testimonio, pues que jurare o ca
llare la verdat que sopiere, e quel fuere demandada, e él después 
dixiere que negó la verdat o que dixo falsedat, 3 el fuer provado, 
peche la demanda a aquel que la perdió por é l , e nunqua mas vala 
su testimonio, e quintenle los dientes: et esta misma pena aya aquel, 
que aduxiere los testimonios para decir falsedat, e lo ellos dixieren. 

1 c sea él siervo. Inf. 3 ol fuer provado deTol. 2.° 
2 Esta ley falta en el códice del Inf. 
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o b o i 

Oi iífp 3 LEY IV. 
t i bono 

3 9 

Sy alguno que non sea escrivano público ficiere falsa escriptura, 
o la leyere, o la mostrare en juicio a sabiendas por verdadera, o 
quien seello falso ficiere, e lo pusiere en carta, sil fuer provada a l 
guna destas cosas o las el connosciere, tal escriptura non vala, e 
aquel que dalguna destas cosas ficiere, e oviere valía de c maravedís 
o mas piérdalo todo, e échenle de la tierra por falsario, e la meytad 
de aquello que avie sea del rey, e la otra meytad de aquel a qui 
íizo el danno o lo quiso facer: et si non oviere la quantía sobredi
cha, pierda aquello que ha , e sea del rey, e el cuerpo sea a servi-
dunbre daquel a qui fizo el danno o lo quiso facer: et esta misma 
pena ayan aquellos que la verdadera escriptura tovieren en fialdat, si 
la ascondieren que la non quieran mostrar quando gela demandaren, 
o rompieren % o desataren la carta: et si fuer provado aquello que 
era escripto en la carta, vala. E t si escrivano público alguna destas 
cosas ficiere , aya la pena que manda la ley a. 

LEY v. 

Todo ome, que ficiere carta falsa sobre vendida o sobre dona
dío , o sobre manda de ome muerto, o de otro pleyto qualquier 
para.toller a alguno sü derecho, o para facerle otro mal , tal carta 
non vala, e el que la fizo e la mandó facer, aya la pena que manda 
la ley 3; et esta misma pena ayan las testimonias que y fueron o 
lo 4 consintieron facer. 
non ía .>uAt3 y.Kí: LEY VI . 

Qui quier que carta de rey falsare mudando lo que en ella es es
cripto , o tolliendo, o ennadiendo, o desatando, o camiando el dia 
o el mes, o la era, o por otra guisa qualquier, muera por el lo, e 
el rey aya la meytad de todos sus bienes, e la otra meytad ayan 
sus heredemos: et esta misma pena ayan aquellos, que el seello del 
rey falsaren. E t si clérigo alguna destas cosas ficiere, aya la pena que 
manda la otra ley. 

LEY VII . 
ole 

Quien ficiere maravedís en oro falsos, muera por el lo, asi como 
,of¡ I b ÍÍI i i b n - í i p 

11 o testaren, cod. de s. Millan : despar- i fueren e lo consintieren facer. Acad. Esp. 
tieren.Tol. 1.° rayeren. Inf. 3 ante desta. Esc. I.0 2.a copia. 

2 E esa misma pena ayan los testigos que 4 0 '0 conseiaren facer cod. de s. Millan. 
TOMO 11. S 2 



140 LIBRO IV. 
los que facen falsa moneda, e qui los royere con lima o con otra 
cosa, o los cercenare, pierda la meytad de todo cuanto oviere, e sea 
del rey: et esta misma pena ayan aquellos que alguna destas cosas 
ficieren en dineros de plata, o de otra moneda por minguarla: et si 
fuer pobre de L maravedis a ayuso, pierda quanto que ha, e sea 
dado por siervo del rey, o de quien él mandare. 

LEY V I I I . 

Quien oro o plata tomare dotro , e lo falsare mezclándolo con 
otro metal peor, aya la pena que es puesta de ios furtos: et si lo 
non mezclare, e alguna cosa dello furtare, aya esta pena sobredicha. 

LEY IX. 

Lo§ orebzes o los otros menestrales de labrar oro o plata, si fi
cieren vasos algunos o otra obra falsa en piedras o en qualquier de 
los metales para vender o para otro enganno facer, aya la pena que 
manda la ley de los-que cercenan los maravedis en oro e los otros 
dineros. 

LEY x . 

Quien mostrare o aduxiere falsa carta o falso mandado como de 
parte de rey por mandado dotre e non lo sabiendo, non aya pena 
de falsario, e sea tenido de decir o de mostrar aquel que gelo man
dó , o que gelo d io : et si lo connosciere o gelo provare como él ge
lo dio o gelo m a n d ó , aquel que gelo mandó o gelo d i o , aya la 
pena que manda la ley de los que facen las escripturas falsas, si non 
oviere razón derecha porque se defienda: et si gelo non provare, él 
mismo aya la pena ' : et si amos lo sopieren, amos ayan la pena *. 

T I T U L O X I I I . 

DE LOS FURTOS E DE LAS COSAS ENCUBIERTAS. 

LEY I . 

]V[andamos que aquellos que fueren conseieros en algún furto, o 1° 
tomaren a sabiendas, e lo encubrieren, ayan tal pena como aquellos» 
que ficieron el furto. 

1 sobredicha. Inf. 
2 Esta ley y la anterior forman una sola 

en el cod. Esc. 1.° 2.a copia. 



TIT. XI I I . DE LOS FURTOS &C. 141 

LEY I I . 

Sy el orne que fallare alguna cosa, quier moros, quier bestias, o 
otro mueble qualquier, e non lo pregonare en aquel dia que lo fa
llare , o en el segundo dia , o si oyere el pregón e non lo manifes
tare , e trasnochare en su casa, mandamos que lo peche doblado a 
su d u e ñ o , e las setenas al rey: et esta pena ayan aquellos que algu
na cosa futraren por el primer furto : et si non ovieren de que lo 
pechar 1, o si ficieren después otro furto, ayan la pena que es es-
cripta en la ley de las penas. 

LEY n r . 

Todo ome que demandare bestia o otra cosa, que diga que la 
perdió por furto, o por otra guisa, e que es suya, jure que la non 
vend ió , nin la enpennó , nin la d io , nin la enagenó: et el que tie
ne la cosa nombre otor * si quisiere; et si otor non nombrare, res
ponda luego; et si otor nombrare que fuere en la villa o en la alfoz, 
délo a trercer dia; et si fuere fuera de la alfoz a vi leguas, déle 
fasta viiii dias; et si fuer pasado los puertos, déle fasta xxx dias: et 
si diere 3 el otor, dé luego buen fiador, que cumpla quanto fuer de
recho : et si otor e fiador non diere como sobredicho es, responda 
luego a la demanda. E t si el demandador ficiere la cosa suya como 
fuero es, dengela, et este que la tiene jure que él non sabie que 
aquel de qui la ovo, si la ovo de mala parte o de furto; et otrosí 4 
que él non la ovo de furto nin de otra barata mala, e non aya otra 
pena. E t si el demandador 5 dixiere quel furtaron aquello que 6 él 
demanda, e sopiere qui lo fur tó , e non lo quisiere descobrir, pierda 
toda la demanda. 

LEY IV. 

Sy el siervo ficiere algún furto a su sennor o a otro siervo de 
su sennor, en poder sea del sennor de facer dél lo que quiesiere, de 
muerte en fuera, e de tollemiento de mienbro, ca maguer que es 
siervo, su sennor non le deve matar, nin tollerle miembro sin man
dado del rey: et ningún alcalle non aya en el siervo ningún poder, 
si el sennor non quisiere. 

1 pierda lo que ovicr e córtenle las creías: 3 actor, el actor dé luego buen fiador &c. 
e esto sea por el primer furto cod. de s. M i - Esc. 1.° 2.a copia. B. R. 2.° 

4 jure. Inf. 11 
2 actor. Esc. 1.° 2.a copia. B. R. 1 / 

donde la ovo. Inf. 
de 5 demandado. Esc. 1.° 2.1 copia. 

6 a el demandan. Esc. 1.° 2.a copia. 
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LEY V. 

Sy por mandado de su sennor el siervo ííciere algún furto, el 
sennor sea tenido por el furto_, e non el siervo: et si lo ficiere sin su 
mandado, el sennor faga la emienda por el siervo, e si non quisie
re , dé el siervo a aquel a quien fizo el furto. 

LEY v i . 

Todo ome, que alguna cosa de furto comprare a sabiendas del 
l ad rón , muestre otor de quien la compró , e sobresto peche las no
venas 1 asi como manda la ley: et el ladrón aya aquella pena mis
ma : et si non oviere de que lo pechar, sufra la pena que es puesta 
a los ladrones; et si non pudiere mostrar el otor *, peche esta pena 
doblada, ca ladrón semeja quien la cosa de furto compra del la
drón a sabiendas. 

LEY VI I . 

N ingún ome non compre ninguna cosa de ningún ome que non 
connosca, fuera si tomare buen fiador; et si dotra guisa lo compra
re, dé otor al plazo quel pusiere el alcalle: et si non pudiere aver el 
otor, sálvese por su cabeza que él non sabie que aquella cosa, que 
él compró, era de furto nin de mala barata, et de sí entregúela a su 
duenno de l lano, e non aya otra pena. E t si el duenno de la cosa 
sopiere quien ge la furtó, e non lo quisiere descobrir, pierda la cosa, 
e ayala aquel que la compró. 

LEY VII I . 

Sy alguno descobriere ladrón sobre algún furto, e el duenno co
brare su cosa, e el ladrón oviere de que pechar las novenas, aquel 
que lo descobrió aya para sí una de las setenas 3, que debe aver el 
rey, si él non fue conseiero del furto. 

LEY IX. 

Sy algún ome heredare buena de ladrón , o por que es pariente 
mas propinco, o por quel mandó la buena, faga tal emienda qual 
devie facer el ladrón si visquiese, e non reciba otra pena en su cuer* 
po: et si la buena del ladrón non compliere a la emienda, el he-

.'? i " i l i i • • ' .rtüít 
1 peche las novenas al rey. Tol. 2.° 3 novenas. Esc. 1.° 2.a copia. 
2 quien se lo vendió. Inf. 
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redero quítese de la buena, e sea quito de la emienda que devie 
facer. 

LEY X. 
. ¿ o v x j i r 0 ÍIÍZUÍJ ai n o r so* pÁQÍfyaLW. a'or¿ ÍOJ m . 

Ninguno non desfaga la sennal del ganado ageno porque es 
connoscido, e si alguno lo ficiere, e le pusiere su sennal para facerlo 
suyo, péchelo como de furto. 
*.ot l f j ln• i t i h w . w i b í f s y o l a ú u s n i ñ m w í i ove.-i.- o o t ó m .. I r 

LEY xr. 
el. o n ü | pi-r¿ : VOÍ ÍÍÍ ¿CXÍJ eor ;> ,(»ítn3tíli IJ? i ^ol» .rt:. tJ roa 
,: .Todo ome que prisieré algún ladrón con furto, préndalo a vida 

si pudiere, e nol mate , e trayalo antel alcalle, e alli se judgue como 
manda la ley:-et si alguno gelo tólliere a aquel que lo prisó, sea 
tonudo 1 el que gelo tollier a la pena de los ladrones: et esta pena 
ayan aquellos que sacaren el ladrón de la cárcel o de otra prisión, 
sin mandado del alcalle, e por la osadía peche demás 2 x marave
dís al rey. 

LEY k i i . , 
?U2.pb rJ^bq no,ô •.•.•. •<!•?•{/ritq o ^uim;..! •* f'íJ/ J. r íoÉtfiov * i! i: 

Sy algún ome yoguiere en cárcel o en otra prisión por furto o 
por otra cosa quel apongan, e después fuer suelto, por que non es 
culpado en aquello quel aposieren, non dé carcelaje ninguno, mas 
aquel que lo fizo prender a tuerto, péchelo. 

LEY XI I I . 

Todo ome que su cosa enpennare a p t ro , e gela después furta-
re, péchela asi como de furto. 

LEY XIV. 

Sy alguno acusare a otro antel alcalle o antel meryno quel íiz®i 
algún furto, e después sin mandado de aquel a quien se querelló, 
ficiere alguna compostura con él , peche las setenas al rey por quel 
quiso encubiertamiente 3 toller su derecho. 

LEY xv . 

Qui quier que alguna cosa toviere dotro en guarda o enpresta-
da, e por su conseio gela furtare alguno, péchela asi como si él la 
furtase. 

1 sea tenudo del dar el que gelo tollio, e 2 xx maravedís, cod. de s. Millan: c ma
laya la pena de los ladrones. Tol. 2:° ravedis. Tol. 2.° 

3 toller le. cod. de s. Millan. 
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T I T U L O X I V 

DE LOS QUE VENDEN LOS OMES LIBRES O SIERVOS. 

LET I . 
o rm 

Q u i e n moro o siervo ageno furtare e lo vendiere, peche quatro * 
por e l , los dos a su duenno, e * los dos al rey : et si lo furtare e lo 
toviere para su servicio, entregúelo a su duenno, e peche 4 otro tal, 
e sea del rey la meytad, e la meytad de aquel a quien fizo el furto: 
et qui a sabiendas orne libre vendiere, o diere, o 5 camiare contra 
su voluntad, muera por el lo: et esa misma pena aya qui lo recibie
re en cada una de las guisas sobredichas. 

LEY I I . 

Todo orne que metiere en prisión o ascondiere ome libre para 
levarlo a vender, o a dar, o camiar, o para meterlo en poder de sus 
enemigos, o que fuer en conseio de cada una destas cosas, muera 
por ello: et qui lo ficiere a siervo, aya la pena de la ley sobredicha 
de los siervos. 

T I T U L O X V 6. 

DE LOS SIERVOS F0ID0S , E DE LOS QUE LOS ASCONDEN O LOS 
FACEN FOYR. 

•V" ' ' / " ÓJliil 'Oí} '' '' '53 ,')jr> j"*''''f03flf Di 

LET I . 

S y alguno ascondiere el siervo a su sennor quel fuxicre, devé dar 
con aquel mismo a su duenno otro tan bueno. 

LEY I I . 

Ninguno non sea osado de soltar siervo ageno de fierros nin do-
tra prisión en que yaga, e qualquier que lo faga, peche al sennor 
del siervo x maravedis por la osadía, e sea tenido de buscar el sier
vo], e de lo dar a su sennor: et si lo non pudiere aver, pechel otro 

1 Las leyes de este título forman parte del 
anterior en el cod. Esc. 1.° 2.a copia. 

2 tres. B. R. 1.° 
3 el otro al rey &c. B. R. I.0 

4 la pena que dicha es. Esc. I.0 2.a copia' 
5 o tomare. Tol. 1.° y 2.° Esc. l.02.*copía' 
6 Las leyes de este título forman también 

parte del xni en el cod. Esc. 1.° 2.a copia. 
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tan bueno o el precio que valie, e si non oviere de que lo pechaiv 
él finque por siervo en su logar: et si después le pudiere aver, o de 
que lo pechar , dé el siervo, o el precio a su duennó, e él sea quito. 

LEY I I I . 

Quando el siervo que es foydo, fuer a casa de alguno por se en-
cobrir de áU duenno, O por se asconder^ aquel en cuya casa se as-
condiere , párelo antel alcalle del logar fasta tercer dia con todas las 
cosas quel falló: et si mas le toviere o lo trasposiere, péchelo con 
otro tan bueno a su duenno: et si lo aver non pudiere, peche dos 
tan buenos. 

LEY IV. 

Sy alguno conseiare a siervo ageno que fuya, 0 quandó sopo 
qüe querie foyr sil dio talegas, ol desemeió, o l dio otra ayuda a l 
guna con que se fué 1, o lo ascondió quando fuyó, peche a su duen
no aquel mismo con otro tan bueno, si pudier ser fallado, e si non 
pudier seer fallado aquel que füyó, dé dos siervos tan buenos como 
aquel a su duenno: et eso mismo mandamos que sea de las siervas, 

LEY v. 

Sy cohteciere que alguno reciba en su casa siervo ageno que sea 
foydo, é non lo sabiendo que siervo era3 non aya pena ninguna: et 
si el sennor del siervo le demandare que lo recibió sabiendo que 
siervo era, e gelo pudier provar, péchelo como manda la ley, e si 
non, sálvese por su cabeza que lo non sabie, e non aya pena. 

;LEY VI . 

E l siervo qüe anda foydo, si alguna cosa ganare por sí , quier 
téngala é l , o devagela otre, todo sea del sennor quando quiér que 
lo falle: et gil fallare alguna cosa que furtase, délas a su duenno, asi 
como manda la ley. 

LEY VII . 

1 ? Quando algún ome fallare siervo agenó foydo, e lo presentare 
antel alcalle con todas las cosas quel falló, asi como manda la ley , el 
alcalle fágalo guardar con aquellas cosas por escripto o por testigos, 
de guisa que lo pueda todo cobrar su duenno, quando viniere | « 

TOMO I t . 
1 fuese, t. R. I.® y Acad. Esp. Inf. 
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aquel quel falló, aya un maravedí del sennor por el falladgo, e las 
despensas si algunas en el fizo; et otro tanto aya aquel quel fallare 
en carrera o en otro logar, e lo recabdare de guisa que lo aya su 
sennor. 

T I T U L O X V I . 

DE LOS FISICOS £ DE LOS MAESTROS DE LAS LLAGAS. 

LEY I . 
N i n g ú n orne non obre 1 de física, si non fuer ante provado por 
buen físico por los otros buenos físicos de la villa ó oviere de obrar, 
et por otorgamiento de los alcalles: et sobresto aya carta testimo
nial de concéio: et esto mismo sea de los maestros de las llagas: et 
ninguno dellos non sea osado de tajar> nin de fender^ nin de sacar 
hueso, nin de quemar, nin de melecinar en ninguna guisa, nin de 
facer sangrar a ninguna muger sin mandado de su marido, o de su 
padre, o de su madre, o de su hermano, o de su fijo, o de otro 
pariente propinco: et si alguno lo fíciere> peche x maravedís al ma
rido sí la muger fuere casada, si non al mas propinco pariente que 
oviere: et si alguno obrare ante que fuer provado e otorgado, asi 
como sobredicho es, peche ecc sueldos al rey, e si matar o lisiar a 
orne o a muger, el cuerpo e lo que oviere sea a merced del rey, si 
fijos non oviere: et si fijos oviere^ hereden sus fijos el aver, e el cuer
po sea a merced del rey. 

LEY I I . 

Sy algún físico o maestro de llagas tomare alguno en guarda a 
pleyto que lo sane, e ante que sea sano moriere de aquella enferme-
dat, non pueda demandar el precio que avíe tajado: et eso mismo 
sea si puso de lo sanar a plazo sennalado, e non lo sanó. 

T I T U L Ó X V I I . 

DE LOS OMECILLOS. 

LEY I . 

odo orne que matare a otro a sabiendas, muera por ello, si non si 
1 use. B. R. ¿f 

T A l OMOT 
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matare su enemigo connoscido, o defendiéndose , o sil fallare yacien
do con su muger do quier quel falle, o sil fallare en su casa yacien
do con su fija o con su hermana, o sil fallare levando muger for
zada para yacer con ella, o que aya yacido con ella, o si matare 
ladrón 1 que fallare de noche en su casa furtando o foradandola *, 
o sil fallare con el furto fuyendo, e se quisier anparar de prisión, o 
sil fallare forzando 3 lo suyo, e non lo quisiere dexar, o si lo mata
re por ocasión non queriendo matarle nin aviendo malquerencia 
dante con é l , o si lo matare acorriendo a su sennor, que vea matar 
o que quieren matar, o a padre, o a fijo, o avuelo o a hermano, o 
a otro ome que deva vengar por linage, o matar en otra manera 
que pueda mostrar que lo mató con derecho 4. 

L E Y I I . 

Todo ome que matare a otro a traycion o aleve, arrástrenle por 
ello e enforquenlo; et todo lo del traydor ayalo el rey, e del alevo
so aya la meytad el rey, e la meytad sus herederos: et si en otra 
guisa lo matare sin derecho, enforquenlo, e todos sus bienes hereden 
los sus herederos, e non pechen el omecillo. 

L E Y I I I . ' 

Todo omé que fallaren muerto livorado en alguna casa, e non 
sopieren qui lo m a t ó , el morador de la casa sea tenido de mostrar 
qui lo m a t ó ; si non, sea tenido de responder de la muerte, salvo el 
derecho para defenderse, si pudiere. 

L E Y I V . 

Sy aquel que matare a otro sin derecho fuxiere, que lo non pu 
dieren aver para facer justicia de l , los alcalles o las otras justicias del 
rey tomen de sus bienes quinientos sueldos por el omecillio, e quan-
do lo pudieren aver, fagan justicia del : et todo otro ome que ma
tare su enemigo, maguera quel aya desafiado con derecho, sil ma
tare ante que el rey o los alcalles del logar gelo den por enemigo, 
peche quinientos sueldos por el omecillio, e finque por enemigo de 
sus parientes, e non aya otra pena del rey, nin de quien toviere sus 
veces: et si muchos fueren los matadores, non pechen mas de un 
omecilio: et sil matare después que gele dieren por enemigo, non 

1 connoscldo. Tol. 2.° 
2 foradando la paret. Tol. 2.e 
TOMO n . 

3 furtando. Inf. 
4 non haya pena. Inf. 

T 2 
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aya pena ninguna: et de todo pecho de omecillio aya el rey los 
tres quintos, e los parientes los dos. 

LEY v . 

Sy algún orne cayere de paret o de otro logar, o si lo otro en-
puxare e cayere sobre otre, e matare a aquel sobre que c a y ó , non 
aya pena nin danno ninguno, mas aquel que lo enpuxó, si lo fizo 
por sanna o por mala voluntad, peche el omecillio, e non aya otra 
pena. 

LEY v i . 

Quando dos ornes pelearen, e el uno quisiere ferir al otro/e por 
ocasión matare a otro ome alguno, el alcalle deve saber qual dellos 
bolvió la pelea, e aquel que la bolvió peche el omecilio, e aquel 
que lo mató por ocasión, peche medio omecilio: et si de la ferida 
non moriere, el que gela d i ó , peche la media caloña, e el que la 
volvió péchela entrega: et estas caloñas sean partidas como manda 
la l ey , e non ayan otra pena, porque ninguno dellos non lo quiso 
facer. 

LEY VI I . 

Sy algún ome, non por razón de mal facer, mas logando, reme
tiere su cavallo en r ú a , o en calle poblada, o logare pelleta, o 1 
tuar, o teiuela, o otra cosa semeiable, e por ocasión matare algún 
ome, peche el omecilio e non aya otra pena, ca maguera que lo 
non quiso matar, non pudo seer sin culpa porque fue trebeiar en 
logar, que non devie: et si alguna destas cosas ficiere fuera de pobla
do , e matare alguno por ocasión como sobredicho es, non aya pena 
ninguna: et si alguno bofordare conceieramientre, e con sonages en 
rúa o en calle poblada dia de fiesta, asi como de pasqua o de sant 
Johan, o a bodas, o a venida de rey o de reyna, o en otra guisa 
semeiable destas, e por ocasión ome matare non sea tenido del ome
cilio a: et si non aduxiere sonages, el matador peche el omecilio, e 
non aya otra pena. 

LEY VI I I . 

Qualquier menestral que tenga aprentiz para enseñar su menes
ter, e castigándolo, o enseñándolo lo firiere de ferida qual deve, 

» 

1 chueca. Esc. 5.° cuca. Esc. 4 o toza. 2 pechar. Tol. I.0 
E$c, 3.° 
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como con cinta, o con palma, o con verdugo delgado, o con otra 
cosa ligera, e de aquellas feridas moriere por ocasión, non sea teni
do por el omecillo: et si lo feriere con palo, o con piedra, o con 
fierro, o con otra cosa que non deva, e ende moriere, sea tenido 
de la muerte 1: et eso mismo mandamos si en esta guisa alguna li-
sion le ficiere; ca non se puede escusar de culpa, porque fizo ferida 
qual non devie. 

L E Y I X . 

Quien árbol talare, o paret derribare, o otra cosa semeiable, sea 
tenido de lo decir a los que están a derredor que se guarden, e si 
gelo dixieren, e non se quisieren guardar, e el árbol o la paret caye
re, e matare, o ficiere otra lision, non sea tenido de la muerte nin 
del danno que por ende vino: et si lo non dixo ante que lo talase, 
o la derribase, sea tenido de la muerte o de la lision: et si mató o 
lisió ome vieio o doliente, o dormiendo, que se non podier guardar 
maguer quisiese, sea tenido de la muerte o de la lision: et si bestia 
o otra animalia matare o lisiare, péchela a su duenno, e la muerta 
o la lisiada sea daquel, que el danno fizo. 

T I T U L O X V I I L 

DE LOS QUE DESOTIERRAN LOS MUERTOS. 

L E Y I . 

S y algún ome abriere, o lo mandare abrir, luciello o fuesa de muer
to, e le tomare las vestiduras ó algunas de las otras cosas quel metan 
por onra, muera por ello: et si lo abriere, e non tomare ninguna 
cosa, peche c sueldos, los medios al rey, e los medios a los herede
ros del muerto. 

L E Y I I . 

Todo ome que fuesa agena en que non fué ninguno soterrado 
tomare sin grado de su duenno, 2 e soterrar y quier pariente qüier 
otro amigo, entregue la fuesa libre a cuya era, o a sus herederos, e 
por la osadia peche c sueldos, asi como manda la otra ley 3: et si 
ome alguno yace y soterrado, dé la fuesa libre a su duenno, e pe-

1 como otro ome. Inf. 
2 y soterrar en ella. cod. de s. Millan. 

3 ante desta. Esc. 1.° 2.a copia. 
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che ce sueldos, la meytad al rey e la meytad a los herederos del 
muerto. E t si alguno lo y metiere con grado de su duenno, non aya 
pena ninguna; pero dende adelantre non sea 1 tenido de meter y 
o t ro , sin grado de aquel cuya es la fuesa, o de su heredero. 

LEY I I I . 

Ninguno non sea osado de tomar pilares nin colunas, nin otras 
piedras que son puestas en lavor de la fuesa o del luciello, para ven
derlas nin para facer dellas otra lavor, e el qui lo ficiere peche c 
sueldos como manda la ley, e lo que tomó tórnelo en su logar: et 
qui las quebrantare o las derribare por desonra o por viltancia, pe
che c sueldos al rey , e c a los herederos del muerto? e tórnelas en 
su logar si fueren sanas, o si non otras tan buenas. 

LEY I V . 

Defendemos firmemientre que ningún clérigo 2 seglar, nin reli
gioso , non sea osado de vender, nin de precio ninguno tomar, por 
dar fuesas, o logar en que las fagan: et si alguno lo ficiere, péchelo 
todo doblado a aquel de qui lo tomo, e peche x maravedis, la mey
tad al rey e la meytad al obispo o al arcidiano del logar, qualquier 
dellos que 3 lo demandare: otrosi defendemos que aquellos que an 
fuesas en que alguno fue soterrado, que las non puedan vender, 
nin precio ninguno tomar para soterrar otro en ella, e el qui lo fi
ciere, aya la pena sobredicha; pero si alguno ficiere fuesa nueva, en 
que ninguno non sea soterrado, bien queremos que pueda vender 
aquellas obras, que fizo por su costa. 

LEY v . 

N i n g ú n ome non sea osado de testar nin defender que non so
tierren el ome muerto por debda o por obra, que oviese de facer, e 
el que lo ficiere, peche L maravedis, el tercio a la yglesia 6 se de-
ve soterrar, e el tercio al rey, e el tercio a los herederos del muerto, 
e la defensión non vala, e sotiérrenlo sin caloña: et si contra esto 
que nos mandamos, fiadores, o pennos , o alguna cosa tomare por la 
debda, non vala, e torne quanto t o m ó , e peche la pena sobredicha, 
e su debda demándela a aquellos que heredaren su buena. 

1 non sea osado, cod. de s. Millan. 1.° s. Millan. y Esc. 2.a 
2 ningún clérigo nin seglar, códices Tol. 3 ante. Inf. 
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T I T U L O X I X . 

1 DE LOS QUE NON VAN E N HUESTE O SE TORNAN. 

L E Y 1. 

X o d o rico orne o infanzón, o otro qualquier que tenga tierra o ma
ravedís del rey por quel deva facer hueste, si non viniere guisado 
segund que deve quando el rey le mandare -e al logar ól mandare, 
pierda la tierra e los maravedís que toviere del rey, e pechel dobla
do de lo suyo quanto del recibió a, e de la tierra que del tenie por 
razón de aquella hueste quel avie de facer: et esta misma pena ayan 
los cavalleros que non vinieren con sus sennores en la hueste del 
rey, quando ellos gelo mandaren: et eso mismo mandamos de los 
que son acostados dotre que tovieren tierra o maravedís por esta ra
zón : et si aquellos que fueren se tornaren ante del plazo sin manda
do, pierdan la tierra e los maravedís, e tornen quanto del sennoí 
levaron por razón de aquella hueste. 

L E Y I I . 

Sy el rey oviere batalla emplazada, quier con moros quier con 
cristianos, o con otros qualesquier en que él aya de seer, o otro en 
su logar por su mandado, e rico ome, o infanzón > o cavallero ^ o 
otro ome qualquier que su mandado recibiere, o daquel a qui él da 
su poder, que vaya en su logar, e non fuer a la batalla al plazo 
quel mandaron, pierda quanto que ha como alevoso, e sea todo 
del rey si fijos legítimos o dend ayuso non oviere, e si los oviere 
ayan la meytad, e 3 del cuerpo faga el rey lo que quisiere: et esta 
misma pena ayan los que se tornaron sin mandado ante del plazo. 

L E Y I I I . 

Quando el rey ficier pregonar su hueste, quier contra moros 
quier contra otros qualesquier, el conceio o los otros qualesquier que 
deven yr sin soldada a ella, si non fueren al plazo que les fue man
dado, asi como deven ^ pechen la fonsadera como el rey mandare > c 

1 de los que non van en hueste o se tor- 2 6 de la tierra, códices de s. Miilan. Tol. 
nan. códices de s. Millan y Tol. I.0 de los que 1.° y Esc. 1.° 2.a copia, 
van a la hueste y se tornan de ella. Acad. Esp. % la otra meatad et. Esc l.4 2.a copia. 
B. R. 1.° y Esc. Í> 2.a copia. 



152 V JU vi.i V LIBRO IV. 
esa misma pena ayan los que se vinieren sin mandado ante que de-
vieren. 

• LEY j v . 

Los ricos omes, o infanzones, o otros qualesquier que tovieren 
tierra o 1 maravedis del rey, e le o vieren de facer hueste con cava-
Ueros a, e non levaren tantos como deven, o si los levaren e los 
enbiaren ante que devan , pierdan la tierra e los maravedis que aque
llos cavalleros tenien, que non venieron, o se tornaron por su man
dado, e pechen al rey otro tanto de lo suyo, quanto aquellos cava
lleros ovieren por razón de aquella hueste, et los cavalleros non 
ayan pena por que non fueron, o se tornaron por mandado de sus 
sennores. 

LEY v. 

Ningún cavallero nin otro ninguno non sea osado de derramar 
de hueste de rey nin de su az 3, e quien lo ficiere esté a merced del 
rey que faga del lo que quisiere. 

T I T U L O X X . 

DE LAS ACUSACIONES E DE LAS PESQUISAS* 

LEY I . 

Establecemos que todo orne pueda acusar a otro sobre fecho desa
guisado, si non a aquellos que defiende la ley que non puedan 
acusar. 

LEY I I . 

Defendemos que ninguna muger nin ome sin hedat complida, 
nin alcalle, nin meryno, nin otro ninguno que tenga oficio de justi
cia, mientre que el oficio tovieren, nin ome que sea echado de la 
villa o de la tierra, mientre que fuer echado, nin ome que tomó aver 
por acusar a otro > o por non acusar, nin judio, nin moro, nin he-
rege, nin ome aforrado contra aquel que lo aforró, nin fijo a padre, 
nin padre a fijo, nin aquellos que se an de heredar unos a otros, 
nin siervo, nin ome que fue echado a aquel que lo cr ió , o lo dió a 

1 honor. Esc. 3.° 
2 saludos. Inf. 

3 que pasare. Inf. 
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criar, nin orne que dixo falso testimonio, nin orne que fuer acusa
do mientre que lo fuer, nin orne que acusaré a dos, e non fuer afi
nada la acusación por juicio, e quisiere acusar el tercero, nin orne 
muy pobre que non aya valia de 1 L maravedis, fuera ende si acu -̂
sare su ygual_, nin orne que sea dado por malo por juycio sobre a l 
gún fecho, non puedan acusar a otro ninguno sobre cosa ninguna; 
pero si alguno les ficiere alguna cosa desaguisada a ellos, o a otre 
por que ayan derecho de lo demandar, por tal fecho puédanlo acu
sar si quisieren. Otrosi queremos que todos estos sobredichos puedan 
acusar a otre sobre cosa que sea contra rey, o contra su sennorio, o 
contra sus derechos, o contra la fe de santa yglesia, fuera ende el 
que non ha hedat, a que non pueda acusar en ninguna manera. 

Porque los omes sepan e entiendan quales pleytos puedan de
mandar por acusación, e quales por querella, queremos departirgelos 
por esta ley. Onde decimos que si alguno ficiere cosa, que sea con
tra persona de rey, o a perdimiento de su regno, e de amingua-
miento de su sennorio, o matare, o lisiare, o diere yervas o 3 pozon 
por mal facer, o ficiere falsa moneda, o otra falsedat, o adulterio, 
o forzar muger_, o la levar por fuerza, o furtar, o fuere herege, o 
que dexe la fe catholica, o si ficiere otra cosa desaguisada qualquier 
por que deba rescebir muerte, o pena de su cuerpo, o perdida de 
su aver, asi como mandan los derechos de las leyes, cada una de 
tales cosas como estas puédanse demandar por acusaciones: et si fue
re pleyto de debda qualquier, o de vendida, o de compra, o de 
labor alguna, que aya de facer, o de otra cosa qualquier en que non 
deva aver justicia de muerte, nin de pena de cuerpo, nin echamien
to 4e tierra, nin perdimiento de aver, puédanse demandar por que
rella, e non por acusación. 

L E Y I V . 

Ningún desmemoriado, nin descomulgado non pueda acusar a 
otre por sí nin por otre. Otrosi clérigo de orden sagrada non pueda 
acusar por sí nin por otre: pero si algún mal le ficieren a é l , o a 
orne por que el aya derecho de lo querellar, puédalo querellar por 
aver emienda sin muerte e sin lision daquel, de quien ha querella. 
Otrosi monge nin ome de orden non pueda acusar por sí nin por 

1 cíent. Esc. 3.° 
2 complida. Tol. 2.° 
TOMO-H. 

3 apozoña. Esc. 2.° ponzon. Esc. 3.° 

V 
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otre; pero si algún tuerto le fuer fecho, puédalo querellar 1 su abat 
o su mayor, so cuyo poder es, si fuer en la villa o en la alfoz, e si 
fuer ende fuera , pueda el monge o el freyre demandar por sí emien
da del tuerto quel ficieron, sin muerte o sin lision de aquel de qui 
querella. 

LEY V. 

Quien a otre quisiere acusar sobre cosa, que non fue fecha a él, 
l ü n a orne por que él aya derecho de demandar, dé la acusación 
en escripto antel rey, o antel alcalle ante qui lo acusa, e escriba el 
fecho sobre que lo acusa, e el auno, e el mes, e el logar, en que lo 
fizo, e escriva.que él provará aquello que dice, e si non que él se 
pasará a aquella pena que levaríe aquel otro, si gelo provase, e en 
otra guisa non lo pueda acusar: et si lo acusar por cosa que ficiese 
a él o a otro de su parte, que él aya derecho de lo demandar, dé 
la acusación en escripto, asi como es sobredicho, mas non sea te
nido de se meter a pena, maguer que non prueve lo que prometió 
a provar, mas pague las costas e los dannos 2 al acusado, que reci
bió por razón de la acusación. 

LEY V I . 

Vil lano non pueda acusar a ningún fidalgo, nin orne de menor 
guisa a mayor de sí por linage o por onra, fuera ende si acusare 
por cosa, que a él ficiesen, o a otro de su parte por que él devade-
mandar, ca por seer menor non queremos que pierda su derecho 
contra aquel quel fizo el tuerto. 

L E Y V I I . 

Sy el acusador non provare al acusado aquello sobre quel acu
só , aya tal pena qual avrie el acusado, si gelo provase. 

LEY v m . 

Quando algún fecho desaguisado fuer fecho conceieramiente de 
guisa, que sea manifiesto, el alcalle de su oficio dél aquella pena, qoe 
meresce, a aquel que lo fizo, maguer que otra acusanza nin otra 
prueva non y aya, ca en las cosas manifiestas non ha mester otra 
acusanza nin otra prueva. 

1 a. Inf. 2 e las misiones, s. Mlllan. 
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L E Y I X . 
I tí ; r; II 10 iüp O Vt/I It» «l?Í£t>V 

Sy algún orne que fuer acusado moriere ante que la sentencia 
sea dada, mandamos que sea quito del fecho que era acusado, quanr 
to en la pena del cuerpo e de la fama, fuera ende si fuer acusado 
de fecho, que caya en rey1 o en heregía, en que mandamos que se 
sepa verdat después de la muerte, e si fuer sabido después de la 
muerte, fágase justicia del qual se faria si fuese bivo, tan bien en el 
cuerpo, como en la fama, como en el aver. Mas si era acusado de fur
to , o sobre otra acusanza de aver, el acusador puédalo demandar a 
sus herederos que gelo pechen, asi como manda la 9 ley. 
-tb L E Y X. 

( oh 
Sy acaesciere que algún ome, que acusare a otro , fuere echado 

de la acusanza por alguna razón guisada de las que manda la ley, 
mandamos que el acusado non sea por ende quito del fecho de que 
era acusado, e puédalo otro acusar de aquel fecho mismo: et si rey 
o alcalle por su oficio lo quisier saber, puédalo facer en las cosas 
que manda la ley , que lo puede saber, e facer justicia. 

L E Y X I . 

Quando omecillo, o quema, o otra cosa desaguisada fuere fecha, 
e algún ome lo querellare al rey, si lo que dixiere quisiere provar^ 
sea oido, e si dixiere que lo non puede provar, mas que el rey sepa 
verdat, si el fecho fuere en la villa o en otro logar poblado, non lo 
oya el rey sobresto, mas prueve lo que dixiere, si quisiere o si pu 
diere: et si el fecho fue en yermo o de noche 3, el rey sepa verdat 
por pesquisa o por do la pudiere saber, si el que dió la querella d i 
xiere que lo non puede provar: pero si tal cosa fuere fecha quier 
en vi l la , quier en yermo, quier de noche, quier de dia, e ninguno 
non dier querella al rey, el rey de su oficio sepa verdat por pesqui
sa, o por ó quier que la pueda saber, ca razón es que los fechos ma
los e desaguisados non finquen sin pena. 

L E Y X I I . 
[tí 3 

• | o l i o . 
Sy el rey de su oficio ficiere pesquisa general en villa o en tierra 

1 en rey o en reyna. Acad. Esp. Esc. 1.° 2 novena ley del título de los furtos. Esc. 
2.a copia. Tol. I.0 y 2.° en rey o en iglesia. I.0 2.* copia. 
Esc. 2.° 3 o dentro en casa cerrada, s. Millan. en 

poblado. B. R. 1.° 
TOMO I I . V 2 
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sobrel estado de la villa o de la tierra, los dichos 1 e las pesquisas 
véalas el rey o qui él mandare, e non sea tenido de mostrallas a 
otro ninguno ; mas si ficiere pesquisa sobre alguno o sobre algunos 
ornes señaladamiente e sobre fechos señalados, quier la faga de su 
oficio, quier a querella dotre, aquel o aquellos contra qui fuer fe
cho , ayan poder de demandar los nombres e los dichos de las pes
quisas, por que se puedan defender en todo su derecho, e decir en 
las pesquisas o en los dichos dellas, e ayan todas sus defensiones 
que deven aver de derecho. 
£ isbiiüraáb dtabsog, í d & m g j a .üavs • > ssa':- - bWc/r o .0) 

L E Y x m . 

Después que algún orne acusado de algún fecho malo fuere da
do por quito por juicio, ninguno nol pueda después acusar daquel 
fecho mismo fueras ende si lo acusare de tuerto quel aya fecho a 
e l , o alguno de sus parientes fasta aquel grado, en que non pueda 
secr testimonia, o de sus vasallos, o de omes de sus conpannas, e 
Jurare que non sopo quando el otro de aquel fecho lo acusava, o si 
provare que por falso juyeio, o por falsas pruevas fue dado por 
quito. ^¿Mfetf115O0' 3'., T5<% , , Olip 

L E Y XIV. 

E l acusado puede íseer quito de la acusación en tres maneras: la 
primera es, si el rey por algún gozo que oviere, como sil nasciere 
fijo varón , o venciere batalla^ lo quitare, será quito, maguer non 
quiera su acusador; la otra es, si moriere el acusador ante de juyeio, 
o faz fecho por que deva morir; la tercera es, quando el acusador 
16 quita sin otra compostura antel alcalle, que oye la acusación, e el 
alcalle lo otorga por alguna razón derecha que vee. E t aquel que en 
alguna destas ímaneras non es quito de la acusación, puedel otre acu
sar daquel fecho. 

-lup̂ '̂ q loq lEtmY ¿q^ ooc L E Y XV. DÍb ÍÍOÍI 

Quando alguno acusare a otro sobre cosa que ficiere a algún su 
pariente, e el acusado dixiere que nol deve responder por que ha 
otro pariente mas propinco, el alcalle ante qui fuere el pleyto, en-
bielo decir a aquel mas propinco si quisier demandar aquel pleyto, 
e si lo quisiere demandar, este que es mas propinco, sea recebido 
en el pleyto e non el otro, maguer demande primero. Otrosí man-

1 de las pesquisas. Esc. 1.° 2.a copia. 
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damos que si el mas propinco fuere fuera de la tierra, en hueste, o 
en romeria, o en otra manera, e non viniere fasta un anno, el otro 
que fuer mas propinco a so él pueda acusar e demandar} et esto mis
mo sea si el mas propinco fuer daquellos, que dice la ley que non 
pueden acusar maguer quieran; et si el pleyto fuer acabado por este 
acusador, ninguno otro non pueda demandar, maguer que sea mas 
propinco, e vala aquel juycio que fue dado. 

T I T U L O X X I . 
noffit i bbn'Mn ¡¿ 9 ^?inf.'í^ rm 3|b. >nijq sttmm ¿1 obvion , iXtíitn\\ 

DE LOS QUE SON REGEBIDOS POR FIJOS 

<..>>f)'An'><i ?.oí non,s ,o^ikittirit¿: 

Mandamos que todo ome varón que aya hedat, * que non oviére 
fijos o nietos legitimos, o dend ayuso, que pueda recebir por fijo a 
quien quisiere, quier varón, quier muger, sol que sea tal que pueda 
heredar: et si después que lo oviere recebido, oviere fijos legítimos, 
tal recibimiento non vala, mas los fijos legitimos hereden lo suyo, 
e de su quinto dé al fijo que recibió lo que quisiere. 

LEY 11. 

Por que el recibimiento de fijo es semeiable a la natura, non es 
razón que ome de menor hedat pueda rescebir por fijo a ome de 
mayor hedat qui sí o de tanta como é l ; mas qui alguno recibiere 
por fijo, recibal tal que por hedat le pudiese aver por fijo, e qui 
dotra guisa lo recibiere, tal recibimiento non vala, si non fuer fe
cho con otorgamiento del rey ante o después. 

LEY ra. 
Ningún ome de orden nin ningún castrado non pueda recebir 

ninguno por fijo, si non por mandado o por otorgamiento de rey. 
Xilino ); / .\ , (ibM-: -jlfi Í%X; ,úi.,r« ojíi b 0 i Qtúbhfi OÍJp i€>\il hupR 

LEY IV. 

Mandamos que ninguna muger sin mandado o sin otorgamien
to de rey, non pueda a ninguno recebir por fijo: pero si alguna mu
ger ovo fijo e lo perdió en servicio de rey, tal como esta pueda res-

1 Este título falta en el Esc. 3.° 2 complida. Inf. 
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cebir quién quisiere, que pueda heredar por fijo sin mándamiento e 
sin otorgamiento de rey. r a 

LEY v . 

•non t?Dp • d • ¿ IÜJ . Wfi..»?oL^pfiiJ •: r < ; |<JQ q ^ m ' - h - H i B t t - m i 
Sy alguno que fuer recebido por fijo dotre moriere sin manda 

ante que aquel que lo recibió por fijo, los sus parientes mas propín
eos hereden lo suyo, e .non aquel que lo recibió por fijo, nin ningu
no de sus parientes. Otrosi mandamos que si aquel que lo recibió 
por fijo moriere ante que aquel que recibió por fijo, e si non ficiere 
manda herede la quarta parte de sus bienes, e si manda ficiere non 
le pueda toll,er la quarta parte , e las tres quartas hereden sus pa
rientes mas propincos, e si él después moriere sin manda, los sus 
parientes mas propincos hereden lo suyo, e non los parientes da-
quel que lo recebió por fijo. , , -» , 

LEY v i . 

Quando alguno quisiere recebir a alguno por fijo, recibalo de
lante el rey o delante el alcalle conceieramiente, en tal manera: llá
melo e diga, sennor, si fuer antel rey, e si fuer antel alcalle diga, al
calle, este recibo yo aquí por fijo, e desde aqui adelantre ande por 
mió fijo de guisa que sea manifiesto, e se non pueda negar quando 
fuer mester: et esto mandamos de los fijos que non son naturales, e 
son recebidos por fijos. 

LEY v i r . 

Quien quisier recebir por su fijo fijo, que aya de muger que non 
5ea de bendición, recibalo antel rey o ante omes buenos en tal ma
nera ; diga este es mió fijo, que he de tal muger, e nonbrela, e des
de aqui adelantre quiero que sepades que es mió fijo, e que lo reci
bo por fijo: e si aquel que lo asi recibiere por fijo moriere sin man
da, tal fijo herede lo suyo, si fijos legítimos o nietos, o dende ayu-
so non oviere, e si manda quisiere facer, fágala sin empiezo de 
aquel fijo, que asi recibió, e el fijo que asi fue rescebido, aya onrra 
de fidalgo, si su padre fuer fidalgo; e esto se entiende de los fijos 
naturales. 
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T I T U L O X X I I . 
c-up \--.y. % A l ' ' tíétietiñ dt ÍÍZVK tnx£tt?y:'sup 'i'JiiSp ahnoh^ Í̂IJÜOÍ 

DE LOS DESECHADOS E DE LOS QUE LOS DESECHAN. 

L E Y ti 

S y algún niño o otro de mayor hedat fuere desechado por su pa
dre o por otro, sabiéndolo él e consentiendolo, su padre non aya 
mas poder en é l , nin en sus bienes, nin en vida nin en muerte: et 
esto mismo sea de madre o de otro qualquier que lo avíen en po
der: et si fuer siervo sea forro, e el sennor pierda todo el derecho 
que en él avie si lo desechó , o lo m a n d ó , o lo consintió; et aquel 
que lo cr ió , pero que fizo merced en lo criar, non aya ningún poder 
sobrél de ninguna servidumbre; et el alcalle fagal dar las costas 1 de 
los bienes del padre, o de aquel que lo avie en poder. 

L E Y I I . 
»o .. ' y . • • " • 

Quando algún niño libre o siervo fuere desechado sin sabiduría 
de padre, o de otro que lo avie de tener en poder, o del sennor, non 
pierda ninguno dellos el derecho, que en él avie, o en sus bienes, si 
jurare que lo non sopo; pero quando lo demandare a aquel que lo 
cria, dé las costas que fizo en el criar fasta x annos, o dende ayuso 
de quantol tovo, e si mas le tovo de x annos, non sea tenido de 
dar las costas dalli adelantre por el servicio que dél recibió, e estas 
sean pagadas a bien vista del alcalle. 

L E Y I I I . 

Todo ome que desechare niño alguno, e non oviere quí lo tome 
para criar e moriere, el qui lo desechó muera por ello, ca pues quel 
fizo cosa por que moriese, tanto es como si lo matase. 

T I T U L O X X I I I \ 

D E L O S R O M E R O S . 

L E Y I . 

P o r que queremos que los fechos de Dios, e de santa yglesia por 

1 del citar. Inf. 2 También falta este título en el Esc. 3,° 
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nos sean mas adelantados, mandamos que todos los romeros e ma-
yormientre los que vinieren en romería a Santiago, quien quier que 
sean, e donde quier que vengan, ayan de nos este plevillegio, que 
por todos nuestros regnos, ellos e sus compannas con sus cosas segu-
ramientre vayan e vengan e finquen, ca razón es que aquellos, que 
bien facen, que sean por nos defendidos é anparados en las buenas 
obras, e que por ningún miedo que ayan de recebir tuerto, non de-
xen de venir, ninde complir su romería. Onde defendemos, que nin
guno non les faga fuerza nin tuerto nin mal ninguno, mas sin nin
gún enpiezo alberguen seguramiente quando quisieren, e ó quisie
ren, atanto que sean logares de albergar. E t otrosi mandamos que 
tanbien en las alberguerías como fuera dellas puedan comprar las 
cosas que ovieren mester, e ninguno non sea osado de les mudar 
las medidas nin los pesos derechos, por que los otros de las tierras 
venden e compran, e el que lo ficiere, aya la pena que manda la 
ley. 1 

L E Y I I . 

Todo ome a qui non es defendido por derecho, a poder de fa
cer manda de lo suyo, ca ninguna cosa non val mas a los ome^que 
seer guardadas sus mandas: et por ende queremos e mandamos que 
los romeros qui quier que sean, o dond quier que vengan, puedan 
tanbien en sanidat como en enfermedat facer manda de sus cosas 
segund su voluntad, e ninguno non sea osado de enbargarle en po
co nin en mucho, e qui contra esto ficiere, quier en la vida del ro
mero quier después de su muerte, quanto 2 toviere entregúelo a aquel 
a qui lo mandó el romero con las costas e los dannos a bien vista 
del alcalle que sobrello fuere fecho, e peche otro tanto de lo suyo 
al rey: et si non tomó nada de lo del romero, mas enbargó que se 
non ficiese la manda, peche L maravedís al rey , e en aquesto sea 
creyda la palabra del romero o de los conpanneros, que andavan con 
él, e si non oviere de que lo peche, el cuerpo esté a merced del 
rey. 

L E Y I I I . 

Sy romero moriere sin manda, los alcalles de la villa 6 moriere, 
reciban los sus bienes, e cumplan dellos todo lo que fuer mester a 

y 2.° tomare. 1 de las vendidas la primera. Esc. 1.° 2.a 
copia. 

2 tomase. Esc. 2.° Tol. 1. 
Esc. 4 « y 5.° 
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su enterramiento, e lo demás guárdenlo e fáganlo saber al rey, e eí 
rey mande y lo que tovieire por bien. 

L E Y I V . 

Sy los alcaldes de los logares non íícieren emendar a los rome
ros los tuertos que recibieren, tanbien de los albergueros como de 
los otros, luego que los romeros les mostraren la querella, e non les 
ficieren complimiento de todo derecho .sin ningún alongamiento, 
pechen doblado el danno al romero, e las costas que por aquesto 
ficierei 

T I T U L O X X I V h 

D E L PECIO DE LOS NAVIOS^ 

L E Y I . 

S y nave, o galea, o otro navio qualquier peligrar o quebrar, man
damos que el navio e todas las cosas que en él andavan, sean da-
quellos cuyas eran ante que el navio quebrase o peligrase, e nin
guno non sea osado de tomar ninguna cosa dellas sin mandado de 
sus duennos, fueras si las tomaren por guardarlas e darlas a sus duen-
nos, e ante que las tomen en esta guisa llamen el alcalle del logar, 
si lo aver pudieren, e otros ornes buenos, e escrivanlas todas, e guár
denlas por escrípto e por cuenta, e dotra guisa non sean osados de 
las tomar: et qui dotra manera las tomare, péchelas como de furto. 
Et esto mismo sea de las cosas qué fueren echadas del navio por 
aliviarlo ¿ o cayeren o se perdieren del por alguna guisa. 

L E Y I I . 

; Sy los que andan en el navio ovieren peligro, e por miedo del 
peligró se acordaren de echar algunas cosas del navio por aliviarlo, 
e las cosas, que echaren, a puerto non venieren, todos los que anda-
ren en el navio sean tenidos de pagar cada uno segund que troxie-
ren en el navio: et si algunos andaren en el navio que non troxie-
ren si non sus cuerpos ^ non sean tenidos de dar nada. 

í Éste título falta en el Esc. 3.° 

TOMO I I . X 
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T I T U L O X X V \ 

DE LOS RIEPTOS. 

L E Y I . 
Í01 

Antiguamiente los fijosdalgos con consintimiento de los reyes pu
sieron entre sí amistad, e dieronse fe unos a otros de se la tener, e 
de se non facer mal unos a otros, a menos de se tornar ante amis
tad e de se desafiar: et por ende quando algún íidalgo ha razón de 
calonnar a otro por tuerto quel aya fecho, devel tornar amizat e 
desafiarle: et aquella es la amizat e la fe quel torna quandol desafia, 
la que fue puesta antiguamientre asi como es sobredicho, e desde 
aquel dia quel desafia non le a de facer mal fasta nueve dias. 

L E Y I I . 

Todo fidalgo que a otro matare, o lisiare, o firiereí, o l prisiere, 
o corriere con él ante quel aya desafiado, es por ende alevoso, e 
puedel decir antel rey que es por ende alevoso*, et tal dicho como 
este es llamado riepto: et si fidalgo lo ficiere a otro orne, o otro 
orne a fidalgo, o otros entre sí que non sean fijosdalgo, non son 
por ende alevosos, si non si lo ficieren en'tregua o en pleyto que ayaii 
puesto uno con otro, ca el pleyto de la amizat antigua non fue fe
cho si non tan solamientre entre los fijosdalgo. 

L E Y I I I . 

Sy fidalgo a otro fidalgo quemare o derribare casas o cortare vi
ñas o arboles, o forzare aver o heredat, o ficiere otro mal que non 
tanga en su cuerpo, maguer que nol aya desafiado ante, non es 
por ende alevoso; pero si gelo ficiere en tregua, es por ende alevo
so si lo ficiere a sabiendas; ca si lo fizo por yerro, develo emendar 
quandol fuer demandada la emienda: et si lo enmendare, nol pue
da por ende decir mal. 

L E Y I V . 

Sy algún fidalgo dixiere mal a otro en tal manera que si nol 
emendare lo quel fizo que es por ende alevoso, si el fecho fuer tal 

1 Este título se halla colocado después del 2.° y 5.° Tol. 1.° y 2.° y s. Millan. 
de las acusaciones o pesquisas en los cod. Esc. 
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porque lo pueda decir después que lo enmendar, non sea tenido de 
desdecirse, ca cumple sil dixiere después que es leal: et si el fecho 
fuer tal que non caya en aleve, desdígase e aya la pena de la ley. 

L E Y V . 
jj|¿tern -t-yt-h sj'.p -áLctiifi i:útn::m'ú i> ñssy .r.ir> u piootí ób%ji$ owo'j 

Fidalgo que a otro quisiere reptar, reptelo antel rey e non ante 
rico ome, nin ante merino, nin ante otro ome ninguno, nin de or-r 
den, nin del siglo, ca non a otro ome poder si non el rey de dar 
fidalgo por alevoso, nin de quitalle de riepto sil non fuer provado 
aquello de que fue reptado; et maguer le sea provado, o sea judga
do por alevoso, el rey le puede dar por quito e por leal, si tanta 
merced le quisiere facer; ca tan grant es el derecho del poder del 
rey, que todas las leyes e todos los derechos tiene so sí: et el su 
poder non lo ha de los omes, mas de Dios, cuyo logar tiene en 
todas las cosas temporales. 

LEY vi. 
8011 

lalov 

Qui quier que a otro reptar quisler, devel reptar en esta guisa; 
fágalo llamar antel rey, et después que fuer delante el rey diga el 
fecho por quel riepta, e digal que es por ende alevoso e que gelo 
fará decir, o quel matará, ol porná fuera del plazo I : et si gelo qui
siere prouar por testigos, o por carta, o por pesquisa del rey, digage-
lo : et el reptado diga que miente, et sil quisiere conbater, digangelo: 
et si non quisiere conbater, diga que fará quanto el rey mandare. 

L E Y VIÍ. 

Sy el reptado entendiere que el fecho de quel rieptan non es 
tal por que él sea alevoso, maguer que lo aya fecho después que * 
desmintiere, puede si quisier demandar derecho daquello quel fue 
dicho, e non y r mas por el pleyto: et el rey devel facer aver dere
cho : et esto mismo sea quando alguno reptare a otro que non deve 
reptar: et es derecho que se desdiga, pues quel dixo lo que non 
devie o que non puede decir, e finque por su enemigo: et esto mis
mo sea si fuer vencido, o non pudiere provar lo que dixo. 

L E Y V I I I . )í SJ 
Pues que el reptado desmintiere, en su poder es de conbater so-

brel riepto o non: ca el rey non ha de mandar lidiar por riepto: 

1 fuera del campo. Esc. 2.° y 3.° desmintiere. Acad. Esp. 
2 lo desmintiere. Esc. 1.° 2.a copia, se 
TOMO I I . X 2 
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mas quando amas las partes son abenidas en la l i d , el rey les deve 
poner día e darles plazo en que lidien, e mandar con que armas 
lidien I , et ponerles fieles que bean e que oyan lo que ficieren, et 
que les partan el campo e el sol, e les digan ante que se conbatan 
como an de facer, e que vean si tienen las armas que el rey manda, 
o mas o menos: et ante que los fieles sean departidos de entrellos, 
cada uno pueda meiorar en cavallo e en armas. 

b nía ,o-' /'JLD SÓÉI «Bifibli V M ble L E Y I X . 

Los fieles puestos por el rey an de meter el reptador, e el rep
tado en el plazo que fuer puesto por el rey o por qui él mandare, e 
anles de demostrar los moiones todos del plazo, por que entiendan é 
sepan bien su plazo de que non an de salir sinon quando les man
daren, e como les mandare salir el rey o los fieles; ca qualquier de^ 
líos que sin mandado del rey o de los fieles saliere del plazo por su 
voluntad, o por fuerza del otro conbatedor, será vencido: pero si 
por maldat del cavallo, o por rienda quebrada, o por otra ocasión 
manifiesta, segund bien vista de los fieles, contra su voluntad e non 
por fuerza del otro conbatedor saliere del plazo, si luego que pu
diere de cavallo o de pie tornare al plazo, non será vencido por tal 
sallida. 

L E Y X. 

Sy el reptador fuer muerto en el campo, el reptado finque qui
to del riepto, maguer que el reptador non se aya desdicho: et si el 
reptado moriere en el campo, e non se otorgare por alevoso, o non 
otorgare que fizo el fecho de que fue reptado, muera quito del riep
t o , ca razón es que sea quito qui defendiendo su verdat prende 
muerte. 

L E Y X I . n o n 3 f O i p i b 

Maguer que ante de nuestro tiempo los cavallos e las armas, que 
«alien del plazo ante que los fieles los dent sacasen, eran del mayor
domo del rey, tanbien de los vencedores como de los vencidos, nos 
queriendo facer bien e merced a nuestros fijosdalgo, mandamos 
que los cavallos e las armas que salieren del plazo, que los ayan sus 
duennos, o sus herederos daquellos que morieren en el plazo; pero 
tenemos por derecho e mandamos que los cavallos e las armas de 

1 cada uno con cuales quisieren, e con cuales tobieren t e cuantas, cod. de s. Míllan. 
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los qüe fueren vencidos por alevosos, quier salgan del campo quier 
non, que los aya el mayordomo del rey *. 
~01vl oí L E Y X I I . 

Quando .el reptado se echare a lo que el rey mandare c non a 
l i d , si el reptador se quisiere provar lo que dixo por testigos o por 
cartas, pongal el rey plazo a que prueve, e si lo provare con fijos 
dalgo, vala la prueva: et si lo non pudierprovar por fijosdalgo, o 
por carta, que deva valer segund que manda la ley, non vala. 
-i US XJ OÍ 

L E Y X I I I . •Jí 
Sy por aventura el reptador non quisiere provar lo que dice si 

non por pesquisa de rey o por l i d , e el reptado non quisiere la pes
quisa nih l i d , sea quito del riepto, ca non es tenido, si non quisiere, 
de meter su verdat a pesquisa nin a l i d , e el reptador aya la pena 
que manda 2 la ley. 

L E Y X I V . 

Ofl íi 
Todo fidalgo pueda reptar a otro por fecho que caya en alep, 

que ficiere a él o a su sennor, o a su padre, o a su madre, o a fijo, 
o a fija, o a hermano, o a hermana, o a pariente, o a parienta por 
que deva acalonnar: et qui por otre reptare, aya la pena de la ley, 
e el reptado sea quito; mas guárdese el reptador, que non riepte 
por ninguno de los sobredichos, si non por sennor , demientre que él 
por que riepta fuer v ivo , ca non deve en riepto personero seer rece-
bido, fieras si reptar por muger, o por orne de orden, o por tal que 
non pueda, o non deva tomar armas; ca bien queremos que por 
fecho que en tales caya, pueda reptar cada uno de sus parientes, 
maguer que sea vivo aquel por que repta. 

L E Y xv . 

Ningún traydor, nin alevoso, nin fi de traidor non pueda rep
tar a otro ome ninguno, nin pueda ninguno reptar a otro demien
tre que con él oviere tregua, maguer que en esa tregua le aya fechó 
por q u é , nin ome reptado non pueda reptar a otro, ante que sea 
quito del riepto, nin ome que 3 aya desdicho, nin uno por otro, si 

1 Esta ley y la xir, x m , x iv , xv y xvi. copia. 
faltan en el cod. Esc. 3.° 3 se haya desdicho, cód. Tol . 1, y 2.° &c. 

2 setena ley de este título. Esc. 1.° 2.a haya desdicho, s. Millan y Esc. 2.° 4.0 y 5.° 
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non fuer por aquellos que manda la 1 ley: et quando alguno qui
siere reptar por otro por que pueda reptar con derecho, riepte en 
su nombre, diciendo que val menos por lo que fizo, e que lo pro-
vara por l i d , o por testigos, o por pesquisa de rey: ca si dixier 
quel riepta por aquel que manda reptar, non sea oydo , caen riepto 
non deve seer recebido personero. 

L E Y X V I . 

Maguer que costumbre es, que el reptador cometa al reptado 
después que son en el plazo, si el reptado cometer quisiere en an
tes , puédalo facer. 

L E Y X V I I . 

Quien por algún fecho reptar a dos o a mas, los reptados non 
sean tenidos, si non quisieren, de recebir par, mas el reptador cate 
ío que faga, ca a quantos reptare a todos avrá de conbater, o a cada 
uno dellos qual mas quisier si los reptados quisieren lidiar, e non 
quisieren recebir par: et si muchos ovieren razón de reptar a uno 
sobre algún fecho, escoian entre sí uno dellos que lo riepte, e con 
aquel entre en derecho. 

L E Y X V I I I . 

Sy después que el pleyto del riepto es comenzado, ante que sea 
fenecido, quier el reptador, quier el reptado, quier amos murieren, 
si non fincar por el reptado de seguir su pleyto, finque el reptado 
quito, quier muerto quier bivo; mas si acaesciere la muerte de qual-
quier dellos, quier de amos, non siguiendo el reptado su derecho, 
guier non veniendo seguirlo, quier parándolo por rebuelta desagui
sada, non finque quito nin muerto, nin bivo. 

L E Y X I X . 

Mandamos que pues que alguno reptare a otro, que estén en 
tregua por sí o por sus parientes, e que se guarden unos a otros en 
todas las otras cosas, si non en el riepto e en lo que pertenesce al 
riepto. 

L E Y xx . 

Sy el reptador matare eñ el campo al reptado, o el reptado al 

1 segunda ley dcste título. Esc. I.0 2.a copia. 
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reptador^ el bivo non finque enemigo de los parientes del muerto 
por razón de aquella muerte: et el rey fágalo perdonar e segurar 
de los parientes del muerto > si de algunos oviere miedo o reguardo 
por esta razón. 

LEY XXI» 
bis diáft Í c£y ; fcjÉóí • - no ZLI • oü nr. o ¡ . j . b ÍÍI -.. 

Maguer que el muerto dexe fijos, cada uno de los hermanos> o 
cada uno dé los otros parientes., pueda reptar por la muerte del; 
mas si fijo o pariente mas propinco quisiere reptar, sea recebido el 
mas propinco > e el reptado non pueda desechar al reptador por esta 
razón que ay otro pariente mas propinco; et si el reptado se defen
diere de aquel que lo reptare por l i d , o por testigos, o por pesqui
sa, e el reptador fuer vencido, non lo pueda otro mas reptar por 
aquella razón, maguer que sea mas propinco el que después le qui
siere reptar; mas si se defendiere sin l id o sin prueva, como si lo 
echare porque lo non podie reptar por razón de su persona, non 
pueda echar a otro pariente propinco que lo quiera reptar por aque
lla razón. 

LEY xxn. 

Quando algún ome poderoso ficiere a otro de menor 1 poder, o 
de menor guisa, cosa que caya en aleve, puedagelo decir, e el po
deroso si quisier conbatergelo, puédalo facer, o darle su par: mas 
el qui repta non pueda dar par en su logar al reptado, si el reptado 
non quisiere, et quando par fuer a dar, deve seer par tanbien en l i -
nage como en bondat 3, e en casamiento, e en sennorio, e en fuer
za, ca non es egualdat un ome muy valiente conbaterse con ome 
de 3 pequenna fuerza: e si el que a de dar par diere ome que vala 4 
mas por lináge o por otras cosas, en tal manera que non sea mas 
valiente que se quiera facer par del otro > non se pueda desechar. 

LEY XXIII. 

E l reptado que fuer vencido por alevoso sea echado de la tier
ra por jamas ^ e pierda la meitad de cuanto oviere, e ayalo el rey, e 
non muera por razón del aleve, si el fecho que fizo non fuer tal 
por que deva morir quien quier que lo faga. 

1 edat ó aver. Inf. 
2 heredat. Esc. 1.° 2.a copia. 

3 imenos. Esc. 1.° 2.a copia. 
4 Aquí concluye el cod. Esc. 3.c 
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i .q ÍÍQI t i ijo'ucmi? 

L E Y X X I V . 

Sy en el primero día el reptado 1 noii fuet verícidó a lá noche 
o ante, si quisieren amos, o el rey lo mandare, los fieles saquenlos 
del plazo e métanlos amos en una casa, e fáganles egüaldat en el 
comer e en el iacer, e en todas las otras cosas guisadas; pero si el 
uno mas quisier comer ó bever que el otro, dengelo, e a, los días 
que los ovieren a tornar en el plazo, tórnenlos en aquel mismo lo 
gar e en aquella misma guisa de cavallos e de armas, e de todas las 
otras cosas en que estavan quando los ende sacaron: et si el reptado 
se pudiere defender por tres dias en el plazo que non sea vencido, 
pasados los tres días finque quito, e el reptador aya la pena que 
manda la 2 ley. 

LEY X x v . 

E l riepto del traydor en eáa misma guisa se faga que el del ale
voso , e la prueva Otrosi j e maguer que mayor pena aya el traydor 
que el alevoso, mandamos que el reptador por traycion non aya 
mayor pena si non provare lo que dixo, que el reptador por alep. 

L E Y x x v i . 

Traydor es qui quier que mata su sennór, o lo fíere, o lo pren
de , o mete en él mano a mala parte, 6 lo manda, o lo conseia fa
cer, o quien alguna destas cosas face a fijo de su sennor natural a 
aquel que deve regnar demientire que non saliere de mandado de 
su padre. Otrosi traydor es qui yace con muger de su sennor, o 
quien es en conseio que otro yaga con ella. Otrosi traydor es qui 
deshereda su rey, o es en conseio de deseredarle> e qui trae caátiéllo 
o villa murada. 

t E Y x x v n . 

Todo traydor muera por la traycion que ficiere, e pierda quan-
to ha, e ayalo el rey, maguer que aya fijos dé bendición, o nietos, 
o dend ayuso. 

I o el reptador. Esc. 1.° 2.a copia. Acad. 2 Setena ley de este título. Esc. I,8 2. 
E&p. copia. 
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AQUI SE ACABA ESTE L I B R O , E L QUI LO ESCRIVIO DE DIOS SEA 
BENDITO. AMEN. 

Este Uhro fue fecho e acabado en Valladolit por mandado del rey y 
treynta dias andados del mes de agosto en era de mili e docientos e 
noventa e tres amos: en el amo que don Odoarte y Jijo primero here
dero del rey Enrique de Anglatierra, rescibió cavalleria en Burgos 
del rey don Alfonso el sobredicho. 

TOMO I I . 
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E S T A S S O N L A S L E Y E S D E L A S C O S A S 

QUE D E V E N F A C E R LOS ADELANTRADOS MAYORES. 

L E Y U 

D o s cosas deve jurar el adelantrado mayor en las manos del rey: 
et destas la una es que tanne al rey e a su sennorio; et la otra es 
que tanne a todos comunalmientre: et la que al rey tanne es esta: 
que jure primeramientre a Dios, e desí a él como a rey e a sennor 
natural quel guarde su cuerpo , et otrosí quel guarde su poridat e 
de todo mal , e quel conseie derechamientre, et otrosí quel guarde 
su poridat que no la descubra a cosa que en el mundo sea, de n in 
guna manera que seer pueda: et otrosí quel guarde su sennorio e 
todos los otros sus derechos, et en todas las otras que sopiere su 
pro, que lo allegue, e su danno que lo desvie, e si non, que gelo 
faga saber. E t la otra que es pro de todos comunalmientre, es que 
deve jurar que judgue derechamientre a todos aquellos que a su juicio 
vinieren, e segund el fuero de la tierra, e que por amor, nin por des
amor, nin por miedo, nin por ruego, nin por don quel den nín quel 
prometan non judgue de otra manera , nin tome ruego de ninguno. 

L E Y I I . 

Que deven facer los adelmtrados mayores, 
j . . . .•. * Vi w b t ty 

Los adelantrados mayores deven judgar los grandes pleytos en 
la corte del rey , los que él non pudiere o non quisiere oyr; asi como 
pleyto de riepto, o de otras demandas que fuesen entre omes pode
rosos sobre heredamientos o sobre otras cosas; o pleyto que sea en
tre un conceio e otro sobre términos, o sobre otros pleytos grana
dos , o pleyto que fuese entre conceio e alguna orden, o dotros omes 
poderosos, e ellos deven oyr las alzadas de los que se agraviaren de 
los juicios de los alcalles de casa del rey seyendo en la corte, e las 
alzadas de los pleytos que judgaren donde ellos fueren adelantra
dos, quier sean en la corte, quien en aquellas tierras mismas: pero 
si estos adelantrados mayores quisieren dexar otros en su logar, pue-
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denlo facer desta guisa, dándolos al rey, e el rey otorgandogelo: 
ct si por aventura ducnna biuda, o huérfanos, o qme de orden, o ca-
vallero que non aya sennor, e otro que sea reptado oviere pleyto 
antel rey , e non pudiere aver bocero, devegelo dar el adelantrado 
mayor: et si aquel con qui alguno destos oviere pleyto fuer tan po
deroso por que el adelantrado nol pueda dar otro tan poderoso por 
bocero, el adelantrado lo pueda seer por mandado del rey. 

L E Y I I I . 

, Como deve jurar el adelantrado mayor, 

Desta guisa deve seer el adelantrado mayor, deve jurar que 
guarde su cuerpo del rey de todo danno, e de dicho, e de fecho, e 
de conseio, e su sennorio e todos sus derechos, e que non descubra 
su poridat, nin su conseio en guisa que se le tornase en menoscabo 
nin en perdida, e do sopiere pro del rey e de su tierra, que lo faga 
e que lo recabde, e 6 sopiere su danno que lo destorve quanto pu
diere, e si non, que gelo faga saber: et otrosi deve jurar que non 
diga al rey n i l enbie decir ninguna cosa por razón de mezcla, nin 
se acaloñe a ninguno a tuerto, n i l faga mal con el poder del rey 
por razón de enemistad nin malquerencia que aya con é l , nin pren
da, nin mate, nin suelte a ninguno que tenga preso por amor, nin 
por desamor, nin por miedo, nin por servicio quel fagan o le pro
metan, sinon en aquella manera que manda el fuero. 

L E Y I V . 

Que deve facer el adelantrado mayor. 

Esto deve facer el adelantrado mayor, después que el rey ovie
re tomado la jura del, deve luego desafiarlos todos los fijosdalgo 
del regno por non estar enna amizat que es puesta entre los fijos 
dalgo por razón de fidalguía, et como quier que quanto en sí escu-
sado sea de toda cosa que faga en razón de justicia e por mandado 
del rey; enpero tenemos por bien que faga esto, por guardar la 
costumbre antigua de España : et luego que esto oviere fecho, deve 
yr por todas las merindades, e en? los logares ó fallare los merinos 
buenos e de buena fama, débelos facer bien e dexallos en sus loga
res 5 et 6 fállatelos ele mala fama tollerlos ende e facerles luego 
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emendar todas las malfetrías que ovieren fecho: et si íicieron por 
que deva facer justicia dellos, que la faga; et desí poner otros que 
sean de buena fama, e facerles jurar sobre santos evangelios en aque
lla misma manera que él juró al rey; et deve otrosi facer enderezar 
todas las malfetrias que fallare en su merindat, e facer cumplir los 
juycios que non fueron complidos e eran judgados: et para facer 
esto, deve llamar los adelantrados de aquella merindat ó fuer: et do 
non oviere adelantrados deve tomar los que fueren puestos para 
judgar en las villas, con que libre los pleytos que antél vinieren, tan 
bien en las cosas en que deve facer justicia como en las otras: et si 
fallare mala fama dellos del pueblo de malfetria, que ficieron, puede 
él por sí mandar facer pesquisa a los pesquiridores del rey: mas si 
fallare malfetria en los fijosdalgo, develo facer saber primero al rey; 
et si el rey mandare facer pesquisa a los pesquiridores de la tierra, si 
fuer fecha sobre conducho tomado, develo facer entregar luego se-
gund fallare en la pesquisa, de la manera que manda el fuero: et si 
fuer fecha sobre otras cosas en que non caya pena de muerte de 
orne, nin de lision, devel facer emendar segund la manera que el fe
cho fuer e como manda el fuero: mas si fuer el fecho sobre cosa en 
que caya pena de muerte o de lision, si aquellos que lo ficieron fue
ren de menores omes, bien puede él facer justicia dellos, asi como 
fuero es: et si fueren fijosdalgo o de los mayores omes de las villas, 
develos recabdar e meter en prisión fasta que lo faga saber al rey, 
que mande facer dellos lo que toviere por bien: pero si tales como 
estos fueren fallados faciendo el malfecho, o fueren encartados con-
noscidos, bien puede él por sí facer justicia dellos. Otrosi si alguno 
se querellare dotro al adelantrado quel face tuerto e que non puede 
aver derecho d é l , el adelantrado deve apremiar a aquel quel venga 
facer derecho: enpero si el querelloso oviere sennor non deve oyr 
el adelantrado su querella a menos de seer el sennor, delantre, o me
rino , o otro su orne que ha de recabdar sus derechos en aquel l o 
gar , fueras ende si el sennor non quisiere querellar por é l : et esto 
decimos de los solariegos de bienfetría. 

LEY v . 

Qué deve el adelantado mayor guardar, 

Primeramientre decimos que ha de guardar el regno, o la tierra 
sobre que fuere puesto, de robo e de fuerzas e de otras malfetrías, 
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asi como de tomar conducho o otras cosas por fuerzas, e que non 
dexe facer asonadas en la tierra: et ha de guardar las yglesias que 
ninguno non las quebrante, nin las queme, nin las derribe, nin las 
entre por fuerza, e todas las cosas de los prelados, e de las orde
nes, e de los otros religiosos, e las de los cavalleros, e de las duen-
nas que non sean quebrantadas, nin ellas nin ellos muertos nin 
desonrados seyendo en ellas: et que los caminos del rey sean segu
ros que los non quebrante ninguno matando, nin íiriendo nin ro
bando: e que en todo su poder non sea muger forzada, casada nin 
por casar, nin biuda, nin de orden: e que en aquella tierra sobre 
que el ha poder, non sea fecho castiello de nuevo, nin torre, nin 
fortaleza sin mandado o sin placer del rey: et ha de guardar otrosi 
que non faga justicia en cuerpo de orne, nin de muger, de muerte, 
nin de lision, nin de otra pena en las fiestas de las pasquas, nin en 
el día de la circuncisión, nin en el dia de epiphanía, nin de la as
censión , nin en la semana ante de la pascua mayor, por onra de 
la pasión, nin en la después, por onra de la resurrecion, nin en las 
fiestas de santa Maria, nin en las de los doce apostóles, nin en el 
dia de sant Johan babtista, nin en el dia de todos santos, nin en 
el dia de sant Estevan, que es otro dia de Nabidat, nin en el dia 
de sant Migael, nin en dia de domingo', nin en dia de viernes, por 
onra de nuestro sennor, que fue en tal dia puesto en cruz e recibió 
pena e muerte por nos, nin en el dia en que el rey face fiesta de 
su nascencia, o en que comenzó a regnar, o en que nasció el pri
mer fijo que ha de regnar: pero aquellos que en tales dias fueren 
presos , develos guardar que estén recabdados, de guisa que se am
pia la iusticia en ellos en los dias asi como manda el fuero: et non 
deve ninguno meter en prisión dando fiadores que cumpla quanto 
el rey mandare, fueras ende si fuer traydor o alevoso conoszudo, o 
encartado por rey, por el merino mayor, o por los adelantrados de 
las tierras, o por los que judgan en las cibdades e en las villas, o si 
fuese quebrantador de yglesia, o robador de camino, o forzador de 
muger, o ladrón preso con furto, o falsario de seyello, o de mone
da de rey, o orne que fallase thesoro e non quisiese mostrar por que 
el rey perdiese su derecho, o que matase concegeramientre a alguno 
sin derecho. Otrosi deve guardar que non dé a ninguno pena nin 
tormento de qual manera quier que sea por facerle connoscer algu
na cosa de que fuese acusado, si non si fuere ome de mala fama e 
fallasen contra él algunas sennales de aquel fecho, o sil acusasen de 
alguna cosa que fuese contra el rey o al regno en que oviese seydo 
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en fecho o en conseio: et decimos aun que quando pena oviere a 
dar en alguna destas maneras, que non lo deve facer, a menos que 
sean omes bonos delantre, que oyan lo quel pregunta el que dixie-
re, por que sean pesquisas en aquel fecho pora facer justicia en el, 
o para soltarle: et deve guardar que non ponga merino en ninguna 
merindat por aver, nin por don, nin por servicio quel fagan, nin 
quel prometan: et que non tome conducho si non en villas regalen-
gas o en abbadengas e deve tomar tanto en cada logar quanto el rey 
le mandare quandol ficiere merino e non mas, e esto una vez en el 
anno: et si mas conducho tomare o mas veces, péchelo doblado a 
aquellos a quien lo tomare: pero si acaesciere que aya a yr a desfa
cer asonadas o a levantamientos algunos, si se ficiesen en la tierra r o 
por prender ladrones o otros malfechores, decimos que puede to
mar conducho en las bienfetrías, e develo pagar fasta v i m d ías , asi 
como uno de los otros diviseros daquella tierra: et si asi non gelo 
pagare, aya tal pena qual avrie qualquier de los diviseros que lo 
tomase e non lo pagase. 

t FINITO LIBRO REDATUR CEÑA MAG1STR0. 

Estz libro escrivió Johan García, Jijo de Miguel Peres Cantero* 

TOMO I I . 
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ESTAS SON LAS L E Y E S NUEVAS Q U E FIZO 
EL R E Y DESPUES QUE FIZO E L F U E R O , E T COMIENZA EN RAZON DE 

LAS USURAS. 

D d n Alfonso por la gracia de Dios, rey de Castiella^ de Toledo, 
de L e ó n , de Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia e de Jaen^ 
e a todos los nuestros regnos que esta nuestra carta vieren, saluí e 
gracia. Facemos vos sabeî  j que aviendo nos mui grande sabor de 
poner en buen estado fecho de nuestros reynos e de nuestro seño
río , catando con muchos bonos omes de nuestra corte aquellas co
sas , que serien mas pro de nuestra tierra, e por muchas cosas que 
son agraviamiento de vos todos, tenemos por bien, e mandamos e 
confirmamos postura que pusiemos primeramientre por nuestro p r i -
vileio, que los judios que non den usuras mas caro de tres por cua
tro; E t esto mandamos a los moros que dan a osuras, ca tenemos 
que los cristianos non deben dar a usuras por ley nin por derecho, 
et por que en este fecho non se pueda facer encubierta mala nen
guna > mandamos que cuando el cristiano ovier de sacar alguna deb-
da de judio, o de moro, o de renovar carta, o de sacar dineros so
bre pernios, o de facer algún pleyto sobre alguno dellos, o en otra 
manera que en esta razón tanga ^ que non la pueda facer, a menos 
quen sean delantre alguno de los alcaldes en qual se aviniere el cris
tiano, y el judio, y el moro, o delante otro ome bueno que de eí 
alcalde mismo pora aquelo, e delantre el escribano del conceio da 
quellos que son dados pora facer estas cartas. E t si el pleyto fuere 
entre cristianos e judios, que se faga ante cristianos e judios. E t si 
fuere entre cristianos et moros, que se faga ante cristianos e moros, 
que sean y pora testemonio, e que iure el cristiano, que non se face 
aquela carta mas de tres por cuatro, ni a de pagar mas por ella, ní 
de dar pan, ni dineros, ni otrá cosa ninguna en razón de quelo 
que da Otrosi que iure el judio o el moro que diere la debda, 
que non da mas caro dé a tres por cuatro 2, ni pan, ni dineros, ni 
otra cosa nenguna en razón daquelo quel da, él ni otro por el. E t 

1 ni él ni otri por él en razón daquella 
demanda. Esc. 5.01 

2 e que non toteará. Esc. S. 
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si alguno quisiere echar pennos que valan dos ínrsl ejhon mas, pue
dan los echar sin pruebas, mas dend arriba non pueda sin estas prue
bas que avernos dicho de suso^ e iurando todavía si acaesciere con
tienda sobre aquel penno, que el judio a el moro non dio mas caro 
de tres por cuatro. OtrOsi el cristiano, que lo non recibió a mas. Et 
el judio o el moro que recibiere pennos en qual gtüsa quier destas ante 
testigos, como sobredicho es, e después gelo demandare por razón de 
furto, o de fuerza, sea escusado de la penna del furto, o de la fuerza, 
mas non se pueda defender de facer derecho al que la demandare por 
suya segund el fuero del logar, e el judio o el moro que tomó en 
pennos aquela cosa, tórnese por la debda aquel qüe sobrel tomó los 
dineros. E t estas iuras vos embiamos escriptas de como sé deben iá-
cer. E t mandamos que las reciba el alcalde o el ome bueno que dier 
en su logar con el escribano ante testimonias. E t si el debdor qui
siere pagar toda la debda o parte della, pagúela ante el alcalde, o 
ante aquel ome bueno, o ante el escribano, o ante las testimonias, 
asi como sobredicho es. E t el escribano desfaga luego la nota de su 
l ibro , e rompa la carta si la pagare toda, e si pagare ende alguna 
cosa, fagan otra carta nueva de aquelo que finca, e metalo en su 
libro, e reiftaten la carta que fue fuecha primeratnientre, e aquelo 
que paguare que sea descontado del cabdal que sacó, e de las osu-
ras que crescieron fasta aquel dia , e délo que fincare por pagare, cres
ta la husura según la quantia que finca, asi como sobredicho es. Et 
si alguno quisiere pagar toda la debda, e troxiere todos los dineros, 
por darlos a aquel que los debe, e non le pudieron aver, o non les 
quisier recebir la paga, faga testigos que viene facer la paga, e meta 
los xlineros en mano daquel alcalde, e de algún ome bueno en que 
sea seguro, e degelos ante por testigos pora dalos aquel que los avíe 
Í dar, e desdalí en adelantre non logre x. E t otrosi mandamos, 2 qué 
non valan mas del dia', e de la ora en que fueron fechas fasta en xn 
annos, e estas que las puedan demandar |fasta esta navidat primera 
que agora viene, e las que fueren fechas daqui adelante,que las non 
puedan demandar, nin valan mas de ocho annos de la era de la 
carta en que fue fecha la debda. E t esto no se entiende por los ricos 
ornes, nin por aquelos que tienen tierra de nos, ét los porteros, e 
los s monteros que devíen facer las entregas de los judios o de los 

1 ün el cod. 'Esc. 5.° désde este párrafo es quanto tiempo ah de valer. 
ley distinta de la anterior, y tiene por epígra- 2 que las que fueren fechas anta desto que 
fe lo siguiente: Títuio de las cartas et de las nos mandamos agora. Esc. 5.° 
dthdas que los judias ah sobre los cristianos $ otros ornes. Esc. 5.° 
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moros í mandamos que las non fagan menos de los alcaldes, o de los 
iurados; o de los otros ornes buenos. E t qualquier que fuere falado 
que contra alguna cosa deste nuestro mandamiento viniere, quief 
con cristiano, o judio, o moro cualquier que lo ficiere, mandamos 
que los merinos, e los alcaldes, et los otros nuestros omes que fue
ren en las villas, quel reCabden el cuerpo e todo cuanto qüe oviere 
para ante nos. 

ESTAS SON LAS COSAS E N QUE DÜBDAN 
LOS ALCALDES : X X I X L E Y E S . 

L E Y I . 

1 A lo primero es qüando los escribanos facen cartas a los j u 
díos de debdas que les deban algunos, e que non quieran los judios 
que escriban en las cartas qual es el fiador, o qual el debdor: a esto 
tiene por bien el rey, que los escribanos non fagan nenguna carta 
de debda en que non sea puesto apartadamientre qual es el debdor 
o qual es el fiador, e eso mismo sea de todas las debdas que fue
re fechas entre cristianos, e judios, e moros. 

L E Y 11. 

2 Otrosí a lo que dicien los alcaldes que ay algunos cristianos, 
e judios, e moros que an cartas de debda, e que 3 van allescribano 
que les renueve la carta por el registro; et sobresto viene a qual-
quiera debdor, e muestra la carta rompida e dice que es pagada, e 
sobresto vienen muchas contiendas; manda el rey que los alcaldes 
fagan pregonar que ninguno non pague debda nenguna, amenos de 
venir con aquel a quien la debe antel escribano que desfaga la nota 
del registro. E el cristiano que de otra guisa la pagare, que la pier^ 
da; et el judio que recibiere la paga, peche cien mrs. al rey* 

L E Y I I I . 

4 A lo de los atijareros en razón que toman precio por levar las 

1 En el cod. Esc. 5.° precede a ésta ley el en el cod. Esc. 5.° 
epígrafe siguiente. JiJtas son las cosas eH que 3 e que las pierden, e que. Esc. 5 
dubdaban los Alcaldes: título de las cartas 
que son entre los cristianos, e los judiost e los 
moros. 

2 Esta ley y la anterior forman una sola 

4 El Esc. 5.° pone a esta ley el siguiente 
epígrafe: Título de lo que llevan los atijareros 
e lo pierden» 
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eosas de un lugar a otro, c dicenle atijarero quel forzaron la cosa, o 
que gela furtaron; manda el rey que si él tomó precio por levarlo, e 
non viniere y su sennor daquello cuya era la cosa, ni ome por él 
qüe lo peche, fueras ende si gelo robasen viniendo por el camino de
recho por 6 deve venir, o si se encendiese la casa, o se quemase, o 
si se cayese aquelo de guisa que se prediese, o si lo levase navio 
qualquier que prereciese de guisa que se perdiese, o si por aventura 
furtasen de la casa de lo suyo daquel que lo aduxiese, atanto o mas 
daquelo que se perdió. 

¿EY I V . 

a A lo que dicen de los otores de las bestias o de otra cosa, 
manda el rey que si alguno dixiere que dará otor, e si el primero 
dia diere un otor, e el segundo dia diere otro, e al tercero dia qui
siere dar otro, iure que lo non face maliciosamientre, nin por alon
gar el pleyto, nin por que el demandador pierda su derecho, e el 
otor quando viniere, que jure ques otor verdadero, e aquello que lo 
non face 'maliciosamente, nin por alongar el pley to , n i porque el 
demandador pierda su derecho; mas por que es tenudo de lo facer 
con derecho; e el que se lamare a otor, que nombre luego aquel que 
dicen que dará , e si nol pudiere nombrar, que diga otras sennales 
connoscidas por que se pueda connoscer. 

3 Otrosi a lo que dicen que si alguno fuere entregado en here-
dat de otro por debda quel deban, e lo toviere treynta dias como el 
fuero manda, e fuere pregonado cada mercado, e alguno otro avie 
derecho en esta heredar, e non quisiere responder sobrella, nin la 
demandó , et fuere vendido, él seyendo en la v i l la , e depues la de
manda por razón que dizie que non oyó el pregón, e que el su 
debdo que es primero; manda el rey que non se pueda escusar por 
esta razón , e la vendida qué valla; mas si non fuese en ía tierra 
aqueste que avie derecho sobre aquelá heredat, e esto mostrare en 
verdat, que 4aquel quando viniere non pierda su derecho, si los al
caldes falarén en verdad que lo avie aver, que lo fagan tornar da
quel que avien recebidos los dineros. E t si algún ome acaesciere que 

1 que sí se perdiere la cosa* Esc. 5.° 3 Está ley tiene por epígrafe: Título di 
2 Esta ley tiene en el eod. Esc. 5i0 este las tntergas. Esc. 5.° 

epígrafe: A lo que dicen de las bestias e de 4 a<lucl que juró non pierda. B. R. 2.° 
laj otras cosas, de qut an dt dar otor o 
otores. 
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tecibe tal paga, e los alcaldes vieren que tal orne non es raygado, 
o non es de la tierra, quel tomen fiador sil oviere, e si non lo pu
diere aver, que iure que non lo puede aver y mas que estará a man
damiento de los alcaldes, e que verná fazer quanto mandaren los 
alcaldes h. 

LEY VI. 

" E n esta guisa debe tomar el alcalde la iura de amas las partes. 
Et la jura es que cuando algún ome demanda a otro alguna cosa, 
que deba responder el demandado, e después que oviere respon
dido a de iurar el que demanda, que faze demanda verdadera, e que 
non ponga defensión por alongamiento del pleyto, e que diga ver-
dat al alcalde de todo lo quel demandiese en aquel pleyto, e que 
non aduga testigos falsos. E t el demandado debe iurar que defien
de derecho, e que non ponga de defensión por alongamiento del 
pleyto, e que aduga testigos falsos en aquel pleyto. E t esta iura 
deben facer los principales del pleyto e sus personeros, e sus bo-
ceros. 

LEY VIÍ. 

Manda el rey que si como el judio puede apelar del ioycio 
que se agraviare, que otrosi el cristiano pueda apelar si quisiere. 

LEY VII I . 

3 L a Otra es que los judíos que mostraren cartas del rey en que 
manda que por ningún debdo que judio deve, que nol prendien el 
cuerpo 4, onde se tiene mucho por agraviado todo el pueblo; man
da el rey. que asi como el judio non puede prender al cristiano por 
ningún debdo, que otrosi que el cristiano non pueda prender al 
judio, e cada uno cate como da lo suyo, que lo non pierda. 

LEY IX» 

* A la otra es qué cuando los omes tienen sus debdores ante nos, 
quier a los judíos, quier a los cristianos, e les demandan lo suyo, e 

1 El mistho cod. de la B. R. añade: e si da de cristiano, nin el cristiano por debda de 
tsto jurare non le embargue. judio. Esc. 5.° 

2 Esta ley y la siguiente no se hallan en 4 e si el cristiano debiere algún debdo al 
el cod. Esc. 5.°, y en su lugar se halla el tí- judio quel prenda el cuerpo. Esc. 5.° 
tulo de las tutorías, y otros que van a conti- 5 Esta ley tiene por epígrafe: Título de los 
nuacion de estas leyes. asentamientos, porque non quieren los ornes a 

3 Esta ley tiene por epígrafe: Título de las demandas responder. Esc. 5.° 
las prisiones tqut judio no sea preso por deb~ 

TOMO I I . / AA 
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dicen, que non quieren responder, por que avernos una ley en el 
titulo de aplazamientos, orne doliente que fuere aplazado, que si el 
demandado non quisiere responder alia demanda quel face su con
tendor , que asienten al t|ue demanda en la buena de su contendor 
por mingua de respuesta, en al tanto quanto es la demanda, en mue
ble, o en rayz, por que el asentamiento si fuere de rayz, manda la 
ley que dure fasta un a ñ o , e si fuere de mueble fasta seis meses, 
e por esta razón non quiere responder, e que lo mostredes al rey, 
e estos tales estando delantre en ioydo , si an de responder o 
non r : manda el rey, que si alguno fuere rebelde que non quisiere 
fazer derecho que el alcalde asiente al demandador en la deman
da a en bienes del rebeldeasi como manda la ley, e qui se temiere 
de rebuelta meta buena pena en su pleyto quando lo fiziere, o su 
aver prestare, que con el temor de la pena quel atienda el pleyto: 
ca pues que la ley es derecha, e acuerda con todos los otros dere
chos, non la quiere mudar el rey. 

LEY Xé 

3 L a cuarta es que el merino demanda el diezmo de los asen^ 
tamientos que faze por mingua de respuesta, atambien como de las 
entregas, ca dice que por el asentamiento que él fez se abienen los 
contendores en uno, e que non a por que perder su derecho, e des-
to otrosi agraviase el pueblo, e mostralo al rey 4; manda el rey que 
el merino non tome el diezmo por los asentamientos ^ ca non se fa-
zen en razón de entrega, nin los dan al demandador por suyos, mas 
en razón de prendra, e que tome el diezmo de las cosas iuzgadas, 
asi como manda la ley s. 

LEY X I . 

6 L a otra es que si un ome denuesta a otro de dos denüestos de
vedados o de mas, o de ende arriba en una baraia, o en una ora, si 
a de pechar toda la pena que manda la ley por cada Uno de los 
denuestos sobre sí : o si pechará la pena del uno denuesto por to-

1 Desde aquí principia como ley distinta 
en el cod. Esc. 5.° con este epígrafe : Esto es 
en el segundo libro, título de los emplazamien
tos , ome tobiere. 

2 El cod. Esc. 5.° añzde: si fuere de raiz, 
e si fuere de mueble quel asiente en la valia 
de la demanda. 

3 Esta ley tiene en el cod. Esc. 5.° este 
epígrafe: Título de las entercas que demanda 

de los asentamientos del merino. 
4 Desde aqui es otra ley en el cod. Esc. 5.° 

cOn este epígrafe: Esto es en el libro tercero, 
título de las debdas e de las fagas, ley, Me 
riño o Sayón. 

5 de las debdas en el libro tercero. Esc. 5.° 
6 En el cod. Esc. 5.0 esta ley tiene el epí

grafe siguiente : De las caloñas, de las féti
das e de los denuestos 
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d©s, ca dize una ley en el titulo de las penas, que si un orne diere 
a otro muchas fétidas en una baraia, maguer que muchas sean las; 
feridas o los golpes, que non pueden mas montar las feridas de qui
nientos sueldos e otrosi maguer muchos sean los denuestos si pue
den montar mas de trecientos sueldos, pues que en una baraia fue
ron dichos, que acaeció que un ome demandó a otro en ioycio, 
quel dijo traydor fijo de fudiduncul ? e el otro dijo que nol quiere 
responder, porque non querellava que a él mismo dixiera aquel de
nuesto 1; manda el rey que si alguno dixiere a otro muchos denues
tos en una ora e una baraia, el denostador aya la pena por el ma
yor denuesto como manda la ley. 

LEY XII . 

2 L a otra cosa es, que si el ome de fuera de villa demandare 
debdo manifiesto, e que sea iudgado al ome de la villa, si el debdor 
non oviepe de que pagar la ley manda que yazga nuef dias en pri
sión , et de los nuef dias adelante, quel metan en poder de su deb
dor por preso, en tal manera que pueda húsar su menester , asi como 
manda la ley de los gobiernos, e que los veades con el rey, si man
da que lieven preso fuera de la vi l la : manda el rey que si alguno 
fuere metido en prisión de otro por debda, e lo quisiere levar fue
ra de la villa que esto sea en bien vista del alcalde, si lo quier levar 
maliciosamientre, o porque non pueda y servirse del a su pro como 
manda la ley. 
hbt&ma&i KÍ o b í U í : í ¿ sé c m IEY XJII; , m , ; . 

.oblífljs £¿ ...... j , •. r#¡ h . .-VÍJIÍ?. K..- 'tHMÍíM & m 
3 L a otra es que dice una ley en el titulo de las fiaduras, que si 

alguno que non sea raygado metiere a otro por fiador, e el fiador 
pechare la demanda, asi como es fuero, que el debdor düple la 
demanda, e del duplo que sea la meytad del rey, e la otra mey-
tad que sea del fiador. E t ay otra ley que va contra esta, e es en 
el titulo de las fiaduras, que dice que si el fiador pechare por aquel 
quel metió en la fiadura asi como fuero es, que aquel quel me
tió en la fiadura, quel peche quanto por el pechó , e las costas si 
algunas fizo, et dubdamos en este logar, e queremos saber certera-

1 Desde aquí principia como ley distinta de la villa e los extraños. 
en el cod. Esc. 5.° con este epígrafe i Esto es 3 En el Esc. 5.° tiene esta ley el epígrafe: 
tn el quarto libro, título de los denostios, De aquellos que f a n á los que no son rayga-
ley 9. Jos , si el fiador pagare la debda si la debe 

2 Esta ley tiene por epígrafe en el Esc. 5.° cobrar doblada. . 
el siguiente-. Título de las presiones entre los 1 snsb 0.c .j¿á .boa h n i g 
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mientre por cual dellas iuzgaremos; manda el rey, que por amas, ca 
el duplo se entiende quando niega la fiadura, ca si el fiador pechó 
la fiadura, e aquel quel metió lo negare en ioycio, e el fiador gelo 
provare, péchelo doblado quanto por él pechó e las costas que ficie-
re. E t si gelo non negare, peche lo que por él pechó de guisa qué 
lo quite en salvo. 

LEY X I V . 

1 L a otra es que si alguno orne quisiere el alcalde asentar en la 
buena dé su contendor por mengua de respuesta, e la demanda es 
de L mrs., aquel a quien demandan, non a mas de una tierra, o una 
casa, o una viña, que puede valer mas de quinientos mrs., e el fue
ro manda quel asienten en la quantia de la demanda, que la vala 
complidamientre, e si la casa está alogada, o mora el mismo en ella, 
sil asentarán en toda la casa, o en parte della: e si en toda le asen
táremos, el asentado si será tenudo de sacar daly al alogador, o al 
duenno della si y morare: e si en parte déla le ovieremos asentar, 
como lo asentaremos 2; manda el rey que el que oviere la casa ale
gada, o la vinnia, o la tierra, non sea desapoderado della, mas sea 
tenudo de responder con el aloguer al asentador; e si non fuese mas 
de una casa en que nol pueda en partida facer el asentamiento, sea 
asentado en toda la casa, e el sennor sea sacado della. Mas si en 
parte de la casa pudiere fincar el sennor, e la otra parte cumple a 
la valia de la demanda, sea metido en aquela parte que cumple, e 
non sea sacado el sennor de la otra. E t esto es quando la demanda 
es de mueble, ca si fuere de rayz, en toda la demanda sea asentado. 

LEY XV. 

3 L a otra es quando alguno ome fiere a otro de cuchiello, ol da 
de la mano en la cara, a de pechar la calonna, asi como manda la 
ley, et la ley non nos manda dar otra emienda ninguna: e los 
ornes tienense por mucho agraviados desto^ porque manda la ley 
que aquel que fiere a otre en la cara que nol salga sangre, quel pe
che dos mrs., et tal ome podrá seer el ferido, que mas querie emien
da que otro pecho ninguno 4; manda el rey, que non es derecho de se 
fazer emienda, que el ferido por sí pueda tomar. 

1 Esta ley tiene en el Esc. 3.° este título: 
De los asentamientos esclaseado. 

2 Esto es en la fin del segundo libro, tí
tulo ; De los asentamientos. 

3 En el cod. £¿c. 5.° tiene esU ley el epí

grafe siguiente: Títu.o de las fétidas e de btt 
emiendas. 

4 El cod. Esc. añade; Esto es en el quarto 
libro, titulo de las penas, ley todo ome. 

.TI 
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LEY X V I . 

1 L a otra es quando uno orne demanda a otro su hermano en 
ioycio, quel diese a partir buena de su padre^ mueble e heredar, a 
aqueste que demanda era de baragana e el demandado era de vela?-
da, e dijo el de la velada que non devie dalle parte, ca el lo avie 
todo de heredar porque era de velada, e asi lo manda el fuero 5 e 
dixo el de la baragana, digo vos que nuestro padre me connoció 
por fijo en el otro fuero j e heredaré asi como el otro fuero manda, 
e por esto tengo que me devedes dar partir buena de mi padre, 
pues que en el otro fuero fui heredado de buetoa de nuestro padre: 
dijo el de la velada, digo vos que nuestro padre, que murió en este 
fuero que agora avemos, e tengo que por él Vos heredar, en el otro 
fuero non debedes heredar, pues que él en este fuero mur ió , e yo 
lo debo heredar porque so de velada; 2 manda el rey, que pues que 
el padre non fuer muerto en él otro fuero, que non herede el fijo 
de barragana, maguer que fuese nacido e recibido en el Otro fuero, 
ca non ganó el heredamiento, pues que el padre en él non fue 
muerto. 

LEY XVII. 

3 Sennor, ay cosas que acaescen, que quando demanda el lego al 
clérigo heredamiento alguno, ques quiere defender por anno e dia. 
E t otrosi quando demanda cabildo o monesterio heredamiento que 
fue de su egleia al lego dice, que se non puede defender por ann 
e dia, nin por menor tiempo que mandaron los padres sanctos 4; 
manda el rey, que asi se defienda el lego del clérigo por año e dia, 
como se defiende el clérigo del lego. E t esto en cosas del clérigo , e 
non en las cosas de sancta eglesia. 

1 Esta ley tiene por epígrafe en el Esc. 5.° »mrs. Et ficicron nos entender que el deán de 
Título de la partición, que demanda el her- wBúrgos es ido al rey sobrestá razón, e sí él 
mano que no es legítimo al legítimo. »lo acabare lo que cuedan, será grand daño del 

2 Esto es en el libro tercero: Título de »>conceio, e grand perdida e grand menoscabo 
las herencias i ley primera todo orne. »de todo el pueblo e de todos quantos pasan 

3 A esta ley precede en el Esc. 5.° el-si- «por el camino." 
guiente epígrafe, título de las cosas que el Y sigue la ley como está en el texto. 
conceio compra, e los del cabildo o otros cleri- 4 scnnor pedimos vos por merced que 
gos las demandan, y la ley principia i si la vuestra merced fuere que mandedesy aque-

«La otra cosa es como el conceio a com- lio que tovierdes por bien. £s tó es en el se' 
"prado unas casas pora carnicería e an las des- gundo libro, título \de las cosas que se ganan 
«atadas et echadas en tierra, e cuando fueren for tiempo o se pierdent ley Ninguna cosa» 
"acabadas costarán mas de mili e quinientos Esc. 5.° . vi CfcoríEqm* vp»* 
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LEY X V I I I . 

1 Otrosí quando va el merino o el sayón a prendrar, o a entre
gar en alguna cosa por /mandado del alcalde^, asi como jnanda el 
fuero , sil-firiere a qualquier dellos, ,0 sil tolieren pennos, que pena 
avrá aquel que lo fizo 3; manda el rey, que quien iiriese o toliere 
pennos al sayón, ol firiere andando en iusticia, que peche doblada 
h calonna, asi en la ferida como .en la fuerza 3. 
o n o í Olí?-' U'JO: ¿Cí' 

LEY X I X . 
ib. 

JOT 
- i b 

LEY X I X . 

4 Otrosi acaesce de fijos de clérigos, que demandan buena de su 
padre, que es finado, e facense fijos con padrinos e con madrinas, 
si este tal fijo si heredará la buena del clérigo o non: manda el rey 
que non herede el fijo del clérigo, si non quantol mandare su pa
dre o su madre en razón de testamento, o sil fiziere alguna dona
ción en su vida. 

LEY xx . 

s Otrosi acaesce que quando un ome vende a otro tierra, o una 
casa, o una bestia, e el otro dál carta del pagamiento delante omes 
buenos, e después a tiempo viene e demandal el precio daquella 
tierra, o daquela vinna, o daquela bestia quel vendió , e el otro 
dice que pagamiento le a fecho, e el otro dice que verdad es, mas 
que se fió en é l , et que nol pagó , si tal como si yazeiura, e si iura 

1 Tttulo de los que Jieren d los ornes de 
la justicia e les amparan la prendra. Este es 
el epígrafe que precede á la ley xvm en el 
cod. Esc 5.° 

2 ca ya acaesctó que gelos tollieron e fué 
ferido el sayón. Esto es el cuarto libro , t í tu
lo de las fuerzas, primera ley, si alguno 
asentare. Esc. 5.° 

3 En el cod. de la B. R. 2.° se pone por 
nota de la ley 3-° del lít. v. del lib. iv. del 
Fuero Real la parte dispositiva de esta, acom
pañada de otras dos que no se hallan en esta 
colección, en la forma siguiente: 

"Otrosi me dijeron que cuando cae alguno 
"por caionya que face, que mandades los al-
"caldes que sean de pepiones, e so maravillado 
«como lo erades facer. Et esto mando que sean 
fias calonyas de dineros alfonsís." 
•i.«o #> Otrosí de lo que dijeron en razón de los 
»5que amparaban "peños a los alcaldes, e a la 

«justicia en razón quando van facer las entre-
"gas, manda que qualquier que mamparase pe-
"ños, peche doblado aquello que oviese a dar 
«porque defiende la entrega. Otrosi peche de-
"mas.por cada vegada que amparase diez mara-
" vedis, e si amparar a mi portero que yo em-
"biar, que peche aquello porque fuere prendar 
'>doblado,e al portero cient maravedís" 

"Otrosi manda el rey, que quien firiere o 
"tolliere peños al sayón , prendando por man-
"dado del alcalle , peche doblado la caionya, 
"asi en feridas como en fuerza." 

4 Esta tiene en el cod. Esc. 5.° el epígrafe 
siguiente: Tttulo de los fjos de los clérigos, si 
han de heredar-

5 Esta ley tiene en el cod. Esc. 5.° el si
guiente epígrafe: Título de las cosas compra
das e pagadas e niegan los vendedores las 
pagas. 
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la y oviere, fasta quanto tiempo 1; manda el rey que fasta dos an-
nos sea tenido de probar la paga, e el otro de fazer el derecho, e 
de arriba non. 

LEY X X I . 

2 Otrosi el heredamiento que vende un ome a otro, e facen la 
vendida en soberado, o en casa, o en poridat, e con testigos que 
ruega que tengan poridat daquela vendida, e pariente propinquo 
non lo sabe, e quando lo sabe, viene con su haber antel alcalde, e 
dice que aquel heredamiento que fue vendido, que él lo deve aver, 
e quiere pagar el precio, e el comprador dice que porque non vino 
a los v i m dias, que non lo deve aver; manda el rey, que tal ven
dida como aquesta, que non vala nin enpezca al pariente propinco. 

L E Y XXII* 

3 Otrosi si alguno a demanda contra otro, e viene delantel a l 
calde , e muestra carta de debdo que a sobrél e el otro toma el 
traslado de la carta, e viene a otro dia e quiere responder, e el qUe 
demandó cesa, que non quiere demandar, e dize el demandado quel 
demande, o que se parta de la demanda, 4 si ante que el pleyto sea 
comenzado, asi como manda la ley, se quiere quitar de la demanda, 
puédalo fazer pagando las costas e las misiones aquel a quien de
manda > mas pues que el pleyto fuere comenzado, sea temido de le
var el pleyto adelante, o se quite de la demanda. 

L E Y XXIII . 

s Otrosi si un ome e una mugier avíen un fijo > e este ome avien-
do su mugier de bendición, fizo una fija en otra mugier, e finó el 
marido, e la mugier, e fincó por heredero el fijo de bendición, e 
después murió el fijo de bendición, e los parientes mas propincos 

1 El citado cod. añade: Esto es en el libro 
tercero, título de las vendidas, y sigue la ley 
de este modo: 

«Manda el rey que fasta dos annos es tenu-
"do aquel que abia de fazer la paga de probar 
«que fue fecha, maguer que en la carta diga 
"que fue fecha la paga, sí en la carta non se 
"quitare nombradamientre de esta defensión: 
My pasados dos annos, non es tenudo de probar 
"nin de salva ninguna.'* 

2 Esta ley tiene por epígrafe en el dicho 
cod.: Título de ios heredamientos, qw vendeH 
<n ascondido. 

3 Esta tiene por epígrafe en el citado cod. 
De los que comienzan a demandar é cesan. 

4 El citado códice añade: "E el otro dice 
«que non quiere agora demandar: e tal como 

»este si será costrefiido que Heve la voz ade-
»lante, o que se parta de la demanda» manda 
«el rey que." 

5 El cod. Esc. 5.° pone a esta ley el si
guiente epígrafe; Título de aquel que fue en 
adulterio fecho, si debe heredar los bienes del 
hermano legítimo. 
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entraron lo suyo por herencia, e agora viene aquella fija fornecina, 
c demanda la buena daquel su hermano, e dize que ella deve he
redar, e los parientes propincos dicen, que fija que asi fue fecha que 
non debe heredar j manda el rey, que tal ome o tal mugier como 
este, que asi sea fecho en adulterio, padre ni madre que nolpuedan 
heredar. E t si este que asi fue fecho en adulterio muriere sin here
deros, e oviere hermanos daquel padre o daquela madre , 1 non 
pueda heredar los sus bienes por propincos. 

LEY XXIV. 

9 Otrosi ha omes que an conprado heredamiento de cristianos o 
de indios, e tienen cartas de compra, e a cabo de tiempo salen otros 
omes e muestran cartas de debdos, que dizen que los deben aquelos 
que vendieron las heredades, e que aquestos eran fiadores e debdo-
res, con todo quanto que avien mueble e rayz, dicen que elos de-
vien aver aquela herencia, porque elos eran fiadores, con todo quan
to que avien. E t dizen los que an comprado la herencia deste here
damiento que vos demandades, e somos nos tenedores año e día, 
asi como fuero es, e non avernos porque responder; manda el rey 
que después que la obligación es fecha de todo, en poder sea daquel 
que demanda de demandar aquelo que es después vendido, o en-
pennado, o lo al que fincó, mas si demandare lo vendido o lo en-
pennado, aquel a qui lo enpenno o lo vendió , tórnese a aquel que 
geio vendió o gelo enpenno. 

LEY x x V s. 

Ley que el demandador e el demandado deven facer esta tura luego 
que elpleyto sea comenzado. 

Luego que el pleyto sea comenzado deven iurar tanbien el de
mandador como el demandado, asi como en esta ley diremos, por 
que vengan mas ayna a la verdat: esta yura es de penitencia, ca si 
el demandador non la quisiere dar, devel el yudgador dar por caydo 
de la demanda. E t si el demandado non la quisiere dar, devel dar 
por caydo tanbien como si conosciese lo que! demandava su con-

1 que le fizo en adulterio, maguer muera. 
Esc. 5.° 

2 De las heredades vendidas e después las 
demandan por obligantes. Este es el epígrafe 
que precede a esta ley xxiv en el cod. Esc. 5.° 

3 En el cod. Esc. 5.° tiene esta ley el epí
grafe que sigue: Título d: la Manquadra e 
de las iuras de los cristianos e de los iudioi 
et de los moros. 
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tendor, et tanbien debe esta iura seer dada en el pleyto de iusticia 
de muerte o de lision, como en otro pleyto qualquier 1 que aya de 
facer o de complir el demandado. E t esta iura es lamada en algu
nos logares manquadra, por que a en ella quatro cosas que deven 
iurar tanbien el demandador como el demandado, e son estas: la 
primera es, que deve iurar el demandador sobre aquelas cosas que 
dixiemos en la ley tercera ante destas, que cree que en aquel pleyto 
que él movió , que derecho demanda; et la segunda es que si el 
iuzgador le demandare verdat en aquel pleyto, que gela dirá. E t la 
tercera es, que por ruego, nin por don, ni por otra cosa nenguna 
non se trábale de aduzir pruebas falsas. E t la quarta es, que nunqua 
pida plazo por alongar el pleyto, asil aiude Dios en aquelo sobre 
que yura. E t el demandado deve otrosi iurar estas otras tales quatro 
cosas. E t la primera es, que como él cree que derecho defiende. E t 
la segunda es, que quandol demandare el iuzgador la verdat, que 
gela dirá segund aquelo que él creyere. E t la terzera es, que en nin
guna guisa non adurá pruebas falsas. E t la quarta es, que non de
mandará plazo por refuir, que non se libre ayna el pleyto, e desi, 
que asil ayude Dios en aquelo sobre que yura a. 

L E Y X X V I . 

Aquí diz qué cosa es la tura, o sobre qué deben los ornes iurar, 

Iura es averiguamiento que se faze nonbrando a Dios , o a 
otra cosa alguna sancta sobre que alguno afirma que es asi, o lo 
niega. E t podemos aun dezir en otra manera, que yura es afirma-
miento de la verdat, e por eso fue asacada pora aquelas cosas que 
los omes non quieren creer, por que se non podien provar, que la 
yura los moviese, e los ahondase por creerlas. E t los que deziemos 
que deven iurar por alguna cosa sancta, non se entiende por cielo, 
nin por tierra, nin por otra creatura, maguer sea biva, o non, mas 
por Dios primeramientre, e desí por santa María su madre, o por 
alguno de los sanctos. E t esto por razón de la santidat que recibie
ron de Dios, e por los Evangelios en que se cuentan las palabras, 
e los fechos de Dios, o por la cruz en que fué puesto. E t por el 
altar que es sagrado, e consagran en é l , el cuerpo de lesu-Xpo. E 
otrosi por la eglesia que alaban y a Dios, e le adoran. 

1 de mueble, o de raíz, o de otra cosa. 
Esc. 5.° 

TOMO I I , 

2 £1 Esc. 5.° añade: e responda, amen. 

BB 
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•f jii). 

LEYES 

b lose x;ifif á í -
LEY X X V I I . 

no ^ qiis manera deven los cristianos yurar. 

Quitar devemos a los ornes quanto pudiéremos de contiendas, e 
porque muchas veces acaesce sobre las yuras, queremos mostrar 
cierta manera en esta ley como deven yurar los cristianos, e después 
hiostraremos como devien iürar los indios e los moros. E dezimos 
que los cristianps deven iurar asi, e deven poner las manos sobre 
alguna cosa destas sagradas que dizen en la ley segunda de aqueste 
tí tulo, e aquel que tomare la iura de aquel que deve iurar, y a lo 
de coniurar desta guisa: vos iurades por Dios padre que fizo el cie
l o , e la tierra, e todas las cosas que en ellos son, por lesu-Xpo. su 
fijo, que nació de la gloriosa Virgen su madre, e por el Santo es
píri tu, que son tres personas, e un Dios, et por estos sanctos evan
gelios que cuentan las palabras e los fechos de nuestro Señor lesu-
Xpo* 1 por los pecadores salvar, e si las toviere sobre altar, diga 
que iura por aquel altar sobre que fue consagrado el cuerpo de nues
tro Señor l é s u - X p o . , que aquelo que demanda, que non es asi 
como su contendor dize, et que es asi como él mismo dize, e esto 
sobre la razón que ovieron de iurar. E t sobre todas estas palabras 
a de responder aquel que faze la iura al otro que gela toma; asi lo 
iuro como vos lo avedes dicho. E t después desto al dezir aquel que 
le toma la iura, que asil ayude Dios en aquelas palabras sobre que 
iura, e que asi dixo, e los evangelios, o la cruz del altar sobre que 
iura como dize.verdat, e aquel que iura deve responder, amen, sin 
refierta nenguna, ca non es guisado que aquel que toma la iura, sea 
maltrecho por su derecho que demanda. 

LEY X X V I I I . 
L I 
. O t i. - LBSfí 
Agm diz en que manera deven yurar los indios. 

ludios aviendo de yurar deven lo fazer desta manera: aquel que 
demanda la yura al indio, deve yr a la sinagoga con é l , e el indio 
que a de yurar, deve poner las manos sobre la tora con que fazen 
oración, e deven seer delante cristianos e indios, por que vean co
mo iura. E t aquel que toma la iura del indio a de conyurar desta 
guisa; iuras me tu fulan indio por aquel que es poderoso sobre 

1 Et si toviere las manos en la cruz diga, en que prisó muerte nuestro Sennor lesu-Xpo. 
que iura por aquella que es semeianza daquella Esc. 5.° 
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todo, e que crió el cielo e la tierra, e todas las otras cosas, e dijo, 
non iurarás por el mió nombre en vano, e por aquel Dios que fizo 
Adam, el primer orne, e pusol en parayso, e mandol que non co
miese dequela fruyta que el le v e d ó , e porque comió déla echó
lo del parayso, e por aquel que recibió el sacrificio de A b e l , e des
echó el de Caym, e salvó a N o é en el arca en el tiempo del d i 
luvio, e a su mugier, e a sus fijos, e a sus mugieres, e a todas las 
otras cosas bivas que y metió por que poblasen la tierra después. E t 
por aquel Dios que salvó a L o t e a sus fijas de. la destrucción de 
Sodoma, e de Gomorra, e por aquel Dios que dixo a Abraham 
que en su linage serien bendichas todas las gentes, e escogió a él e 
a Isaac su fijo, e a lacob por patriarcas, e mandó que circuncidasen 
todos los que viniesen de su linage, e salvó a losep de mano de sus 
hermanos que nol matasen, e diol gracia del rey Faraón por que 
non pereciese su linage en el tiempo de la fambre. E t guardó a 
Moysen que non muriese, seyendo niño pequenno, quandol echaron 
en el rio. E t después quando fue grande apareciol en semeianza de 
fuego, e diol él las diez plagas en Egip to , porque Farahon non 
dexaba ir a los fijos de Israel, e fizóles carrera en Ja mar por ó pasa
sen en seco, e mató a Farahon e a su hueste, que y van en pos ellos 
en quela mar. E t dió la ley a Moysen en el monte de Sinay, e 
escriviola con su dedo en tablas de piedra, e fizo a A r o n su sacer
dote , e destruyó a sus fijos porque fazien sacrifizio con fuego age-
no , e fizo que la tierra sorbiese bivos a Datan e A b i r o n , e a los 
otros sus conpanneros. E t dió a comer a los indios magna en el de
sierto , e fizo salir de la piedra dura agua dulze que beviesen, e go-
vernó a los indios quarenta annos en el desyerto, que sus vestiduras 
non se rompieron, nin se enbeiecieron, e fizo que quando lidiaban 
los fijos de Israel con los del pueblo de Amalee, e alzaba Moysen 
las manos arriba, que venciesen, e mandó a Moysen que subiese en 
el monte, e después nunqua fue visto. E t otrosí non quiso que n in
guno de los que salieron de Egipto que entrase en la tierra de pro
misión, porque nol eran obedientes, n i l conocien complidamientre 
el bien e la mercet que les fazie, fueras Calef e losué a quien fizo 
que pasasen el río de lordan por seco, tornando las aguas arriba, e 
derribó los muros de Ger icó: por que losué la prisiese mas ayna, e 
fizo otrosi el sol estar en medio dia fasta que losué venciese sus ene
migos, y escogió a Saúl por el primero rey del pueblo de Israel, 
e después de su muerte fizo a Davit reynar. E t metió en él el es
píritu de profecía, e de todos los otros profetas, e guardol de mu-

TOMO I I . v BB 2 



1^6 LEYES 
chos peligros, e dixo por él que fallara orne segunt su corazón, e 
enbíó a Elias al cielo ea carro de fuego, e fizo muchas maravillas, e 
muchas vertudes en el pueblo de los indios. E t iuras otrosí por 
los x mandamientos de la ley que dio Dios a Moysen f. E t a todas 
estas cosas dichas deve responder una vez ^ iuro , e desí devel dezir 
aquel que toma la iura, que si verdat sabe, e la niega, o la encu
bre, e non la dize en aquela razón porque yura, que vengan sobrel 
todas las plagas que vinieron sobre los de Egipto , e todas las mal
diciones de la ley que son puestas contra los que desprecian los 
mandamientos de Dios. E n todo esto deve responder una vez, amen, 
sin refierta nenguna, asi como dixiemos en la ley de suso. 

LEY X X I X . 

Aquí diz en qué manera deven yurar los moros» 

Moros han su yura apartada, e deven la fazer en esta guisa: de
ben ir también el que a de yurar, como aquel que la ha de recebir 
la yura, a la puerta de la mezquita, si la y oviere, e si non, en logar 
do mandare el iuzgador. E t el moro que oviere de iurar, deve estar 
en pie, e tornarse de cara, e alzar la mano contra medio dia, al que 
laman ellos alquibla. E t aquel que oviere de tomar la yura, deve de
zir estas palabras: yuras me tu fulan moro, por aquel Dios que non 
ha otro si non é l , aquel que es demandador e alcanzador, e des-
truydor de todas las cosas, e que crió aquesta parte del alquibla con
tra que tu fazes oración: otrosi iuras por lo que recibió lacob de la 
fe de Dios pora s í , e pora sus fijos, e por el omenaie que fizo de lo 
guardar, e por la verdat que tu tienes que puso Dios en la boca de 
Mahomat, fijo de Abda lá , quandol fizo su profeta, e su mandadero 
segunt que tu crees, esto que yo digo que non es verdat, e que es 
asi como tu dices, e si mentira dices, que seas apartado de todos los 
bienes de Dios e de Mahomat, aquel que tu dizes que es su profeta, 
e su mandadero, e non ayas parte en él , nin con los otros profetas 
en nenguno de los paraysos, mas todas las penas que dicen en la ' 
oración que dará Dios a todos los que non creen en la tu ley, ven
gan sobre t í ; a todo esto sobredicho deve responder el moro que 

1 Cod. del Sr. Campotnanes.»>Et juras por venga sobre t í , et todas las plagas et maldicío-
el nombre de Elcados Barahuc, por la tora nes que vinieron sobre aquellos que menospre-
acadesa, que tu juramento fáras bien , et ver- ciaron los mandamientos de Dios, 
daderamente. Et responda el judio, Amen: c 2 Alcorán. Esc 5.° y el de Sr. Campo-
si lo ficleres asi, Dios que es poderoso te vala, manes, 
et si non heren gamo gamul pia adonay Zabita, 
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iura, asi lo yuro , diciendo todas las palabras él mismo, como las d i -
xiere aquel que toma la yura, de comienzo fasta el cabo. E t sobre 
esto todo deve responder, Amen. 

1 Titulo de las tutorías. 

Manda el rey que quando alguno o alguna orfanare, que aquel 
pariente mas propinco, que al huérfano tomare, que tome lo suyo 
con renta, i si arrendar non lo quisiere, que lo den a otro por ren
ta. E t si dixiere que lo quiere arrendar, e non quisiere dar tanto 
quanto valiere, manda el rey que lo den al que mas y diere con 
buen recabdo, e que recudan con ello a los parientes que son mas 
propinquos. ...r ^iop k i i ábcp ubsuq onsitetp 

Titulo de las Jiaduras y de las debdas. 

Manda el rey que el que fiziere debda o fiadura sobre lo que a, 
que non pueda vender ninguna cosa dello fasta que aquel que ovie-
re la debda sobrello sea pagado: e si alguna cosa vendiere dello, 
manda el rey que se pueda tornar a el lo, e que sea entregado en 
ello; e vendida que ficiere non vala. ¡ obri^: 

Titulo de las prisiones de las mugieres. 

Otrosi manda el rey que si mugieres ovieren de estar presas por 
debda o por fiadura que ayan, denles cárcel apartada en que estén. 
E si el debdor se quesiere fiar o asegurar en la mugier que algol de-
viere por esta razón ^ qucl eche su señal y ande por la villa por su 
presa. 

Titulo de la iura de penitencia o de manquadra, 

Quando algún ome demanda a otro alguna cosa, e a de respon
der el demandado, e después que respondiere a de iurar el que de
manda, que faze demanda verdadera, e q ü e no ponga defensión por 
alongamiento del pleyto, et que diga verdat al alcalde de todo lo 
quel demandare en aquel pleyto, e que non aduga falsos testigos! 
E t el demandado debe mirar que defiende derecho, e que non pon
ga defensión por alongamiento del pleito, e que dirá verdat al a l 
calde de todo lo quel demandare en aquel pleito, e que non adurá 
testigos falsos. E t esta iura deven fazer los que principales son del 
pleyto, e son personeros e voceros. 

1 Esta ley y las siguientes faltan en el Tol. ! .• pero están en el Esc. 5.° 
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Esto es en el segundo libro , título de las alzadas. 

L a primera cosa es que los iudios nos mostraron carra del rey 
en que manda que si cristiano oviere pleyto con iudio , e el cristia
no se agraviare de nuestro iuycio, que non le demos alzada: e si el 
iudio se agraviare, que gela demos. E t los cristianos se tenien ende 
por mui agraviados 5 e desto va el traslado de la carta que aduxie-
ron los indios en la carta que enviamos allá. Manda el rey que asi 
como el iudio puede apellar del iuyzio que se agraviare, otrosi el 
cristiano pueda apellar si quisiere. 

Entre las leyes x u y x u i del Toh 1°, pone el Escurialense 
las siguientes: 

B o n p ' o i '• o idoa fiiob^ñ o ubcíob visisíi oup arm v ^ i lo nhnriíñ. 
Título de los de sant Felizes que vengan a las feriales ante los alcal

des de Burgos. 
na Obs^pTino ¿32 sop o ? olio. -L i j i n i o i ¿ b s u q , í>fíp ys i ta khñRttts 

L a otra cosa es quando acaesce que alguno de la vi l la , o de fue
ra de la v i l la , para señal al ome del barrio de Sant Felizes, o l apla
za el alcalde por sí o por su mandato, que venga fazer derecho al 
querelloso, e non quieren y venir los del barrio de Sant Felizes, e 
los alcaldes mandanlos pendrar por las señales, e la abadesa del mo^ 
nesterio defiende que non den pennos ningunos, ca la calonna suya 
es: e los querellosos non pueden aver derecho, nin los alcaldes non 
pueden aver derecho de las señales; e por la villa solien aver mu
chos logares escusados: e gracias a Dios , por todo logar entra el 
merino fazer derecho, si non en el barrio de Sant Felizes quel de
fienden que non entre. Onde es mester, que ayamos carta del rey 
en que mande, que el merino entre en el barrio de Sant Felizes a 
fazer derecho a los querellosos, también alli como en los otros l o 
gares. 

Esto es en el segundo Ubro, titulo de los emplazamientos, 
Ak Í6 irÁri: r tAih atrp o {o1Í3Íq b b o i n a i m g í i o f e ' T O q noienar-- b £*g 

Manda el rey que los de barrio de Sant Felizes que sean teni
dos de venir a la señal del alcalle, et el merino que pendre a los 
que non quisieren ir a la señal del alcalle. 
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En el códice Escuriakme 5 ° se añaden ademas las leyes si

guientes : 

Carta qiie clérigo non sea juez) nin vocero, ninjuez, nin conseieró de 
las alzadas» 

. • . • , 

D . Alfonso por la gracia de Dios, rey de Castiella, de Toledo, 
de L e ó n , de Galicia, de Sevilla e de Córdova , de Murcia, de Jaén , 
del Algarbe: al conceio e a los alcaldes de Castiella, salut e gracia. 
V i las leyes que me enviastes seelladas con vuestro seello, en que 
me pidiestes merced que yo que vos las otorgase, et vos las diese 
por fuero. E t yo cátelas, e tengo por bien e mando, que vos use-
des destas. E t que ningún clérigo non sea vozero, nin conseieró, nin 
juez de las alzadas, nin de los pleytos que fueren en la v i l l a , por
que allegan otras leyes que non son en las leyes que non son en el 
l ib ro , nin son pora entre legos; y porque se aluengan los pleytos. 
E t por esto nace mucho mal e daño en la tierra. 

Titulo de las muge res que se querellan que son forzadas. 

Otrosi en razón de la mugier forzada, que toda mugier escosa que 
se querellare al alcalde o al merino de algún ome que yogó con ella 
por fuerza, el alcalde quando fuere dada atal querella, debela man
dar catar a dos buenas mugeres, que no sean parientas de la quere
llosa. E t deben iurar las mugieres que digan verdat e respondan, 
amen. Si fallaren corrompida a aquella mugier, asi como ella se 
querelló. E t si dixieren de sí sobre la iura, devela el alcalle coniu-
rar a la querellosa que diga verdat quien la forzó, e responda, amen. 
E t después debe dezir qui es aquel que la forzó, sil connosció. E t si 
dixiere que non sabe su nombre, debel mostrar por vista sil falla
ren, e connosciendol por palabra o por vista, e si querella daquel. 
E t si las mugieres digieren que non es corrompida, non debe seer 
recebida en querella. E t si la fuerza fue fecha en logar poblado, lue-
^o debe dar voces, e apellido, e rascarse, e fazer señales en comien
zo de la fuerza, fasta que llegue a casa del alcalde o del merino. E t 
si la fuerza fuere en yermo, otrosi deve dar voces et apellido e ras
carse, e facer señales ensi, e develo decir a quantos fallase por la 
carrera. E t si tal fuere el yermo que non falle ningún ome, que dé 
voces e apellido al primer logar poblado que fallare, o si alcalles o 
merino y oviere, que lo vayan luego querellar al alcalle o al me
rino. E t si ella non fiziere la querella, e este complimiento segund 
sobredicho es, en querellándose e apreciándose aquel de quien que-
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reliare, sálvese por su cabeza, e sea quito. E t si la fuerza fuere fe
cha en tal guisa que lo ella pueda probar con dos testigos varones, 
o un varón con una mugier, aquel que la fuerza debe pechar ccc 
ss. al merino, et debe seer enemigo de sus parientes della. E t quan-
do quier que la iusticia pudiere aver, devel matar por ello. E t ese 
mismo fuero de la mugier escosa, e ese mismo fuero de otra mu
gier qualquier, que se querellare por forzada, salvo que non debe 
seer catada por las mugieres. E t la que querellare maliciosamientre 
e non lo pudiere probar por algunas destas razones, quel den L azo
tes por toda la villa. 

Titulo de las cartas desaforadas. 

Otrosí si alguno ganare alguna mi carta, que sea contra fuero, 
e aquel contra qui fuere ganada pudiere mostrar razón derecha que 
aquella carta es contra fuero, que los alcalles non usen della, amenos 
de meló embiar dezir. 

Título de las particiones qtie los fijos demandan a sus antecesores. 

Otrosí sí el fijo o la fija demandare partición al padre o a la 
fnaére> o a padrastro, o a madrastra, de buena de padre, o de la 
madre, o buena quel pertenesca de heredar de otra parte qualquier 
que él tenga, el alcalde develos oír con la parte. Mas sí el padre o 
la madre, o el padrastro, o la madrastra dixiere que ai otros here
deros que deven heredar, assí como estos que demandan, e este a 
quien demandan en esta guisa dize que se ayunten todos los here
deros, que él darles quiere lo suyo, et otrosí si aquel que demanda 
dize que ai algunos dellos que non son en la tierra, o son en la tier
ra , mas non los puede él traer, el alcalde dé su carta de emplaza
miento a que venga assí como es fuero. E t sí al aplazamiento non 
viniere, el alcalde dé quí parta por ellos dos parientes de los mas 
propíneos que y fueren pora ello en su logar. E t si parientes pro
píneos non ovieren, el alcalde mande a dos omes buenos de la co
llación , donde fueren vecinos, que fagan esta partición por aquellos 
que non pueden. E t estos dos omes buenos, que los faga el alcalde 
iurar sobre santos Evangelios, que fagan la partición bien e leal-
mente, también por los que fueren presentes como por los otros que 
non pueden aver. E t la partición que fuere fecha en esta guisa, que 
vala entre las partes por siempre. E t a estos omes buenos que ficie-
ren la partición, que el alcalde que les mande dar por su trabaio 
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aquello que entendiere que fuere guisado, segund que fuere la par
tición. O si el padre o la madre quisieren tener los bienes destos, que 
non vinieren partir, et si el alcalde entendiere que son amos abo
nados para guardarlo, que gelo den en guarda e por escrito. E t si 
entendiere el alcalde que el padre o la madre non son para ello, que 
lo dé en guarda al pariente mas propinco, que y fuere; que enten
diere que es para eso. E t si pariente propinco non yoviere, que el 
alcalde que lo dé en guarda a un ome bono que sea para ello. Es
tos que lo guarden e que ayan el diezmo de los frutos e de las ren
tas que dello ovieren por su trábalo. Dada en x v i dias de Mayo era 
de mi l i e ccc e xv i años. Estas leyes nos otorgó y nos las dio por 
fuero, e que usemos dellas 'por siempre jamas; e por que esto sea 
mas firme e non venga en dubda. 

Carta e titulo de las alzadas, que acaescen entre cristianos 
e indios. 

D . Alfonso por la gracia de Dios, rey de Castiella, de Tole
d o , de L e ó n , de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de 
Jahen, e del Algarbe. A l conseio e a los alcaldes de Burgos, salut 
e gracia. E l aliama de los ludios de vuestra villa se me enviaron 
querellar, e dizen que quando les acaesce algún pleyto o alguna de
manda ante vos los alcaldes, que dades alzada al cristiano pora 
ante m í , e que aplazades al iudio que siga el alzada. E t esto dizen 
que les es grant agraviamiento, e que lo nunqua ovieron por fuero 
fasta aqui. Onde mando a vos los alcaldes que por ninguna deman
da que aya cristiano contra iudio, n i iudio contra cristiano, que non 
dedes alzada al cristiano con el iudio: mas tengo por bien que quan
do en vuestra vi l la , o en vuestro termino tal pleyto acaesciere, que 
cumplades al iudio fuero e derecho, assi como fue usado fasta aqui. 
Dada en Sevilla, el rey la mandó miércoles v n dias de Marzo era 
de mi l i e ccc e un año. Y o lohan López la fiz por mandado de 
D . Alfonso Fernandez, fijo del rey, e de D . Pedro obispo de 
Cuenca. E yo lohan Pérez , escribano público de Burgos saqué este 
tratado de la carta sobredicha, letra por letra por mandado de D o n 
Remon Praynes, alcalde del rey en Burgos, et leida la carta sobre
dicha ante estos testigos, que aqui son escriptos, fiz en este traslado 
mió signo en testimonio, Testigos que fueron presentes a esto, D o n 
Domingo Yaguer Monedero; Miguel Yañez , so yerno; lohan P é 
rez , fijo de D . Domingo Pérez el Cuende; Alfonso Martinez Surgía-
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no e Hartayz Cauala. E yo lohan Pérez dicho escribano, que fui 
presente a esto, lo escrebL 

Carta del rey D * Sancho qm los indios ganaron en razón de sus p r iv i 
legios. Creo es desaforada. 

D . Sancho por la gracia de Dios, rey de Castiella, de Toledo, 
de L e ó n , de Gallizia, de Sevilla, de Córdova , de Murcia, de Ja-
hen, del Algarve. A todos los alcaldes, merinos, iustizias, iurados, 
a todos los otros aportellados de mios regnos que esta mi carta 
vieren, salut e gracia. EJ aliama de los indios de Burgos se me que
rellaron, e dizen que ellos que tienen cartas e previlegios del rey Don 
Fernando, mió abuelo, e del rey D . Alfonso mió padre, e mias, que 
ai algunos que les van contra ellas, e que ge las non quieren guar
dar nin complir; et pidieron me merced que mandase y lo que to-
viese por bien. Onde vos mando a cada uno de vos en vuestros lo
gares, que aquellos previlegios, e las cartas que vos mostraren el 
aliama sobredicha que tienen del rey D . Fernando, mió abuelo, e 
del rey D . Alfonso, mió padre e mias, que non sean contral fecho 
de los mios pechos, e de los otros derechos que io he contra los iu-
dios, que gelas cumplades en todo, asi como en ellas dize. E t que 
non consintades a ninguno que les vaya contra ellas en ninguna ma
nera , assi como dicho es. E t en guisa lo fazed que esta querella non 
venga mas ante mí. E t non vos escusedes los unos por los otros de 
complir esto que io mando, mas complidlo qualesquier o qualquier 
que esta mi carta vieredes, so pena de c mrs. de la moneda nueva 
a cada uno , e non fagades ende al. Si non por qualesquier que fin-
casse, que assi non lo fiziese a é l , e a quanto oviese me tornaría por 
ella. Dada en Burgos x x m dia de A b r i l , era de mil i e trecientos e 
x x x i n años. R u i Diaz, sacristán de Valladolit la mandó fazer por 
mandado del rey. I o Pero Ponz la fize escrebir. R u i Diaz. lohan 
Pérez , et io lohan Pérez , escribano publico, saqué este traslado de 
la carta sobredicha, letra por letra por mandado de Remont Ray-
nes, alcalde del rey en Burgos, e leida la carta sobredicha ante los 
testigos que aqui son escriptos, fiz en este traslado mió signo, en 
testimonio. Testigos que fueron presentes a esto, D . Domingo Ya-
guez Monedero, Miguel Yanez, su yerno, lohan Pérez , fijo de 
Don Domingo Pérez el Cuende, Alfonso Martinez Surgiano e Har
tayz Cauaia, e yo lohan Pé rez , dicho escribano que fui presente a 
és to , la escribí. 
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D . Alfonso por la grada de Dios, rey de Castíella, de Toledo, 

de L e ó n , de Gallizia^ de Sevilla, de Cordova, de Murcia , de Ja-
hen, del Algarve. A l conceio e a los alcaldes, e al merino de Bur
gos, salut e grazia. V i vuestros ornes buenos que me enviastes A r -
nalt de Sanchester i Aparicio Guil lem, i mostráronme preguntas 
de cosas en que dubdavades vos los alcaldes quando vos acaescien. 
E t son estas, que quando algún ome cristiano sacava maravedis de 
algún iüdio, e ponie plazo a que gelos diese, e vinie el cristiano, e 
querie quitar su carta, e pagarle sus mrs. del cabdal et de la ganan
cia, segund el tiempo que los avie tenudos, e el iudio que no los 
quiere recebir, e io que mandase y como fiziesedes* Digo vos que 
por fazer merced a aquellos que sacaren mrs. de los indios, tengo 
por bien, e mando que quando tales cosas como estas acaescieren, 
que el cristiano dando los mrs. al iudio del cabdal, e de la ga* 
nancia, que gelo reciba, e que cate segund el tiempo que los a te-
nudos. 

Otrosi de lo al que me dixieron, que quando algún ome de
manda a otro caloña de feridas, o de denuestos, que el demanda
do de la caloña que dize que non le podie responder, et el de
mandador que demandava a vos los alcalles quel entregasedes vos de 
la caloña í e io que vos enviase dezir que fiziesedes. Mando vos que 
sobre tal razón como esta, que asentedes al demandador en lo del 
demandado en tanto como es la demanda complidamientre > asi co
mo vuestro fuero manda, como si fuese por otro debdo. E t si el de
mandado non quisiere recudir sobre esto fasta un año , que entre-
guedes al demandador en lo que fue asentado, por suyo. 

E t de lo al que dizen que manda el fuero, que en pleyto de 
iustizia que non aya alzada, e el demandado dize que la deve aver, 
e el demandador dize que non; a esto tengo por bien que aya al
zada , si non si fuere por iustizia que meresca muerte, o que pierda 
miembro. 

Otrosi de lo qüe me dixieron, que algún ome quando a pleyto 
con algún iudio ante vos los alcalles, e dades iuizio contra amas las 
partes, si el iudio mengua el iuizio, que quiere que gelo prove-
des con cristiano, o con iudio: digo vos que esto non quiero yo 
que sea, et mando que el akalle que diese el iuizio, provando con 
dos omes bonos cristianos en que manera dio el iuizio, que vala, e 
que non aya mester testimonio de iüdio sobre ello. 

De lo al que dize que quando alguno faze demanda a otro sobre 
qual quantia que sea, que el demandado quiere que dé el escripto 
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de la demanda que él faze, asi por poco como por mucho; e yo 
que mandase fasta quanto diese en escripto el demandador. Tengo 
por bien que porque los pleytos menores non se aluenguen, que el 
demandador non dé escripta la demanda de xx mrs. ayuso. 

Otrosi de lo que me dixieron que quando yo enviava alguna 
carta a vos los alcaldes, e fazedes lo que yo vos mando en ella e 
la complides, e dize la carta que quando fuese leida que gela dedes; 
tengo por bien que cumpliendo vos lo que yo mando en ella, que 
gela non dedes. 

Otrosi me fizieron entender en razón de las señales, que quando 
vos los alcalles non podiedes librar los pleytos por mis cartas que 
vos llegaran, o que ivades al monesterio, o por muertes de algunos 
vuestros vecinos, o por otras cosas que vos acaescen, que alongades 
las señales pora otro dia, o pora adelante, e esto que es agravia-
miento de los ornes. E t tengo por bien que quando algunos pararen 
señal a otro para ante vos, e aquel dia non los pudieredes iudgar, 
non es derecho que vos podades alongar las señales pora adelante: 
mas el demandador puede aplazar so contendedor pora quando qui
siere, asi como el fuero manda. 

Otrosi délo al que me enviastes dezir vos los alcalles por vues
tra carta ? que quando algún ome se agravia del vuestro iuizio que 
da el alcalde, que pone Pero Bonifaz en so logar, o de los que vos 
ponedes en vuestros logares, quando es alguno de vos doliente, o 
ides en romería , o por otras razones qual debedes poner, que estas 
alzadas si serán pora ante vos, e que vos envié dezir como fagades. 
A esto fallo por razón e por derecho, que quando alguno se agra
viare del iuizio de aquel, que cada uno de vos los alcaldes mayores 
pusiere, que se alze pora ante aquel alcalde que el pusiere, seyendo 
en la villa a so termino a cent LUÍ. 

E t de lo que me dixieron que quando algún ome forzaba algu
na mugier, e se fuye é l , e lo non podien aver, que vos enviase 
dezir, que fariedes de los bienes, e si avie y alguna pena. Tengo 
por bien, e mando, quel pregonedes asi como el fuero manda, e 
sil pudieredes aver, que fagades del aquella iustizia que manda vues
tro fuero: e si se fuere de manera que nol podades aver pora cum
plir la iustizia, tomad de sus bienes por caloña quinientos ss., e que 
se partan asi como se parte el omeziello de qui mata ome. Dada en 
Sevilla. E l rey la mandó dar lunes v i dias de Agosto, era de mili 
e ccc e v n años. Y o lohan Martínez la fiz escrebir. 
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D . Alfonso por la gracia de Dios, rey de Castíella, de Toledo, 

de L e ó n , de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia , de Ja-
hen, del Algarve. A l conceio e a los alcalles, e al merino de la 
cibdat de Castiella, cabeza de mió regno e mi cámara, salut et 
gracia. V i vuestra carta que me enviastes dezir, que tenedes dubda 
en una ley del fuero, que yo vos d i , que es en razón de los denues
tos en que dice, que sí alguno llama a otro fudidincul, que peche 
cierta pena, e si le llama íi de fudidincul, que non dice el fuero, 
que devedes iudgar en esta razón, e por esto que dubdades si eí 
que denostare a otro, si avrá esa pena por el un denuesto que por el 
o t ro ; e que me pidiedes merced que vos declarase esta dubda: e 
porque estos denuestos son malos, e feos, e muy vedados, tengo 
por bien, e mando que esa pena que es puesta contra aquellos que 
llaman a otro fudidincul, que esa misma pechen aquellos que d i -
xieren a otro fi de fudidincul. Dada en Toledo a x m dias de A b r i l 
era de mi l i et trecientos e x v n anos. Y o aparicio Pérez la fiz escri
bir por mandado del rey, R o y Martínez Alvar Pérez. 

D . Alfonso por la gracia de Dios, rey de Castiella, de Toledo, 
de L e ó n , de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Ja-
hen, del Algarbe. A l Conceio de Burgos, cabeza de Castiella, y 
mi Cámara , salut assi como a aquellos que quiero bien, e en que fio. 
Vos sabedes de como vos envié dezir, que me enviasedes cavalleros 
de vuestra villa e omes buenos de los pueblos que viniesen a m í , et 
que fuesen do quier que yo fuese por esta navidad, que agora pasó, 
et vos enviastesme a Pedro Bonifaz, e a Fernand Garzia, mios a l -
calles, et a R . Yañez, mioome, e a Remont Raynes; íiziesteslo muy 
bien en enviármelos, e gradesco voslo mucho. E por lo que envié 
por ellos, yo vos enviaré ayna mis cartas et mió mandado de como 
fagades, et de lo que me enviastes dezir, que vos diera mío privile
gio plomado, que ningún vuestro vecino non se escuse de pecho si 
non fuese por mi carta plomada, e agora que lieva otras mis cartas 
que non son plomadas pora escusar, e que se vos torna en vano, et 
que me pidiedes merced, que yo que viese vuestro privilegio; a esto 
vos digo que veré las cartas e los omes que las d i , e sabré porque 
razón, e entonce mandare como sea. 

E t a lo al que dezides de los clérigos compañeros de la eglesia 
de Sancta Maria la Real , e los del mi hospital, et los del hospital 
del Emperador, etde Sant Johan, e los clérigos parrochianos de la 
villa que han comprado e ganado heredades, e compran e ganan 
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cadal á h las feredades pecheras, e esto que es grand mi daño e del 
conceio: yo los envió mis cartas que lo non fagan, e si ellos tie
nen quelo pueden fazer por privilegios que tienen, o por otro de
recho , que me lo envien mostrar; e entonce yo mandaré como 
sea, E t si al fiziesen, non podria seer que non fiziese y lo que de-
viese. 

Otrosí de lo que dizen, que los omes de la villa compran here
damientos en los vuestros logares, e que los fazedes pechar por 
ellos, e vos que non queredes pechar por los que comprades de 
los que an mió privilegio, que por lo que ovieren en otros logares, 
que non pechen por e l lo , e vos que los pasades contra ello; tengo 
por bien que si vos previlegios o algunos recabdos tenedes desto, 
que me lo enviedes mostrar, e yo entonce fare y lo que toviere 
por bien. 

E t de 4o al que me enviastes dezir en razón de los monederos 
de y de Burgos, que están ricos e ahondados, que conpran las he
redades de los vecinos que eran pecheros, e non quieren pechar por 
ellas, e los iudios que fazien eso mismo, e por esto, que fincaban 
pocos pecheros, e que non podian complir los pechos; a esto ten
go por bien, que los monederos que solien seer ante de linage, 
que sean escusados segund los privilegios que tienen: mas los otros 
que yo y pus, o entraron después, que pechen por las heredades 
pecheras que ante compraron, e comprarán daqui adelante, que 
pechen por ellas, asi como fazien los otros que antes las avien. A 
lo de los iudios yo les envío mis cartas, que non compren las here
dades pecheras, e por las que han compradas e comprarán daqui 
adelante, que pechen por ellas. 

Délo al que me enviastes dezir, que los clérigos nin los de Sant 
felizes, que non quieren dar ningún derecho todos comunialmientre 
pora cerrar la vi l la , yo les envió mis cartas como lo den: e si fazer 
non lo quisieren, yo tomaré y otro conseio porque lo fagan. 

A lo al que diziedes, que los de San Felizes non quieren pechar 
connusco por las heredades pecheras que an por privilegio, que d i 
zen que ende tienen. A esto tengo por bien, que muestren el pr ivi 
legio que han en esta razón, e quanto en so previlegio dize, tengo 
por bien que gelo guardedes: et a lo al que les fagades, que pe
chen por ello. E a io al de las posturas que pone el conceio, tengo 
por bien que ellos las tengan e que las guarden así como vos las fí-
zieredes. E si al fizieren, mando al merino e a los fieles que gelas 
fagan tener asi como a los otros vuestros vezinos. 
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A lo al que me enviastes dezir, que ay monederos que non la

bran por sus manos, e que meten otros que labren por ellos> e que 
se escusan de pechar*, a esto voá digo^ tan bien de los monederos 
primeros como de los de agora, que todos aquellos que non labra
ren por sí , tengo por bien e por derecho, que non sean escusados, 
masque pechen por lo que oviere^ si non fuere por razón que ovie-
sen tal enfermedat que non pudiesen labrar. 

De lo al que me enviastes dezir en razón de los denuestos, que 
el que dize nombre vedado ^ que es grand pena de ccc. ss*, e que 
yo que la menguase *, tengo por bien que sea la pena de v mrs. J c 
non mas. 

E t a la otra ley del libro que diziedes, que es poca la pena de 
dos mrs. en razón del que da a otro de la mano en el rostro j tengo 
por bien que sea la pena de x mrs. 

E t a lo que me dixieron los vuestros ornes buenos en razón que 
los alcalles que iudgasen todos en un logar > tengo por bien e man
do, que mientre que se acava la torre, que fagades un logar en la 
vuestra plaza a do venden la madera, que iudguen los alcalles, e 
que libren los querellosos, et que non iudguen en otro logar; em
pero si aquellos que el pleyto ovieren, de su voluntat se quisieren ir 
al alcalle a su casa por librar sus pleytos, que lo puedan fazer. Mas 
en otra manera non sean temidos de ir allá, nin por señales que les 
paren, que non cayan por ellas> nin los alcalles non los puedan 
costreñir, salvo quando en las pruebas recebir, que puedan los al
calles emplazar pora su casa. 

lo al que me dixieron en razón de las señales que non fuese 
tan grand la pena, nin oviese parte el querelloso, por que diziedes 
que algunos paran señal muchas veces maliciosamente: a esto vos 
digo que non tengo por bien de menguar la pena. E t si alguno para 
señal a otro maliciosamentre, esto es culpa de los alcalles, que non 
lo viedan. Ca si ellos bien escarmentasen a los que lo fazen, non 
acaesciera esto: mas verán que si ellos non lo guardan, que yo lo 
vedaré. 

E t a lo al que me dixieron en razón de los quatro fieles y de 
los x i i iurados, que vos enviase dezir de como avrie a seer, o que 
onra los avrien a fazer; tengo por bien que sea asi como el fuero 
manda, e que guarden los exidos e los derechos del conceío, e que 
fagan bien e lealmente aquello qüe conviene a sü oficio de fazer. 

E t a lo de los voceros que dízen que aluengan los pleytos, e 
que reciben los ornes grand daño ; a esto vos digo^ que deven guar* 
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dar los alcalles, asi de que el alcalde entendiere que el vocero desfu-
ye e sale de la razón maliciosamientre, luego gelo deve castigar, e 
tornarle a la razón, que tañe al pleyto, porque non aya poder de 
alongar. E si el alcalde esto non faz, suya es la culpa. Mas dotra 
guisa los que su voz non saben tener, los boceros non pueden escu-
sarlos. 

E t a lo al que me dixieron, que el muro de la cerca que lo le-
vavan por logar que estrechava mucho la vi l la ; esto non tengo por 
bien que sea, ante mando que vaya por aquellos logares que yo 
mande, en guisa que llegue al otro muro, porque las casas de Santa 
María sean dentro. 

Otrosí me fizieron entender que los alcalles se levantavan tarde 
a iudgar, e por esto que se alogavan los pleytos, e se detenían mu
cho. A esto vos digo que non tengo por bien, ante mando que los 
alcaldes que se levanten luego quando a la campana de la misa de 
pr ima, c que iudguen fasta la hora que el fuero manda. Pero si a-
tal pleyto acaesciere que sea de priesa, que también iudguen des
pués de comer como dante. 

A lo al que dizen de los alcalles que ponen otros en sus l o 
gares que iudguen: tengo por bien que tal alcalde ponga y cada 
uno que sea pora ello; e ninguno non meta y alcalle, si non por 
aquellas razones que manda el fuero. E tengo por bien que ellos 
mismos iudguen. Pero mando, que quando fuere a los puertos Pero 
Bonifaz, o a las salinas, o a otros logares que sean a mi servicio, 
pueda y meter un ome bono, que ¡udgue en su logar. 

E t a lo al que dixiedes que los clérigos beneficiados están a los 
iuizios con los alcalles, e aconseian a los que an pleytos, que por 
esta razón aluenganse los pleytos: tengo por bien que non consin-
tades que estén en los iuizios nin conseien, salvo por aquellas cosas 
que manda el fuero. 

Otrosi tengo por bien que los alcalles vayan el sábado a iudgar 
los presos a la cárcel, e que non fagan ende al. 

Otrosi me dixieron que los escribanos que los non podien aver 
los alcalles, e los omes bonos quando los avien mester. E t esto non 
tengo yo por bien, e mando que guarden a los alcalles, e que sean 
prestos, por que los puedan aver los omes bonos quando los ovie-
ren mester; e si al fiziesen, non gelo consintades e enviármelo dc-
zir , et yo escarmentarlo é , e porne otro en su logar. Dada en Xe-
rez, el rey la mandó domingo xxx dias de Marzo era de mi l i e ccc 
e v i años, yo lohan Matinez la fiz escrebir. 
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D . Alfonso por la gracia de Dios, Rey de Castiella, de Tole

do, de L e ó n , de Gallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia , de 
Jahen, del Algarve. A l conceio, e a los alcalles, e al merino de la 
cibdat de Castiella, cabeza del regno i mi C á m a r a , salut e gracia. 
V i vuestra carta en que me enviastes dezir, que quando algunos 
ornes de mi casa an alguna demanda contra algunos de vuestros ve
cinos, que vos llevan mis cartas de emplazamiento, en que les mando 
que vengan acá a mi cort a responder a los mios omes, e a las que
rellas que an dellos, e que me pidiedes merced, que vuestros vezi-
nos non fuesen tenidos de venir a estos emplazamientos fasta que 
primera sean demandados ante vuestros alcaldes, asi como vuestro 
fuero manda. A esto vos digo que lo tengo por bien: onde vos 
mando que non costrigades á ningunos de vuestros vecinos daqui 
adelante, que vengan ante mí por tales aplazamientos como estos, 
nin consintades que ninguno pase a ellos sobre esta r azón , a me
nos que primeramientre sean demandados allá por vuestro fuero. Y 
vos, los alcalles e el merino, quando algunos mios omes ovieren que
rella de algunos vuestros vezinos, e'gelo demandaren ante vos, fa-
zed les luego aver todo complimiento de fuero e de derecho, sin 
detenimiento ninguno, e non fagades end a l , si non a vos e a lo 
que avedes me tornada por ello. Dada en Toledo á v m dias de 
A b r i l , era de mi l i e c c c e x v n años. Y o Aparicio Pérez la íiz escre-
bir por mandado del rey. R o y Martinez. Alvar Pérez. 

TOMO I I . 
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O R D E N A M I E N T O D E L A S T A F U R E R I A S 

QUE F U E FECHO EN LA ERA DE M1LL E TRESCIENTOS 

E QUATORSE ANOS. 

LEY i . I>t los que descreen. 2 1 6 
11. De los qiie juegan con dados de engaño, e con escaques 

de engaño, e los que saben fincar los dados. 2 1 / 
n i . De los que jugaren con dados comunales a juegos de

partidos. 218 
iv. De los que jugaren con dados de tabla. id. 
v . De los que echaren los dados á perder. id. 
v i . De los que dieren palmada 6 puñada, b tiraren de los 

tableros, 6 dieren cozes en las tafurerias. id. 
v i i . De los que quebrantaren el tablero, b con cuchillo, b en 

otra manera. 2 i p 
v i i i . De los que tovieren peños en tas tafurerias. id. 
i x . De los que sacaren el tablage e tienen los peños, e sobre 

el peño demandan mas de lo que emprestan sobre él. 220 
x. Del tablagero que toviere dineros para sacar tablage de 

aquel que toviere tafurerias arrendadas sobre sí. id, 
x i . De los que ponen pleytos 6 posturas en razón de los da

dos en las tafurerias b en otro lugar. id. 
x n . De los que paran la parada al tablero é la ganaren. id. 
x i i i . De los que van a la mano del que lanza los dados. id. 
x i v . Quando el tablero b algunos otros facen amor á algunos, 

6 le fian las penas, d poner dia cierto para que gelos 
paguen, é los traen d traspaso sobre ello, e van sobre 
ello ante los alcaldes, que no aya tercero dia, ni nueve 
di as ni ferias, sino que pague a ocho dias los dineros 

fechos, / costas, é misiones. 221 
x v . De los tableros s que encubrieren b consintieren algunas 

de las cosas, que defiende este libro de las tafurerias. id. 
x v i . De los que furtaren en las tafurerias. id. 
x v i i . De los que fuyeren con dineros b con peños de las ta

furerias. id. 
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LEY x v i i i . T)e los qiiífazm las búeltas de las paradas en las 

tafur crias. 221 
. . . x i x . JDe que oro, ni plata, ni piedra, ni sortija encubierta, 

ni muestra ninguna que no vala en las tafurerias. 222 
. . . x x . De los que jugaren en las tafurerias, id. 
. , . x x i . De los que jagaren peños ó peñas. id. 
. . . x x i i . De los que jugaren dineros fechos con otros peños y e el 

que tiene los dineros, si ganare los peños, como han 
de facer. id, 

. , . x x i i i . Que no empresten dineros sobre armas de caballero ni 
de escudero en las tafurerias. 223 

. . . x x i v . Que no empresten dineros sobre cuerpo de cristiano, ni 
de moro, ni de judio. id, 

, . . x x v . De los clérigos} que juegan d los dados, é sacan ta
blaje, id. 

. I . x x v i . Que rico orne como deve jugar en su posada. id. 

. . . x x v i i . De como deven probar los pleytos de las tafurerias. 224 
, . . x x v i i i . De los tafures que son afanados d jugar. id. 
. . . x x i x . De los dias que son sueltos para jugar. id. 
. . . x x x . Que el demandado conosca luego de sí 6 de no, ante el 

alcalde de las tafurerias, e ninguno no sea osado de • 
tener razón en fecho dellas. 22 £ 

. , . x x x i . De los que jugaren vino ó cosas de eomer en las ta
furerias , / en los otros logares. id. 

, i . x x x i i . De los que jugaren fuera de las tafurerias del rey. id. 
. . . x x x x i i . De los que tienen las tafurerias como se querellen á • 

los alcaldes. 226 
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. . . . . x x x v . De los que tienen ornes d soldada 6 d bien facer, / • • 

los acogieren d su posada, 6 les ficieren menos de lo 
suyo, é lo fueren d jugar d las tafurerias, en qué ma
nera lo deven tornar é se deve librar esto. id. 

. . . x x x v i . De cómo han de pechar las costas en razón de las 
tafurerias. 2 2 / 

, . . x x x v i i . De los que son savidores de los dados é ganan di~ 
ñeros d mayoría. id. 

. . . x x x v i i i . De los que arriendan las tafurerias del rey. 228 

. . . x x x i x . De los que se quisieren alzar al rey, como ayan la - • 
1 alzada. id. 

. . . XL. Del que quisiere jugar las tablas d galdeta, 6 vallesta, 
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6 t exudo y 6 dardo, 6 d la valla de la capa y en qué 
manera lo han de facer é cómo. 

IEY XLI. JDe cómo han de ju ra r los cristianos en razón de las ta -
furerias 

. . . XLII. D e cómo no han de sacar tablaje sin licencia del ta~ 
hiero y y qué pena meresce 

. . , XLIII . D e l que acogiere jugador en su casa sin licencia del 
tablajero y é qué pena meresce. 

. . , XLIV. Que si el alcalde no federe luego derecho, qtie lo to
men luego por testimonio 9 é lo muestren a l rey o d 
sus oficiales. 
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O R D E N A M I E N T O P R I M E R O 1 Q U E F I Z O E L R E Y 
DON ALFONSO EN RAZON DE LAS TAFURERIAS EN LA ERA DE 
MIL £ TRESIENTOS E QUATORSE AKOS. 

E , ira de mi l i e tresientos e quatorse anos. Este es el libro que 
yo maestre Roldan ordené e compuse en razón de las tafurerias por 
mandado del muy noble e mucho alto señor Don Alfonso, por la 
gracia de Dios, rey de Castilla} de L e ó n , de Toledo, de Galicia, de 
Sevilla, de C ó r d o v a , de Murcia, de J a é n , del Algarbe, porque nin
gunos jileytos de dados nin de las tafurerias no eran escritos en los 
libros de los derechos, nin de los fueros, nin los alcaldes no eran sa-
bidores, nin usaban nin juzgaban de ello, fiz este libro apartadamente 
de los otros fueros, porque se juzguen los tafures por siempre, por
que se viede el destréz 2, e se escusen las muertes, e las peleas, e 
las tafurerias: e tobo por bien el rey como savidor 3, e entendien
do 4 todos los bienes, que oviesen cada uno pena e escarmiento del 
descreer, e en los otros engaños que se facen en las tafurerias. 

LEY i» 

E l rico orne que jugare los dados, e también el fijodalgo 
que descreyere, que la primera vegada que descreyere, peche vein
te mrs. de oro, e por la segunda quarenta mrs. 9 o dineros, quantos 
valieren estos sobredichos, e por la tercera vez que sea acusado para 
ante el rey, e esta thamia 5 mesma ayan los infantes, e los cavalle-
ros. E los escuderos que jugaren los dados e descreyeren, pechen 
diez mrs. de oro, e por la primera vez escape, e por la segunda 
préndanlo por la thamia 6 que sobredicha es, e si non oviere de 
que los pechar que lo recauden los alcaldes e las justicias en guisa 
que parezca ante el rey. E el ome que non fuere hijodalgo que j u 
gare los dados e descreyere, que peche por la primera vez seis mrs. 
de oro, e por la segunda doze, e por la tercera vez que le corten 
dos dedos de la lengoa, en travieso; e sino oviere de que pechar la 
thamia 7 que sobredicha es, que por la primera vez que le den treyn-

l «egundo. Ksc. 
a descreer. Esc. 
3 señor. Esc. 
4 entendido de. Esc. 

5 calupnia. E?c. 
6 calupnia. £sc« 
7 calupnia. Esc. 



DE LAS TAFURERIAS. S l ^ 
ta azotes, e por la segunda cinquenta azotes, e por la bercera vez 
que le corten la lengoa como sobredicho es; e de los tafures que 
juegan los dados, e non usan otro menester, e viven e guarescen 
por las tafurerias, e descreen, que non tovieren de que pechar la tha-
mia 1 que sobredicha es, que por la primera vez que le den treynta 
azotes, e por la segunda vez que le den cinquenta azotes, e que le 
fagan decir: Señor Dios e santa Maria, en vos creo, e en vos fio; 
e por la tercera vez que le corten la lengoa como sobredicho es; e 
el judio o moro que jugare los dados, e descreyere e dixere mal de 
Dios, e de santa Mar ia , e de otros santos algunos, non escape por 
la pena que sobredicha es, mas que le recauden el cuerpo e quanto 
oviere para ante el rey, e él fará y lo que por bien toviere. 

L E Y I I . 

Aquellos que metieren a juego e jugaren con dados que ayan 
nombre los quatro, porque es furto manifiesto, que péchen por la 
primera vez todo aquello que jugaren 2 doblado a su dueño, e 
costas e misiones si las ficiere en demandando lo suyo, e las setenas 
al rey; e se non oviere de que lo pechar este, que le den cinquenta 
azotes en la plaza con los dados colgados al cuello, e por la segunda 
vez que le Corten el dedo pulgar de la mano derecha, o de la iz
quierda , con qualquier que jugare. E aquellos que jugaren con da
dos que ayan nombre seis o siete, o con otros dados que ayan de 
mas o de menos en sus suertes, que ayan la pena que deven aver 
los que jugaren con los dados que han nombre los quatro, por
que es otrosi furto manifiesto. E el que metiere o jugare con da
dos plomados nin desvenados, que peche por la primera vez todo 
aquello que ganare doblado a su dueño , e costas, e misiones si las 
ficiere en demandando lo suyo, e si non oviere de que pechar esto, 
que le den treynta azotes por la primera vez, e por la segunda 
cinquenta azotes, e por la tercera que le azoten por la villa con 
los dados colgados al pescuezo, e échenlo fuera de la villa por 
malo e por engañador. E el que metiere nin jugare a juego ningu
no con dados afeytados, que aya la pena que deven aver los que 
juegan con los dados plomados, o con los dados desvenados, ca 
también es fiel el dado afeitado 3, después que los savidores de 
los dados de las tafurerias, los escogen los dos, facen de su quadra 
e de los tantos 4 e de las quadras, como el plomado e el desvena-

1 calupnia. Esc. 3 afincados. Esc. 
2 ganaren. Esc. 4 cantos. Esc. 
TOMO Úi E E 
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do. E aquellos que jugaren con los escaques que dicen los quatro, e 
con los otros escaques, que ayan de mas o de menos sus suertes, que 
ayan la pena que deven aver los que juegan con los dados, que ayan 
nombre los quatro, porque es otrosí furto manifiesto. E que aque
llos que saben fincar los dados, si jugaren con otros que no sean tan 
sabidores como ellos, e aquellos que tnenos saben les dixeren o po
nieren con el que sabe fincar los dados, que jueguen sin escatima nin
guna , e el sabkior que fincare lo otorgase que lo fará, devegelo te
ner por quanto lo otorga e lo asegura primeramente. 

LEY m . 

Bien se entiende que aquel que departe los juegos que con
tados los tiene en quantas guisas e maneras se pueden perder 1, por
que siempre finca e retiene la mayoría para sí de los juegos que de
parten , e es libre que no ha porque tornar nin aver de aquello qué 
ganare el que lo perdiere. 

LEY IV. 

Los a que jugaren con dados de tabla 3, los dados de seis 
e as, e de quatro, e de tres, e de cinco, e de dos, non aya pena nin 
calunia ninguna de aquello que ganare, salvo si toviere de fuera de 
las cosas que son defendidas en las leyes sobredichas de los otros 
dados. 

LEY v. 

Aquellos que echan los dados a perder por un par, que pe
chen dos tan buenos como aquellos que echaren, o de quanto cos
taren. E si los quebrantaren con los dientes e los tragaren, que sean 
quitos de los non pechar; empero el tablagero que sea tenido de 
los cambiar e de emprestargelos quando los quisieren los judgadores 
que jugaren en las tafurerias. E si el cavallero o escudero quisiere 
desonrrar a otro cavallero nin escudero en las tafurerias del rey, 
que se lo demanden unos a otros por sus fueros, que se deven juz
gar los cavalleros e fijosdalgo. 

LEY v i . 

Qualquier que diere palmada o puñada , 0 tirare por los ca-
vellos, o diere cozes a otro ome en las tafurerias del rey, que pe-

1 perdonar. Ese 
2 aquellos. Esc. 

3 El mismo añade: e con. 
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che dos mrs. 1, e el uno que sea del rey, porque quebró las tafu-
rerias e desonrra alguno, e el otro de aquel que rescive la des-
onrra. E si fuere orne que no pueda dar la calumnia que sobredi
cha es, que resciba otro tanto de aquel a quien fizo ' en las tafure-
rias del rey en aquel logar mesmo. 

LEY VII . 

Qualquier que firiere en el tablero de punta de cuchiello, por 
cada ferida que diere, que peche medio mri . de la moneda nueva» 
e si diere del cuchiello, que peche un mri . de esta misma moneda 
por cada ferida. Otrosi si lo quebrantare de piedra o de otra ma
nera , que lo peche, pero si lo quebrantare en su cabeza mesma, que 
sea quito de lo non pechar; pero si algún menoscabo rescibieren 
del tablero los otros que jugaren al tablero por esta r azón , y lo pro
baren , que lo peche aquel que quebrantare el tablero, e si non ovie-
re de que lo pechar y que lo metan en la prisión fasta que dé recau^ 
do de que lo peche. 

LEY VII I . 

Los que tovieren peños de tafures que fueren jugados, que Ies 
den nueve dias por fuero los peños muertos, e toda bestia veinte 
dias, e que sean apregonados los peños un dia, porque los quiten 
sus dueños si quitarlos quisieren, e que entiendan que los vendan sin 
engaño e sin codicia. E qualquier que jugare e emprestare sobre pe
ños , asi como sobre bestias, en las tafurerias, que tomen buen re
caudo , ansi como es fuero de la tierra, en guisa que non pierda lo 
que emprestare o ganare sobre ellos, e a estos plazos sobredichos que 
los vendan aquellos que los tovieren sin calomnia ninguna; e que 
los den a vender al corredor del conceio, e trayan en estos plazos los 
peños muertos tres dias a vender, e la bestia nueve dias, e aquel 
que oviere los dineros sobre los peños , tome lo suyo en salvo y e é l 
pague al corredor de lo que fincare, e de lo demás que y oviere 
que sea 3 tenudo de aquel que oviere jugado los peños, o de qual
quier de los suyos que lo ovieren de haver de derecho. E el que 
diere los peños a vender al corredor, que diga la verdad por quanto' 
fueron vendidos, e si aquel cuyos fueren los peños fallare que fue
ron vendidos por mas de lo que valian, e lo probare, que peche 

1 El cod. Esc. hace una sola ley de esta y 2 El mismo cod. añadci la desonra como 
la antecedente, omitiendo la cláusula: Qual~ la hizo y y omite: en aqttel logar mesmo. £ 
quiera que diese, hasta la de: e el uno &c. 3 todo de aquel. Esc. 

TOMO U« EE 3 
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aquel que da los peños 1 a el corredor a vender, qualquier que aya 
la culpa, todo lo que niega doblado a su d u e ñ o , e costas, e misio
nes si las íiciere en demandando lo suyo, e las setenas al rey , por
que es furto e muy gran cobdicia. 

«OffI^'^fí'f 'í/í^'ol iitdL'flfî TtS VJ** l'^lí iíiíl 
L E Y I X . 

E si el tablajero que sacare el tablaje sobrepusiere demás 
de lo que emprestare sobre los peños , o aquél que tiene las tafu-
rerias quando rescibiere la cuenta del tablajero, que lo peche todo 
doblado a su dueño aquello que sobrepusiere , e costas e misiones si 
las ficiere, qualquier de ellos que aya la culpa en demandando lo 
suyo al dueño de los peños , e las setenas al rey, porque es furto ma^ 
nifiesto e muy grand cobdicia; e si non oviere ele que lo pechar , que 
le den cinquenta azotes. 

ri - 'Vi - h'áüt ' W ' - V f l O ' ' í r i \'f 'if^'Mt :..f . ' \ J , ! í i , * .A" ''• 

E l tablajero que sacare el tablaje, o tomare dineros de aque
llos <jue tomaren las tafurerias a renta sobre sí , e los jugaren, 
e se fuyeren con ellos e les ficiere 2 alguna varata, porque aquellos 
que tienen las tafurerias 3 hayan de perder o de menoscabar, que 
les peche todos los menoscabos, e si non oviere de que. los pechar, 
que yagan a 4 prisión un año ¡k j 

7 ZOi 3 U p i l f i D f l ^ i 
L E Y X I I , > ¿I .¿i Áboo nh 

K ¿ÍÍU 
'b 211(5 
•¡UT) na 

Si aquel que para la parada, e la ganare, contare la parada 
demás de lo que non es , e si le fuere probado porque 6 quiere lle
var lo ageno sin derecho, que peche dos tanto de lo suyo a aquel 
a quien cuenta demás , o que jure sobre los. santos Evangelios por 
la primera vez que non- lo face 7 a su emiente , e si estando en este 
mismo juego, e lo federe otra vez., que non sea creído, e que pe-; 
che 8 como sobredicho es. 

oi. 
obLi-

L E Y 1 X I I I . 
IYÜ 

Si por aventura algunos quisieren ir a la mano del que lanza 
los dados, vaya en guisa a la mano o a los dados, que no parezca 
suerte ninguna en el tabieib, e después que, la suerte paresciere de 

1 Jii mismo añade: a vettííer a l corredor. 
2 o ficiere dellos. Esc. 
3 El cod. Esc. afiade: sobre JÍ, m 
4 El mismo• en ia. _, . 

.. Auî ií: sb obo! t 
£ 33 

5 Sigue un blanco en que debía estar la 
ley xr que falta. 

. 6 El mtsmó: le. J 
7 El mismo/, a sabiendas ó, 
8 El mismo.añade: la pena. 
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aquel que lanza los dados, o de aquellos que la esperan, non es de
recho que se desfaga la suerte, mas que gane por ella qualesquier que 
la suerte ovieren. 

LEY XIV. 

Si áquellos que tienen las táfurerias arrendadas sobre sí , o el 
tablajero quisiere facer amor a algunos que ayan jugado sus peños 
al tablajero que á perdido desque ha entregado, o por entregkr, o 
deve dineros al tablajero 1, o otro qualquier que le 2 quisiere facer 
amor, o lo fia que lo entregará luego de los peños o de dineros, 
o pone dia conoscido, o que le faga la paga o entrega a su placer, a 
su voluntad, e después le ficiere alguna rebuelta o traspaso porque 
aya de venir ante los alcaldes, non aya tercero dia , nin nueve dias, 
ni ferias a que demande, sino que pague a ocho dias e los dineros 
fechos, e costas, e misiones si las y fesiere en demandar lo suyo. 

LEY XV. 

Los tablageros que consentieren o encubrieren alguno de los 
engaños de los defendimientos, que defiende este libro de las táfure
rias, e fuere probado, aya otro tanto de pena como aquellos que d i -
sen los malos dichos, o facen los fechos o los engaños. 

LEY XVI. 

Los que dineros o peños furtaren del tablajero de las táfu
rerias , que pechen aquello que furtaren doblado a su d u e ñ o , e si 
non ovieren de que lo pechar, que yagan en la prisión fasta que 
cumplan de derecho, e que lo pechen. 
imb i»ih^ifiijp ÍÍS«31 ¿oí •{'•'••) o aoiioid i r ^ u l n ($,i£iiJkS ÜOÍ 

LEY XVII. 
Otrosí qualquier que con dineros o con^ peños se fuere del 

tablero después que los oviere jugados o perdidos, o se fuere as-
condido, que peche aquello que llevare doblado al tablajero, o a 
otro qualquier que lo aya de aver, e las setenas al rey , porque es 
razón de furto, e se va con lo ageno; e si non oviere de que lo-
pechar, que yaga en la prisión del rey fasta que cumpla de derecho. 

LEY XVIII. 

Aquellos que ficieren buelta o muestra a sentar, 3 todo esto se 

1 E l mismo añade: qut le Jiaga amor de 2 HX mismo: que le hiciere <f. 
los peños, ó de los dinerost é el tablajero. 3 El cod. Esc. sacar. 
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entiende de una pazon en parada o en muestra en las tafurerías, 
que non sea tenido de pecharlo aquel a quien lo pierde, mas del d i 
nero encima. 

LEY XIX. 

E n juego ninguno oro , n inpla ta , nin sortija, nin piedra, nin 
anillo que non valga en partida, ni en muestra encubierta, nin en 
otra manera, si anteilo non fisiere saber primeramente a aquellos 
con quien juega, porque los sabidores e los engañadores de los da
dos de las tafurerias fazen buelta e muestra con ello a aquellos que 
menos saben que ellos. 

LEY XX. 

Aquellos que jugaren en las tafurerias publicamente , o se en
traren 1 a jugar con otros tan buenos o mejores que ellos, o peo
res , e dixieren palabras vedadas, o fesieren cosas de las que defien
de este l ibro, o pasaren de los otros defendimientos que aqui son 
escritos % non puedan sacar nin desechar el testimonio de ningún 
cristiano por pobre, nin por desnudo que sea, mn judio, nin moro, 
que su testimonio cumpliere cada uno en ^su^ey >ide aquello que oye
re decir o viere facer por cosa en las tafurerias, o en otro logar, que 
non se pueda provar sinon con aquellos que se acaescieren, e des
pués que se asientan a jugar en las tafurerias, todos son tafures l la
mados,, porque se entiende que tafur deve provar sobre tafur. 

XEY XXI. 

Aquel que qiiiere jugar con otros peños a peños, aquel que 
los ganare, si fueren bienes o armas,, que los tenga quarenta dias 
por fuero, e si fueren otros peños que sean de vestir o de calzar, o 
cinta, o cuchillo, -o ropa de casa, o otros peños muertos, ayan 
veinte dias por fuero. E de estos plazos sobredichos adelante que se 
sirva dellos sin calunia ninguna, e aquel que los ganare, que los 
venda asi como sobredicho es, e finque -en 3 aquel que lo oviere 
de aver por derecho. 

LEY xxn. 

Si algunos ovieren que jugaren dineros fechos con otros pe-

1 El mismo: aséntate. 
2 El mismo: defendido/. 
3 El cod. Esc. añade: salvo lo que diere 

sobre los pétíos, e lo demás sea dado a su 
due/ÍOy O a aguei. 
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nos, e el que tiene los dineros ganare los peños, pueda luego ser
virse de ellos sin calunia ninguna, que asi como faria a su guisa de 
los dineros, si gelos ganare aquel que juega los peños, asi de esa 
misma manera se deve servir de los peños aquel que gana 1 los 
peños. 

LEY x x m . 

Sobre armas de cavallero nin de escudero non empresten los 
tablajeros, nin los que tienen las tafurerias, dineros en las tafure-
rias del rey, e si lo fecieren, que pierdan todo aquello que empres
taren, porque los cavalleros e escuderos prescian mucho sus armas, 
e es peligrosa cosa de vender, e podria acaescer que los caballeros 
e escuderos que abrian menester las armas, e non las podrian aver, 
e por esta razón acaescerian grandes travajos entre ellos e los de
mandadores de las armas, e de aquellos que las tovieren. 

LEY XXIV. 

Sobre cuerpo de cristiano, nin de judio, nin de moro non 
empresten dineros nin jueguen en las tafurerias, porque saben que 
el cristiano que es suelto, e los judios e los moros, como quiera que 
son 2 forros, e estén sobre sí 3 señores; empero si algunos y oviere, 
que su moro o cativo quisieren jugsr o empeñar , puedenlo facer, ó 
siervo o sierva, o el derecho que y oviere; e aquel que lo jugare o 
empeñare, e aquellos que jugaren o empeñaren su siervo sobre ello, 
en tal razón como esta, que lo fagan con buen recaudo, e si non, 
que se pierda. 

LEY XXV. 

Que qualquier clérigo que sacare tablaje o jugare los dados, 
o sobre algunas cosas que fagan a é l , o él a alguno en las tafurerias, 
o dixere o ficiere algunas cosas de las que defiende la santa 4 egle-
sia, e este l ibro, e se quisiere alzar al juicio de santa iglesia, non le 
valga, ca después que el clérigo saca tablaje, e seguiere los dados, 
viene contra aquello que defiende la santa eglesia e las ordenes, por
que debe pasar e juzgarse por el juicio que pasan los otros tafures. 

LEY x x v i . ' 

E l rico ome o el fijodalgo que quisiere jugar a los dados en 

1 El cod. Esc. añade: juega. 3 El mismo añade : libres sin. 
2 El mismo añade: sean. 4 El mismo añade: Madre. 
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su posada, puédalo facer de la puerta dentro ó 1 el su escudero 
posa o mora, e non pongan-sus ornes tablero ante la puerta do posa 
el r k o orne , nin en otro lugar do su compaña se acoge, e que non 
acoja veslno nin morador de la villa en la tafureria del rico orne, e 
si lo federe , que peche la calunia como a manda el rey en razon.de 
las taíurerias. 

LEY xxvn. 

Puedan todos los cristianos provar en pleytos de las tafurerias, 
c en í a l que sea de edad para provar de diez e seys años, o dende 
arriba, en tal que non sea ninguno dellos ome del demandador, nin 
sus apaniaguados. E al rescibir de los testimonios aquel que oviere 
de jurar en los pleytos de 4as tafurerias, que los fagan jurar sobre 
los santos evang^ios que digan verdad de aquello que les pregunta
ren , e si alguno y oviere que testimoniare falso, e fle fuere provado, 
que le saquen dos dedos de la lengua en travieso fuera de la boca, 
pásenle un pliego de parte en parte de la lengua, en guisa que la 
non pueda tornar a la boca, e pónganlo en la plaza mas general de 
la villa donde esto acaesciere, e esté y desde la mañana fasta ora de 
mediodia, que le vean todos, e ^después saquenle el pliego, e denle 
de mano, e jamas non sea creído en testimonio. 

XEY X X V I I I . 

Si tafures fallasen, que sean afamados., cerrados 9 en la casa de 
las tafurerias del rey , e sospecharen sobre ellos que jugaran, e les 
demandaren los arrendadores aquello que han de aver de las tafu
rerias ante aquellos que lo ovieren de juzgar, e non lo pudieren pro
var , fáganles jurar sobre los santos evangelios que non jugaron, por 
la primera vez , e 'Otrosi por la segunda: e por la tercera que sean 
prendados por la xralunia, qüe manda el rey en razón de las tafure
rias, porque saben que son tafures, e entiéndese que non se han de 
juntar 4 por al sino por jugar. 

•LEY XXIX. 

L a vigilia de Navidad e el dia que sean sueltos de jugar, por
que en tal noche nació nuestro Señor ^ e es Pasqua bendita, e 

1 El mismo: dd. 
2 E l mismo: dicho es qut~ 
3 £1 cod. Esc. criado*. 

4 El mismo: judgar. 
5 £1 raumo: Jesu Cripto. 

http://razon.de
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deve aver cada uno 1 alegría en su posada a, e por esta razón non 
sea prendado ningún cristiano por juego que faga estos días. E sí los 
que tienen las tafurerias los prendaren, o otros por su mandado, 
que tornen la prenda doblada a su d u e ñ o , e otro tanto al rey. 

LEY xxx . 

Aquellos que tienen las tafurerias de las villas arrendadas de 
mano, o de qualquier que las aya de aver, e de recabdar por otro 
ome que aya pleito ante los alcaldes, o alguna demanda contra otro 
en razón de tafurerias, e el demandado pidiere tercero dia, o nue
ve días o ferias, non las aya, mas conosca luego de sí o de non an
te el alcalde que juzgare las tafurerias sin otro alongamiento ningu
no. E otrosi que ninguno 3 sea osado de tener razón en el pleyto 
de las tafurerias, nin los alcaldes non gelo consientan, ca non es de
recho de embargar las cosas del rey, nin meterlas en vanderias. 

LEY XXXI. 

Aquellos que jugaren vino o cosas de comer en las tafure
rias o en otros logares, que jueguen sin pena e sin calunia ninguna, 
e que lo coman luego e que lo beban. Mas si le fuere provado que 
se aparta el comer para llevarlo a su casa o a otro logar, o se quitare 
por dineros, o quitare 4 el vino en la cuba o tinaja^ o en el odre^ 
o da dineros a otro por el vino que ha perdido, o por las cosas de 
comer a aquel a quien juega, e lo gana por esta tafureria, es tanto 
como seco, que peche la calunia» E si aquel que vende el vino fuere 
demandado o acusado por la calunia, jure sobre los santos evange
lios que non sabia que fesiese tafureria, que tornase a seco, e seasc 
quito de la calunia, e si non quisiere jurar, que peche la calunia. 

LEY XXXII. 

Aquellos que jugaren fuera de las tafurerias del rey sin man
damiento de aquellos que las tovieren, después que fueren arrenda
das o puestas en recabdo, que peche cada uno de ellos por cada 
vez que le fuere provado diez mrs. de la moneda nueva. E si el ta
blajero que sacare el tablaje lo consintiere o lo encubriere en su casa, 
que le peche veinte mrs. de la moneda sobredicha cada vez que le 
fuere probado que lo face 5 j e el tercio de estas calunias que sea da 

1 El mismo en lugar de cad* uno , dice 3 El mismo añade: non. 
todos. 4- co^- Esc>: quedare. 

2 El mismo: casa. 5 Entel cod. Esc. se omito: que lo face* 
TOMO 11. FF 
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los alcaldes que libraren los pleytos de las tafurerias, e el otro ter
cio de los acusadores; e si los acusadores fueren de aquellos que se 
acaescieren en el juego, que sean quitos de las sus calunias, e que 
ayan el tercio de las calunias en que fallaren aquellos que ellos acu
saren : e si non o vieren de que las pechar las calunias que sobredichas 
son, que los recabden los alcaldes, e que les den doscientos azotes, 
con que beban del agua cada uno de ellos. 

LEY XXXIII, 

Si aquellos que tovieren las tafurerias, ovieren querella de 
aquellos que jugaren fuera de las tafurerias del rey, o pasaren de 
los otros defendimientos que son escriptos, queréllense a los alcal
des que han de cumplir el mandamiento del rey , e fáganlo con 
testigos e escrivano, e escriban los nombres de los testigos, e el dia 
e el mes en que lo querellaren cada vez. E que si después los alcal-r 
des o jurados no les quisieren facer derecho de aquello que quere
llaren , que lo puedan mostrar al rey, o a aquellos que tovieren las 
tafurerias de la tierra por mano del rey si menester fuere. E si me
noscabo recibiere el rey en las tafurerias por culpa de los alcaldes o 
de los jurados, que lo pechen al rey doblado, o como él toviere por 
bien, e al querelloso las costas si las feciere según que fuere el 
pleyto. 

LEY XXXIV. 

Si aquellos que jugaren en las tafurerias tovieren contienda 
sobre el dado que estoviere acostado, devenlo juzgar los otros que 
jugaren al tablero con aquellos que contienden sobre el dado, e si 
los otros non jugaren sino los contendores, juzgúelos el tablajero 
que sacare el tablaje. E si non quisieren estar los otros jugadores por 
el tablajero, llamen un ome'qual quisieren aquellos que contendie
ren sobre el dado, que lo juzgue; e el juicio que diereh los juzgado
res, o el tablajero, o el orne llamado qualquierque lo juzgare a pla
cer de los contendores, que vala. E otrosi si algunos jugaren en ta: 
blero que aya barras, que digan los dados en la barra, si cayeren 
también como en otro logar, salvo si pusieren los jugadores que 
non diga dado en barra. . v 

LEY x x x v . 

Aquellos que tovieren1 ornes a soldada o a bien fazer, o ios 
1 El )tod. Esc. tienen. 

' . U O I . O T 
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cogieren a su posada, o les ficiere menos algo de lo suyo, e lo 
fueren a jugar a las tafurerias del rey , e después fueren demanda
dos en razón de furto aquellos que tovíeren las tafurerias, e los ta
blajeros que sacan el tablaje, non sean tenidos de tornar nin menos 
de dar los dineros porque yace, porque cada uno deve tomar tal 
ome, o acogerlo en su casa, o en su posada , o poner tal guarda de 
lo suyo, que sea seguro que non le faga mala barata de aquello que 
le metiere en la mano en guarda, nin de aquello que tovieren; que 
las tafurerias son abonadas que juegan ay buenos e malos, e los 
tablajeros non toman fiador del p e ñ o , nin han porque tomar tes
tigos sobre los peños muertos, que juegan en las tafurerias. Empero el 
demandador faga suyos los peños como sobredicho es, según d i 
cen los otros fueros: e el tablajero jure sobre los santos evangelios, 
que diga la verdad por quanto fueren jugados, e dele sus peños, e 
resciba sus prescios 1 de lo demandado. 

L E Y x x x v i . 

Si algunos siguieren pleytos en razón de las tafurerias, e el 
pleyto fuere en logar que aya de aver costas, que las peche el ven
cido al vencedor en esta guisa: si fuere el vencedor ome que traya 
bestia cavallar o mular, déle el vencido por cada dia que fuere se
guir el pleyto diez y seis dineros a de la moneda nueva, e si fuere 
ome de pie, déle ocho dineros de esta misma moneda. 

L E Y X X X V I I . 

Si algunos savidores de los dados ganaren a mayoría dine
ros, e otros sabidores de esto y se acaescieren en el comenzamien-
to , o después mientra el juego durare de aquel que perdiere los d i 
neros a peoria de sí, o de aquellos que los ganaren a mayoria, e se 
atovieren a é l , e después le demandaren parte de aquellos dineros 
que ganaren por la mayoria, que veen o entienden que face el sabi-
dor, e fueren omes que sepan aquel juego, tanto como el sabidor, 
devengelo dar. Pero los que se asientan e atienen al sabidor, de-
venle dar a él dineros, o peños que aventuren al juego de aquel 3 
que se atienen a é l ; e si gelo dieren, deve llevar su parte cada uno 
de ellos según que acaesciere el juego, e sinon, non aya parte. E si 
perdiere el sabidor aquel juego, o aquellos otros que se atienen a él, 
que pague cada uno de ellos su parte de aquello que perdieren quan-

1 El mismo: dineros. 3 El cod. Esc. dice: porgue, 
2 £1 mismo j maravedís* 
TOMO I I . % F F 2 
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to y montare, porque se acaesce a las veces que pierde orne juego 
de mayoría. 

L E Y X X X V I I I . 

Aquellos que han de arrendar o recaudar las tafurerias por 
el rey, deven preguntar por aquellos que entienden o saben mas de 
las tafurerias en todo lugar que entraren, e los llamar e preguntarles 
por las tafurerias de los logares do ellos moran, e mostrarles el po--
der e la firmedumbre que traen del rey. E devenles prometer e daír 
a cada uno como entendieren que podrían aprovechar las tafurerias al 
rey , e deven ser sabidores los arrendadores porque puedan las tafu
rerias para aquellos que han sabor de las arrendar; ca después que 
saben que aquel que a recaudar viene o es en los logares, fablan 
todos de consuno en guisa que ninguno non las pague, e dan uno 
dellos que las arriende por todos, e esto fasen por abatir las tafure
rias, e averias de buen mercado. E otrosí los arrendadores de las ta
furerias devenías facer apregbnar en cada logar dos días, e dos veces 
jen el d ía , la una vez en la mañana, e la otra a ora de vispras, por
que vengan a él aquellos que las quisieren arrendar, e entienda el 
rey e los omes de la tierra, que lo fase bien e lealmente e sin enga
ño ninguno. E después que ovieren arrendado 1 las tafurerias, e 
©viesen fechas las cartas del arrendamiento, que fueren fechas en esta 
guisa a, los arrendadores non sean poderosos de gelas toller fasta 
acabado aquel tiempo, según que dixeren las cartas de aquel arren
damiento, que fueren fechas en esta r azón , salvo si otro diere el 
tercio demás : e deste precio que diere de mas, sea el tercio de aque
llos a quien tollieron las rentas de las tafurerias en esta guisa, e todo 
lo al para el rey, porque las cosas 3 del rey se deven aprovechar. 

L E Y x x x i x . 

De todos los pleytos de las tafurerias se puede cada que que-
siere alzar al rey, salvo de la pena que es puesta en el libro de 
las tafurerias, sobre aquellos que juegan fuera de las tafurerias del 
rey, después que fueren puestas en renta o en recabdo, sino fuere 
por amor o por gracia de aquel que las tovíere arrendadas. E aque
llos que se agraviaren de las sentencias que dieren los alcaldes de 
los logares, que han de juzgar los pleitos de las tafurerias por lo» 

1 El mismo dice: á renta, 
2 El mismo: razón. 

3 El mismo dice i todas las cosas. 
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alcaldes de los logares % libro que fizo maestro Roldan de las ta-
furerias, deven desir al alcalde; dadnos fiel juicio escrito>e mostrad-
nos la ley del libro porque nos juzgades. E el todo esto deve facé^ 
también a aquellos que están sueltos como a aquellos que están en 
las prisiones e deve soltar los presos el alcalde en tal manera que 
tome buen fiador de la demanda que le fisieren, e de las costas.' 

L E Y X L . 

Todo ome que quesiere jugar las tablas, puédalo facer en 
esta guisa, que lo juegue al emperador, o a las fallas, e cabo que 
va l , e al seis, e dos, e as, e non otro juego ninguno, e juegue fas
ta seis mrs. de la moneda blanca e non mas , e que juegue a envite 
fasta seis mrs., e de cinco mrs. adelante que pague el tablaje, e si 
jugaren a paradas, que lo paguen de la marveto, o de la gargista, o 
del azar en tres dados o en dos dados; e si jugaren a la faldeta fue
ra de la tafureria, nin a pares non pares, nin a las cruzetas, nin 3 
otro juego ninguno en que se pierdan dineros, que pague, salvo si 
fuere a la ballesta, o al texuelo, o al dardo, o a la via de la capa, 
sino fuere por mandado de aquellos que tubieren las tafurerias, que 
peche la pena que manda la carta del rey en razón de las tafurerias, 
salvo si jugaren a comer o a beber, ansi como dise en la ley de este 
libro. 

L E Y X L I . 

Pongan las manos sobre los santos evangelios, sobre la cruz 
del altar, e el que tomare la jura de aquel que oviere de jurar alo 
de conjurar de esta guisa: vos me jurades por Dios padre, que fizo 
el cielo e la tierra, e todas las otras cosas que son fechas, e por 
lesucripto que nasció de la virgen gloriosa santa Mar ia , e por el es
píritu santo, que son tres personas e un Dios, e por estos santos 
evangelios que cuentan las palabras, e los fechos de nuestro señor 
lesucripto: e si toviere la mano sobre la cruz diga, que jura por 
aquella cruz, que es semejante de aquella en que nuestro señor lesu
cripto pasó muerte e pasión por nos pecadores salvar: e si las me
tiere sobre el altar, diga que jura por aquel altar en que fue consa
grado el cuerpo de nuestro señor lesucripto, que aquello que de
manda es ansi como su contendor dice, e esto sobre la razón que 
oviere de jurar. E sobre todas estas palabras a de responder aquel 

1 El cod. Esc añade í Por nuestro señor el rey, o por et. 
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que ííciere la jura al otro que se la toma, e otrosí como gela hace; 
e después desto a de decir aquel que toma la jura, que ansi le ayu-
4? Dios en aquellas palabras que dixo en los evangelios, o en la 
cruz, o en el altar sobre que jura, como dice verdad, e aquel que 
jurare deve decir amen, como es guisa, e aquel que toma la jura 
non sea mal trecho por el derecho que demanda E n esta guisa: 
primeramente jure sobre el libro de Moysen, si juras tu judio por 
esta ley que fue dada por mano de Moysen a los judios en el mon
te Sinay, e después que ficiere esta jura, hereen por su nombre es
pecialmente en Altalaposu, e desí llamen al Rabi o al que lo o vie
re de conjurar su nombre, e este es elherc-en alimur e en velgumur, 
e a de tener cofar e tora en su brazo, aquella que sacan los judios 
lunes, e jueves, e sábado, fasta que acabe la jura. Asi juras tu judio 
por los diez versos de los mandamientos Sinay en dia de cincuesma 
porque d ixo , yo fui al siglo e otro non, e el que dixo no jures el 
nombre del Dios v ivo , ca non le para daño al que juró en su nom
bre , e yo nombro vos al dia de sábado por santiguarlo, ca en seis 
dias fizo D o n Dios el cielo y la tierra, e el dia seteno puso el fue
go , ca sabedes los judios que por la jura falsa viene el mal a todo el 
siglo, e t u juras por la fuerza, e por el bien, e por la ley , e por el 
nombre, porquien el mundo se formó, e sanaforas que es fuerza del 
mundo, juro: si tu verdad dices, vengan sobre sí todas las bendi
ciones que son escritas en Cefermose, e si tu verdad sabes, e la en
cubres o la niegas, e non la dixeres en esta razón que yo demando, 
que vengan sobre tí todas las llagas que vinieron sobre los de Egipto, 
e todas las maldiciones de la ley que están escritas contra aquellos 
que descreen los mandamientos de Dios. E si tu esta jura pasares, 
maldito seas en el d ia , maldito seas en la noche, maldito en echar, 
maldito en tu lebantar, maldito en andada, maldito en cuydar, mal
dito en el campo, maldito en tu saber, maldito en todo tu poder. A 
todo responda el que jura: A m e n , sin refierta alguna. E si refertare, 
que sea caido de la demanda porque él face la jura. 

Otrosí los moros que han su jura apartada que deven facerla en 
esta guisa: también el que a de jurar como el que a de tomar la 
jura a la puerta de la mezquita si la y oviere, e synon en el logar do 
les mandare el juzgador: e el moro que oviere de jurar, deve estar 
en pie e tornarse de cara, e alze las manos contra medio dia al qual 
llaman alquibla, e aquel que oviere de tomar la jura, deve decir 

1 En el cod. Esc. termina aquí la ley, y empieza la siguiente coma ley distinta: E n esta guisa&c. 
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estas palabras: juras tu moro por Dios, que non ay otro sinon 
aquel que es demandador, e conoscedor, e destruydor e alcanza-
dor de todas las cosas que en esta parte de alquibla contra quien tu 
faces oración. Otrosi me juras por lo que rescibió lael de la fee de 
Dios para sí e para sus fijos, e por el omenage que fizo de lo guar
dar , e por la verdad que tu tienes que puso Dios en la boca de 
Mahomad, fijo de Abdal lá , quando fizo sus profetas e su mandado, 
según que tu crees, que esto que yo digo que no es asi como tu dices, 
e si mentira juras, que seas perdido de todos los bienes de Dios e de 
Mahomad aquel que tu dices profeta e su demandadero, e non ayas 
parte con él nin con los otros profetas en ninguno de los paraysos, 
mas todas las penas que dice en el alcoran, que son dadas a los que 
no creen en la tu l e y , vengan sobre tí. A todo esto sobredicho, 
deve responder el que jura, ansy lo ju ro , diciendo todas estas pala
bras el mesmo ansy como las dixere aquel que toma la jura desde el 
comienzo fasta el cabo, e sobre todo esto decir Amen, sin refierta al" 
guna, según dice en la jura de los cristianos e de los judíos. 

LEY XLII . 

Otrosi qualquier que sacare tablaje sin licencia del tablero que 
pague la pena del tablero quanto se arrendare. 

LEY XLIII . 

Otrosi qualquier que acogiere al jugador a su casa sin mandado 
del tablajero que pague por cada vez cincuenta mrs. 

1 LEY XLIV. 

Todo esto sea demandado ante el alcalde, e el alcalde ante 
quien fuere demandado, faga luego derecho de ello, e si el alcalde 
non quisiere facer derecho dello, tome testimonio sobre é l , e mués
trelo al rey e a sus justicias. 

Copia sacada de la colección del Sr. Conde de Campomanes^ que 
la copió de la que fue de JD, Luis de Solazar* 
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L E Y E S DEL ESTILO 
ET DECLARACIONES 

SOBRE LAS L E Y E S D E L F U E R O . 

AQUI COMIENZAN LAS L E Y E S D E L E S T I L O , 
QUE POR OTRA MANERA SE LLAMAN DECLARACIONES P E LAS L E Y E S 

D E L FUERO, K a 

E n razón de los pleytos de los demandadores et de los demanda
dos et de las cosas en que deben ser apercebidos segund la costum
bre de la corte de los reyes de Castilla, del rey Don Aifcnso , et 
después del rey Don Sancho su hi jo , et dende acá 

LEY I . 

D e los demandadores, t de los demandados, et de las cosas en que 
no son de rescebir desque el pleyto es contestado. 

Es a saber, que si alguno pone su demanda, et es el pleyto 
comenzado por respuesta, si después ponen, o razonan algunas otras 
cosas en el pleyto demás de las que puso en la demanda, las quales 
ayudarian a la demanda, si puestas las oviese en la demanda, no Jas 
puede poner, nin le deben ser rescebidas después del pleyto co
menzado et contestado, que quiere decir en romance comenzado 
por respuesta. Pero es a saber, que si el demandador recuenta en su 
demanda el fecho, et non faze su demanda en el libello ni pedi-
miento, assi como se dice, conozca o niegue fulan si debe cient mrs. 
que le presté, y el demandado responde et dize que gelo niega, et 
el demandador trae pruebas, et prueba su intención, estonce o en
ante que las razones sean encerradas, debe el alcalde de su oficio 
dezir al demandador que diga qué pide. E t si el demandador, pre-

1 El cod. Esc. 1.° pone esta otra intro- wAlfon en la su Corte, las cuales agora tienen 
duccion. »JDeclaración, que se fiso de algunos »por estilo en la corle del rey." 
»»derechos que se fiso en el tiempo del rey don 
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guntandogelo el alcalde, o él sin preguntargelo el a lcálde, pidiere 
que condenen al demandado en lo que demanda, segund en su de
manda se contiene^ o faze pedimiento por otras palabras I> valdrá 
lo que es pasado en el pleyto, et dará sentencia el alcalde , et non 
se desfará el pleyto nin el juyzio, maguer el pedimiento fue fecho 
después del apisyto contestado. Mas si: non fiziere pedimiento ante 
que las razones sean éácerradas, no valdrá lo que passó en el pley
t o , nin la sentencia que dio el alcalde, et darán el pleyto por n in
guno. E t esto que dicho es de suso, que si el pedimiento se face 
después del pleyto contestado, et ante que las razones sean encer
radas, que valdrá el juycio, et esto es por que lo tovo el rey Don 
Alfonso assi por bien, et assi se guarda en la corte. E t tovo el rey 
D . Alfonso assi por bien, porque se usaba assi estonce, de dar en 
su casa las cartas sin pedimientos, et el que levaba la carta del rey, 
no fazia otra demanda nin otro pedimiento, sino que la carta del 
rey ponia por su demanda, et porque los ornes, otrosi, de la tierra 
usaban de fazer sus demandas sin otro pedimiento. Mas según de
recho fue fallado, que en la demanda se havien de fazer el pedi
miento , et después el contestamiento: et en otra manera que non 
era valedero el pleyto, nin el juyeio: quiajuxta petitiomm sententia 
dictanda est. E t esto que dicho es de suso, ha lugar quando el 
demandado niega la demanda. Mas si conoceja demanda, maguer 
pedimiento non aya, valdrá. 

¡LEY I I . 
«rilo ^'Uíslfi n«r(iT|T o jtjr^Vipry-iuq?'t i p i & i m & j i loQob'i.sntmp 'i. 
Como los tutores et los guardadores de los huérfanos menores pueden 

demandar en nombre de ellos. 

Otrosí , los tutores et los guardadores de los menores de edad, 
también en los pleytos criminales, como en los ceviles, rescibenlos 
en casa del rey en los pleytos, et ponen las demandas et las acusa
ciones de las cosas que atañe a los huérfanos, quier sean criminales, 
o ceviles. 

LEY nti 

Como es tenido a responder aquel a quien f a l l a n en los bienes del deb-
dor,et cómo se libra. 

Si alguno ha demanda contra los bienes de alguno por debda 

1 ct si lo pidiere, cod. Esc. 1.° 
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quel devie, o porque pagó su debda, et non falla a este debdor, 
et falla a sus bienes en poder de otro, en tal caso como este, aquel 
que tiene los bienes del debdor es tenudo de responder a la deman
da , et puede, si quiere> negar la debda que dice que el otro le debe, 
o la paga que dize que fizo por é l : e a todas las defensiones es ter-
nudo el demandador de responder, et de probar lo que dice. E t si 
este demandado no quisiere responder, debe desamparar los bienes 
del debdor. Mas si presente fuesse el principal debdor primero le 
debe demandar a su debdor la debda quel debe en juycio, o si el 
debdor otros bienes toviessé que compliesseh al su debdo del de
mandador j salvo si los bienes que demanda fuesen señaladamente 
obligados a esa debda. 

L É T I V . 

Como non puede orne tomar los bienes de su debdor a otre que los 
tenga en su poder por sí mismo . 

Maguer es derecho, que ha poder de tomar los bienes de su deb
dor aquel que ha de haber el debdo, por el obligamiento a que se 
obl igó, maguer passen los bienes a otre en su poder, por qualquie-
ra manera que passen; pero de costumbre se guarda ansi en casa del 
rey, que si pascan los bienes a otre, que este a quien son obligados, 
que non los debe por sí tomar, maguer tal poder le fuesse otorga
do por aquel que debe el debdo et obliga sus bienes : mas debegelo 
demandar por juycio el derecho 1 que ha sobre ellos. Pero si el 
contendor a que tiene los bienes, sabiendo que eran ansí obligados, 
los comprase, estonce bien puede entregarse por sí, segund el po
der quel dió de se entregar por sí. E t otrosí, el rey en qual mane
ra quier que passen los bienes del su cogedor o arrendador, o por 
razón de los sus derechos a otre, quier clérigo, quier lego, puédese 
entregar por sí. E t si alguno alguna razón o derecho ha en aque
llos bienes, debe venir ante el rey et mostrargelo, et el rey oyrá lo 
que dijere ^ o dará alcalde que dió a su personero del rey con aquel 
que dize que ha derecho en aquellos bienes > et gelo lo libre el al
calde por derecho. E t esto passó assi de fecho, segundee sigue en 
la carta de la reyna Doña Maria, por la gracia de Dios reyna de 
Castilla, de L e ó n , et Señora de Molina. A los alcaldes de Toledo, 
salud et gracia. V i vuestra carta, en que me enviastes dezir, quel rey 
mi fijo vos envió mandar por sus cartas, que tomasedes tantos de los 

1 debdo. cod. Esc. I.0 y B. R. 2. i, coniiprador. cod. Esc. y B. R. 2* 
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bienes que fueron de Gutierre Pé rez , et que los vendiesedes, por
que entregasedes al infante Don Juan de doze mi l mrs. que ovo de 
haber por el arrendamiento de las salinas del rey que son en Esper-
tinas. E t porque tíos dixeron, que el Dean, et Gonzalo Pérez, canó
nigo tomaron una partida de los bienes de Gutierre Pérez , et que 
los fezistes emplazar para ante vos sobre esta razón: ellos, que paíes-
cieron ante vos, et razonaron, que si alguna demanda les quisieren 
fazer sobre esta razón, que les demandasen por ante el juez de su 
eglesia. E t porque el Dean, et Gonzalo Pérez no quisieron respon
der ante vos, tomastes los bienes que ellos tienen, que vos dixeron, 
que fueron de Gutierre Pérez , et que los entregastes al orne del i n 
fante Don Juan. E t por esta razón, que el Dean vos fizo amonestar, 
et d i jo , que si non tornasedes los bienes que los tomariades, et que 
pornia sentencia de excomunión sobre vos. Enbiastesme pedir por 
merced, que pues el rey era en la frontera f et ordenara que todos 
los pleytos que acaesciessen ante mí a librarlos en su lugar, que vos 
embiasse mandar en como íiciessedes sobre ello. E t yo sobre esto 
ove consejo con omes buenos, letrados €t foreros, que andan en mi 
casa, et fal l4 que todos los cogedores, et arrendadores, et recauda
dores de los tributos, et de las rentas, et de todos los otros derechos 
del rey, que los sus cuerpos, et los sus algos et averes que hablan, o 
háberian desde el tiempo que los derechos del rey arrendaron, o re
caudaron , que de todos sean obligados al rey, fasta que le den bue
na cuenta et recaudo de lo suyo. E t que ninguno non ¡gelos debe 
amparar, nin defender en eglesia, nin monesterio, nin en castillo, nin 
en otro señorío nenguno, et que por derecho , et por fuero de Espa
ñ a , et por uso, et por costumbre, que los otros reyes que fueron 
ante deste los recaudaron los 1 cuerpos, et los tomaron, et los en
traron todo quanto habían, sin demandarlos delante otro juez nin 
ante otro señor nenguno. E t porque Gutierre Berez fue arrendador 
de las salinas del rey, et el rey mi fijo tovo por bien de mandar 
dar los mrs. que Gutierre debía del arrendamiento sobredicho al 
infante Don Juan su t io : et mandó a vos «que tornasedes tantos de 
los sus bienes que fueron de Gutierre Pérez-, et los vendiesedes por
que entregasedes io que el debía del arrendamiento, según decia la 
su carta que vos embió , et vosotros para cumplir mandado del rey, 
et para guardar a el su derecho, et a la iglesia el suyo, segund es fue
ro et derecho, non uvieredes porqué emplazar al deán , nin al cano-

1 algos ct los, B. R. 2.*» 
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nlgo que viniese ante vos responder en juicio: mas debierades saber 
verdaderamente^ cuales eran los bienes que fueron de Gutierre Pérez, 
et entrarlos con testimonio^ etcon buen recaudo en nombre del rey, 
por lo que Gutierre Pérez debia de la renta sobredicha. E t desí , si 
alguno ovíere que entendiere que algún derecho habia de haber en 
los bienes del arrendador, o del cogedor de los derechos del rey, 
debelo ir mostrar al rey, et el rey librarlo como fuere su merced, o 
dará ornes buenos, quales quisiere o por bien toviere, que lo oyan en 
su lugar, et lo libren como fallaren por fuero, o por derecho. Porque 
os mando que sepades cuales son los bienes que fueron del dicho 
Gutierre Pérez , et que veades la carta del Rey mi fijo, que vos em-
bió sobre esta razón, et que la cumplades en guisa que por los bie
nes de Gutierre Pérez aya el infante D . Juan los maravedis sobre
dichos , que el rey mi fijo le mandó dar; E t yo sobre esto embio 
mi carta al deán, en que le embio decir, que non quiera embargar la 
jurisdicción et los derechos del rey: ca siempre el rey guardó et 
guardará a la eglesia su derecho. E t por complir el mandado de 
nuestro señor el rey, segund que debedes, non han porque poner 
contra vos sentencia. Ca bien saben ellos que la eglesia manda, que 
cada uno sea guardado en su jurisdicción: conviene saber, a la egle
sia en lo espiritual, et al rey en lo temporal. E t esto mesmo puede 
facer otro gran señor qualquier, de tomar los bienes de su cogedor, 
o arrendador de los sus derechos. 

LEY V. 

Donde se ha de facer derecho a aquel a quien demandan alguna hes
ita que compró de otro, 

Otrosi, si alguno compra alguna bestia, et gela demandan en 
otro lugar que non es de su fuero, et él se llama otor 1, el'octor 
alli ha de facer derecho al pie de la bestia ante esos alcaldes, ante 
quien viene ser otor, et non puede pedir que le envien a su faero.-

LEY v i . 

Cómo puede el frayle sin licencia entrar en juicio» 

^Otrosí, el que es metido en orden puede sin licencia de su ma
yor facer emplazar, o pedir al rey, o al juez que le defienda en su 

1 actor. Esc. 1.° 



340 L E Y E S 
derecho, en razón del derecho que ha en algunos bienes, en razón 
de herencia, o^en otra manera: et puede estar en juicio sin licencia 
de su mayor, en aquellas cosas que dice en la ley que puede estar 
en juicio el fijo que está en poder del padre, sin licencia de su padre. 

L E Y V I I . 

Como deben embíar a su fuero a l dehdor que f a l l a n en casa del rey. 

Si alguno debe debda a otro, et este debdor es fallado en casa 
del rey , o que anda y en otra manera qualquier, et aquel que ha 
el debdo sobre él gelo demanda ante los alcaldes del rey , et el 
debdor allega su fuero, que le embien a é l ; los alcaldes del rey de-
benlo fazer, et debenle poner plazo a que paresca ante el alcalde 
del lugar, et del fuero donde es, que cumpla de fuero, et de dere
cho al querelloso. 

L E Y V I I I . 

Cómo los ordenadores de algún concejo deben ser emplazados para ante 
el rey por los que se quejaren de stis ordenanzas. 

Otrosí, si algún conceio da poder a algunos omes dende, que or
denen algunas cosas entre s í , et sobre lo que ordenaron algunos 
pmes del conceio se sienten por agraviados, et lo querellan al rey, 
pueden ser emplazados estos ordenadores para ante el rey, porque 
el rey los oya , et vea si lo que ordenaron es bien, o non. 

L E Y I X . 

Quando dan la querella, a l rey de muerte de orne en alguna su villa, 
quales deben librar ay, et quáles embiar fuera. 

Otrosí , si el rey seyendo en alguna villa suya, et le dieren que
rella que algún ome fue muerto, et que le mataron fulano et fulano, 
et dicen que estos matadores 1 por justicia por ello, et dice et que
rella el querelloso, et paresce asi por la pesquisa, que estos matado
res que lo ficieron con conseio de otros hombres, et alguno destos 
ómes es oficial del rey, et los otros omes non son oficiales; es a sa
ber , que el oficial por razón que es oficial, ha de cumplir de dere
cho ante el rey. Mas los otros serán embiados a que cumplan de 
derecho ante sus alcaldes de su lugar, maguer la querella fue dada 

1 que los mataron. Bsc. 1.° 
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al rey, seyendo el rey en este lugar, maguer el rey mande fazer la 
pesquisa. 

Cómo non puede a m defendedor defenderle otro defendedor. 

Otrosí , si alguno faze demanda a otro que tiene emplazado, et 
no viene él al plazo, et alguno otro lo quisiere defender en juicio, 
rescebirlo han a que lo defiendaI. Mas otro ninguno non puede dê -
fender a este defendedor en juicio en este pleyto, fasta que el pleyto 
sea contestado con el primero defendedor 2, porque estonce es ya 
fecho señor del pleyto. 

LEY XI. 

Cómo non recehirán personero a l emplazado. 

E l que es emplazado, si non es raygado, o si non da fiadores que 
lo fagan raygado, o que le fien que paresca, et que esté a derecho, 
et si non que los fiadores cumplan lo que fuere juzgado, non le res-
cebirán personero que embie sobre aquello que fué emplazado. 

LEY XII. 

D e la personería de los actos del pleyto. 

Otrosi y si alguno hace su personero a otro en los actos del pley
t o , maguer la otra parte con quien ha el pleyto non sea delante, 
pues la face en los actos ante el alcalde, et el escribano que escribe 
el proceso, vale la tal personería. 

LEY XIII. 

Cómo es rebocado el personero si se alza y y el señor del pleyto pide 
el alzada. 

Otrosí , sí alguno siguió su pleyto por personero, et fué dada la 
sentencia contra é l , et se agravió, et se alzó el su personero, et des
pués el señor del pleyto viene, et demanda la alzada, et le dió pla
zo el alcalde a que la siguiese, revocado finca el su personero, et 
non puede seguir el alzada por aquella personería, si en ella non 
había tal firmeza, que maguer pareciese el señor del pleyto, que non 
se revocase por eso la personería. 

m o 
1 con cabcion. Esc. 1.* 
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2 mas después $í. Esc. 1.* 
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L E Y X I V . 

Cómo non rescibirán personero en casa del rey a l que se vd del pleyto 
en que anda, sr ante non paga las costas de l a rebeldía. 

Si alguno que está en pleyto en casa del rey se va ende sin man
dado del alcalde, et después embia personero, si este personero non 
paga ante las costas a la parte, de aquel tiempo que fuere rebelde, 
non lo recibirá el alcalde a este personero, si la parte lo contradixe-
re, et irá por el pleyto segund forma de derecho. Ca las costas de 
la rebeldia primero se han de pagar. 

L E Y xv. 

Cómo rescibirán personero en todo el pleyto que den alzada, et otrosí 
en el pleyto criminal do non hay muerte. 

Si en el pleyto criminal que se demanda ante el alcalde acaes-
ciese alguna cosa en el pleyto por que han de dar sentencia, que es 
llamada interlocutoria, et apellan della, resciben personeros en casa 
del rey en tal alzada si gela dan. E t esto mismo en todo pleyto 
criminal, que maguer sea probado el fecho, non hayan de haver 
muerte o perdimiento de miembro, reciben personero. 

L E Y X V I . 

Cómo vale lo quefaze el personero f maguer non muestre personería, si 
la tiene, y después la muestra. 

Otrosí, es a saber que si alguno teniendo personero de otro, en 
su nombre ficiere demanda a otro en juycio, et non mostrase la 
personería, fuese por el pleyto adelante, et después mostrase la per
sonería , por esta personería se confirma todo lo razonado en el pley
to por este personero, salvo si fuese revocado. 

L E Y X V I I . 

Cómo non resciben por personeros en casa del rey los oficiales del rey, 
nin sus ornes. 

Otrosí, es a saber, que ningún oficial que anda en la corte del 
rey, non le rescibirán por personero en casa del rey, nin ningún 
eme que viva con él en la corte. 



D E L ESTILO. 

L E Y x v m . 

D e l salario de Ips abogados. 

Maguer los abogados se avengan con la parte por grand quan-r 
tía que les den, o maguer las demandas sean muy grandes, et sean 
muchas, et sobre muchas cosas et grandes, que sean formadas et 
demandadas por un libello, todas serán contadas como por una de
manda; et el su salario non deve crescer mas de cient maravedís de 
la moneda buena, et dende ayuso deven los alcaldes estimar el sa-
W i o del abogado, mas non crecer en ninguna demanda que sea. 

L E Y XIX. 

Corno deben partir á las partes los abogados de algún lugar. 

Si alguno toma todos los abogados del lugar para sí , el alcalde 
non gelo debe consentir, y debe decir a este que tomó todos los 
abogados, que escoja dellos los que quisiere que le cumpla, et de los 
Otros deve dar abogado a la otra parte, atal que non sea su parien
te, nin mucho su amigo de aquel contra quien le demanda ser abo
gado. Ca si fuese su pariente fasta el quinto grado, o que sea en 
grado que le pueda heredar, non le debe el alcalde conscrebir 
Pero que el alcalde debe tomar juramento del abogado que se eŝ  
eusa, que non lo face con otra escusacion nin malicia ninguna. 

L E Y XX. 

Cómo el pobre non debe ser dado preso a l abogado por el salario. 

E l abogado por su salario, si aquel que ha de dar salario non 
ha bienes de que lo pague, non gelo darán preso-, mas vaya el ayu
da que le fizo por el amor de Dios. 

L E Y x x i . 

Que es creído en el emplazamiento que face , et de la pena del plazo-
el alcalde por st. 

E l alcalde, si emplaza alguno, deve ser creido el alcalde del em
plazamiento quel ficiere por sí solo. E t otrosí , el portero del rey es 

TOMO I I . 
1 constreñir. B. R. 2-0 
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creído del emplazamiento quél ficiere. E t si alguno face emplazar 
a otro con carta del rey, so pena de cient mrs., según que es usada 
esta pena de se poner en las cartas del rey, si el emplazado non v i 
niere t pechará la pena. E t si el emplazado viniere, et el demanda
dor non viniere al plazo, pechará las costas, mas non la pena de 
los cient maravedis, 

LEY XXII. 

Que pena ha de haber el emplazado para casa del rey. 

Otrosí, el que es emplazado 1 para casa del rey a día cierto, de-
mas del día del plazo que fue puesto, que sea ante el rey, deve aver 
nueve días •, et después tercero día de pregón , que le pregone el 
pregonero del rey, que venga a entrar en el pleyto con su conten
dor, E t los de allende del puerto han de haver plazo de quince días 
de corte, y tercero día de pregón: y esto mesmo habrán los de 
aquende del puerto, estando el rey allende del puerto; y este pre
gón se faze también en los domingos, como en los otros días qua-
lesquíer. E t si pasaren los diez dias, et el tercero dia del pregón, 
sí non pregonasen, non deven pregonar después, maguer non ayan 
pregonado, ca tanto vale como si oviesen pregonado. E t esto, quier 
sea el plazo por alzada, quier sobre que oviesen havido mandado 
del rey los alcaldes de alguna vi l la , que recibiesen testigos, o otra 
cosa que fuese menester para fazer en el pleyto; et desque oviesen 
rescebidos los testigos, o fecho lo que les fuere mandado por el rey, 
los pusiesen a las partes plazo cierto a que pareciesen ante el rey. Et 
si non pareciesen a este plazo puesto, fíncales de mas a qualquier de 
las partes el plazo sobredicho de la corte, segund dicho es, et el 
plazo del pregón. E t si el uno viniere al plazo que le fue puesto, 
et el otro non viniere fasta los dias del p r e g ó n , el que non viniere 
ante los dias del pregón, pagará las costas a la otra parte, por los 
dias que non vino al plazo puesto, o después del plazo, por los dias 
que non vino en los nueve dias de la corte, ante del tercero dia del 
pregón; salvo si uviere escusa derecha porque non pueda ante venir. 
E t maguer el rey sea en el lugar, et se agravie, et se alze la parte del 
juicio del alcalde de la villa de su lugar, también abria el plazo de 
nueve dias, et del tercero dia de la corte. E t si las partes tomasen 
entre sí este plazo del alcalde de parecer ante el rey por plazo aca
bado, o renunciasen este plazo de la corte del rey, et del pregón, 

1 por carta del rey. B. R. 2.° 2 dt corte. B. R. 2-a 
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non vale tal renunciación si al rey non ploguiere. Mas si pena ya fue 
puesta entre las partes, que pechase la parte que non aparesciere a la 
otra parte que paresciere, serle ha tenido a la pena puesta, si otra 
defensión puesta derecha non oviere por s í , porque la non deve pe
char. E t si pena non fue puesta entre ellos, pechará la parte que non 
vino a la que vino, las costas de nueve dias, y el tercero dia del 
pregón: et si se alzare alguno del juicio del alcalde que juzga en 
casa del rey, debe parescer ante el rey, o ante su oydor de las al
zadas al plazo cierto que es puesto que parezca ante é l , y non de
ben ser atendidos los nueve dias, nin el tercero dia del pregón. E t 
otrosi, es a saber, que si alguno se obliga al merino de parecer a de
recho ante el alcalde a cierto dia, so cierta pena, o se obliga que 
del dia que fueren emplazados que parescan al tercero dia fasta tal 
dia , o si algunos lo fian en esta guisa, o de los traer a derecho: si 
al dia que puesto es non parescieren ante el alcalde, caen en la pena, 
ct non los ha el alcalde porque atender los nueve dias, nin tercero 
dia de la corte, nin de pregón. Mas si algunos se obligan de traer a 
derecho a fulano al plazo que el alcalde les pusiere, estonce el al
calde de velos atender a los fiadores o a la parte, si se obliga, asi los 
nueve dias, y el tercero dia del pregón, demás del plazo que el al
calde les puso. 

LEY X X I I I . 

D e los que fian a otros, et cómo deben ser llamados, et de la pena, 

Otrosi, es a saber, que si algunos fian a otros en esta guisa, que 
del dia que fueren emplazados o demandados estos enfiados que 
parezcan ante 1 el alcalde al tercero dia, o fasta otro día cierto que 
ponga, sinon que pechen los omizillos: et estonce el alcalde que ha 
de conoscer el pleyto, deve fazer emplazar a los enfiados en sus ca
sas do se solian acoger. E t si en casa non los fallaren, nin do se 
solian acoger, fágalos emplazar por consejo, et pregonar, que sean 
ante él al tercero dia que pusieron. E t si non vinieren ese dia, faga 
prender a los fiadores por los omecillos, o por la pena que se obliga
ron. E t fagan emplazar dende adelante a los enfiados, a los tres pla
zos del fuero. Mas si los fiadores fiaren en esta guisa de traerlos ante 
el alcalde del dia que los demandasen al tercero dia, estonces cum
ple que los demanden a los fiadores que los trayan al plazo del 

1 el rey ó. B. R. 2.° 
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tercero día. E t « i noa los trujercn qwe los prendan por los omízillos, 
et que emplazea a los enfiados a los plazos d d fuero. 

LEY X K I V . 

Cómo non han Je atender a tos cogedores mas de nueve d í a s , después 
que son llamados para dar la cuenta» 

Otros í , en razón del emplazamiento que el rey embia mandar 
£azer a los «us cogedores o arrendadores que sean ante él fasta tal 
dia, so pena de cient m r s . a darle cuenta, o sobre otra cosa, non 
lo atenderán después del plazo los nueve dias, nin tercero dia de 
la corte, si el rey non quisiere. E t si al plazo non vinieren, cae él 
luego en la pena de los cient mrs. del emplazamiento, 

LEY xxv . 

lEn que pena caen los que emplazan por pregón en casa del rey, 

Otrosi 5 es a saber, que si emplazan a alguno por pregón en casa 
del rey, o sobre muerte de hombre, o sobre otra cosa , que parezca 
ante los alcaldes del rey, si non viene al plazo, que es atendido nue
ve dias, et el tercero dia de pregón , caerá en la pena del emplaza
miento del fuero, et non en la pena de cient mrs. Ca en esta pena 
de los cient mrs. non cae sinon el que es emplazado por carta del 
rey, que sea en ella esta pena puesta de los cient maravedís. 

LEY XXVI. 

D e la pena en que caen los emplazados por carta del rey, si fuere 
concejo o otros omes. 

Si sobre pleyto que sea contra algún concejo son emplazados 
muchos omes de ese concejo, et non vienen al plazo, non caerán 
todos, sinon tan solamente en pena de un emplazamiento, porque 
el concejo non es contado mas de por una 1 cosa. E t maguer el, 
concejo será emplazado por carta del rey, sopeña de cient mrs. de 
la moneda nueva, esta pena, maguer asi vaya en la carta del rey, 
non se estenderá a mas de cient mrs. de la moneda nueva. E t si 
muchos omes fuesen a quien atañe el fecho, et fueren emplazados, 
et non vinieren al plazo, cada uno de ellos cae en la pena del em-

1 persona et una cosa. Ese. 1.° 
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plazamiento. E t si alguno es emplazado, si este emplazado murió 
ante que pudiese et deviese ir a su plazo, et los herederos non fue
ron, nin embiaron al plazo personen^ nin se embiaron escusar, non 
caen en la pena del emplazamiento, et deven ser emplazados. 

LEY X X V I I . 

E n q i i épma cae el que trae carta del rey de emplazamiento, et él non 
viene a l plazo. 

Otrosí, si alguno gana carta del rey de emplazamiento para otro, 
et el emplazado viene seguir su plazo, et el que lo fizo emplazar 
non viene, es usado en la corte", que peche el emplazador al empla
zado las costas tan solamente de cuatro dias de morada en casa del 
rey, et non mas, et las costas de venida et de tornada, a bien vista 
del alcalde, segund es alongado el lugar, et las costas del libramien
to , et del sellar de la carta del rey, mas non cae en la pena de los 
cient mrs. del emplazamiento. E t si el aplazado non viene, pechará 
las costas, et cae en la pena de los cient mrs. del emplazamiento, 
et emplazenlo por otros dos emplazamientos, que sean tres empla
zamientos por todos. E t si non viniere, peche las costas de los otros 
dos plazos, et los cient mrs. a pedimiento de la parte, et el alcalde 
juzgue que el demandador deve ser asentado en los bienes del apla
zado, et mándelo asentar por mengua de respuesta. E t si viene el 
aplazado, et se va sin mandado del alcalde ante del pleyto contes
tado, mandará el alcalde asentar en sus bienes, et después, si la par
te lo pidiere, emplazarlo han que venga seguir su pleyto. 

LEY X X V I I I . 

E n qiié pena cae el emplazado qiie se va de la corte del rey. 

Otrosi, si es alguno emplazado para casa del rey, et viene, et pa
rece ante 1 la casa del rey, et se vá de la corte sin mandado, si el 
pleyto non es comenzado por demanda et por respuesta, et fuere 
pregonado, et non paresce él nin su personero, estonce mandará el 
alcalde asentar por mengua de respuesta, segund dicho es de suso: 
mas si non viniere al primero plazo que fuere emplazado, entre
guen al demandador en las costas , et emplazenlo por otros dos pla
zos ante que asiente en sus bienes. Mas si el pleyto es comenzado 

1 el alcalde de. Esc. I.0 B. R. 2.° 



248 L E Y E S 
por demanda et por respuesta, et se vá de casa del rey sin mandado, 
estonce debe ser emplazado a que venga a ir por el pleyto adelante, 
et a oir sentencia si menester fuere. E t si el demandado viniere á 
defender el asentamiento al tiempo que el fuero manda 1, primero 
pagará las costas de aquellos dias que non vino a responder, et las 
costas que se ficieron en fazer el asentamiento, o en otra manera por 
razón de su rebeldía. 

L E Y X X I X . 

Cómo deven las partes parescer todavía ante el alcalde. 

Otrosi, es a saber, que desque las partes vienen ante el alcalde, 
deven cada dia seguir, et parescer a su pleyto antel alcalde. E t ma
guer el alcalde non libre, nin se asiente a juzgar algún dia , las par
tes son tenidas después de parescer ante él cada dia. 

L E Y XXX. 

Como non cae en la pena del emplazamiento aquel qiie emhia persone-
ro y maguer diga la carta que venga personalmente, et en que pleyto 

se entiende. 

Si algún alcalde de casa del rey da carta del rey de emplaza
miento contra alguno que sea oficial, que parezca personalmente ante 
el rey, et este aplazado embia su personero al plazo: et si el fecho 
sobre que fué aplazado personalmente que paresciese es atal que 
por personero se puede seguir, maguer personalmente fué emplaza
d o , si embió su personero, non cae en la pena del emplazamiento, 
et deve ser rescebido el personero. Ca la carta del emplazamiento, 
en aquello que embió mandar el rey, que paresciese personalmente, 
es desaforada: pues tal era el fecho sobre que fué emplazado, que 
por personero se puede seguir. E t si el rey manda dar carta desafo-
í a d a , él deve pechar las costas a aquellos contra quien la carta fué 
dada. E t eso mismo el alcalde si la d io , o el escrivano de cámara 
que la d io , si non mostrare que la dió por mandado del rey, et por
que el rey ha de pechar las costas. E t en esta razón fué juzgado en 
la casa del rey Don Alfonso contra é l , porque fueron emplazados 
contra fuero cient et ochenta omes et mas de la tierra de Oviedo, 
que vinieron a su casa emplazados a venir dezir en pesquisa sobre 
pleyto forero, que era de se librar allá en su tierra. E t por esto fué 

1 que le fuere mandado. Esc. 1.° 
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juzgado contra el rey Don Alfonso, que pechase costas de setenta 
y tres mi l mrs.; et el rey túvolo por bien, e fallólo asi por dere
cho, et mandólos pagar. 

LEY XXXI. 

Sobre qué cosas emplazan para ante el rey a querella de sus oficiales. 

Si algún oficial del rey, o de la reyna, seyendo con qualquierde 
ellos en su servicio, le fazen alguna fuerza, o algún tuerto en qual-
quier otro lugar en alguna cosa de lo suyo, puede facer emplazar 
por carta del rey al que esto le fiziere, quel venga a cumplir de de
recho por casa del rey. Pero por denuestos que le diga en otra par
te, non emplazarán aquel que los dijere para casa del rey, mas de-
mandegelo por su fuero. E t otrosi, es a saber, que si el oficial del 
rey, o de la reyna, que es de los oficiales que son menester de estar 
con el rey, o con la reyna, en el oficio, fazen algunos algún pleyto 
o postura de pagar alguno debdo, et esta postura es fecha en casa 
del rey, puedenlos fazer emplazar para casa del rey, maguer non 
los falle y en casa del rey, mas por otra debda non los puede fazer 
emplazar para casa del rey, mas demándelo por su fuero. 

LEY x x x i r . 

Cómo non emplazarán para ante el rey a querella de los omes de los 
oficiales del rey, 

Otrosi, es a saber, que si a los oficiales que andan en casa del 
rey, cuyos oficiales son, o con la reyna, fazen algún tuerto, o alguna 
fuerza estando con el rey, o con la reyna en su servicio, aquellos que 
esto fizieren pueden ser emplazados ante el rey, o ante sus alcaldes, 
que les vengan fazer derecho según dicho es. Mas si a los sus omes, 
o a los que anduviesen con estos oficiales acá en la casa del rey, fi-
ciesen fuerza o tuerto, maguer acaesciese que estando con los oficia
les les oviesen fecho tuerto, non los emplazarán para casa del rey; 
mas demándenles para delante sus alcaldes. 

LEY XXXIII. 

Quien deve ser emplazado a querella de los escribanos, o de los 
abogados, 

Otrosi, los escribanos, o los abogados, o los otros oficiales a quien 
deven algunos dar algo por las cosas que les libran en la corte de 

TOMO n . II 
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sus oficios, puedenlos fazer emplazar a que vengan a cumplirles de 
derecho a casa del rey. Mas si estos oficíales rescibieron fiadores por 
aquello que les avian a dar, non serian los fiadores emplazados para 
casa del rey, salvo si fuese fiador por algún concejo. Ca por razón 
que es fiador por concejo, será emplazado para casa del rey. 

L E Y x x x i v . 

Cómo sea emplazado ante el rey el que pasa contra alguno que t i m 
carta de merced del rey. 

Si algún orne tiene carta del rey, de merced, de donadío , ó de 
otra cosa, e ha en la carta del rey pena puesta de dineros, o de otra 
cosa quel peche, e alguno pasa contra lo que es otorgado en la 
carta del rey, puede ser emplazado para casa del rey, a querella de 
aquel a quien fue otorgada la merced por la carta del rey; e si el 
emplazado fuere desto vencido ante los alcaldes, pechará la pena al 
rey que es puesta en la su carta} ca suya es del rey esta tal pena, e 
non del su alguazil. 

LEY XXXV, 

A qué cosas responderá a l que f a l l a n en la corte del rey ̂  c a quá* 
¡es non. 

• '• ;) ¿ U b i . 
Si algún orne fuere fallado en casa del rey, quier sea oficial, o 

non, si non vino al plazo por lo que del se querella, maguer sea 
tal la demanda porque deva responder, non es tenudo de responder 
fasta que le embíen a su casa, e lo emplazen después, salvo sinon lo 
demandasen por contracto que ovíese fecho en la corte, o si se ovie-
se él venido a casa del rey sin mandado, o que ovíese venido por 
alguna de las otras cosas que pone el derecho, porque ha derecho 
que lo embíen a su casa. Ca estonce tenido será de responder, ma
guer non vino emplazado sobre ello. Mas si él ovíese ya venido por 
el emplazamiento, o por mandado del rey, o por razón de alguna 
de las cosas que pone el derecho, porque ha derecho de tornar a 
su casa, estonce non será tenido de responder fasta que le embie a 
emplazar a su casa. Mas en otra manera, sí lo fallan en casa del rey» 
tenido es de responder, et maguer non venga emplazado sobredio, 
si tal es el pleyto porque se haya de librar en casa del rey , pues el 
por si se vino a casa del rey e lo fallan ay. 
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L E Y X X X V I . 

Qué plazo ckve haver para emplazar, allende los puertos, o aqttende. 

Es uso asi en la corte del rey, que quando embia emplazar el 
rey por su carta a alguno de allende la sierra, o allende del puerto, 
ha de poner en la carta plazo de quince dias a que parezca, et non 
mas. E t para allende el puerto non ha de menguar de los quince dias, 
et puede e deve crescer el alcalde, segund fuere el lugar. E t si para 
aquende de la sierra, han de poner en la carta plazo de nueve dias, 
et non mas. Empero si tan acerca fuere él lugar do es el rey, pue
de el alcalde poner plazo menor, a su vista del alcalde, et si el rey 
fuere en este reyno. Mas si fuere en otro reyno de qualquier de los 
suyos, non lo menguará ninguna cosa destos plazos sobredichos. 

L E Y X X X V I I . 

T a r a qiié concejo deven dar carta del emplazamiento, o para 
quál non. 

Si alguno ha querella de algún concejo de alguna villa, o lugar, 
o otro que sea por sí, de qualquier cosa, darle han carta del rey del 
emplazamiento para el concejo, que enibie sus personeros, o perso-
nero a cumplir de derecho ante el rey, o ante sus alcaldes 1: mas si 
es concejo de aldea de alguna vil la , non emplazarán sinon para ante 
los alcaldes de aquella villa donde es. 

L E Y X X X V I I I . 

Cómo se ha de emplazar a aquel a quién perdona el rey la su j u s t i 
cia, salvo traycion o aleve. 

Si el rey perdona a alguno la su justicia por cosa que haya fe
cho de que merezca muerte, 2 salvo traycion, o aleve, et la otra 
parte quiere provar el aleve; deve ser emplazado este acusado a sus 
plazos, segund que el fuero manda, a que parezca ante el rey que 
le pe rdonó : et son los plazos a tres meses, sinon lo fallan, asi como 
se contiene en estos plazos de los emplazamientos en el fuero de 
las leyes. 

1 vale tal emplazamiento. B. R. 2.° que es perdonado: salvo si fué traycion o »le-
2 non puede después ser acusado de aquello ve. Esc. 1.° * 
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L E Y X X X I X . 

je / 2 ^ de emplazar et de l ibrar , et quien ha de librar el acusa-
do qtie mató sobre tregua: maguer haya carta de perdón, salvo aleve 

o trayeion. 

non 15*. Jt.jx-oii.q o ^ i i t ú h ooniup í>b .ü\Ajq £ti«o A i^noq ob 
Otrosí , es a saber, que pasó asi de fecho: que un orne acusó a 

otro por muerte de su pariente, que lo mató sobre tregua: emplazá
ronlo los alcaldes del lugar sobre esta querella, et él non vino a los 
plazos. E t después estando él en casa de la reina Doña Mar ía , ante 
quien se libran los pleitos, seyendo el rey sobre Algezira, metióse 
en la eglesia, y emplazáronlo los alcaldes del rey que eran y con la 
reyna, a querella de aquel quel acusava: et porque non vino a los 
plazos, dieronle por fechor. E t después este acusado mostró carta 
del rey quel dió de p e r d ó n , salvo aleve o trayeion, et él mostran
do tal carta de perdón ante los alcaldes de aquel lugar do fuera pri
meramente emplazado, et acusado: el acusador dijo a los alcaldes, 
que le acusava de aleve, quel matara aquel, porque le perdonó el rey, 
sobre tregua o seguranza. E t sobre esto falló Don Juan Rodríguez 
de la Rocha, que asi lo usaban en casa del rey, que pues el rey lo 
perdona, salvo aleve o trayeion, que del rey es de juzgar este ale
ve , et non de otro. E t pues en la carta del rey de perdón defiende 
que non le presiesen, que los alcaldes que non le devían prender 
nin enfiar; et la reyna non le mandó dar carta del rey para que lo 
presiesen nin lo enfiasen. Mas los alcaldes del lugar devenles po
ner plazo ambas las partes, a que parescan ante el rey; et rescebir 
fiadores del acusado, que paresca ante el rey a aquel plazo, et del 
acusador que paresca a ese plazo, et que lieve la querella-adelante; 
et sinon, que se pare a la merced del rey. 

L E Y X L . 

JDel que es dado por fechor que mató sobre tregua, et le tomaron sus 
bienes. 

Otrosí, es a saber, que maguer el acusado que dicen que mató 
sobre tregua, et porque non vino a los plazos, que le emplazaron, 
que le dieron por fechor los alcaldes, et le tomaron sus bienes, asi 
como es fuero, et después si le tomare el merino, et lo matase por 
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ello luego, puédelo fazer de fuero, et muerto será. Mas quanto 1 el 
aleve, non muere por alevoso. E t si ante que lo matasen viniese, o 
lo tomasen preso, oirlo han sobre el aleve. E t si non se lo probasen 
la tregua, o la seguranza, darlo han por quito del aleve. 

L E Y X L I . , 

J)e los que han tregua, et se fieren entrando uno los bienes del otro. 

Es a saber, que si algunos han tregua de consuno, et el uno en* 
tra los bienes del otro, et los labra, et este en cuyos bienes labra, que 
ha tregua con é l , viene a defenderle, que non los labre, nin esté en 
sus bienes; et sobre esto acaesce entre ellos contienda, et lo fiere, o 
lo mata defendiendo sus bienes, que non gelos labre, o que non ge-
Ios tenga: si es entre íijos-dalgo, no puede reptar por ello: et si es 
entre otros ornes, non será tenudo a la muerte, nin a las feridas. E t 
si reptan al fijo-dalgo p acusan al otro desto, deve fazer pregunta 
al reptador, o al acusador, que diga sobre quáles bienes labrando 
fue ferido; et el reptador es tenudo de lo decir, et aun de apear
los *. E t si fuere provado que labrando los sus bienes le firió, non 
le jpuede reptar, nin acusar sobre ello, nin es tenido a otra pena, si 
el otro ferido non quiso dejar los bienes, maguer tregua oviesen 
en uno. 

L E Y X L I I . 

Sohre que non pueden reptar mientra han tregua el uno con el otro. 

Sobre la ley que comienza; Ningún traidor y que es en el titulo 
de los rieptos', sobre aquellas palabras de mientra qne con él toviere 
tregua. Es a saber, que si estando en tregua le fizo tal cosa a aquel 
con quien estaba en tregua porque le pueda reptar 3, rescebirlo han 
al riepto. Mas si el otro le ficiese porquel podria reptar 4, non lo 
podria reptar mientra estubiere en tregua con él. Eso mismo non le 
puede reptar de cosa que oviese fecho de ante de la tregua : salvo si 
al otorgar de la tregua, lo oviesen asi puesto, et otorgado que le pu
diese reptar. 

O'll 

L E Y X L I I I . 

Quáles deben morir, matando o feriendo sobre tregua. 

Sobre la ley que comienza: £ / reptado, que es en el titulo de 

1 en el fecho de aleve. B. R. 2.° 3 Sí en tregua fuese. Esc. I.0 
2 apartarlos. Esc. 1.° departirlos. B R. 2.° 4 Si tregua non fuese B. R. 2.° 
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los rieptos, sobre aquella palabra: non muera por razón de aleve &c . 
E t esto se entiende en riepto de fijos-dalgo: mas si otros que non 
sean fijos-dalgo íirieren, o mataren, o prendieren sobre tregua, aquel 
con quien lo han, morirá por ello. E t en esto que dicen del que 
firiere sobre tregua, el ferir se entiende asi que parezca livor en el 
cuerpo: et si non paresce livor en el cuerpo, non se prueba la fé
tida} et tal fecho se cuenta por desonra, et debe ser juzgado a bien 
vista del juzgador. Mas por denuesto, nin por desonra, nin por 
otro mal quel faga en sus bienes sobre tregua, non lo matarán por 
el lo: mas darle han la pena que es puesta en la setena partida en 
el titulo de ¡as treguas, en la ley, que comienza : Zos quebrantado-
res : et la pena que y dice es puesta si fiziese daño en sus cosas, pe-
chegelo quatro doblado, et si desonrare, fágale enmienda a bien 
vista del rey: mas entre los fijos-dalgo sobre tales cosas pueden se 
reptar. Pero entre los que son poblados de fuero, si alguno que
brantare la tregua, deve haver la pena que dice en el fuero a que 
es poblado el que quebranta la tregua: et las penas de las treguas 
quando non son juzgadas por riepto, nin por fuero, deven ser juz
gadas por derecho del departimiento de la dicha ley Los quebran-
tadores. Otrosi, en la tregua que ha un cavallero, o otro orne con 
otro, et los sus ornes son et entran en esta tal tregua, et cada uno 
de los cavalleros deve guardar, que non mate, nin fiera a los omes 
del otro con que ha tregua, sinon poderlo ha reptar por e l lo : et 
eso mismo podrá reptar, si sobre tregua le oviese fecho daño a sa
biendas en las sus cosas. Mas si los omes de un cavallero, et del otro 
que han tregua, contienden, et se matan, non se quebrantan tregua; 
salvo si contendiesen sobre aquello que los cavalleros entran en tre
gua: estonce deven saber de quien se levantó la contienda, et esos 
son tenudos al quebrantamiento de la tregua. 

L E Y XLIV. 

Cómo non será emplazado ninguno ante el rey por denuestos dichos so~ 
bre treguas, 

Otrosi el que querella que fulano sobre tregua que le dijo tales 
denuestos, deve decir que él quebrantó por ello tregua. Ca non 
cumple que él diga quel dijo sobre tregua tales denuestos, o que le 
firió: mas devele decir que le quebrantó tregua: ca una es la pena 
de la tregua que quebranta, et otra la de los denuestos et de las fe-
ridas. E t estonce quando querella que él quebrantó tregua, puede 
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ser emplazado para casa del rey. E t es a saber, que maguer denues-
te alguno que sea oficial en casa del rey, et los denuestos digan del 
en otro logar, por denuestos non serán emplazados para casa del 
rey: maguer lo dijo de su oficial estando en su servicio. 

LEY XLV. 

Cómo dcce librar el alcalde a quien demanda qiie J i r ió , o mató sobre 
tregua. 

Si alguno querella, et demanda ante el alcalde de alguno que fi-
rió, o mató sobre tregua, si el fecho, o la tregua fueprovada, el al
calde deve juzgar la pena por el fecho, et por la tregua quebranta
da, maguer en la demanda el querelloso no dijo que quebrantó tre-

. gua; ca cumple, pues dize et querella, que firió, o mató sobre 
tregua. 

LEY XLVI. 

Quál tregua et seguranza vale entre los fijos^dalgo, et quál non. 

E n Castilla entre los fijos-dalgó non vale seguranza que se faga, 
ni se otorgue, nin ha riepto en seguranza sobre cosa que sea fecha en 
la seguranza. E t otrosi, en los íijós-dalgo non puede ser tregua, nin 
es valedera, si non se desafian primero. Empero si entre algunos fi-
jos-dalgo acaesciese pelea o contienda, et luego sobre eso entran en 
tregua, vale la tregua. 

LEY XLVII. 

D e l que es echado porfechor, et si lo prenden, como lo pueden matar 
luego, et cómo lo deven oir, et que defensiones, et cómo le deben em~ 

plazar , et dar por enemigo, 

Otrosi, el titulo de los emplazamientos en la ley que comienza: 
Si algún orne & c . E t si él por sí non viniere de su grado; et de 
otra guisa lo prendieren, non sea mas oido en esta razón: esto en
tienden , et usan en esta guisa, que luego que el alguazil lo prende, 
puédelo luego matar sin otro oimiento, pues es dado por fechor. 
Mas si el alguazil lo mete en la prisión, estonce maguer sea dado 
por fechor, deve ser oido: mas oirlo han los alcaldes si ha escusa 
derecha, porque non pudo venir a los plazos: et esto si prováre 
que non ovo tiempo, nin pudo embiarse escusar. E t otrosi, puede 
poner todas defensiones que ha por sí , que con derecho pueda mos
trar, et carta de p e r d ó n , de merced que le haya fecho el rey , que 
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le quitó toda la justicia, o que le 1 quitó la rebeldía de los tres em
plazamientos que non vino. Ca estonce, pues él fue dado por fechor 
por la rebeldía, et non porque fuese probado contra aquel, quel ma
tara, o fuera en matarle, non gelo darán al querelloso por enemigo. 
Mas si la muerte fuere probada por pesquisa, o en otra guisa, et lo 
huviese dado por fechor por la rebeldia ? dargelo han después por 
enemigo, maguer el rey lo oviese perdonado la rebeldia, porque 
non vino a los plazos: salvo si provase que al tiempo que lo mata
ron, que era en otro lugar a lexos; ca darlo han por quito. Mas des
pués que fue dado por fechor maguer lo oyan, non le rescibirán 
defensión que diga que lo mató defendiéndose. Pero si el alcalde se 
movió a rescebirlo a provar esta defensión, porque non la fallan por 
tan 2 cumplida en la pesquisa, y lo fizo el alcalde sin otra malicia; 
estonce non le debe poner culpa el rey, porque lo recibió el alcal
de a la prueba, 3 non con buena fe, mas moviéndose a querello fa-
zer, et lo dió por quito, valdrá este tal quitamiento, et el rey tór
nese por ello al alcalde si quisiere. E t otrosi, en esta ley, en el lo
gar do dice: E pregónelo, sobre aquella palabra: e denlo por fechor, 
esto entienden ansi, que este dado por fechor que puede ser justicia
do , según dicho es. Mas el querelloso non lo debe matar, et si lo 
mata, debe ser dado por enemigo de los sus parientes, et pechar 
el omecillo. E t esto es por razón que non se lo dió el alcalde por 
enemigo, segund dice en el titulo de los omecillos , en la ley que co
mienza : Si aqiiel en el & c . Es todo otro ome que matare su enemi
go , maguer que lo haya desafiado con derecho, si lo matase ante 
quel rey, o los alcaldes del lugar gelo dén por enemigo &c. Pero es 
a saber, que el alcalde quando da por fechor al emplazado, que non 
viene a los tres plazos, segund que dicho es, puede el alcalde darlo 
por enemigo, si la parte gelo pide que gelo dé por enemigo. 

L E Y X L V I I I . 

Cómo el qiie es emplazado para ante los alcaldes del lugar sobre mal 
fecho, cae en pena maguer paresca ante el rey. 

Si alguno es emplazado por algún mal fecho, que se deve l i 
brar por fuero en aquel lugar do lo emplazan, et non viene a los 
plazos, et ante que le dén por fechor paresce antel rey sobre este 
pleyto: et si el rey le quisiere facer merced, et lo tubiere por bien, 

1 perdonó. Esc. l > B. R. 2.° 
2 non. Esc. 1.° 

3 mas sí lo resccbió a la prueba e. 6* 
R. 2.° 
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pues páreselo ante é l , puede mandar que se torne el pleito en aquel 
lugar que era a la sazón que paresció ante é l : mas si el rey esta mer
ced non le quisiere fazer, caerá en la pena de los emplazamientos, 
segund es'por fuero de aquel lugar para do fue emplazado, salvo 
sinon fuese emplazado sobre qualquier de las cosas que son estables-
cidas, que se deben librar por casa del rey. Ca estonce pues pares-
ció sobre este fecho ante el rey para salvarse, et cumplir de dere
cho, non caería en plazo, nín en pena 

L E Y X L I X . oímh h n H 

D t los que son desafiados en los lugares do manda su fuero desafiar^ 
cómo se deben librar, 

j • • . . • , .v.-t 
E n algunos de los fueros viejos de Estremadura sobre las muer

tes , los parientes del muerto deben fazer desafiamiento. E t si viene el 
desafiado, et niega la muerte, hase de salvar, o responder al rieptó, 
qual mas quisiere el querelloso: et si conosciere la muerte e non v i 
niere a los plazos del fuero, darle han por enemigo de los parien
tes, et que salga de la vi l la , et del termino. E t sobre esto es a saber, 
que quando en esta manera de desafiamiento se comienza a deman
dar la muerte segund el fuero viejo, que todo lo que dice en este 
fuero que se ha de fazer, e de juzgar después del desafiamiento, que 
eso se ha de guardar, et de demandar, et juzgar, et non puede mu
dar la querella, nin la demanda en otra manera, sinon segund lo co
menzó a demandar, o a querellar en los pleitos criminales. E t mas, 
si algún orne .mata de noche, o en yermo a otro, de que se ha de 
fazer pesquisa, porque esto se faze en manera del fuero de las le
yes, y non en la manera del fuero viejo, hase de demandar la muer
te, et juzgar segund el fuero de las leyes. E t por ende maguer a l 
gunos dizen, quel desafiamiento es manera de emplazamiento, non 
se puede estonce emplazar, pues desafiado lo han los parientes del 
muerto, nin demandar la muerte, nin juzgarla, sinon en la manera 
que fabla el fuero viejo dése lugar, que se han de juzgar las muer
tes después del desafiamiento. Mas si los parientes del muerto quie
ren demandar que mató sobre tregua, o sobre salvo, o quel dió sal
to y lo m a t ó , pidan al alcalde que faga pesquisa sobre la muerte, si 
asi acaesció la muerte sobre que se deba fazer pesquisa, o acusen 
aquel que asi mató a su pariente sobre tregua, o sobre salvo, o que 
le dió salto, et pidan al alcalde que emplaze a aquel que es culpa
do por la pesquisa de la muerte, o aquel que quiere acusar, que 

TOMO I I . K K 
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venga a los plazos del fuero viejo del lugar, E t si plazos non pone 
el fuero viejo en esta razón, débelos fazer emplazar el alcalde a los 
plazos del fjiero de las leyes, et el acusador estonce puede deman
dar al alcalde, que mate^ o mande matar aquel que acusa que mato 
a su pariente. 

LEY L . 

JDo ha lugar pesquisa o non, quando se faze quema, o sefaze algún 
mal fecho público conseieramente, y cómo sé libra. 

E n el titulo de las acusaciones , en el fuero de las leyes, sobre 
aquella ley que comienza: Cuando omezillo o quema: sobre esto déla 
quema, maguer la quema sea fecha en poblado, et de dia, usase de 
fazer pesquisa, porque "el fuego es cosa qué con centella, o pequeña 

.candela, 9 con saeta que la puede embiar, porque esto se puede fa-
I zer muy ascondidamente, por eso se faze pesquisa, maguer la que
ma sea fecha de dia, et en poblado. Mt si el fecho fuere en yermo, 
otrosí , es a saber, que los malos fechos que se fazen en casa, o en 
corral cercado, maguer moren en el corral otros ornes o mugeres,et 
esto es contado por yermo, o si combaten la casa, et de esto fazer-
se ha pesquisa. Pero quando en la casa o en el corral se faze algún 
mal fecho conseieramente ante muchos ornes que se acercaron y, 
estonce no se ha porque fazer pesquisa. Otrosi, es a saber, que por 
sospecha, nin por conseio, ninpor mandamiento principalmente, non 

.se faze pesquisa. Mas si el fecho es en sí tai sobre que se debe fazer 
pesquisa, en la pesquisa preguntará de otros si fueron en consejo, o 
si lo mandaron. Ca estonce ha lugar de se fazer pesquisa sobre 
conceio, o sobre mandamiento. 

LEY L I , - i í ; istlacia í?bn - |6C[ i J l .«• 

Como el rey contra sus qficiálts et contra señorío fard pesquisa, 

Otrosi, es a saber, que e l rey sobre sus oficiales o sobre los fe
chos que tañen contra su señorío puede mandar fazer pesquisa. Et 
asi son seis casos con los cuatro casos, que se contienen adelante en 
este capí tulo, en que e l rey puede fazer pesquisa, o mandarla fazer, 
maguer que querelloso ninguno n o n haya. E t la pesquisa fecha en 
el u n caso sobredicho en e l comienzo deste capí tulo, debe dar el 
rey quien oia et libre e l p leytOj Ca é l n o n lo debe oi r , y debe dar 
personero por sí que razone. E t esto ha lugar quando e l fecho fue
re contra é l o contra su señorío, E t quando querelloso ninguno non 
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querella muerte de algún orne que mataron, o quema, o en otra 
manera desaguisada que sea fecha, el rey debe mandar fazer pes
quisa: et recabdar los culpados que fallare por ello, et fazer llamar 
los parientes del muerto, o aquellos a quien fizieron el daño de la 
quema, o de las cosas desaguisadas, et decirles en quién tañe la pes
quisa , et que les demanden; et si aquel en quien atañe el fecho 
non quisiere demandar, estonce el rey non debe dar quien razone 
el pleyto, mas tomará fiadores de los acusados, que vengan a res
ponder a derecho a los que rescibieron el mal , o a los parientes 
del muerto, quando les quisieren demandar. E t si el que rescibió el 
m a l , o los parientes del muerto, de que es fecha la pesquisa, entra
ren en el pleito, et en demanda luego, non será valedera la pesqui
sa, et pruebegelo si la parte negare el fecho. Pero es a saber, que 
si ome estraño es el muerto, que non ha parientes en el lugar, que 
en este caso dará el rey quien demande la muerte del estraño, et 
valdrá la pesquisa. E t otrosi el rey sin estos cinco casos de suso d i 
chos puede sobre sus judios o sobre sus moros, si quisiere, mandar 
fazer pesquisa para saber la verdad del fecho, quier sea fecho de 
clia y en poblado. Mas non la fará otro alcalde en este caso, et la 
pesquisa fecha, et la verdad sabida, escarmentarlo ha como tuvíe^ 
re por bien el rey, maguer non haya y otro querelloso. 

L E Y L I I . 

E n que cosa ha pesquisa aunque la querella sea de persona cierta. 

Otrosi sobre la ley, que es en el titulo de las testimonias en el 
fuero de las leyes, que comienza: todo orne, sobre aquellas palabras: 

fuere demandado &c.: enriéndenla et libran asi en casa del rey, que 
maguer querelle de persona cierta el que recibió fuerza, o tuerto en 
yermo, o de noche en poblado, o si fue alguno muerto en yermo, 
o de noche en poblado, o sobre algunos otros fechos desaguisados 
de que el querelloso, porque non sabe las sotilezas del derecho, que
relló de persona cierta, et dice que lo non puede probar, maguer 
asi querelló, el oficio del rey o del alcalde non deve quedar de sa
ber ende la verdad; porque la justicia que es acomendada al rey, 
non se pierda porque querelló de persona cierta: ca si él usó mal de 
su querella, el rey non debe dejar de saber ende la verdad; porque 
la justicia, que le es acomendada, se cumpla, porque los yerros non 
escapen sin pena. Esto ha lugar en los casos fechos de noche en 
poblado , o de dia en yermo, maguer que querelle de persona cler" 

TOMO 11, KK 2 
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ta : mas non si el fecho es fecho de dia en poblado, et querella de 
persona cierta: ca estonce non se fará pesquisa. E t otrosi, esta ley 
sobre el párrafo: e si orne estraño fuere muerto que non haya quien 
querelle su muerte & c . : entiéndenlo asi, e libranlo asi en la corte del 
rey, que este estraño, que es muerto sobre que se debe fazer la pes
quisa de su muerte, que eso mismo es si aquel que han muerto, es 
emparentado, e non querellan los parientes su muerte: ca tanto es 
haber parientes que non querellaron, como si non los oviesen, se-
gund que desto complidamente dixiemos en el capitulo ante deste. 

L E Y L U I . 

Desque la pesquisa es abierta como non debe recebir a otra prueba 
a l querelloso. 

Si es fecha pesquisa sobre algún fecho atal sobre que se debe 
fazer pesquisa; et desque es abierta et leida la pesquisa, et pone su 
demanda por ella el querelloso, et el demandado a quien atañe la 
pesquisa, lo niega, et el querelloso da la pesquisa por probada, et 
dize que hay mas pruebas, et pide que le den plazo a que lo prue
be, non debe ser rescebido a la prueba. 

L E Y L I V . 

Como el juez de su oficio sabrá la verdad, maguer la pesquisa sea 
abierta: et en que caso lo f a r á . 

Otrosi, es a saber, que maguer la pesquisa sea abierta ante las par
tes, si el alcalde, de otros algunos, que non fueron preguntados en 
la pesquisa, puede saber mas verdad del fecho, maguer la pesquisa 
sea abierta, et el alcalde de su oficio, mas non por pedimiento de 
la parte, puede fazer las preguntas, que digan lo que saben deste 
fecho. Ca el oficio del alcalde siempre dura fasta en la sentencia. 
E t esto se entiende si el fecho sobre que fue fecha la pesquisa, fue 
fecho de noche, o en yermo; mas si esto non fue fecho de noche o 
en yermo, estonce non se preguntarán otros si non aquellos que fue
ron preguntados en la primera pesquisa, sobre aquello en que pre
guntados non fueron. Pero si la pesquisa fuese fecha sobre que ha
bían muerto al oficial del rey, o de la rey na, maguer que sea pu
blicada la pesquisa, sabrá el alcalde todo lo que saber pudiere por 
todas partes; mas si fuere la pesquisa fecha sobre feridas que hayan 
dado al oficial, abierta la pesquisa non sabrá el alcalde mas, sinon 
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segund dicho es de suso. Pero si alguno es fallado muerto o libo-
rado en casa de alguno, el señor de la casa es temido, segund dice 
la ley del fuero de las leyes. E t si pesquisa es fecha sobre muerte, y 
es abierta ? non ha el alcalde porque saber mas, sinon como dicho 
es desuso, quando la pesquisa es fecha sobre cosa que non es fecha 
de noche, o en yermo. Esto desuso dicho todo se entiende, asi en 
las pesquisas generales, como en las especiales. E t asi fincó todo 
esto librado, et ordenado por el rey don Alfonso. E t maguer sea 
aparcero en el yerro este que pregunta, el alcalde non lo dejará de 
preguntar por eso. Ca los que son aparceros en los yerros, maguer 
non deban ser creidos, pero si dijere el aparcero del yerro contra 
alguno, que es culpado en este fecho, será el su dicho sospecha con
tra aquel contra quien dixo, con otras sospechas, et ayudas que falle 
el alcalde del fecho en verdad, pasará el alcalde contra él segund 
viere, non moviéndose el alcalde con malquerencia, nin por don, 
nin por otra malicia. 

L E Y L V . 

Sohre qtiáles oficiales puede el rey facer pesqtúsa* 

Otrosí , como quier que el rey de su oficio quando le dan algu
nos omes querella de su oficial, que non usa bien de su oficio, que 
Ies faze muchos agraviamientos en tales cosas, et desto es fama, pue
de el rey de su oficio mandar saber la verdad; pero si alguno se 
querella al rey de su oficial que fizo tal mal , estonce el oficial debe 
ser emplazado para ante el rey, et oido por manera de juicio: e si 
gelo negare, debelo probar el querelloso. 

L E Y L V I . 

*S/ en alguna posada dan voces que matan a l huésped y et vienen ayu
dadores y como se libra. 

Es a saber, que si algunos omes posan en alguna posada, ma
guer sea de noche, et algún ome, o müger de la posada, o del lugar 
dá voces, diciendo, matan a fulano, et a estas voces recude algún 
ome de otra posada en que posaba, con armas, en bando, o en ayu
da de los que matan en aquella posada a su huésped, refiriendo, o 
deteniendo a los que vienen en ayuda del huespede, o tirando pie
dras o otras armas contra los que vienen en su ayuda del huésped, 
o poniendo escaleras por do descendieron et fuyeron los que ma
taron al dicho su huésped, et non se prueba por la pesquisa, que 
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este, orne que recudió en su ayuda de los matadores, nin firiese al 
huésped , nin lo matase, nin fuese en consejo, nin fuese ante sabi-
dor del fecho; si los parientes del huésped muerto piden al alcal
de, que oie el pleyto, que mate, o mande matar a aquel que vino 
en ayuda de los matadores, et les ayudó segund dicho es: por tal 
demanda et pedimiento el alcalde non le debe matar, nin meterle a 
tormento. Ca el que non es en consejo, ni sabidor del fecho, nin fie-
re, nin mata, y aunque fiera, si otras feridas tiene de que es cierto, 
et sabidor quien se las d i ó , et que non murió por ellas, non es tenu-
do a la muerte el que recudió a la pelea en bando de otro; mas en 
tal caso como este, de tal muerte, et de tal fecho, puédeles decir el 
alcalde a los parientes del muerto, que por tal demanda, maguer 
que el ome vino en ayuda de los matadores, et les ayudó segund 
dicho es, que non le debe mandar matar, mas que vean si han otra 
demanda contra él. E t es a saber, que los parientes del muerto, pue
den pedir al alcalde, que porque aquel ome vino en ayuda de los 
matadores, que mataban a fulano su huespede, et non dejó subir a 
los que venian en su ayuda del huespede, que podrían haber preso 
los matadores, sinon por el embargo que les fizo é l , como en aquel 
lugar hayan por fuero, asi como lo han en T o r o , que los vecinos 
del lugar pueden prender a los malfechores que piden, que les man
de dar los matadores, y sino que le den aquella pena que ellos me-
rescian haber, porque mataron aquel su huespede. E t si el otro lo 
negare, y los parientes del muerto probasen que por fuero han de 
prender los malfechores, et que los ovieran presos sinon por el em
bargo que les fizo, estonce el alcalde debele poner plazo a que tra-
ya los matadores; et si non los traxere, debele dar aquella pena 
que deben aver aquellos matadores, es a saber, que maguer embar
gase aquellos omes que non habian poder de prender que non los 
prendiesen, que non habria pena por el lo, este que les embargó que 
non los prendiesen. E t si teniéndolos presos se los tolliese, non le 
debe dar muerte, nin tormento por ello: mas debe ser oido por su 
fuero con aquellos a quien lo tol l ió, et que les cumpla quanto fallaren 
por fuero, et por derecho. 

LEY L V I I . 

Quando un orne ha muchas feridas, et non saben de qiial murió, et 
qiúén gelas d ió , cómo se libra, 

Otrosi, es a saber, que si muchos omes firieren un ome de mu
chas feridas, si saben de quál ferida mur ió , et quál gela d i ó , et es-
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tas feridas acaescieron en pelea que acaescíó , que ñon vinieron ellos 
a sabiendas a ferirlo, o encontrándose con é l , non corriendo con él, 
o yendo él fuyendo, estonce el que íirió la ferida, de que murió, 
será tenido a la muerte: et los otros serán tenidos por las otras feri
das, de fazer emienda. Mas si non saben de quál fenda mur ió , nin 
quien gela d i ó , maguer a sabiendas non fueron a ferirlo, todos se
rán tenidos a la muerte; pues muchas fueron las feridas, et la pena 
del uno non libra a los otros, que se hay acaescieron en el fecho 
quando fue ferido. E t eso mismo, si muchos fueron encontrándose 
con é l , et corriendo con é l , fuyendo él: maguer sepa de qual fern 
da mur ió , et quien le dio la ferida, todos los que fueron a sabien
das, et feridores, et ayudadores, o lo mandaron quando fue ferido, 
serán tenidos a la pena por la muerte , quier haya el muerto una 
ferida, o muchas. Y es a saber, que quando muerte acaesciere sobre 
palabras, o en pelea entre omes que non haya tregua puesta, por 
muchos que sean de la una parte et de la otra, non deben aver 
pena sinon aquellos tan solamente que lo mataron, o lo mandaron, 
o lo ayudaron: mas quando muerte acaesciere fecha sobre consejo, 
todos aquellos que fueron en el consejo, y en matar, y en ayudar, 
todos deben recebir pena por. el lo, mayormente quando matan so-» 
bre tregua. Mas si muchos fueren en la pelea que acaesció, que non 
vino el fecho por sabiduría a sabiendas, et non obo el muerto mas 
de una ferida, et non saben quien gela dio 5 estonce non serán teni
dos ningunos dellos, que ay se acaescieron, a la muerte; mas el rey 
debeles dar merced; pero que les darán alguna pena extraordinariaj 
asi como que pechen omecillo, o otra pena qualquier que viere e\ 
alcalle que sea guisada. E t asi se entiende la ley. I t m Jkítla in §, 
Sed si plures servum, A d /. aqut'tianff. Pero cuando tal fecho acaes
ciere, que él ferido non ha mas de una ferida, si son tales omes 
aquellos, que se acertaron en el fecho, o algunos dellos, que pue
dan, et deban ser metidos a tormento, debelo fazer el alcalde por 
saber qual lo firió..Otrosí, si el fijo va con sü padre, o el orne con 
su señor, et non fiere, o si fiere por su mandado, non será tenida 
a pena: mas si fiere sin su mandado, tenido será si fierere 0 matare, 
maguer vaya con é l , salvo si tornare sobre él. 

wsy LVIIJ. 

D e l que mata tornando sobre st desque fue ferido, aunque sea en casa. 

Si algún orne movió con alguno otro ome pelea, que non faese 
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dado por enemigo, nin lo oviese desafiado, por desonra que le ovier 
se fecho, seyendo fijo-dalgo, o que lo podiese asi desafiar por fue
ro : et firiese aquel orne con que movió la pelea, e luego a la hora 
fuyese, et luego el otro ferido, ante que la pelea fuese departida, 
nin otro alongamiento en el fecho oviese, luego sin otro deteni
miento fue en pos de aquel que lo.íirió et lo m a t ó , es a saber que 
non es tenido por la muerte; et esto porque fue luego en pos de 
aquel que lo firió , et lo mató: Quia ea q m incontinenti J i m t , inesse 
videntur. E t lo al porque este movió la pelea, et lo íirió, et después 
el ferido lo m a t ó , yendo fuyendo el que movió la pelea sin razón, 
non le seyendo dado por enemigo, nin teniéndole desafiado segund 
dicho es. E t aun maguer se metiese este que iba fuyendo en alguna 
casa, et el otro lo matase luego dentro en la casa, no hay quebran
tamiento de casa. 

LEY LIX. 

Si puede alguno fertr o matar a l que le viene a matar o f e r i r , et si 
fue después que l o j i r i o , si lo puede seguir. 

E n las decretales, en el titulo de homicidio sobre la decretal que 
comienza: Siperfodiens inventusJuerit, es esta glosa ordinaria que se 
sigue asi: Pone quod si aliquis vult me interjicere, ¿ numquid possum 
€um prevenire ? J)icunt quidam quod sic. Sed pone quod percussit me 
et recetfisit: ¿numquid possum eum insequi, ut percutiam? Huguitius 
dicit quod non ; quia injuriam sic vellet ulcisci, et non repeliere eam, 
quod non licet; quia incontinenti, et sine intervallo licet vim v i rer 
peller e J . 

LEY LX. 

D e l ^ue amenaza a otro y et después f a l l an muerto, o ferido a l ame
nazado, cómo se ha d,e librar esto. 

Otrosí , es a saber, que si alguno dijo palabras de amenaza con
tra otro, et acaesce que matan, o fieren después de la amenaza a este 
amenazado, sinon puede ser sabido quien lo m a t ó , o lo ferió, este 
que lo a m e n a z ó , si es probado por pruebas, et por pesquisas, que le 
amenazó, et las pruebas, et las pesquisas son a tales que non pue-

l Dice esta glosi de esta decretal así: «non; que sí la injuria yo quiero vengar, 
•>Pongo que si alguno me quiere matar, si pue- vno debo impugnar contra él, que non cum-
"do salir a él ante que m« fiera: dicen algunos «pie a m í , salvo sí luego incontinenti, tí sin 
«qye^í. Mas pongo que ferió, c fuese, si pue- «nengun detenimiento lo puedo matar.,, B. 
»»do seguirlo o ferirlo, o non: digo, que R. 2.° 
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den ser desechadas, será tenido a la muerte, o a la ferida: et cum
ple contra él que se pruebe que le amenazó. Ca probado esto tan 
solamente, serán tenidos por la muerte o por la ferida, et si non es 
sabido por verdad aquel que lo mató , o que le íírió, estonce el ame
nazador será metido a tormento que diga la verdad de lo que su
piere deste fecho: ca según dice en el Speculum I n r i s , el amenaza
dor, si suele facer tales fechos, et non pueden saber que lo fizo, es
tonce será tenido al fecho. E t si non suele facer tales cosas, será 
metido a tormento. 

LEY LXI. 

Si alguno ha f m d o a otro, et el feridor dice qtie lej i r io} mas que non 
era fer ida de muerte y como se ha de librar t a l pleyto. 

Si alguno ferió a otro de alguna ferida, et el ferido murió de 
ella , et el que lo ferió es acusado de la muerte por razón de la fe
rida que le d io , et este que le firió conoce que le firió, mas dice 
que aquella ferida que le d i ó , era tal ferida que pudiera guarescer 
della: et otrosi dice que se guardó mal , volviéndose a mugeres, o 
haciendo otras cosas, que eran contrarias a las feridas, probando él 
estas dos cosas 1, non será tenido a la muerte 9 mas será tenido a 
la pena de la ferida. 

LEY LXII. 

D e l adulterio, cómo se prueba por señales ciertas, maguer non los 
fallen solos en uno. 

Otrosi, es a saber, que en pleyto de adulterio, por señales cier
tas se prueba el adulterio, maguer non los fallen solos en uno, et 
desnudos. Mas fallándolos en la casa ascondidos, seyendo infama
dos ambos deste pecado, cumple para ser probado este fecho, o 
para ser probado de adulterio , que se pruebe por señales, o por sos
pechas , o presunciones, et los omes del señor de la casa serán res-
cebidos en testimonio, et los siervos atormentados en pleyto de 
adulterio. 

LEY LXIII. 

Cómo por negligencia non debe ser punido ninguno a pena ordinaria. 

Otrosi, generalmente es regla, que non debe ser penado orne, 
si culpa non ovo en el yerro que fizo. E t esto es verdad de la pena 

1 o qualquier dellas. Esc. 1.° 
TOMO 11. LL 



a66 LEYES 
ordinaria: mas por la negligeticiá, penarlo han de pena extraordi
naria , que es alvedrío de juez. 
¿•y non u > rAAr/i 'ja loq o sítoum yi ' ioq ¿úbuyjl suni)? ¡olnbrnsAÓz 

i . LEY LXIV. 
-ifg - np o í úh bfibibv él J .. • • . . h 
Que dice qtte maguer haya fueros, que non valen testimonios defuera: 

cómo y et quales y et. en que cosas valen otros, et en que non. 

E n algunos fueros dicen que non sea rescebido testimonio si non 
fuere vecino o fijo de vecino. E t acaesce que en los pleytos en que 
tañe justicia de sangre, et en los otros pleytos ceviles que traen por 
testimonio a otros buenos ornes que non son vecinos, nin fijos de ve
cinos, ét quieren los desechar por esta razón , porque non son veci
nos. E t sobre esto, es a saber, que si el pleyto es entre omes veci
nos, que Sean y del lugar moradores, et sean y pobladores a este 
fuero, que les guarden su fuero en esta razón, si asi lo han guarda
do , o usado. Mas si el pleyto es entre vecino pechero, o morador 
de ende de la una parte, et otro ome de otra villa o de otro térmi
no de lá Otra parte, si probasen por omes que non pueden ser des
echados por otra razón derecha, valdrá en testimonio, et non se
rán desechados porque non sean vecinos nin fijos de vecinos. E t 
esto es verdad en los pleytos criminales, mas en los contratos, et en 
las obligaciones, es a saber, que si el contrato, o la obligación es fe
cha en otra v i l la , que cumple que los testigos sean omes buenos, et 
valdrá su testimonio, maguer non sean vecinos; et esto ha lugar 
también entre aquellos que se obligan entre s í , que son dése fuero, 
que non Vale testimonio sinon de vecino, e fijo de vecino; o entre 
otros que non sean de su fuero: mas si el contrato, o la obligación 
es fecha en aquel lugar ó han por fuero que prueben con vecinos, 
o fijos de vecinos, es fecha entre omes dése lugar do es tal el fue
r o , et otro ome que sea de otra v i l l a , estonce es menester que prue
be con un vecino dése lugar. E t desi puede probar con otros de 
otro lugar, ca en otra manera si los testigos fuesen todos de otra 
parte, que non fuesen vecinos, seria sospecha contra ellos, y contra 
la parte que los trae. E t por ende es menester que haya y testigo 
algún vecino dende. E t otrosi, es a saber, que si han por fuero en 
los furtos, que se salven con ciertos omes, estonce si el furto es pro
bado por testigos, o por pesquisas, debe juzgar el alcalde contra él, 
que de a su dueño lo que es probado 1 quel furto, maguer sea do 

1 Que el fuero manda , maguer non sea de su fuero vecino, et morador. B. R. 2.° 
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se furto vecino, o morador: et quanto en las calumnias, sálvese asi 
como el fuero manda. E t otrosí, en algunos fueros dicen, que el acu
sado que mató alguno, que se salve con omes. E t si este fuero asi le 
fue guardado entre s i , después que lo ovieron, maguer que la muer
te sea probada por testigos, o por pesquisas, los alcaldes debenles 
rescebir la salva segund el fuero dice, et lo usaron: mas entre otros 
omes estraños de otras villas, et omes deste lugar, do es tal el fuero, 
si muertes acaesciesen entre ellos, maguer acaescan las muertes en 
este lugar, do es tal el fuero, non se lo guarden estonce el fuero, 
nin le resciban, salvo si le pudieren probar la muerte con omes bue
nos , que por otra razón non puedan ser desechados. E t esto que 
dicho es desuso, eso mismo se ha de guardar, et de juzgar sobre lo 
que algunos fueros dicen, que por concejo en los malos fechos nin
guno sea tenido. Ca esto guardarse ha entre los omes vecinos den-
de, mas non entre el vecino, et el estraño. 

L E Y L X V . 

Cómo, et qtiando se recibirán fiadores en la causa de crimen» 

Si alguno es emplazado que venga ante el alcalde a cumplir de 
derecho sobre algún yerro, o si es dado por fechor del yerro, et 
el otro envia decir por é l , que dará fiadores de parescer ante el al
calde, et de cumplir de derecho, non gelos debe el alcalde resce
bir , mas venga ante el alcalde: et estonce si el alcalde fallare que 
debe rescebir fiadores, rescebirgelos ha. 

L E Y L X V I . 

Si alguno es emplazado sobre fecho que merezca muerte, si será preso^ 
o si estará sobre su raiz. 

E n el titulo de los emplazamientos ha una ley que comienza: Si 
algún orne fuere demandado sobre aquella palabra: emplazelo el alcal
de : entiéndese por s í , o por su carta, o por su sello, o por su ome 
conoscido; según dice la ley deste titulo de los emplazamientos, que 
comienza: Si el alcalde. Otrosi, sobre aquella palabra que dice: / / 
non fuere raigado, recabdenlo: esto usan asi desta guisa: que si el fe
cho es t a l , porque estonce es fecho de nuevo: et el que dicen et 
acusan que lo fizo, que merezca pena de muerte, o perdimiento de 
miembro, prenderlo han, maguer sea raigado, o de fiadores. Mas 
si el fecho non es de estonce fecho, que era ya de ante fecho, es-

TOMO n . 1* * 
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tonce se debe guardar esto; que responda sobre su raiz si la ha, o 
sobre fiadores. 
SÍ k f i 013Ü1 9)?'3 f- : 1 ..c^u • LEY L X V I I . 

Z)e /ox /«ÍYOJ' , si es el heredero tenido de los emendar. 

Sobre la ley que comienza: Si algún orne y que es en el titulo 
de los fur tos , sobre aquellas palabras: ta l emienda &c. ' . esto se 
entiende, que el heredero es tenido de fazer tal emienda como aquel 
de quien es heredero, si fuese vivo, si sobre aquel furto, o sobre 
otro cualquier malfecho oviese estado demandado aquel de quien 
es heredero, et fuese el pleyto comenzado por demanda, et por 
respuesta ante que muriese. E t asi se entiende en la pena desta ca
lumnia esta ley, et la otra ley que comienza: Qualquier, que es en 
el titulo de las debdas. Mas lo que ovo en el muerto de la cosa 
furtada o robada, bien lo pueden demandar al su heredero, ma
guer no se lo ubiesen demandado en su vida, a aquel de quien es 
heredero. 

LEY L X V I I I . 

D e l dehdo, o calumnia que puede ser demandado a l heredero. 

Sobre la ley , que comienza: Quien quier, que es en el titulo de 
las debdas, sobre aquellas palabras o por calumnia &c.'. esta calum
nia puede ser demandada a los herederos, si fue demandada al que 
ellos heredaron, et fué el pleyto comenzado por demanda, et por 
respuesta con él ante que él muriese. E t lo que dice adelante en 
esta ley Quien quier, maguer que el muerto non fuese demandado en 
su vida & c . : et esto refiere a lo que dixo de suso en esta ley Quien 
quier y en aquellas palabras, que dixo^or debda que bebiere: mas non 
se refiere a las palabras que dixo: o por calumnia $ ca la calumnia 
non puede ser demandada al heredero, sinon fue demandada al que 
él heredó ante que muriese, et que haya seido el pleyto con él co
menzado por demanda: et por respuesta ante que él muriese. 

LEY L X I X . 

Si mucJios fueren emplazados y que omecillo pecharan, uno o mas. 

Sobre la ley que comienza: Si aquel, que es en el titulo áz los 
omecillos sobre aquella parte: E t si fueren muchos & c . sobre aque
llas palabras: muchos los matadores non pechen mas de un omecillo: 
ct esto se entiende cuando todos los matadores son emplazados, et 
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vienen a sus plazos a juicio, et son vencidos por el omecillo: que 
todos los matadores por un orne, non pecharan mas de un omeci
l lo. Mas si muchos son emplazados por muerte de un ome, los que 
non vinieren a los plazos, cada uno pechará su omecillo. sniwmcD 

LEY LXX. 

Que Jabla de la edad de diez y seis años y et veinte y cinco años. 

E n la ley que comienza: Defendemos, que es en el titulo de 
las acusaciones sobre aquellas palabras: nin ome sin edad} et esto se 
entiende de edad de diez y seis años : porque la edad deste fuero 
de las leyes, es de diez y seis años. Mas por fuero de Castilla, la 
edad es de veinte y cinco años. 
-líDpo ¿01 Q'tr:>a*• l O ñ s t í o u p orno £UĴ *¿ Ĵ IKÍO-. c b M Á h n u p fs , ó b n ^ 

LEY LXXI. 

D e las fuerzas del que roba d viandantes contra razón y que pena ha. 

L a ley que es en el titulo las fuerzas, que comienza: nin
gún ome: en esta ley dice, que el que robase omes viandantes, que 
peche cuatro tanto de lo que robare. Esta ley se entiende del que 
roba en camino a algún ome, et que non habia alguna manera de 
razón porque robarle: et este tal robador ha de pechar esto que robó 
con el cuatro tanto, et al rey cient mrs. de la moneda nueva por 
camino quebrantado, maguer de estos cient mrs. non dice en esta 
ley ninguna cosa. 

LEY LXXII. 

D e l que roba a viandante teniendo alguna razón de le tomar, que 
pena ha, et cómo se entiende en las otras leyes del fuero. 

L a otra ley , que es en el titulo de las penas, que comienza: 
Ome que non fuere ladrón conoscido o encartado y et robare en camino, 
peche lo que ha robado doblado a su dueño, et a l rey cient mrs,: 
et esta ley se entiende del que ha alguna manera de razón de tomar 
en el camino al que va por él lo que lleva: asi como el que era su 
debdor o su fiador, et lo t o m ó , et lo forzó, et lo robó lo que l ie-
baba; ca en todo robo hay fuerza: estonce esto que en tal manera 
r o b ó , debelo tornar con el doblo, et cient mrs. al rey. E t en el ca
pitulo que es en esta ley que comienza; E t si fuere ladrón conos
cido o encartado y et robare camino, muera por ello y et de lo que obie-
se, peche a su dueño el robo doblado; es a saber y que la muerte es 
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en ¡lugar de los dent mrs. del camino quebrantado, et el doblo es 
para la parte que robaron. E t asi se ha juzgado todo esto en casa 
del rey. Et las otras leyes, que son en el titulo de las fuerzas, que 
comienzan: Cuando alguno: et la otra l ey , Quien qtiier; la. otra ley. 
Ninguno non faga-, et la otra ley que. Aquellos qiie van: et la otra 
ley: Si para facer: cada una destas se entiende en caso señalado, 
de que cada una destas leyes fablan segund que por ellas mejor se 
puede entender. 

L E Y L X X I I 1 . 

Quando muchos querellan del preso, et otros i que lo puede el alcalde 
prender, o si se debe salvar desde la prisión, o de la pena. 

Otrosi, es a saber, que si vienen muchos omes querellosos, d i 
ciendo , et querellando contra algún ome que tienen preso los oficia
les , que aquel ome los r o b ó , cada uno dellos yéndose por el cami
no, et esto mismo dicen, et querellan otros del, et non se prueba 
contra él al sinon estas querellas que dan del : et esto se libra en 
esta guisa, en razón de los robos, que los robadores que son toma
dos con los robos, et los robadores públicos notorios, que los maten 
por justicia: et los otros omes que no son públicos robadores, nin 
de mala fama, nin son tomados con el robo, si querellan dellos que 
los robaron, et les fuere probado con prueba, o por pesquisa vale
dera, juzgarán que pechen lo que tomaron, con la pena del robo, 
segund el fuero de aquella tierra, en cuyo termino robaron: et de-
mas si roban en camino, deben pechar al rey cient mrs. de la nue
va moneda por cada cosa: et maguer muchos sean los querellosos, 
que dicen que los r o b ó , et maguer sea de mala fama el acusado, 
ño juzgaran contra él sinon se prueban las querellas que dieron con
tra é l : mas estonce el alcalde debe mandar que se salve por jura» 
mentó. E t es a saber quel enfamado que es acusado de algún mal 
fecho, que puede el alcalde mandarlo prender, et de la prisión se 
salve; et esto por razón de la mala fama. \ 

L E Y L X X I V . 

Que pena ha quien foradare casa, o subiere por encima de pared o 
ventana, o abriese con llave alguna puerta» 

E n el titulo de las penas sobre la l ey , que comienza: Todo orne 
que foradare casa, muera por elloi et eso mismo ha de morir si su-
oiere por pared , o entrare por finiestra o por tejado a la casa, debe 
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morir , o si abriere la puerta con llave, o en otra manera1, o si 
descerrajare arca, o si entrare en otra guisa por la puerta seyendo 
abierta, et lo fallaren que está ascondido en casa, debe morir por 
ello por jüsticia. 

LEY L X X V . 

131 
Qué pena ha el que toman con elfurto, o lo f a l l an en el termino con él, 

' \ \ ¿ \ v\\n\(Xí& lo no o^s^N v-̂ oT : fisnoimoo snp vol .̂í ooifj 
Otrosi, es a saber, que si alguno toman con el furto, maguer sea 

el primero furto, muera por ello. Eso mismo si el merino toma los 
malfechores en faciendo el mal fecho, o luego en siguiéndolos, et 
non se ha porque facer pesquisa, pues cons^geramente, et en publ i 
co, et de día fue el fecho. Ca esto cumple para facer justicia de mal 
fechor. 

LEY L X X V I . 

Cómo se ha de seguir el rastro de los ganados y et cosas que algunos 
llevan furtadas, et quien lo ha de seguir. 

Otrosi, es a saber, que quando furtan, o Jiebanganados o bestias, 
o otras cosas que son átales, que se pueden llevar por rastro, et 
los que vienen en esa demanda lievan rastro fasta el termino de al
gún lugar , estos que van en esta demanda suelen encender fuego a 
y , et facer afumada, et deben afrontar et facerlo saber al alcalde 
de aquel lugar donde es aquel termino. E t si el alcalde non sacare 
aquel rastro de su termino, fasta que lo meta en otro termino de otro 
lugar el rastro, es tenido a pechar el ganado, o la cosa asi llevada 
como de furto, si la lleva furtada. E t esto que es dicho del alcal
de, eso mismo son tenidos de fazer los del lugar, o los alcaldes den-
de, si fueren afrontados dello, et les mostraren el rastro. E t eso mis
mo han de facer si alguno querella, que llevan lo suyo robado: ca 
los oficiales, o el concejo a que es querellado, deben prender los ro
badores , et tomar lo que llevan robado a querella del querelloso: 
ca si el querelloso non oviese, non son tenidos de prender los ro
badores , nin tolerles el robo. Mas si el querelloso y ha, debenlo 
facer asi como dicho es, sinon son tenidos a lo pechar. 

ton 
1 o si abriere con llave o. B. R. 2.° 
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k o c1 i, • >n¿m s i l o n ó o t svf i í í noo r - v n q £1 / y r J i c b le .o ^ -
LEY L X X V I I . 

LD^/ | & dehe morir Jiriendo o matando sobre seguro o tregua. 

Sobre la ley: Todo orne que matase a otro a traición > o aleve, ar
rástrenle f o r ello: es a saber 3 que el que sobre tregua fiere a aquel 
con quien ha treguas, es alevoso, maguer non sea fijo-dalgo, segund 
dice la ley , que comienza: Todo fidalgo , en el capitulo; Si fijo-dal
go > que es en el titulo de los rieptos. Jiste tal que fiere sobre tregua, 
debe morir por ello: inas en riepto, el fidalgo por aleve non debe 
morir por ello, salvo si el fecho que fizo es t a l , cual debe morir 
quien quier que lo faga según dice la ley, que comienza: E l riep-
tado, que es en el titulo de los rieptos: asi el fidalgo, si mata so
bre tregua, debe morir por ello. 

LEY L X X V I I I . 

Qué pena ha el que fizo} o usa de fa l sa moneda a sabiendas* 

E n la ley que comienza: Quien fiziese moneda *, que es en el 
titulo de los falsarios & c , , sobre aquellas palabras: Quien las rayere 
con lima o con otra cosa, o las cercenare esto es a saber, del 
que usa a sabiendas de falsa moneda, que non se falla en el dere
cho cierta pena: mas es a saber, que si el que usa de falsa moneda 
a sabiendas da otor quien gela d io , o prueve donde la ovo, que 
avrá pena al alvedrio del juzgador , porque usa a sabiendas de falsa 
moneda: mas si non da otor, o sino prueva donde la ovo , et usa 
a sabiendas della, juzguenlo por falsario, et darle han pena de 
falsario. 

LEY L X X I X . 

Quando acusan et hay otro pariente mas cercano, cómo lo han 
de fazer. 

rozo l te í jp í o b 'úVsñisfy B obfccfa'i é M m s u p o l mmoi n (z^it)hs¿ 
Sobre la ley que comienza: Quando, que es en el título de las 

acusaciones, sobre aquella palabra: E l alcalde ante quien fuere el 
pleyto, envielo a decir a aquel pariente & c . : si el mas propinco pa
riente es fuera de la tierra, no es tenido el pariente que acusaba de 
irle fazer la pregunta fuera de la tierra sinon quisiere. Mas estonce 

1 maravedís. Esc. 1.° 
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el alcalde, atenderlo ha un año ^1 pariente mas cercano, según dice 
la dicha ley. E t este atender del año debe comenzar después que es 
mostrado al alcalde que non lo puede fallar al pariente mas cercano. 

L E Y L X X X . 

Quefahla del que vende orne libre > en qué pena cae y et como se libra, 
-obnoo eoibíji ¿oí o l ^ l r / h q . lo n j oup xnoq oi-birj, b -.-íboq 

Sobre la l ey , que comienza: Defendemos, que es en el titulo 
de las vendidas, sobre aquel capitulo: et si el orne Ubre, sobre aque
llas palabras: f u é vendido non lo sabiendo & c . : es a saber, que si 
aquel orne libre, que vende, si lo sabe, y lo contradijo, et lo ven
dió después; este que lo vendió , et el que lo c o m p r ó , debe morir 
por e l lo : et asi se entiende en la ley primera, que es en el titulo 
de los que venden los ornes Ubres, en el capitulo: E t quien a sa
biendas. Mas si este ome que vendian, lo supo que lo vendian, et 
non lo contradijo , pudiéndolo contradecir, el vendedor non ha de 
áver pena, et quitese el vendido si quisiere. E t si el vendido non 
supo quando lo vendian, estonce el vendedor ha de pechar cient 
mrs., o ser siervo, segund dice en esta ley Defendemos, en el ca
pitulo : E t si el ome. 

L E Y L X X X I . 

jjíioq n u i -non b íH .ató^ía os z m ^ u i un v- :> • a o ^ i m 20110 
Si muchos denuestos se dicen en una pelea ^ cómo se ha de librar. 

Si en una pelea, o en contienda muchas palabras de denuestos 
se dicen, non se juzga sinon la pena del un mayor denuesto; et si 
los denuestos fueron de ambas las partes, maguer mas sean los unos 
que los otros, vayan los unos por los otros, salvo si fueron dichos 
mayores denuestos de la una parte, et menores denuestos de la otra 
parte, estonce non se igualarán los menores con los mayores. 

L E Y LXXX1I. 
o r n o obí^sur iír> ÜIOZ ñor! o^iSD-Offi 10 oup f £ f " 

Que la pena que pone el fuero en la muger casada, ha la que es des
posada por palabras de presente. 

I3.tíii/r;q3:u¡ «ítt < n ¿ ^ r n ñ loq u f j&iíforiaob ol>£noq lipfima^ 
Otrosi , en las penas que manda dar el fuero por calumnia de 

muger casada, esas mismas se entienden con la que esté desposada 
por palabras de presente. 

TOMO I I . MM 



274 LEYES 

LEY LXXXIII. fñpU DJM í 3 ^»1 Klfc>Lb * i 

Que pena ha el judió 'que Jiere al cristiano > et como se entiende, 

Quando pena non fallan en ed fuero escrita sobre el yerro fecho, 
et probado, débese juzgar la pena segund derecho comunal. E t si 
el judio fiere al cristiano, non 1 puede el cristiano demandar qué 
peche el judio la pena que en el privilegio de los judios se contie
ne, mas meresce haber pena el judio qtie firiere al cristiano: segund 
derecho mayor pena avrá el judio que fiere al cristiano a, quanto 
es mejor el cristiano que el judio: mas la pena de los privilegios 
non se estiende a otras personas sinon aquellas que en los príville-
gios se contienen, salvo si el rey, que dio el privillegio¿-o en otra 
guisa, la quisiere declarar. 

LEY LXXXIV. • MflO - . > ' • • • b feLM .iv.V.wA^ 

Qué pena ha el cristiano que mata a judio o moro, et cómo se librará. 

Es a saber, que si cristiano mata a judio o moror a tuerto jen 
pelea, o en otra manera, que debe haber la pena que en los sus pri-
villegios se contiene. E t si non han dello previllegio «n alguñ lur 
gar, et lo han en otros lugares, avrá esta misma pena que en los 
otros privilegios de los lugares se contiene. E t si non han pena 
puesta por privillegios, entonce debe haver la pena de . muerte, o de 
echamiento, o en otra manera, asi como el rey tuviere por bien. 
E t segund derecho, non se debe dar tan gran pena al cristiano que 
mató al moro, o al judio, como al moro, que mató al cristianó^ 3* 
< .)ím "OÍ ;i£03 zs>m r j i r & z m . n i q t ú ¿fidfnjí ÍIOTJÜI « o ^ m i s b ¿oi 

LEY LXXXV. sol •: . . r f«at*o sol -íUp 
¿ l í o t í ob a o i ^ u n :!. aaion^nri 13 e a i i s q jBnur « l ^oiasunsb imospca. 
Que pena ha de haber el que deshonra a Jijo-dalgo, o a otro que Hon, 

lo sea, et que pena debe haber el que mató su alcalde. 

Otros í , es a saber, que el fíjo-dalgo non será asi juzgado como 
otro que non es fijo-dalgo, et la pena de la deshonra del fijo-dalgéi) 
es quinientos sueldos, et si qualquier otro que non sea fijo-dalgo 
demanda pena de deshonra, si por fuero hay pena, esa juzgarán, et 
si non, juzgarais la pena de quantia de quiniemtos sueldos ayuso, por-
j b w o q o b sá«3 w u ú no'j n'jbiwítn^ oz zsimxth w > 

1 El Esc. 1.° omite la partícula «o. 2 que al judío. El mismo cod, : 
MÉI z . I I OMOT 
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que non ha de haber tan gran quantia como el fijo-dalgo. Pero es a 
saber, que si los ornes que son de su juzgado, fieren al alcalde suyo, 
0 lo matan, o lo deshonran, el rey darles ha pena en los cuerpos, 
y en los haberes, qual quisiere: et debe fazer dar emienda al alcalde 
por los sus bienes de la deshonra, et de las feridas como a oficial 
del rey, o como a otro ome fijo-dalgo, que tal deshonra recibiese. 
E t de esto diremos mas cumplidamente adelante, en la ley, que co
mienza: Otrosí y es a saber > que si los ames que son ke su j u z 
gado & c . 

LEY LXXXVI. 

Que el que es Jijo de padre Jijo-dalgo y será habido por jidalgo en todas 
las cosas, 

Otrosi, es a saber , que el ques fijo de caballero de parte del 
padre, maguer dende arriba viniese de otros omes, que non fuesen 
fijos-dalgo % rescebirlo han en riepto, y en toda honra de fijos-dal-
go. Ca este tal es juzgado por fijo-dalgo. 

LEY LXXXVII. 

Quien et como se ha de librar el pkyto criminal que es entre judio, 
et mdto. 

1 r/i v . ítí i t m b Si t ROirujj Wi'ynn'.), • ' ! ! ; • > ^ ü p ^gaUn^rur) 
Si pleito criminal acaesce entre judio, et judio, los adelantados, 

et los rabies lo deben librar; et si el rey tiene por bien que se libre 
por su casa, los sus alcaldes, que oyan el pleyto, et fagan ay ve
nir los adelantados, et los rabies, que lo oyan con ellos, e que les 
muestren la su ley, por do se ha de dar la pena al judio acusado, 
segund su ley si fuese vencido. E los alcaldes, con los adelantados, 
ct con los rabies, juzguenlo asi segund su ley. 

LEY LXXXVIII. 

íltífekWaV.̂  Ti •' r- • VÓV. '-"SsVSu 'Hvl \vt^Sv; v;,' «ts$\ 'vi?, 0KStJ> 

Como se j u z g a r á n los pleitos de los judios. 
Ot ros í , si judio contra judio ha demanda en pleito cevil, o cr i 

minal , este tal pleito se ha de librar por sus adelantados, o por sus 
rabies. E t sí algún judio ha querella de los adelantados, el rabi lo 
ha de librar, et si del rabi, el rey. 

m\ ú m i o! n . núamu^ ' U m p / s i bjb w o > i \ ^ 
1 esa pena le juzgarán que a fidalgo. Ca &c. B. R. 2.9 

TOMO H . MM S 
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u c> .o&híi ují i b Oífi'tJ í;iiii£íiü íitJ v.:'hA tifo ^íi noi; 

LEY LXXXIX. 

Por qtiaks leyes j u z g a r á n los jud íos , por las suyas y o por las de los 
cristianos» 

Otrosi, es a saber, que en casa de los reyes, asi acuerdan et juz
gan que los pleitos, et las posturas que los judíos fazen entre s í , et 
los juicios, et las posturas de los pleitos, et los dichos de los testi
gos , et las cartas, et los instrumentos que entre ellos se fazen, et se 
ordenan, que se deben juzgar por la ley de los judios, también en 
los pleitos creminales como en los ceviles. E t aun si el rey demanr 
da a algún judio los bienes de otro algún judio, su debdor por su 
debda quel debe, o por calumnia en que el c a y ó ; quier lo deman
dé ante los rabis, o ante los alcaldes cristianos, por ley de los judios 
se libra todo el pleito, et se prueba el pleito sobre que contienden, 

LEY XC. 

Cómo el rey puede saber verdad de los malos fechos criminales de los 
judios y et dar sencencia en ellos según su ley. 

Ot ros í , como quier, segund dicho es de suso, los pleitos ceviles 
et criminales, que acaescen entre los judios, se deben librar por sus 
adelantados. Pero en los pleitos criminales, el rey de su oficio debe 
saber verdad por quantas partes pudiese, asi como de los yerros que 
acontescen entre los cristianos: et sabida la verdad del fecho por 
pruebas, o por pesquisas, o por preguntas, o por conocencias, o 
por presunciones, o por tormento, segund es derecho, deben dar 
la sentencia segund su ley , et la pena que debe haber. 

LEY x c i . 

Como se han de juzgar , et por quien los pleitos en esta ley contenidos. 

Otrosi, en el ordenamiento de las cosas que ovo establecido el 
rey don Alfonso en Zamora, en el mes de Julio en la era de mi l 
e trescientos y doce años , se contiene, que dice asi: Estas son las 
cosas que fueron siempre usadas de librarse por corte de rey; muer
te segura, e muger forzada, e tregua quebrantada, salvo quebran
tado, casa quemada, camino quebrantado,, traición, aleve, riepto. 
Pero que en la corte del rey, asi lo entienden, et asi lo usan los 
sus alcaldes en todos casos: salvo riepto, que es señaladamente para 
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ante la persona del rey, que si las demandan los querellosos, o los 
acusadores por ante los alcaldes, que son en las villas do acaescen 
tales fechos, que los puedan los alcaldes destas villas juzgar et l i 
brar , segund el fuero de aquella villa do acaesció el fecho: mas si 
qualquier .de las partes, también el demandado, como el demanda
dor , qualquier dellos trugiere a qualquier destos pleytos por quere
lla que de al rey el querelloso, o el acusado, que diga que quiere 
$er oido et librado por é l , si esto dijere ante que el pleito sea con
testado ante los alcaldes del lugar, entonce suyo es del rey de oír, 
et de librar estas cosas sobredichas: o puédelos enviar el rey, si qui
siere, estos pleytos a los alcaldes do fueron fechos estos malos-fechos, 
,que lo libren segund el fuero de los lugares do acaescen tales fe
chos ; pero si en estas cosas sobredichas, según los fueros de las le-

-yes de los lugares do tales fechos acaescieron, non han pena en al
gunos de estos fechos de muerte, o de tollimiento de miembro, o 
de echamiento de tierra , mas hay otra pena de dinero, o de a l ; en
tonce tales pleytos, maguer vengan por querella ante el rey, deben 
ser enviados a que los libren sus alcaldes de las villas > do tales fe
chos acaescieren: pero la querella de camino quebrantado, maguer 
la pena es de dineros, si querellaren al rey , líbrese por su casa esta 
querella. E t eso mismo los pleytos de viudas, e de huérfanos, et de 
cuitadas personas. 

LEY xcir. 

Que el que non persigue su injuria y o de los suyos y non debe ser resce~ 
bido a acusación ̂  sinon se obliga a la pena del talion. 

Si alguno viene diciendo al alcalde, que fulano ome ques ha y 
en el lugar, que fizo algún mal fecho que non atañe a é l ; si se qui
siere obligar a acusarle, et obligarse a la pena quel otro debe haber 
sinon gelo probare, debelo oir el alcalde: mas en otra guisa non 
lo debe oir , salvo si mostrase carta, o alguna otra cosa que ficiese 
alguna fe al alcalde, porque se oviese de mover contra el acusado» 

LEY xcni . 

Como el marido non puede matar al uno de los adúlteros, et dejar 
al otro. 

E n el titulo de los adulterios en la primera ley dice asi: Si mu' 
ger casada face adulterio, ambos sean en el poder del marido, et faga 
dellos lo que quisiere, et de lo que han, asi que non pueda matar el 
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jifio dellos y et dejar al otro: sobre estas palabras, si acaesce que se 
vaya el uno, et prendan al otro, et el preso es vencido de adulte
rio por juicio, dargelo han los alcaldes en poder del marido, et el 
marido debelo tener; mas non lo debe matar fasta que haya el otro, 
et le venza por juicio, porque los mate ambos si quisiere. 

LEY xeiv. 

Que escribanos han de dar fe de los presos sueltos sobre fianzas, et 
de sus pleytos. 

Los pleytos de los que están presos, et de los que fueren cufia
dos ante el alcalde, ha de escrebir la fiadura el escribano del rey, 
que escribe con el alguacil. E t los pleytos de los sobredichos, ha los 
de tener, et de escrebir el escribano del rey, que escribe con el al
guacil en casa del rey. 

LEY xcv. 

Que manera terna el alcalde si el acusado non viene a responder a la 
acusación. 

Otrosí , si alguno acusa a otro que le quemó sus casas, o que le 
mató sus parientes, o sobre otra cosa desaguisada, que le haya fe
cho ; et el alcalde lo fizo emplazar, et llamar a los plazos que el 
fuero manda, et non veniere: estonce debe el alcalde saber del fe
cho de que querel ló, si fue fecho. Mas non ha de saber quien Lo 
fizo, et si fallare que tal fecho es fecho, estonce lo debe dar por 
fechor. 

LEY xcvr. 

En qjfé cosas, et quando vale el testimonio de la muger. 

Sobre la l ey , que comienza: Toda muger, que es en el titulo 
de los testimonios, es a saberque pueden las mugeres ser rescebi-
das en testimonio sobre las cosas que sean ceviles, quier criminales, 
que se fazen en tal lugar, que non es razón, nin guisado de ser y 
omes con las mugeres. E t otrosi si se resciben las mugeres en testi
monio en las vendidas, et en las compras, que usan de fazer las 
mugeres, et sóbrelas contiendas, et maleficios que acaescen entre las 
mugeres, pruébese por su dicho de mugeres en testimonio. E t otrosi, 
en la pesquisa que se faze de los yerros fechos de noche, o en yer
mo; si ellas dan testimonio de vista, juzguenlo por prueba. E t otro
s i , fazen los sus dichos presunción para poder tormentar. Mas en 
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aquellos lugáres, do es cierto que el fecho fue fecho ante ornes, non 
son creídas, si los ornes que se y ace r t á ron lo alguno dellos non tes
timonia eso mismo, que ellas dizen en su testimonio. 

LEY X C V I I . 

Que el qtie comete cosa qtie merezca muerte, estando el rey en el lugar 
del delito ¡non le vale la iglesia» 

E n casa del rey asi lo usan, que si alguno faze cosa porque me
rezca muerte, et lo fizo el fecho estando el rey en el lugar, lo man
dó el rey sacar de la iglesia, para fazer del justicia, aquella que fue
re fallada por derecho. 

LEY xcvin. 

Conu) non se debe Jazer, pesqiúsa sobre feridas, si nonparescen libores, 
nin sobre denuestos. 

Otros í , sobre las palabras de denuesto, maguer sean dichas de 
noche, non fazen pesquisa. E t otrosí , sobre querella que alguno o 
alguna d é , en que querella que le firieron, sinon parescen libores, 
non fazen pesquisa. 

LEY xcix. 

Como pueden prender el cuerpo, por costas} sinon tiene bienes. 

Otrosí j en casa del rey el que es condenado por costas, p rén
danle por ello el su cuerpo, sinon ha bienes de que lo pague. 

ííea t a i ^ i b o i ^ O í i ¿EV*'^" >1 M i p OSÍO o o m l ÍD í>íjp 

Como non se debe rescebir defensión al que negó el maleficio, si gelpprueban. 

Otrosí> según el fo^ro de Castilla, si alguno es adisado de al
gún maleficio-que fizo, et él -lo-niega en juicio, si después gelo 
prueban, maguer después ponga por sí defensión alguna porque 
con derecho fizo aquello que negó { et que le han probado, non le 
resciban defensión, et juzguen segund fuere probado el fecho. < 

LEY C I . 
od i l f i ) o b iOt!K)noü ítol JB, ¿ o í l h a m o a^nto rO i i t iB i* o b n í o f i s í r í a v i 
Como en los pleytos criminales, nin en la sentencia, interlocutoria norí 

se rescibe apelación. 

Otros í , en los pleytos criminales, en que si fueren probados hay 
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muerte, o perdimiento de miembro, non dan alzada, nin en la sen
tencia difinitiva, nin interlocutoria, que acaesciere de dar en los 
pleytos criminales. íítf XJ2 Uí 

L E Y C U . 

SI alguno fallan muerto o liborado en casa de otro, cómo se ha de 

E n el titulo de los omecillosy sobre la ley , que comienza: Todo 
eme, que fallare, sobre aquellas palabras: Sea tenido de mostrar quien 
lo mató, si non tenido será de responder a la muerte y salvo el su de
recho para se defendersi ser pudiere: es a saber que quando tal fe
cho acaesce, el alcalde debe saber la verdad por quantas partes pu
diere , porque sepa si es otro en la culpa, et non el señor de la 
casa, et si non fallare otro en culpa, o otra razón derecha, porque 
el señor de la casa es sin culpa, si non matarlo han por ello, si el 
rey non lo faze merced. Pero si contra el señor de la casa non fue
re fallado por pruebas, o por pesquisa, que es culpado de la muer
te de aquel que fallaron muerto, et liborado, et este liborado lo sal
vase ante de su muerte al señor de las feridas, et de la muerte, te 
por preguntas, nin por otra manera, non es fallado en culpa d se 
ñor de la casa, darlo han por quito los jueces: et lo que dice en esta 
l ey , se juzga, et se guarda en el reino de L e ó n , et en los otros rei
nos del rey. E t si fieren a alguno en casa de otro, et non pueden 
saber quien lo firió, es a saber, si el seño r de la casa si estaba ay 
estonce, et si estaba ay debe ser preguntado, que diga quantos, et 
quales omes, et mugeres estaban en aquella su casa a aquella sazón 
que el ferido dize que le firieron. E t sinon lo dijere, estonce el se
ñor de la casa es tenido de mostrar quien lo firió, et si non será 
tenido a la ferida: pero que juzgan algunos alcaldes, que si el señor 
estaba en la casa quando acaesció el fecho, que él es tenido de mos
trar quien lo firió, et sinon, que sea tenido a la pena. 
t i - ' ^ . - V ' ü í i t í a b . n o i F i r á b L U l o q - f r^noq a t a x m É l T j w ^ m i , n ^ c b a i q 

L E Y C I I I . 

De los qué piden omecillos a los concejos, en cuyos términos se f a 
llan muertos moros, ojudios. 

Demandando algunos omes omecillos a los concejos do fallan 
los omes muertos en sus términos, es a saber, que si son cristianos 
los omes muertos, non les deben dar omecillos; et aun los que guar
dan la ronda, non son tenidos a los omecillos por los omels ay 
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muertos; más son tenidos de pechar lo que Ies fue robado. Mas si 
es judio el que fallan muerto en el camino en el termino, el conce
jo donde es el termino,: es tenudo de pechar al rey mil mrs. de los 
buenos: e si es moro del rey, pecharle han estos mesmos mi l mrs. 
de los buenos ; mas por los otros moros de las aljamas, que son l i 
bres, non pecharán estos mi l mrs., sinon lo ovieren por cartas de 
merced de los reyes. E t esto que dicho es, se entiende si non pue
de ser sabido quien lo mató . 

L E Y C I V . 

Que si el lego mata clérigo, primero debe la iglesia aver el sacrilegio, 
que el rey el omecillo. 

Es a saber, que si algún lego ínata a algún clér igo, et la igle
sia demanda el sacrilegio, et el rey el omecillo , que primeramente 
debe ser entregada la iglesia del sacrilegio, et después el rey. E t es
tas dos penas ambas se pueden demandar: et cada uno puede de
mandar el tuerto, que rescibió, o fazer su demanda. 

L E Y CV. 

Como el rey dehe ser primero entregado de la calumnia y que el que
relloso. 

E n las calumnias, el rey por razón del señorio, debe primero ser 
entregado que el querelloso. E t si el acusado juzgado non oviere 
bienes para pagar la calumnia, debe primero ser entregado el rey, 
ante que el querelloso, que le sirva fasta que sea entregado por su 
servicio, de lo que ha de haber de la calumnia. 

L E Y CVI . 

Como el cogedor dehe pagar al rey sin embargo todo lo que los peche
ros dixer en que le han pagado y et si desto el cogedor se falla agra
viado , puede fazer contra los pecheros, et ellos han de probar como 

le pagaron. ^dh? & ¿3 /itxmO 

Si los pecheros de la tierra, en la pesquisa que se faze sobre el 
cogedor de Cada uno de los pechos del rey., testimonie cada un pe
chero por sí sobre jura, que pagó él al cogedor tantos mrs. que le 
cavian a pagar en el su pecho, et que los pagó a este cogedor del 

TOMO 11. 
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rey , por esta tal pesquisa, en los pechos que fueren del fey ^ será 
tenido de pagar al rey el cogedor, cuanto fuere fallado asi por la 
pesquisa, que pagaron los pecheros al cogedor. E t eistb cogedor de
mande a estos que dijeren contra él este testimonio, si dixeron lo 
que non era, que le paguen quanto daño le vino por lo que ellos 
dixeron 9 si non probaren o mostraren en como es verdad que pa
garon aquellos dineros a aquel cogedor, que dixeron en la pesquisa 
que avian pagado. E t esto se entiende tan solamente , que se ha de 
juzgar asi contra los cogedores del rey , o de la reyna, de los sus 
pechos, mas non en otro pleyto. 

L E Y C V I I . 

. Z>e lo que ha el alguacil del caballero ajusticiado. 

Otrosi, es a saber, que en tiempo del rey D . Fernando et del 
rey D . Alfonso, quando algún caballero, o otro ome matasen en 
casa del rey por justicia, el su alguacil del rey tomaba la su cama, 
et la su muía en que cabalgaba, et el vaso de plata con que él be
bía , et los paños , que él vestía, mas non los otros paños , nin el 
caballo, nin otra cosa ninguna de las suyas. 

L E Y C V I I I . 

Como se libra quando alguno da querella de otro, é le faze prender, 
et se vá* 

Otrosi, si alguno en casa del rey querella de alguno, et lo faze 
prender por demanda que ha contra é l , criminal, o cevil , et se va 
de la corte sin mandado del alcalde, non lo debe por eso soltar de 
la prisión, mas antes debe ser emplazado el que le fizo prender. 

Quando la cosa furtada se falla en poder de alguno ̂  como se na de 
librar. 

Otrosi, es a saber, que si alguna bestia o otra cosa es furtada 
en casa del rey , et es y fallada después, a quien quier que la fallen, 
ha de responder por ella ante el rey o ante sus alcaldes. E t eso mes-
mo deben facer los alcaldes en las villas do fué furtada la cosa, si ay 

L E Y C I X . 
1&\ V 

1 porque son del ref. B. R. 2 • 
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la fallaren, maguer non demanden al que la tiene la cosa, que 
la furto él. 

L E Y GX. 

Que ahierta la pesquisa, el alcalde puede iuqtiirir la verdat: et SÍ el 
que muchas cosas dice en la pesqiúsa, es sospechoso: et si basta un 

testigo de oida para poner a tormento. 

Otros í , es a saber, que maguer sea abierta la pesquisa, que el 
alcalde de su oficio que puede aun pesquirir, et saber la verdad so
bre aquellas cosas, segund que está notado desuso en la ley que co-* 
mienza: Otrosi, es a saber que maguer la pesquiza sea abierta & C . : 
et entiéndese esto, según está ay notado. E t otrosi, es a saber, que 
maguer la pesquisa sea abierta, et alguno en la pesquisa dice muchas 
razones en sus dichos, como por agraviar mas el fecho, que se da 
por ello por sospechoso. E t otrosi, si en la pesquisa hay alguno 
que dixere que él oyó a fulano que avia fecho este fecho de que 
pesquieren, o que gelo avía oído a é l , por esto non lo atormenta
r án , maguer el otro niegue que esto non gelo dixo. 

L E Y CXI-

*S/ el preso muere en el camino, que pena ha el carcelero que lo fray A 
al rey. 

Otros í , el carcelero que tiene en guarda preso, si el preso, en 
trayendolo al rey por el camino, dice que se echó en el rio y mu
rió , debelo probar, sinon será tenido a la muerte. 

L E Y C X I I . 

Como los mayordomos han de dar cuenta a sus señotes, et qual dellos 
será creido por su juramento. 

Otros í , es a saber, que el mayordomo de aquel orne, cuyos d i 
neros despendió, débele dar cuenta. E sí en la cuenta entre ellos, 
hay desavenencia en lo rescebido, que dice el señor que rescebió el 
mayordomo d é l , el señor debe ser creido por su jura. Mas si es 
otro mayordomo, que recaúdalas sus heredades, o los otros sus 
bienes; estonce, si entre el señor y él alguna duda ha, debe saber la 
verdad dende por quantas partes pudiere el alcalde. E t el señor, 
puede a qualquier destos mayordomos, ante que se despidan dél, 
prenderlos, et tenerlos presos, et tomar lo que ovieren; mas si se 

TOMO 11. NN 2 
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despidió del el mayordomo, et oviere otro señor, non lo puede rer 
cabdar por s í , nin lo prender; mas querellelo a los oficiales. E t es a 
saber, que en Zamora., y en Salamanca, que asi lo han de costum
bre, que sobre qualquier mayordomo de los sobredichos, será creí
do por su jura el señor. 

LEY c x m . 

A cuya costa debe el algiiacil llevar el preso al rey. 

Si alguno es acusado, et está preso en alguna vi l la , et envía el 
rey a mandar que gelo traigan, el alguacil de ende debelo traer a 
costa del acusador, mas non a costa del acusado, nin del concejo 
de la v i l l a , o del lugar: et desque fuere dado juicio contra el acusa
do , estonce pagará estas costas, et las otras, et non ante. 

LEY CXIV. 

Que declara qiie un maravedí de oro vale seis maravedís de los de 
agora. 

Es a saber, que en las leyes ó dize pena de maravedí de oro, 
que se juzgó asi por el rey D . Alfonso, que fallaba é l , que al tiem
po que esto fué establescido, que la moneda que corría estonce, que 
era de oro. E t fizo ante sí traer los mrs. de oro que andaban al 
tiempo antiguo, et fizo los pesar con su moneda, et por peso falla
ron, que los seis mrs. de la su moneda del rey, que pesaban un ma
ravedí de oro. E t asi el maravedí de oro hase de juzgar por seis 
mrs. desta moneda, 

LEY CXV. 

Que pena avran los testigos qite resciben algo por su dicho, o se prue-
• ' ba que dixeron falso testimonio. 

Sí contra los testigos es probado que rescibieron algo, o les filé 
prometido porque dixesen su testimonio sobre aquello que fueron 
traídos, non valdrá su testimonio, ni serán creídos sus dichos, et 
darles ha pena el alcalde por ello segund su alvedrio: et sí les fuere 
probado que dixeren jurando mentira en su testimonio, estonce de 
su oficio el alcalde, maguer la parte non lo pidiese, les puede dar 
pena de falsos. 
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LEY GXVI. 

De las Jiaduras que se fazen sobre qtialqiihr pkyto^ fasta que quan-
tia se debe tomar la Jiadura, et lo que es valedero. 

O t r o s í / l a s fiaduras que se fazen sobre pleyto criniinal, són to
madas fasta en quantia de cient mrs. de la buena moneda. E t si es 
sobre muerte de ome^ fasta en quantia de quinientos sueldos: et si es 
sobre querella que sea en quantia de mrs. fasta aquellz quantia se 
hade tomar la fiaduta: el alguacil non debe tomar fiadura, sinon la 
que fuere fallada por el alcalde, que debe ser fecha. Peroi si el a l 
guacil tomare la fiadura en mayor quantia, vale en la quantia que 
se ob l igó , salvo si el rey le íiziere merced al enfiado, et a sus fia
dores. 

LEY CXVII. 

JDe los fueros que mandan dar fiadores de salvo, como se ha di 
librar» 

'• Otrosi , maguer el fuero viejo de alguna villa mande, que den 
fiadores de salvo, si alguno de quien los demandan, non pudiere 
dar los fiadores de salvo, o lo jurare asi que non los puede dar, 
debenle mandar que le asegure, o que de tregua; et si esto fiziere, 
non le deben apremiar por otra pena , que el su fuero manda. 

LEY c x v n i . 

Sobré que cosas pueden lós alcaldes del rey prender los clérigos. 

Otrosi, el que es clérigo, si recabdó los pechos, et las rentas del 
rey, et faze alguna falta en ellos, que le puedan los alcaldes del 
rey mandar prender, et ser preso en la prisión del rey. 

LEY c x i x . 

Si alguno matare a ome que ande en servicio del rey, de los plazos 
que ha de haver, et como se han de contar. 

Si matan, o fieren en algún lugar omes que anden en servicio 
del rey, et en sus cosas del rey librar, por su mandado, debe ser 
ende fecha pesquisa, et aquellos que fueren culpados por la pesqui
sa , deben ser juzgados por casa del rey, et si non los pueden ha
ber > debenlos emplazar, a los plazos del fuero de las leyes. E t de-
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mas de los plazos del fuero, debenlos atender sinon vinieren a los 
plazos que son de la corte, por cada plazo nueve dias, et tercero 
dia de pregón en cada uno de los plazos: ca en todo pleito que 
debe ser librado por casa del rey, en qualquier plazo el emplazado 
que non viniere, debe ser atendido demás del plazo nueve dias, et 
tercero dia de p regón : et si en cada uno de los plazos, el alcalde 
non le atendiese los nueve dias, y el tercero dia del p r e g ó n , el a l 
calde debelo atender en fin de todos los plazos estos dias, que son 
dados de la corte, que son tres nueve dias, et nueve dias de pre
gón , que son por todos, treinta et seis dias en todos los tres plazos: 
ct fasta estonce non lo debe dar el alcalde por fechor. 

LEY CXX. 

Como ai alguacil del rey pertenesce prender a los malfechores, que fie-
ren, o matan los de su rastro, aunque la villa do fué fecho el delito 

sea de señorío. 

Otros í , en qualquier villa de todos los sus reynos, también en 
los de los señorios do es el rey, si alguno desa villa fizo algún tuer-
, to , o firió a alguno de los del rastro del rey, porque debe ser pre-
40, el alguacil del rey lo debe tener preso, y non el de la v i l la : et 
los alcaldes del rey lo deben juzgar, maguer la villa sea de señorío. 

LEY cxxr. 

Que ha de fazer la muger que querella que la forzó orne: como se 
libra. 

Sobre la ley que comienza: si algún orne, que es en el titulo de 
Jos que fuerzan o roban las mugeresi aquella muger que querella 
<jüe la forzó fulano ome, sí luego que dice que acaesqó la fuerza, se 
rasgó o se mesó , y viene dando voces; o querelló luego a los ofi
ciales, et estonce los oficiales deben seguir la su querella en fazer 
pesquisa, et en saber la verdad del fecho, prendiendo los omes, et 
las mugeres que se acertaron, estonce en la casa dó se fizo la fuerza: 
et «i menester fuere, meterlos han a tormento, et fazer pesquisa en 
la verdad. E t si ella se rasgó, se quejó o se mesó luego fuera en la 
•calle, et aquel de quien querellaba, fallaron luego en la casa, o se 
prueba que estaba y , cumple para facerse justicia contra é l : mas si 
luego non fizo, ni querelló, según dicho es, et aquel de quien que-
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relia, según dicho es, después se lo negare, debelo probar por tes
tigos. 

LEY CXXII. 
. t . .V ; tfift %0U >V\"¿'v. . • . • X . Í - ' A M j : v ; . •. , . .• . .•XX 

De la enmienda délos fueros y et fuerzas de tnuger, como se libran* 
Otrosi , si el rey enmienda la pena de algún fuero que diga, 

quien forzare muger, que salga por enemigo, si non viniere a tres 
nueve dias que manda su fuero; et enmiéndelo el rey en esta guisa, 
que el que forzase muger, que muera por el lo; e porque esto es 
asi por el fuero de las leyes, debe ser emplazado por los plazos 
que son puestos por el fuero de las leyes, e non por los plazos del 
otro fuero, maguer el rey non lo enmiende en los plazos, que non 
habló dellos, 

LEY cxxm, 
-if^ín z fiCDolis ¿ rr /r t i J o • VS'l • , O-Í.TO 

, Como se ha de ordenar la pesquisa que contra alguno sefaze* 
f i lo ¿olnúdib t imü'iom :•/ ¿up %s¿titiMn\ re >v. [ AWA 

Otrosi, para rubricar qualquier pesquisa, que el ome quiera pu
blicar , debe tomar en suma todo el fecho, desde aquel lugar donde 
comienza la pesquisa, o el furto, o robo, o otro fecho qualquier 
sobre que haya pesquisa, et dende adelante recuéntenlo en suma, de 
grado en grado, fasta do se acaba el fecho; et por este recontamien
to catar la pesquisa sobre cada artículo del recontamiento, et escrebir 
et rubricar ló que se halla por la pesquisa, sobre cada artículo, de lo 
que acaesció en el fecho, et rubricar sobre cada uno contra quien 
tañe la pesquisa , que es lo que se falla contra él. E t si la pesquisa 
contra alguno dixere, escribanlo apartadamente sobre él. E t si son 
clérigos, o legos aquellos sobre quien tañe la pesquisa, deben apar
tar sobre sí a los clérigos, et a cada uno dellos por s í , et a los 1er-
gos apartarlos , et escrebirlos en otra parte cada uno dellos por sí. 
Ca sobre los legos ha él alcalde poder, mas non sobre los clérigos: 
et debe apartarlos de los clérigos, porque lo pueda mostrar al rey, 
et el rey qué faga sobre ello lo que tubiere por bien: et desque fue
re asi rubricada la pesquisa, debe poner los testigos que hablan de 
vista en uno contra qualquier que fabla, et luego los de creencia, et 
luego los de oida: et apartar por escrito los testigos, et sobre quien 
tañe la pesquisa, et en que manera tañe contra cada uno, de vista, et 
de creencia, et de oidas. 

.vsrt ta jioni¿ OIÍOU ugsuj £ 23 ritoii o íiubitfj 
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L E Y C X X I V . 

jD^ /OJ- omecillos, quien los ha de haber> los señores, o los parientes. 

Otrosí , es a saber, que los omezillos si los han de haber los se
ñores de los muertos, o sus parientes dellos, o si acaesciese la muerte 
de algún vasallo en otra vil la, et el señor del vasallo si ha de haber 
el omezillo. Todo esto se librará según los fueros et las costum
bres de las tierras do acaescen las muertes. 

L E Y CXXV. 

Qaando el rey va a sus villas, et quiere librar pleytos, eomo se ha 
de fazer* 

Otrosí , es a saber, que quando el rey, o la reyna allegan a algu
nas de sus villas, et quieren por buen amparamiento dellos o i r , et 
librar los pleytos foreros, mientras que y moraren, debenlos oír , et 
librar ségun los fueros de aquel lugar en que oyesen los pleytos, 
et los emplazamientos que mandaren fazer según el fuero, deben 
valer, et non los pueden estorvar otras leyes ningunas: mas quando 
librasen los pleytos que son suyos, deben emplazar, et oír según las 
leyes y et el uso, et costumbre de su corte. E t quando se fueren de 
las villas do ovieren los pleytos foreros, deben mandar que los al* 
caldes del fuero, o otros alcaldes, si los y quisieren dejar, que t o 
men los pleytos que fincan en aquel lugar do lo ellos dejaron, que 
vayan por ellos adelante, et los libren según el fuero del lugar^nr.3 
fl02 \ i • i Slflof Otíl* ! 'íiv<7£ Omj&dl'DES r OT;;»*i b OnUgí > STínOC» 

L E Y CXXVI. QÍl$ypB 20331 6 taO§|l»Í3 

Si alguno está condenado por el señor de la villa, et la villa pasa a 
otro * como se ha de librar. 

Es a saber, que seyendo alguna villa de la reyna, o de otro se
ñor , que gela dio el rey, o la reyna, o el señor dése lugar dio sen
tencia en que dio algún ome de su villa por fechor de alguna muer
te, o de otro yerro: et ante que la justicia se cumpliese en aquel 
ome, en su vida desta reyna, o deste señor ¡ que le d\ó por fechor, 
pasa aquella villa a ser de otro señor; porque gela dió el rey por 
camio que le d i ó , o en otra manera, et este señor perdonó a aquel 
ome sobredicho, que la reyna había dado por fechor, si vale este 
perdón o non: este non es a juzgar a otro sinon al rey. 
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L E Y C X X V I I . 

i 
De los cogedores etfazedores de los padrones de las villas del rey. 

Los cogedores de la reyna en las sus villas toman fazedores de 
los padrones , o les <Ían las quadrillas a las colaciones. Es a saber, 
qiielo quelos fazedores jurados empadronaren, que los deben empa
dronar por ciertos, et non deben poner a ninguno por dubda. E t es
tos que ellos empadronaren por pecheros ciertos, fincan luego por 
pecheros llanos, que los prende el cogedor, et lieve dellos el pe
cho. E si los pecheros dijieren que non han la quantia, porque los fa
zedores de los padrones los pusieron, los fazedores de los padrones 
son tenidos de les mostrar bienes suyos, porque los pusieron pe
cheros ciertos en aquella quantia. E t otrosi, el cogedor de la reyna 
porna pesquisidores sobre los fazedores de los padrones: ^ t si estos 
pesquisidores fallaren por dicho de omes buenos, que hay otros omes 
que debian ser dados por pecheros en los padrones a los cogedores, 
et si los pecheros negaren que non han la quantia que dicen los pes
quisidores, que fallaren sobre ellos ios cogedores de la reyna, de 
dos cosas deben fazer la una, o darles la quantia, o mostrarles los 
algos en que lo han: et non han porque decir los nombres de aque
llos, que dijeron en la pesquisa. E t estonce si los fazedores de los 
padrones, sabiendo los algos que ellos hablan, et los encubrieron, 
deben pechar el pecho doblado. E los que fueren fallados por pe
cheros , que lo pechen sencillo. 

* L E Y CXXVI1I* 

JEl qtte sale al alarde etjura mentira y que pena meresce. 

Otrosi, es a saber, que el que sale al alarde por escusar los pe* 
chos, et jura que es suyo el caballo, et se falla después que juró 
mentira, debe pechar el pecho doblado. E t eso mismo el pechero 
que juró que non habia la quantia, si es fallado después que juró 
mentira, pechará el pecho doblado. E t esta pena ie darán por el 
perjuro en los. pechos, ét non en otra pena: maguer otra pena se 
ponga en el libro-juzgo en el perjuro i ca aquello es en los otros 
pleytos. 

TOMO n , 00 
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LEY CXXIX. 

D e lo que pueden lihrar los alcaldes, que son dados por los otros. 

Es a saber, que los alcaldes que son dados por los otros alcal
des, que son puestos en las villas para en todos los pleytos librar 
por ellos, que puedan oir todos los pleytos, salvo aquellos que les 
fueren defendidos por aquellos que en su lugar los pusieron; mas 
non pueden juzgar a muerte, mas puedenlos dar por fechores, si 
non viniesen a los plazos que el alcalde les puso, 
-¿5 m\ ^üíVioq ¿i •.- p Ú t\ I ÍHMÍ snp'.íi ú vh :. • m .odo 

LEY CXXX. 

Si el rey mandase fazer pesquisa sobre algwi delito, et a l tiempo que 
se Jizo, alguno se metió en la iglesia, como se ha de librar* 

Otrosí , es a saber, que si el rey envia por su carta a mandar á 
los sus alcaldes de alguna vil la, que si la pesquisa tañe en fulano, 
que mató a fulano, o que es en culpa, o^quando acaesció el fecho 
5e metió en la iglesia, que lo prendan, et usen de la pesquisa, et que 
lo libren asi como fallasen por derecho, so pena de cient mrs. de la 
moneda nueva. Estonce los alcaldes, a quien va la carta, si por la pes
quisa lo fallasen culpado, o que lo fallaren que quando acaesció el 
fecho se metió en la iglesia, debenlo prender : et si lo sueltan des
pués por fiadores, fazen mal , et caen en pena de los cient mrs. que 
en la carta se contiene. Pero si el dicho fulano se metió en la igle
sia luego que el fecho acaesció, et por la pesquisa non es fallido 
en culpa, si después de su voluntad se salió de la iglesia, et vino a 
cumplir,de derecho, como quier que gran presunción es contra él, 
porque se metió en la iglesia: pero pues él salió de la iglesia después 
de su voluntad a cumplir de derecho, es presunción que non es en 
culpa, ct la una presunción tuelle a la otra. E t esta presunción se
gunda ^ es mas fuerte que la otra primera, et la una presunción ven
ce a la otra, et la verdad vence a la opinión. E t si los alcaldes lo 
(dieron por fiador, non caerán en la pena de los dichos cient mrs., 
pues en la carta les dió el rey poder que viesen la pesquisa, et la 
librasen como fallasen por derecho. E t asi les dió poder de cono
cer el pleyto. 
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LEY CXXXI. 

Que jtena ha el que denuesta muger casada, et como se entiende la ley 
del Fuero, que sobre esto fabla. 

E n la ley que comienza: Qualqiúcr, que es en el titulo de los 
Denuestos et de las deshonras, allí o dice, a muger de su marido 
jputa , desdígalo antel alcalde al plazo que le pusieron: et si non 
quisiere desdecirse, si fuere íijo-dalgo el denostado, demándele que 
peche quinientos sueldos, ét debegelos pechar. E si fuere otro orne, 
que non sea íijo-dalgo, peche por la deshonra que le d i jo , qual fue
re la persona, et el denuesto, et el lugar do gelo d i jo , et la quantia 
sea en que debe ser penado, de quinientos sueldos ayuso, a vista del 
alcalde. 

LEY cxxxn. 

1$ merece pena el que mata a alguno tras quien va el alguacil dieien-
dole mátale , mátale, y como se ha de librar. 

Otrosí , es a saber, que si el alguacil, yendo en pos de algún orne 
para lo prender, va diciendo: matadlo, matadlo, et alguno lo ma
ta , maguer non sea su ome, nin viva con é l , non es tenido a la 
muerte este que le mató por mandado del alguacil, porque es ofi
cial : mas el alguacil es tenido a la muerte. Ca el alguacil debe pren
der o mandar prender, mas non matar, nin mandar matar, sin 
mandado del alcalde. Pero si aquel que lo mató por mandado del 
alguacil, según dicho es, es ome que le queria mal aquel quel mató 
por mandado del alguacil, dase a entender que mas lo mató por la 
malquerencia, que por el mandado del alguacil. E t ambos a dos, 
también el alguacil como el que lo m a t ó , dase a entender que am
bos son en culpa, et son tenidos a la muerte. 

LEY cxxxin. 

Que la confesión fecha ante el merino, non faze prueba si la niega 
ante el alcalde, mas presunción. 

Otros í , es a saber, que maguer el malfechor conosca el yerro 
que fizo ante el merino, como quíer que faze gran presunción, si-
non lo conosce ante el alcalde, non vale aquella conoscencia ante 
el merino, como quier que faze gran presunción. 

TOMO n . 00 s 
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L E Y CXXXIV. 

Que el fiador non debe ser preso, salvo si obligó a sí con los bienes. 

Es a saber, que el fiador non será dado por preso por la debda 
que fizo, maguer los sus bienes non abasten para cumplir el debdo, 
salvo si se ob l igó , diciendo que obligaba a si et a todos sus bienes. 

L E Y CXXXV. 

Z)e los que querellan al rey del alcalde, como se ha de librar. 

Si alguno se viene a querellar al rey de algún alcalde de las sus 
villas, que non cumplió la su carta, debe ende mostrar fe de lo que 
fizo el alcalde: et si non debenle dar carta de emplazamiento para 
el alcalde. Pero si dixere que el escribano non le quiso dar ende 
testimonio, o que gelo defendió el alcalde, debenle dar estonce car
ta de emplazamiento para ellos. Otrosi, si alguno querellase del al
calde de alguna villa que le agravió en su pleyto en defensiones 
quel non quiso rescebir, o de fiadura que le fizo dar, agraviándolo 
mas que non debia segund fuero, o quel fizo tomar algo de lo suyo 
según oficio del alcalde, debele el rey embiar a mandar sobre ello, 
segund fuere la querella: mas non le debe embiar a emplazar en 
aquella carta, sinon cumpliere fasta que muestre el querelloso lo 
que fizo sobre ello. E t en la segunda carta, que debe mandar dar, 
segund entendiere que debe ser dada por lo que muestra en la que
rella el querelloso, estonce puede et debe embiar a emplazar al al
calde para ante el rey : mas si alguno se querellare al rey del alcal
de, que le tomó lo suyo, non como en manera de oficio de alcal
de , o se querellare al alcalde de cosa que es ya juzgada por él por 
sentencia definitiva: et. manda entregar et entregado por su man
dado, o querellare a tal querella, si asi es, que vea el rey que que
rella es: et si querella con derecho del , estonce debe el rey mandar 
al querelloso dar carta de emplazamiento para el alcalde, qué pa
rezca delante de él. E otrosi, después que saliere el alcalde del ofi
c io , por las cosas que querellaren del que fizo seyendo oficial, es asi 
usado, que si le demandar por fecho de justicia de muerte, que le 
deben demanda antel rey, et el rey le deben dar quien lo oya en 
su casa, o algún ome bueno en la tierra donde son naturales. E t si 
demandan al alcalde por otras cosas que non son criminales, debe 
cumplir de derecho por sí mismo en treinta dias, para ante los al-
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caldes de aquel lugar donde él fuere alcalde, de todas las querellas 
que en aquellos treinta dias fueron dadas, o querelladas. 

LEY c x x x v i . 

Como non pueden acusar de perjuro al que juró de calothnia. 

Otrosí , si alguno quisiere acusar aquel con quien ha pleyto sobre 
jura de calomnia, que juró et encubrió la verdad, et dijo la men
tira, et que gelo quiere probar ; en tal caso, de la jura que es dada a 
la parte en el pleyto, non ha otro vengador sinon Dios, et non lo 
puede otro ninguno acusar. E t maguer por el libro juzgo dan pena 
al perjuro, en la jura de calomnia, que es de creencia, non le da
rán pena, maguer lo quiera probar que dijo mentira, porque es de 
creencia. 

LEY CXXXVII. 
t J i j j 'j'*'.^'? ~J:. -Ti . £i - J - í.ij 0!'i ..'.VV í (Oíl m%*y (^ll.litÍJ 

Que ¡os pastores haft de demandar sobre sus ganados ante sus 
alcaldes. 

Gomo quier que los pastores tengan privillegios, et cartas de los 
reyes, si alguno les pasa contra ellas, o les toman ganados, o otras 
cosas de sus cabanas, aquellos de quien querellan en esta razón , non 
deben ser emplazados por esta razón ante el rey, mas demándenlos 
por sus alcaldes de los pastores, que son dados de los reyes, que 
los juzguen en sus lugares con uno de los alcaldes del lugar, segund 
los ordenamientos de los reyes. E t si algún otro querellare de otro, 
que lo forzó, o lo r o b ó , maguer se querelle al rey , debelo enviar a 
su fuero al demandado. Mas si la cosa robada falló en el lugar do 
le fue robada j y le debe responder el tenedor de la cosa. 

LEY CXXXVIII. 

Que ha de fazer el juez quando las partes non vienen al término que 
les dio para oir sentencia: et como se ha de librar. 

Si es puesto plazo a las partes en que vengan a oir sentencia 
fasta tal dia , si non vinieren aquel dia, debe el juez atender por uso 
de la corte los nueve dias, et el tercero dia del pregón. E t si el al
calde non lo fiziere asi, et diere sentencia ante de los nueve dias, et 
del tercero dia del p regón , et la diere contra aquel que nón vino, 
ha él demanda contra é l , porque non lo atendió del daño que le 
vino, porque lo non atendió; mas valdrá la sentencia, salvo si la 
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parte mostrare razón derecha porque non pudo venir, et luego que 
vino et lo supo, se alzó. Ca por eso se revoca el juicio. 

LEY c x x x i x . 

De los plazos que son puestos en la corte para ir a oir sentencia. 

L o que dicho es desuso en el capítulo ante deste, del que es 
emplazado para oir la sentencia, que el debe atender el alcalde de 
la corte del rey los nueve dias de la corte, y el tercero dia del pre
g ó n , entiéndese en esta guisa; si es emplazado por carta que le em-
bie el rey a emplazar, que viniese a oir sentencia tal d ia , o si el al
calde les puso plazo en el proceso a cierto dia, para dar sentencia, 
con intención que las partes que se pudiesen ir de la corte, o con su 
licencia se fuesen dende, et que viniesen aquel dia a oir sentencia; 
ca estonce debe atender el alcalde a los plazos de la corte, según 
dicho es, et non debe dar ante la sentencia. E si ante la diese, et la 
parte quando viniese lo supiese, poderse y ha alzar de la sentencia, 
ct revocarse por esta razón ; et seria el alcalde tenudo a los daños, 
ct a los menoscabos que la parte habia rescebido por esta raZon. Mas 
si el alcalde les pone plazo para dar sentencia para cierto dia en el 
proceso, et non con intención, nin con mandado del alcalde, que 
se vayan de la corte; estonce la parte que non viniere a oir senten
cia, el alcalde non es tenudo de lo atender los nueve dias de la cor
te , nin el tercero dia del p regón , et puede dar la sentencia en ese 
d ia , o atenderlo mas, et dar su sentencia. E t esto que de suso d i j i 
mos en el poner del plazo a que dé la sentencia, que pone el al-
calde en el proceso, eso mismo se ha de guardar quando pone el 
alcalde plazo a ambas las partes en el proceso, para ir por el pley-
to adelante. Ca estonce atender ha el alcalde a la parte que non v i 
niere fasta los nueve dias, et el tercero dia, en la manera que dicha 
es desuso. 

LEY CXL. 

Del que és emplazado para ante el rey sohre demanda: como se debe 
librar. 

Es a saber, otrosí, que si alguno es emplazado sobre alguna de
manda antel r ey , si non viniere al primero plazo, pechará las costas 
a la parte, et pechará la pena de los cient mrs., que es puesta en la 
carta, ct luego será emplazado por otros dos plazos. E t si non v i 
niere a estos dos plazos, debe el alcalde estonce mandar asentar por 
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mengua de respuesta: más si parescen las partes ante el alcalde, et 
el alcalde les pone plazo a que parezcan antell, o gelo aluenga a 
dia cierto, que parezcan ante él et con licencia que se puedan ir de 
la corte: et si non viniere la parte, como quier que en este caso, quan-
do le da licencia que se vaya_, debe ser atendido los nueve dias, et 
los tres dias, asi como dicho es de suso en este capitulo. Pero el a l 
calde non lo debe fazer emplazar otros dos plazos: mas debele em
plazar una vegada, et ir por el pleyto adelante quanto fuese de de
recho por asentamiento, o en otra manera de derecho quel alcalde 
pueda, et deba fazer con derecho 5 pero que para oir sentencia so
bre el pleyto principal, debele fazer emplazar. 

L E Y C X L I . 

Quando el rey, o sus alcaldes en su casa juzgan alguno a muerte , et le 
jperdona el rey después qiie se avienen las partes, cbmô  o quanto lleva

ra el alguacil» 

Otros í , es a saber, que si el rey o los alcaldes en su casa, juzgan 
algún ome a muerte, et el rey le perdona después la su justicia: et 
si el alguacil ha de haber los trescientos 1, e quarenta mrs. que han 
usado de lievar del tiempo del rey D . Sancho 8 acá , et el alguacil 
de la Reyna lieva cient e cinquenta mrs. de los que ella perdona 
en su casa, o en las sus villas; et si el querelloso pidiere al rey , que 
mande a este que p e r d o n ó , que le dé el omecillo, el rey debe gelo 
dar, porque los yerros non escapen sin pena, et debele mandar dar 
las costas: et deste omezillo habrá el alguacil su parte, que es de 
cinco partes las tres: mas en otra guisa non puede demandar el a l 
guacil sin el querelloso omezillo, nin otra calomnia alguna: mas de
mandando el querelloso, et dando sentencia por él en las calomnias, 
o en los omezillos, estonce habrá su parte el alguacil de lo que fue
re juzgado, mas non en otra manera: nin puede fazer demanda de-
11a, maguer sea dada la querella al alcalde, o al merino, maguer d i 
ga que se avinieron las partes entre sí: ca non vale la aveniencia en 
las calomnias, sinon se faze con mandado del alcalde, o del merinoj 
aquel a quien fue dada la querella, o ante quien fue comenzado el 
pleyto. E t si el merino o el alguacil piden al alcalde que apremie al 
querelloso que Heve la querella adelante: o quando pone la quere
lla premieramiente, demándele fiador que lieve la querella adelante: 

1 doscientos c quarenta. B. R. 2.° 2 D. Alfonso. Esc. 1.° 
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porque si fuere orne non vallado de otro lugar, que se tome al fia
dor. E t en las otras acusaciones de justicia de sangre, non se puede 
fazer avenencia sinon con otorgamiento del rey. E t si con otorga
miento del rey se faze la aveniencia, non le finca al alguacil que 
haya de haber ninguna cosa del omezillo. E t es a saber, otrosí , que 
si el rey perdona a la su justicia, de que es dada la sentencia, ct 
manda que le encreguen todos sus bienes, estonce el alguacil non 
debe haber ninguna cosa del omezillo, nin de las calomnias. E t esto 
por razón que le mandó entregar en sus bienes, que dicen en latin 
restitusn. Mas el querelloso habrá su parte que ha de haber. E t en 
la carta del perdón que le da el rey , asi se debe poner, que cum
pla de derecho, et de fuero al querelloso. 

LEY C X L I I . 

JDe los que matan, o Jieren a los alcaldes del rey, como los pueden 
acusar los parientes del oficial, qtie es muerto, et el rey también. 

Otros í , es a saber, que los que matan los oficiales del rey, o de 
la r e y n á , et mayormente los oficiales que son puestos para fazer la 
justicia, et para juzgarla, por razón del oficio representan la perso
na del señor; et como quier que los matadores son tenudos a los pa
rientes del muerto para cumplirlos de derecho; mucho mas son te-
nudos al rey, o a la reyna por la muerte del su oficial, porque fizie-
ron contra el su señorío: et maguer que los parientes non quisiesen 
demandar, nin querellar la muerte del tal oficial, el rey, o la Reyna 
la pueden demandar, et debenlo fazer también por pesquisa, como 
en otra manera qualquier: porque la verdad se pueda saber para es
carmentarlo; et tomar ende derecho, porque ficieron contra señorío. 
Ca de tal fecho nascen dos demandas, que non embarga la una a 
la otra: la una que es del rey, et la otra de los parientes del muer
to. E t por dos cosas pueden fazer pesquisa dello: la una porque íí-
zieron contra su señorío, matando el oficial: et la otra porque es 
fecho muy desaguisado; porque puede segund fuero fazer pesquisa 
sobre e l lo , et quanto en razón de querella, si la dieron los parientes 
del muerto: aquello puédelo el rey o la reyna librar según fuero, 
et por eso non dejarán de pesquerir, et saber la verdad de aquellos 
que fueroií culpados en la muerte, maguer el fecho acaesciese de 
dia , o en poblado. 
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L £ Y C X L I I I . 

Quien Jiere, o deshonra, o mata el alcalde, qué pena ha, ó como se 
libra. 

Otrosí , es a saber, ^ue si los ornes que son de su juzgado ííeren 
al su alcalde, o lo matan, et lo deshonran en la tierra de su juzga
d o , o en otra tierra, el rey darles ha pena en su cuerpo, et en los 
haberes, qual quisiere: et debe fazer emienda por los sus bienes, de 
la deshonra de las feridas, como oficial del rey, et como orne fijo-
dalgo, que tal deshonra recibiese. E t si el orne, que non era del juz
gado del alcalde, lo mata, o lo fíere, o lo deshonra, estonce es de 
catar si lo mató, o lo firió en aquella tierra quel alcalde habia de juz
gar, o fuera della. E t si en la tierra de su juzgado lo mató, ó lo firió, 
o lo deshonró , tal pena debe haber como si fuese de sa juzgado, o 
si contra razón derecha non se defendiere: et si lo m a t ó , o lo des
honró o lo firió fuera de su juzgado, deben ser juzgados segund el 
fuero del lugar, o segund derecho comunal, como otras personas 
sus eeoales. 

L E Y C X L I V . 

J}el que se vd con algo de su señor, o lo desampara: qué pena hap 
et cómo se libra. 

Si el orne se fuye con los dineros, o con otra cosa de su señor 
con quien el moraba, débese juzgar según el departimiento de la 
setena partida, que es en el titulo de los furtos, en la l ey , que co
mienza : Mozo menor, en el capitulo: E otro si decimos, qtie si algún 
mancebo se fuere con dineros, o con otra cosa de lo suyo, yendo 
con él en hueste, o en romería, o yendo con él en alguna mensage-
r ía , o por su pro, lueñe fuera de su tierra, o yendo en servicio del 
rey : ca en estos 1 casos meresceria mayor pena que establesció el 
rey D . Alfonso, qui quier que sea el furto pequeño o grande: et aun 
si lo desamparare, maguer non le furte ninguna cosa, matarlo han 
por ello: Mas non en otra manera si non en estos casos, maguer se 
le vaya con furto grande, et aunque abra la puerta de la casa, npti 
le mataran por ello, nin le tajaran la mano, nin las orejas: mas dar-
gelo han preso por siervo a su señor, et sirvase del fasta que sea 
quito de lo que llevó furtado: et después entreguengelo al que hu
biere de haber Jas setenas. 

1 anco casos. Esc. \ * 
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LEY CXLV. 

X)e los oficiales dd rey, et de los otros ornes de su casa que le furtan 
?una cosa. 

Otrosí , es a saber y que si al rey furtan alguna cosa los sus ofi
ciales, o los otros ornes de su casa, que el rey puede mandar fazer 
qual escarmiento quisiere: mas ningún alcalde non debe juzgar tal 
furto, sinon segund dicho es en el capitulo ante deste. 

LEY C X L V I . 

De los robos y o maleficios que los concejos fazen en sus términos> .0 Jue
ra, dellos: como se librarán y et que testigos les valdrán para su de

fensión, 

Otrosi, si algún concejo va a robar, o forzar algunas cosas, o 
>an fazer algún otro maleficio en su termino , o Juera de su termi
n o , es a saber, que quando el concejo faze dentro en su termino 
robo, o algunos de los otros maleficios, et pone algunas razones por 
defenderse de culpa^ que sea de derecho o de fecho / s i es razón de 
derecho, 'puédelo probar por su fuero, o por su privillegio o por 
derecho o por razón. E t si pusiere razón de fecho por se defender 
de aquel maleficio, que fizieron en su termino, puédelo probar por 
testigos de su villa o de su termino, que non sean de los que fue
ron principales en fazerlo, o en ayudarlo , o en consejarlo. Otrosi, 
si fizieron el robo, o el maleficio fuera de su villa o de su termino, 
han de probar la defensión con testigos de fuera de su termino, que 
non sean de su juridicion, nin de su mandamiento. 

LEY C X L V I I . 

Que pena ha el alcalde que toma algunos bienes de casa de otro por 
prenda, et los niega, et como los ha de tomar, 

Otrosi, todo alcalde que por razón de su oficio de la alcaldía 
toma alguna cosa por entrega, o por prenda, et lo niega, debelo pe
char como de robo o de furto. Es a saber, que sí el alcalde entra en 
alguna casa de algún orne bueno para tomar lo que ende y está, 
debe primerámente meter vecinos, ornes buenos., et el escribano en 
la casa, que escriba todo lo que y está ante que mudefi, ende nin
guna cosa. E t desque fuere todo escripto, deben aquellos ornes 
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buenos apartar lo que el alcalde quisiere llevar, et lo al todo lo debe 
encerrar con recabdo, porque non lo pierda su d u e ñ o : et si áá^ ñon 
l o fiziere, debe estar a derecho él como otro orne estraño que non 
fuese alcalde. 

L E Y C X L V I I I . 

XOJ plazos que habrá el que es demandado sobré fecho de muerte, o 
en la pesquisa le fal lan culpado sobre fecho y que non merezca muerte, 

et como se librará» 

Si algún orne fuese demandado sobre muerte, o sobre otra cosa 
que merezca muerte, & c . , es a saber, que si por pesquisa, o por tes
tigos es fallado alguno que es culpado en otro yerro , que sea atal 
que non merezca muerte, estonce emplazarlo han primero por el 
primero plazo de nueve dias, que venga a ver leer et publicar lá pes
quisa ques fecha sobre tal yerro, en que le fallan por culpado de 
aquel fecho. E t si non viniere, emplazarlo han por el segundo pla
zo de otros nueve dias, a que venga a decir lo que decir quisiere con
tra la pesquisa, et contra los dichos, et las personas que dijeron en 
ella: et si non viniere, emplazarlo han por el tercero plazo de otros 
nueve dias, a que venga oir sentencia: et si non viniere, juzgará el 
alcalde lo que fallare por derecho por la pesquisa. 

LEY CXLÍXi 

Quando el juicio se revoca por alzada, do Jim a elpleyto, et quien, et 
como ha de conoscer dél. 

Es a saber, que si el juicio que da algún alcalde de algún lugar 
es revocado por el juez de la alzada, que fincará y el pleyto en la 
corte ante el alcalde de la alzada. Mas si el juez de la alzada da el 
pleyto por ninguno, por mengua del alcalde, como que falla que 
el pleyto non es contestado ^ o en otra manera porque eS ninguno 
el pleyto por mengua del alcalde; estonce puede enviar el pleyto a 
otro alcalde, si ha otro alcalde en ese lugar donde era el alcalde que 
dió el juicio. E t si otro alcalde y non ha, o maguer y lo haya, pues 
por mengua del alcalde fue dado por ninguno, puede, si quisiere, re
tener en sí el pleyto, et ir por él adelante ^ et librarlo ha a avenen
cia de amas las partes, o debelo enviar a otro alcalde que lo libre: et 
si el pleyto es dado por ninguno por mengua de la parte, como que 
la demanda fue mal formada, porque non era tal la demanda por
que debiese pasar, estonce, a pcdimiento de la otra parte, como él 
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^ Igf otros alcaldes de aquel logara 9 •3 

LEY CL. 

J)el que se agravia, et non se alza al tercero día , si será después res» 
cehida su alzada, et como sz libra. 

O t r o s í / si alguno contra quien es dada sentencia dice que se 
agravia, et al tercero dia non demanda el alzada, por esto non se 
entiende que se alza > pues non dijo que se alzaba> nin le recebirán 
después del tercero dia el alzada: mas si fuese muger, o orne simple 
este que se agravió, et non se alzo, et el tercero dia demandare el 
alzada, si tiene abogado, pechará el pleyto el abogado; et sinon 
tiene abogado, tomará abogado el que se agravió, demandando la 
•alzada al tercero dia ̂  et tenerlo han por alzado. 

LEY CLI. 

JDel que se alza, como debe seguir el alzada* 

Aquel que se alza para casa del rey es tenudo de seguir el alza
da , et si non la sigue fasta el tiempo puesto , segund dicho es d é -
suso en el titulo de los emplazamientos en la ley que comienza: Otro
sí , el que es emplazado; o si viene al plazo a seguir la alzada, et se 
va de la corte sin su mandado del alcalde, que oye el alzaba,por 
tanto tiempo, a vista del alcalde que finca por él de non seguir el 
alzada, asi finca el juicio del que se alzó firme, pues dejó de seguir 
el alzada, maguer venga después, et la quiera seguir ante que la 
parte oviese carta del rey que cumpliese el jiiicio dado. Otrosi, 
aquel por quien fue dado el juicio non es tenudo de seguir el alza
da que el su contrarío fizó. E t el alcalde , si el que se alza sigue 
el alzada, debe ver el alzada, et librarla ha según fallare por dere
cho. Pero si el que se alzó pusiere antel alcalde de la alzada razo
nes de nuevo, que se hayan de poner demás de las que vienen en 
el proceso del alzada; estonce el alcalde, que oye el alzada, debe
lo fazer saber a la parte por carta de emplazamiento >, <Íe como su 
contrario pone razones de nuevo, en que le es menester que ven^a 
a oirías, et seguir su derecho; et si el que se, alza viene a seguir el 
alzada, et adolesce en el camino en guisa que viene después del pla
zo, et quiere provar, et traer testimonio de como adolesció, el alcal
de debelo fazer saber a la parte que venga a oir la escusa, que é^Pe 
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qufe se alzó pone por , et el testimonio que muestra, 6 quiere mos
trar en esta razón; et la costa para gelo fazer saber, debela dar el 
que adolesció, o que pone razones de nuevo porque han de empla
zar al otra. 

L E Y C L I I . 

Como se librará qiiando algúfio se. alza y et signe el alzada , et requie
re al personero de la otra parte que muestre la personería, fef "non 

quiere:, 

Otrosi, si se da juicio contra alguna de las partes, et aquel con
t ra quien se da el juicio, se agravia, et se alza, etva seguir el alzada 
al plazo puesto, a que ha de seguir el alzada; et ante de los nueve 
dias de la corte cumplidos sabe que es y su personero -de la otra 
parte, et afrontó a este personero antel alcalde que oye el alzada, 
que pues era personero del otro su contrario, que entrase en el pley-
to del alzada: et el otro non quiso conoscer, nin mostrar como era 
personero > et pasados los nueve dias} el tercero dia del pregón mos
tró este personero la personeria: et la otra parte pidió las costas des
de aquel dia que fizo la afrenta antel alcalde fasta este dia, es a sa
ber, que le condenara en las costas > et es en alvedrio del juez. E t 
pues parescc la malicia, ha de pechar las costas a la otra parte, sal
vo si» él jurase que estonce quandó le afrontó ', non tenia la perso
nería. 

L E Y C L I I I . 
CJ 

11-
.!?>> 

no 
Cuando habrá alzada en los pleytos de los judios, et quando non* 

Otrosi , porque los judios han privillegios de los reyes que eñ 
las sus debdas ^ quando las demandan, que non haya alzada para el 
R e y : es a saber, que si el juicio se da sobre la debda, non habrá 
el alzada, mas dará el juez traslado del juicio, et de todo lo al que 
pasa en el pleyto, que lo muestre al rey la parte contra quien fue 
dado el juicio, et el rey mande sobre ello lo que tubiere por bien: 
mas si el alcalde diere juicio sobre otra cosa que nazca en el pleyto, 
et la parte que se tubiere por agraviada, se alzare; darle deben el 
alzada para el rey, et ponerle plazo a las partes a que la vayan 
seguir. . 

L E Y C L I V . 

Quando el juez de la alzada da el pleyto por ninguno, como se habrá. 

Si el alcalde que oyó el pleyto por alzada, da el pleyto por.nin-
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guno, maguer non juzgue bien, si la parte o el personero non se 
alza, finca el juicio firme et vale: mas si juzga el pleyto por alguno, 
et non lo es, maguer non se alze, non vale tal juicio si fuere falla
do que es ninguno: ca lo que es ninguno non lo puede fazer alguno. 

L E Y CLV. 
-Mttiî \ Vi l t ó * W ^ stói V* nV.sVíi ^ t.' mrû Jí* 4^"^U «MW^ 

D e l que querella del alcalde que non le otorga el alzada del juicio 
que dio. 

Otrosi , si alguno viene a querellar del alcalde que non quie
re dar alzada del juicio que dio contra é l , del qual juicio se alzó; 
el rey lo debe enviar a mandar que gela d é , si él mostrase como se 
a l zó , et que le dé las costas de quatro dias de morada, et de tan
tos de ida, et de tantos de venida, segund fuere el lugar donde es. 
Pero si en razón de las costas algo quisiere decir, debele mandar 
xjue sea ante él fasta tal d í a , a decir 1 lo que decir quisiere^ 

HKKSI UO^rói I £ ' • - ' • - i M ' • • • i - m 
L E Y C L V I . 

Ltís que son de lueñe, vienen a l ¿tizada ^ non debefi haherftrial. 
1CX 

Otrosi, si los que vienen a la corte del rey a seguir alguna alza
da > si son de lueñe mas de dos jornadas , non pueden alegar las fe
rias , que son dadas, por razón de coger el pan y el vino, et que non 
son dadas por honra de los santos, et los alcaldes librarán las alza
das ; mas si son de cerca ansí como de dos jornadas, o si el pleyto 
es comenzado de nuevo en casa del rey, que noli sea por alzada 'y en 
este caso, maguer sean de lueñe, darle han ferias, si las pidiese. E t si 
son las partes de acerca, en la alzada, maguer sean las razones en
cerradas, et plazo puesto para oir sentencia, podrá «la parte deman
dar ferias, et debengelas otorgar las que vinieren después. 

L E Y C L V I I . 

Que el personero puede seguir el alzada sin ftueva persóneria. 

Otrosi , en pleyto de las alzadas encasa del ^re^ el personero 
de la alzada, maguer en la persóneria del pleyto non le oviese 
dado poder para seguir el alzada> recibenlo por aquella personería 
a seguir el alzada. 

1 d* tu derecbt) B. R. í . -



DEL ESTILO. 

LEY CLVIII. 

i03 

Quando la dimanda es sohn muchos artículos y et el alcalde juzga so
bre u m , maguer lo alzó la parte > puede juzgar sobre los otros. 

Si alguno ha pleyto, et en la demanda puso muchos artículos, 
et juzga el alcalde sobre un articulo, et ante que oviese a juzgar so
bre los otros articulos, o sobre las penas en que habia caido, que le 
demandaban, se a l zó ; en casa del rey ansi lo usan, que en esa hora 
que se asentó el alcalde para juzgar, maguer se alzó la parte sobre 
un articulo , que el alcalde juzgara sobre los otros artículos. E t otro
sí sobre los fructos, et las rentas, et las costas juzgará el alcalde en 
todo ese día , maguer se haya la parte alzado; pero la santa Madre 
Iglesia guarda lo contrario desto. 

LEY ciax. 

Qué sí la parte non viene a tomar el dia que el juez le manda el alza
da , después non gela da r á . 

Otrosí , al que es puesto plazo que venga a tomar el alzada, si 
non viene a tomar el alzada al dia que fuese puesto a que la viniese 
a tomar, et otra escusa derecha por si n o n l i a , non le debe dar el 
alzada. 

LEY CLX. 

Quando el juez de la alzada ha de citar las partes para proceder 
en ella. 

Otros í , si aquel por quien es dada la sentencia, viene a seguir el 
alzada desta sentencia de que se alzó su contendor, et paresció an-
tel juez, et se fue después de la corte: si en razones de nuevo non 
oviese entrado, non le ha el juez por que emplazar; mas debe ver
la alzada et librarla: mas sí liabia entrado en razones de nuevo, o 
las pusiere la parte después, debele fazer emplazar. 

LEY CLXI. 

Que después de dada sentencia, et pasada en cosa juzgada > non se 
da audiencia a la parte contra la ejecución, £t como se libra. 

Ot ros í , si el alcalde da juicio contra el demandado, del qual non 
se a l z ó , o si se alzó fincará firme, et dará el alcalde carta que en-
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tregüen el juicio: mas non debe ir en la carta en que dé la audien
cia a la otra parte; mas si él hubiere por sí alguna defensión peren
toria , digasela a é l , et pruébela. 

LEY C L X I I . 

Quantas alzadas echan las partes fasta que lleguen ante el rey. 

E n los pleytos en que se dan juicios, si alguna de las partes se 
alza, puede se alzar de alzada en alzada: maguer si pasan las alza
das mas de por dos alzadas; siempre se puede alzar de alzada en al
zada, fasta que por alzada llegue el pleyto a la persona del rey. E t 
esto es porque non se destaje, nin se mengue la su justicia et juris
dicción del rey. 

LEY C L X I I I . 

Como en pleyto criminal no hay alzada. 

Otrosí^ en los pleytos creminales, que si fueren juzgados a muer-! 
te, o a perdimiento de miembro, non dan alzada nin en la senten
cia definitiva, nin en la interlocutoria. 

LEY CLXIV; 

Como el qiie se alza si es vencido, ha de pechar las costas. 

E l que se alza para casa del rey, si es vencido ante el alcalde 
de la alzada, ha de pechar las costas al vencedor, sinon vino a se
guir la alzada, et si se alzó sobre dos artículos o mas que dieron 
juicio contra é l : et el juez de la alzada confirmó el juicio sobre un 
articulo, et revocó sobre o t ro , con todo eso el que se a l zó , et es 
vencido sobre un artículo tan solamente, pechará las costas de la 
corte cumplidamente a la otra parte por quien fue dado el juicio. E t 
las costas de la corte son estas: al de bestia diez et seis dineros 1, et 
al de pie odio dineros 2 de esta moneda. E t el que se a lzó , en casa 
del rey del juicio del alcalde del rey, que libró por alzada, et fuere 
vencido ante aquel que oyere las alzadas, ha de pechar estas costas 
dichas dobladas. E t si suplica, y es Vencido, el que suplicare pecha
rá las costas del quatro tanto. E t estas mismas costas se juzgan do
bladas al que tiesta alguna carta sin derecho, seyendo oido con la 
parte sobre ello: et quatro dobladas si tiene carta librada por supli-

/p ¿ n i p 1 novenc». Ese 1.° 2 novenes. Esc. 1.a 
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cacion, que son al de bestia seis mrs., et quatro dineros por cada 
d í a , et al de pie tres mrs. et dos dineros. E t por quantos dias feria
dos , o non feriados anduviere en la corte, habrá costas por cada día 
de la una parte a la otra, el vencedor del vencido las costas que d i 
chas son, maguer los que han el pleyto en la corte, se han de ir de 
la villa do el rey está. 

LEY CLXV. 

E n que costas ha de ser condenado el vencido, et como se librará. 

E n razón de las costas de que ha de ser condenado el vencido 
al vencedor, serán contados los dias que estubo en la corte desque 
fue emplazado, maguer el alcalde alongase el pleyto por dilaciones, 
et maguer el vencido diga que se pudiera ir su contrario de la corte 
entre tanto. E t otro s i , han de contar en las costas los dias de veni
da, et de tornada. 

LEY CLXVI. 

Quando un concejo es emplazado, et ha un personero o mas, et vence, 
que costas debe haber, o si son muchos ornes, como se librará. 

Otros í , si el concejo que es emplazado, envía muchos omes por 
sus personeros, et vencieron el pleyto sobre que fue emplazado el 
concejo, maguer muchos sean los personeros, non habrán costas sí-
non tan solamente por uno: et el concejo non es contado sí non 
por una cosa. E t otrosí, sí muchos omes contra quien tañe un fecho 
son emplazados, er envían todos un personero, et este personero 
vence el pleyto, en este caso fue establescido y guardado en tiempo 
del rey D . Alfonso, et es agora guardado este departimiento que se 
sigue. Ca sí estos muchos a quien tañe un fecho, fasta tres, fizieron 
un personero, sí venciere el pleyto, habrá costa fasta estos tres: et 
si fuesen mas de tres estos a quien tañe el fecho, et todos fizieron 
un personero, et este personero venció el pleito, non habrá costas 
mas de por uno. E t esta es la razón , porque quando son muchos, 
que son mas de fasta tres, et les diesen costas por tres, nascería ende 
contienda para quales tres serían aquellas costas, et la generalidad 
débese repremír. E t otrosí, si muchos son los omes, et son muchos 
los fechos, et tañen los fechos apartadamente a cada uno, et todos 
estos facen un personero, et vence este personero, por cada uno des-
tos omes, cuyo personero él es, habrá por cada uno costas, o las pe
chará la parte cuyo personero es, a cada uno sí vencido fuere. E t 
esto desuso dicho se entiende también en el personero de los de-

TOMO I I . QQ 
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mandadores, et de los demandados, que se deben pechar las costas 
en la guisa que dicha es. 

LEY C L X V I I . 

Cbwo J-^ /2^« de tasar las costas contra el que fue dada sentencia, que 
non vino a oilla} et asi ha de ser citado para la tasación. 

Otros í , si alguno es emplazado-porque venga a oír la sen
tencia , et non viene \ et el alcalde da sentencia contra é l ; et aquel 
por quien es dado el juicio, es personero de aquel por quien es 
dado el juicio: et el alcalde a su pedimiento condenó al vencido 
ert las costas derechas: et este personero dice que non sabe quantos 
son las costas nin quales, porque las él pueda demandar; et deman
da plazo a que lo sepa, el alcalde debe gelo dar este plazo: mas 
para el estimar de las costas debe ser emplazada la otra parte que 
venga a ver tasar las costas, si quisiere; maguer que él fue rebelde, 
que non vino a oir la sentencia que se dio en el pleyto. E t si el se
ñor del pleyto se va de la corte sin mandado, et dan la sentencia con
tra é l , maguer sea demandador, debele el alcalde condenar en las 
costas: mas para la tasación dellas debe ser emplazado ante que se 
faga la tasación , segund dicho es, et primero lo debe fazer pregonar 
por tres dias segund es uso de la corte. 

LEY C L X V I I I . 

Como por costas pueden prender el cuerpo del hombre. 

Otrosí y en casa del tféy el que es condenado en las costas, pren
derle han por ellas el su cuerpo. 

LEY CLXIX. 

Quando el alcalde condena la parte, et le da cierto tiempo, que paguê  
et la parte apelai et la sentencia se confirma, desde quando corre el 

tiempo, 

Otrosi, si el alcalde, que es en alguna vi l la , dio juicio contra 
algún demandado, que diese alguna loriga, o otra cosa sobre que 
contienden en juicio, al demandador fasta nueve dias; et si non gela 
diese a aquel plazo que puso, que pagase fasta en quinientos mrs. 
en que la estimaban, o quanto jurase el demandador: et si el de
mandado se alzare para el rey, et el alcalde de la alzada confirma
re el juicio, et enviare mandar el rey por su carta al alcalde primero 
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que diera el juicio, que viese el juicio que diera, et que lo cumpliese: 
esto se entiende asi en la corte del rey, que estos nueve días sobre
dichos que juzgó el primero alcalde fasta que diese la loriga, et 
fue después confirmado, que estos nueve dias comienzen desde el 
dia que fue mostrada la carta del rey al alcalde, que cumpliese el 
juicio. 

B L E Y C L X X . 

Sí habiendo dos ornes pleyto, et el alcalde da carta o mandamiento 
a alguno en medio del pleyto; non se puede apelar dello fasta la sen-

tencia definitiva. 
i / O 0 V 3 t 

Si habiendo dos ornes pleyto en uno, el alcalde que oye el 
pleyto diese alguna su carta en el pleyto, que entienda alguna de 
las partes, que es contra el su derecho, si la carta es enviada, o dada 
por el alcalde, non se debe ni puede esta parte alzar. Ca en salvo 
le finca adelante para poner por sí contra aquello que se fizo, p o i 
que la carta contradecir puede de derecho ; mas si manda el alcalde 
dar la su carta, et ante que la diese nin la enviase, se alzase, puede 
lo fazer, et avrie logar do se podrie alzar si entiende que ha agravio 
en ello. 

L E Y C L X X l . 

E n que sentencia non ha lugar suplicación. 

Otrosí , es a saber, que en sentencia interlocutoria non ha lugar 
suplicación: mas en sentencia difinitiva, do non se puede alzar, pue
de haber lugar suplicación: et el que oye suplicación, non debe 
oir ningunas otras razones de nuevo fecho, salvo las que son de 
derecho. 

L E Y C L X X I I . 

D e l que oye la suplicación y et délo que juzga y non se debe emendar. 

Otrosí , es a saber, que el que oye la suplicación et da juicio so
bre la suplicación, maguer se agraviare la parte, non se debe emen
dar , ca non hay segunda suplicación: et por eso debe catar a quien 
dan a oir la suplicación: ca lo que juzgare, valedero es. 

TOMO 1U QQ a 
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LEY C L X X I I I . 

J^el que es rebelde, que non ha lugar de apelar i mas si suplicar, salvo 
si oviese razón derecha porque non pudiese venir» 

E l que es rebelde verdaderamente, non es rescebido a apelar de 
la sentencia que dan contra é l , mas puede suplicar: et aun si pu
diese mostrar rázon derecha, porque non pudo venir a oir la sen-
tericik, estonce debe ser oido para se poder alzar , et valdrá el alza
da , et mostrada et probada la escusa delante el alcalde de la alzada, 
revocará la sentencia. Otrosi, es a saber, que porque el rey es sobre 
los derechos, si aquel contra quien es dada la sentencia, pide mer
ced al rey por suplicación , como quier que en la suplicación non se 
pueden poner razones de nuevo de fecho, que tangán al fecho, ca 
las de derecho ponerlas pueden; pero el rey de su oficio, non a pe-
dimiento de la parte, si razón le mueve al rey, asi como si este 
dice que es heredero de aquel que devie el debdo de que fue dadk 
la sentencia contra é l ; et él non sabiendo que aquel a quien él he
r edó , que habia pagado este debdo , et que falló instrumentos % des
pués de los quales él non sabie para lo razonar, et los mostrar ante 
el alcalde del alzada, o si dixiese que este debdo de que dieron sen
tencia contra é l , non sabie que el su mayordomo, o otro lo oviese 
pagado por é l : en tales casos, porque el rey ha razón de le fazer 
merced en la suplicación; rescebirle ha esta prueba de su oficio, mas 
non a pedimiento de la parte. 

"5Wq : v • . olí ,/ ? h'' nhi b & n - i íííae no ü m :úob 

LEY CLXXIV. 

Cómo el alcalde dehe pechar las costas quando rescihe a alguno aprue
ba de cosas que non aprovechan. 

Es a saber, que si el alcalde rescibe a qualquier de las partes a 
probar sobre tal articulo, que maguer que lo probase, non se apro
vecharía de aquello que probase; et este que fue asi rescebido por el 
alcalde a la prueba , non lo probó aquello que se obligó a probar, 
non debe ser condenado en las costas a la otra parte: mas el alcalde 
ha de pechar las costas, porque le recibió a tal prueba valdia. 

1 afruentas. B. R. 2.° 
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LEY CLXXV. 

De las cosas sobre que ha de rescebir testimonio ante del pleyto con-

Otrosi, en aquellas cosas quando se han de rescebir los testigos^ 
sobre algún pleyto que sea criminal, o en otro, ante^que-el pk.ytdi 
sea contestado, aquel que los ha de dar débelos nombrar por nomvi 
bre quien son. E t si tales fueren como el fuero manda 4e los;qitó> 
deben ser rescevidos ante quel pleyto sea contestado, recebirlos hani-> 
et si non fueren tales, non los rescibirán. ' . ./.ib iúp ol 'JIEV 
^on. : \OYJm h *éú x\j JÍIÍ/I ú ¡jxib ..v/u.^ -i «0! OMV. nitedl 

LEY CLXXVI. 

Z)^ /¿? excepción de la descomunión y cómo se pone, et quando lia ; 

Otrosí , si dice el demandado contra el demandador, que es des« 
comulgado, porque firió a tal clérigo, si non es denunciado por 
descomulgado, et la iglesia non lo aparta^nin lo estraña, non le pes-* 
cibirán al demandado tal defensión, maguer diga, que la quiere pro
bar, que firió al clérigo, como quier que en la iglesia lo resciban a 
t a l prueba. E t si dijese el demandado contra el demandador, que es 
descomulgado, et que le descomulgó fulano vicario por tal cosa, 
et que lo esquiva la iglesia, rescebir lo han estonce- en casa del rey a 
la prueba. E t si el otro quisiere probar que la iglesia lo acoge en 
las oras, rescebirlo han a la prueba. Eso mismo, si quisiese probar 
que el que firió clérigo, que es denunciado por descomulgado por 
aquel que ha poder dele denunciar por descomulgado, diciendo 
que es aquel que descomulgó, o denunció por descomulgado de des^ 
comunión mayor, o que lo conosce asi en juicio, que fue dada sen
tencia contra é l , o que es el fecho notorio, por qualesquier destas 
cosas lo rescibirá el alcalde a la prueba. 

LEY C L X X V I I . 

JDe los testigos que dicen sus dichos seyendó descomulgados, si valen 
sus dichos, et quando se les ha de oponer. 

Otrosí , sobre la ley que comienza: Padres, que es en el titulo 
de los testigos, dice, que el descomulgado, mientra lo fuese, non 
puede testimoniar. E t sobre esto es a saber, que si la parte sabia que 

file:///OYJm
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eran descomulgadas las pruebas quando las traxo, que estonce sü 
testimonio non es valedero, pues testimoniaron seyendo descomul
gados , et sabiendo la .parte, o debiendo saber como eran denuncia
dos publicamente por descomulgados; ca él les debiera ante facer 
absolver, o atender fasta que fuesen absueltos. Mas si quando los tra-
xo en testimonio, non lo sabia, que eran descomulgados, nin eran 
denunciados por descomulgados, et los presentó antel alcalde, et 
rescibieron sus dichos dellos, et los publicaron los dichos dellos, et 
después aquel contra quien fueron aduchos, dixo contra ellos que 
eran descomulgados , maguer lo pruebe que eran descomulgados, 
vale lo que dixeron en su testimonio. Mas si ante que dixiesen su 
testimonio los testigos, dixo la parte contra quien fueron aduchos, 
que eran descomulgados, et que non rescibiesen su testimonio; si 
probase después que son descomulgados, non vale lo que dixieron. 
E t esto se prueba por ía decretal nueva que comienza: F i a , en el 
titulo de exceptionibusy en la glosa; por ahi se toma este entendi
miento. Ca todas las cosas, que son fechas et pasadas en el proceso, 
valen fasta que la descomulgacion } sea puesta et probada: salvo si 
• I juez ante quien es el pleito, es descomulgado manifiestamente. 
Ca estonce maguer la descomunión non sea puesta contra é l , non 
vale el proceso nin la sentencia. E t eso mismo en el descomulgado 
que ganó carta, que non vala la carta, pues la ganó seyendo desco
mulgado: et eso mesmo es en el escribano publico, que es descomul
gado públicamente, et fizo carta alguna, que non vale la carta; tit 
extra de hereiicis, cap. excommmicamus. 

L E Y C L X X V I I I , 

D e l plazo que se da para probar la excepción de escommion, et de 
otros plazos. 

Otros í , es a saber, que en aquellas cosas en que el derecho pone 
ciertos dias fasta que el ome pruebe la excepción, o la cosa que dice, 
maguer ciertos dias ponga fasta que pruebe lo que dice; pero el a l 
calde que oye el p leyto , segund su fuero, le debe dar sus plazos a 
que pruebe; pero porque en caso de excepción de descomunión, 
dice, que sea probada a ocho dias, sin el dia en que fuere otorgado 
el plazo a que probase la descomunión; en este caso non le debe el 

1 Excepción. B. R. 2.° 
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alcalde poner otro plazo, sinon decir que le atenderá fasta aquellos 
ocho dias a que pruebe la descomunión. 

LEY CLXXIX. 

Qtíien p a g a r á ¡as costas a los escribanos, que resciben los testigos. 

Otrosí , si alguno en el pleyto que ha con su contrario ha de 
traer pruebas sobre algtm art ículo, et por partir 1 sospecha, toma la 
una parte un escribano por s í , et la otra parte otro escribano, que 
escriban los dichos de los testigos: esta costa de los escribanos amos 
aquel que traxo las pruebas las ha de pagar luego de mano. 

LEY CLXXX. 

Como non se debe cometer la recepción de los testigos cuando hay sos
pecha que los testigos non dirán verdad. 

Si en algún pleyto que se oya en casa del rey, en que haya la 
parte de traer testigos, et es el fecho tal que parece sospecha, para 
non se poder saber verdad en el pleyto, si los testigos non fuesen y 
traídos, estonce por tal sospecha, deben los testigos ser llamados, et 
emplazados para casa del rey a que vengan a decir lo que saben en 
este pleyto 2. 

LEY C L X X X I . 

Fasta en que tiempo se puede demandar el quarto plazo* 

Otrosí , el quarto plazo para traer los testigos, se puede deman* 
dar fasta aquel tiempo ante que se abran los dichos de los testigos 
rescebidos: et el alcalde debe otorgar el quarto plazo con la soleni-
dad que el fuero manda. 

LEY C L X X X I I . 

Como, et quando vale el testimonio de la carta del rey. 

Ot ros í , si el testimonio de la carta del rey que le fue dada es
tando amas las partes delante, señaladamente en testimonio de ver
dad de tregua, o de otra cosa, es valedera tal carta del rey, et prue
ba , maguer otras pruebas non haya. Mas carta que paresca del rey, 
que non sea dada, así como dicho es, mas que sea dada por quere-

1 parar. B. R. 2.° 2 fechos. Es€. 1.° 



^ l f LEYES 
l ia , o en alguna otra manera, non faze fe para probarse el fecho. Ca 
siempre finca a la otra parte que diga contra ella. 

LEY CLXXXIII. 

Quando alguno demanda alguna cosa, et se obliga a prueba, como se 
ha de librar» 

Otrosi, si alguno demanda a otro, que le t o m ó , o le mandó to
mar una loriga, o otra cosa, et el demandado niega la demanda so
bre que han el pleyto; et el demandador dice que lo quiere probar, 
et trae omes por pruebas, et dan testimonio que vieron como el de
mandado conosció en juicio, o fuera de juicio, que le mandara el de
mandador tomar aquella loriga sobre que es el pleyto, tales pruebas 
non valen: porque testiguan sobre lo que non fueron traídos, et so
bre lo que non avien jurado: et el demandador non puso en su de
manda sinon que le habrá tomado, o mandado tomar una loriga, et 
se obligó a probarlo porque el demandado lo negó : mas si se pro
base por la escritura firmada, o proceso que oviese pasado ante al
gún juez, quel demandado avia venido conosciendo sobre demanda 
que a el le facian desta loriga que le habia tomado, o mandado to 
mar esta loriga, en tal prueba, que es fecha por escriptura firmada, 
o por proceso, vale tal prueba: et pruébase que la tomó o mandó 
tomar. Es esto es porque quando se prueba la cosa por escripto, non 
puede dezir que non avie jurado; pues la escriptura es cierta. Pero 
es a saber ^ que si algún ome faze demanda a otro que le dejó al
guna cosa en encomienda, et pide que gela d é ; et el demandado 
lo conosce en juicio, mas dice que fulano ome, le tomó aquella cosa 
que tenia encomendada, por fuerza, et que lo queria probar, et traer 
por prueba un instrumento publico, en que se contiene que aquel 
fulano ome conosce que le tomó aquella cosa: tal prueba non vale 
por dos razones: la una razón es, porque non se prueba la fuerza; 
porque non conosce sinon que la t o m ó : la otra razón es, porque 
este fulano ome es tercera persona: et non se prueba por el instru
mento que él tomase aquella cosa, sinon que dice en el instrumento 
que conosce que la tomó. E t tal conoscencia, que esta tercera per
sona faze, non embarga al demandador a la su demanda. 
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LEY CLXXXIV. 

Co/wo después de dos años pasados non se rescibe excepción de ios d i 
neros non contados: mas el alcalde de su oficio puede fazer jurar a la 

parte si gelos contó. 

Otros í , de fuero es en las pregunta^ de los alcaldes de Burgos, 
que; se fizieron al rey D . Alfonso , que de dos años adelante non se 
debe probar la defensión de los dineros contados: porque el deman
dador sea tenido de probar después de los dos años que gelos con
tó , et que pasaron a su poder; nin se ha porque salvar después de 
los dos años. Pero el alcalde de su oficio, non a pedimiento de la 
parte, puede mandar, según uso de la corte, a la parte, que diga so
bre' juramento si gelos pagó aquellos dineros, o parte dellos, en gui
sa que pasasen a su poder del , o de otro por é l , que los rescibiese 
por su mandado. 

LEY CLXXXV. 

Cómo se librará quandó alguno demanda a otro alguna bestia de cier
to color que le tomó y et el otro prueba que la tomó por mandado del 

alcalde aquel ome una bestia } mas non prueba el color della. 

Otros í , si alguno demanda alguna bestia de tal color, que dice 
que le tomó el demandado; et el dema,ndado dice que gela tomó 
por mandado del alcalde; et el demandador gelo niega, que gela 
tomó por mandado del alcalde j et el demandado prueba que le to
mó una bestia a este ome demandador por mandado del alcalde, 
mas non dicen nada las pruebas del color de la bestia: et el de
mandador non faze demanda de otra bestia contra el demandado, 
nin algún otro ome non le faze demanda de alguna bestia de tal co
lor como este demandador puso en su demanda: estonce cumple la 
prueba, pues prueba que por mandado del alcalde tomó una bes
tia: maguer non pruebe la color ; et eso mesmo es en otro caso se 
mejante deste. 

TOMO f l 
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LEY GLXXXVI. 

Qtiando el concejo, o otro ome alguno da carta de creencia a otro; si el 
que t a l carta dio, niega (pie non mandó decir aqiiellas cosas qiie el 

otro d i j o , quién será creido. 

Si algún concejo, o otro orne qualquier, envia sobre algún fe
cho algún orne con su carta de creencia a otro, et después este con-
éejo, o aquel orne que envió la carta de creencia, le niega que non 
le mandó dezir aquello que el dixo : non le empece al concejo, o al 
orne qüel env ió , sinon gelo probaren que gelo mandó dezir. 

LEY C L X X X V I I . 

Quando vale la carta de obligación entre los que están ahsentes, et 
quando non. 

Si alguno muestra carta de escribano públ ico , de debda o de 
prometimiento que él ubiese fecho a alguno en que dixese asi: yo 
fulano otorgo que debo a fulano tantos mrs.; et el debdor dice que 
verdad es que tal prometimiento fizo ; mas que non estaba presente 
estonce delante aquel a quien fizo el prometimiento, et asi que non 
vale el prometimiento, nin el obligamiento: asi se libra en casa del 
rey , que el que demanda el debdo, ha de probar que estaban el 
otro et él presentes: ca esto es de la sustancia del prometer uno a 
otro; et por eso se ha de probar, mas non las otras solemnidades, 
que son menester para ser en la obligación. E t estonce entiende et 
presume el derecho que todas se fizieron. Otrosi, el escribano pu
blico non puede coger pleyto por aquel que non cstubiere presente 
en los contratos, sinon en las cosas que pasan en juicio, o que ata-*-
ñen al oficio del juez. 

LEY CLXXXV1II. 

Como fas partes han de tomar receptores tn el pleyto que han de 
probar. 

Si quando ante los alcaldes las partes, o alguna de ellas se obli* 
gase a probar, las partes han de tomar un receptor en que consien
tan amas las partes, o sendos receptores, que resciban los dichos de 
los testigos con escribano públ ico , ^on el que las partes se avinie
ren ; t t estos receptores que se ayunten en lugar cierto, et que den 
plazos segund fuero para presentar los testigos; et que tomen la jura 
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pellos: et si alguno de los dos receptores non viniere, que el otro 
receptor que faga lo que dicho es: et la parte por quien non vino 
su receptor, que peche las costas dése dia a la otra parte. 

LEY CLXXXIX. 

D e ¡as cartas que signan los escribanos, que valen aunque non sean 
escripias de su mano. 

Otrosí , las cartas en que los escribanos públicos ponen sus sig
nos, como quier que algunas de ellas son escriptas por mano de 
otro j es a saber, que deben ser valederas: salvo si fuese defendido 
por fuero, o por privilegio, o por uso, o por costumbre del logar 
que non valiesen sinon fuesen todas escriptas por mano de escribano 
público, que en ellas pusiese su signo. 

LEY CXC. 

Que han de probar después de la sentencia dada: como deben dar el 
quarto plazo. 

Si después de la sentencia dada, dice la parte contraria contra 
quien es dada la sentencia, que quiere probar como es pagado des
pués que la sentencia fue dada; et que non se debe fazer la entre
ga ^ o pone otra defensión perentoria : debelo probar a los plazos 
quel alcalde le pusiere segund fuero. E t si jurare segund fuero, dar
le han el quarto plazo. 

LEY cxci. 

Que por las razones que el señor puede recusar el alcalde, por esas le 
pueden recusar sus familiares. 

Otros í , es a saber, que por aquellas razones que puede el señor 
desechar al juez por razón de sospecha, que por esas mismas le 
pueden desechar sus omes que viven con é l , et sus siervos, et sus 
criados, et sus sirvientes. E t otrosí, sus fijos, et su muger, et todos 
estos que son dichos familiares: mas non se sigue esto asi en los pa
rientes que oviese este que desecha el alcalde. Ca como quier que 
los sus omes lo pueden desechar, los sus parientes non lo pueden 
desechar; porque el pariente non ha mandamiento sobre sus parien
tes ? como el señor sobre sus omes. E t maguer este alcalde atal, que 
es sospechoso por las razones que pone el fuero, lo ficiere alcalde, 
aun después que fuese su enemigo el concejo del lugar, estando pre-
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senté este que lo ha agora por sospechoso 5 pero este que ha estas 
sospechas, que pone el fuero contra é l , ponerlas puede. Etsi las 
probare, desecharlo ha que non sea su alcalde, et el rey non debe 
mandar dar su carta en esta razón a ninguno de aquel lugar, que non 
sea su alcalde aquel contra quien ha estas sospechas; mas quando 
pleyto oviere ante é l , ponga la sospecha que ovíere contra é l ; et en
tretanto que se libra la razón de la sospecha, debe alguno de l o i 
otros alcaldes del logar, que son sin sospecha, librar la demanda 
del querelloso. 

LEY cxcn. 

Quando puede el alcalde compeler a alguno a que muestre t i título dt 
su posesión. 

Ot ros í , como quier que el que tiene la cosa non ha de decir el 
titulo de su posesión sinon en demanda, ques dicha en la t in : P t f / -
fio hareditatis, según dice la ley cogí possesorem del cod. de Petitio-
ne hareditatis. Pero si el tenedor de la cosa se defiende por tiempo 
de ano et d ia , et el alcalde, por presunción derecha, sospechare con
tra el tenedor que non tenga la cosa derechamente; puédele pre
guntar, et apremiar que diga el titulo por do ovo la tenencia de 
aquella cosa: et desta manera es notado en las decretales en el t i tu
lo de las Prescriptíones en la decret. Si diligenti, E t esto asi lo en
tendió Maestre Fernando de Zamora. 

LEY CXCIII. 

Donde se ha de fazer la paga qiiando alguno fizo postura sobre st. 

Si alguno ha postura firmada con alguno que le venga fazer 
paga, o dar cuenta allí do él le dixese, si esto se dice en casa del 
rey, et le dice que le vaya a dar cuenta a Aticnza, o a otro logar 
semeiable, et dice el demandado, que quiere poner razones por A 
en lo que él quiere demandar en la paga que él ha de fazer; es a 
saber, que estas razones qufl quiere poner por s í , que se las deben 
oír en casa del rey, que ts lugar comunal a todos, que quando alia 
en Atienza lo tubiesej et se enviase querellar al rey, mandarle debe 
el rey traer ante s í , o ante sus alcaldes, et mandarlo oír et librar. 
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LEY CXCIV, 
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Como se debe fazer el testamento de algunas cosas y et quien h debe 
f a z e r , et en que pena cae el que viene contra él. 

Es a saber, que el testar se ha de fazer de esta guisa: sí es ra í -
gado aquel a quien quiere 1 testar algo de lo suyo, estonce débese 
fazer este testamento por mandado del alcalde: et si non es raiga-
d o , puédele fazer el testamento el merino sin mandado del alcalde. 
E t si testan lo que fallan en la posada, el testamento non se estien
de sinon a las cosas de aquel porque se faze, et non a las de los 
otros que posan ay en esa posada; et si testan también cosas de los 
otros que están en la posada, et alguno o todos se fueren con lo 
suyo, la pena del testamento, que es cient mrs. de la moneda nue
va , puédela el alguacil demandar al que mora en la casa y porque 
dejó sacarlo, o porque non dió voces et apellidos, si por fuerza se 
lo sacaban: mas los otros que se fueron con lo suyo, non son tenu-
dos a la pena del testamento. E t sí aquel a cuya voz se fizo el tes
tamento levó las sus cosas sin mandado del testador o del alcalde, 
es tenudo de las tornar a aquel lugar de donde las levó, et tornán
dolas, es quito de la pena del testamento. 

LEY excv. 

Qué plazo ha alguno quando se tiesta alguna carta en la chancillería. 

Si alguno tiesta carta en la chancilleria, debe venir seguir el tes
tamento siempre al tercero dia , fasta que sea librado; et si al terce
to dia non recudiere, non le han de pregonar, et sellarán la carta. 

LEY cxcvi. 

D e l derecho del alguacil de la entrega, et quien lo ha de pagar. 

Ot ros í , si a querella de alguno prende el alguacil a su debdor 
deste querelloso, porque non es vaLado; et lo ííziere prender como 
a querella de diez mil mrs., o de otra cuantía, et desque fuere pre
s ó s e aveniere con el querelloso, o fuere conoscido el debdo: ma
guer non se avenga con él por tanta cuantia como puso en su de
manda, o non sea vencido por tanta cuantia; por tanto llevará el 

1 quieren. B. R . 2.° 
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diezmo el alguacil por quanto querelló el querelloso, por quien fue 
preso este de quien querel ló : mas este que dió la querella por mas 
de quanto fue fallado por juicio, que debe haber, es tenudo de le 
dar el diezmo de lo demás , segund la cuantía al alguacil. 

LEY CXCVII . 

Como vale lo que se faze en algim lugar do esta la chancillería. 

Ot ros í , es a saber, que maguer el rey sea ido del logar do esta
ba, sí fuere ay la su chancillería, todo lo que fuere ay fecho, des
pués quel rey es ido dende, seyendo ay la chancilleria, es valedero, 
bien así como lo son los contratos que se fazen seyendo el rey en 
el logar, et los alcaldes mientra ay estovíere la chancillería pueden 
juzgar, maguer non sea y el rey. 

LEY cxcvm. 

Z)e las f a z a ñ a s de Castilla y como deben ser habidas porfuero. 

Otrosí > es a saber, que las fazañas de Castilla son aquellas por
que deben juzgar de lo quel rey juzgó, o confirmó en semejantes ca
sos , diciendo, o mostrando el que alega la fazaña el fecho sobre que 
juzgó el rey, et quien eran aquellos entre quien era el pleyto, et 
quien tenie la su voz, et qual fué el juicio quel rey d i ó : et este a 
tal juizio en que son asi probados todos estos casos, et que lo juz^ 
gó asi el rey , o el señor de Vizcaya, et lo confirmó el rey, esta tal 
fazaña debe ser cabida en juicio por fuero de Castilla, et tal fue la 
respuesta que D . Simón Ru iz , señor de los Cameros, et D . Diego 
L ó p e z de Salcedo ovjeron dado al rey D> Alfonso en Sevilla, so
bre preguntas que les ovo fecho, que le dixesen verdad en esta razón. 

LEY excix. 

Que el qiie f a g a parte de la debda, qiie non cae en toda la pena. 

Ot ros í , en todo pleyto que pena sea apuesta sinon cumpliere o 
diere lo que prometió de dar, si non lo dió todo,' por aquella parte 
que non dió cae en la pena: non en toda la pena, mas en razón de 
aquello que non p a g ó , quíer lo oviese a dar por postura, o por pena 
de compromiso, o en otra manera; et esto es de piedad, mas non 
por fuerza de derecho. E t en este caso la piedad escrípta salva el 
derecho. 
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LEY C C . 

Que si el rey da fuero ^ o ley nueva <, non se extiende a lo pasado. 

Si alguno fiziese su testamento, et tal fuero fuese en el lugar 
quel padre podiese mandar la tercia parte de mejoría a uno de sus 
fijos, o gela mandase esta tercia parte en su testamento, et ante que 
finase diese el rey otro fuero a aquel lugar, en que se contenie que 
non podiese el padre mandar mas a un fijo que a otro: si el padre 
murió en ese otro fuero, et non habia revocado la manda, que habia 
fecho en ei testamento, o si non fizo otro testamento, porque fincase 
revocado el primero, vale la manda fecha en el testamento que fue 
fecho en el primero fuero: ca lo que dice en el fuero que dio el 
rey después, non se extiende a las cosas pasadas, et de ante fechas, 
o mandadas, o otorgadas 5 mas a las porvenir. 

LEY c c i . 

D e los diezmos de los puertos, como se han de pagar, 

Otrosi , por la costumbre que se juzgan los diezmos en los unos 
puertos, se han de librar en los otros puertos. 

LEY CCII. 

D e las salinas, et de los mojones de ellas, et de los alfolies. 

Otrosi, en razón de las salinas en los mojones sabidos, et usados 
antiguamente, non deben fazer alfolis de la sal, et los alfolis juz-
ganse en esta guisa: al que fallan la sal, debenle contar quanta sal 
ha menester para su despensa para todo el año , et contada esta sal 
que ha menester, la quantia del alfolí es de cinco fanegas arriba de 
sal, demás de la que ha menester para su casa para todo el año. 

LEY cci»* 

Que los bienes que se f a l l a n en poder del marido, et de la müger , se 
presumen comunes de ambos; salvo si alguno probare ser suyos. Es 

notable ley. 

Q o t m quicr quel derecho diga, que todas las cosas que han ma
r i d o , ec ftiuger, que todas presume d derecho que son del marido, 
ftsta que la muger muestre las que son suyas: pero la costumbre 
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guardada es en contrario que los bienes que han el marido, et la 
muger que son de ambos por medio; salvo los que probare cada 
uno que son suyos apartadamente.. 

LEY c c i v . 

Quando cae en pena el qite saca cosa vedada del reyno, et cuan
do non. 

Es a saber, que las cosas que son vedadas que non saquen del 
r é g n o , que esto es establescimiento del rey, et debe ser guardado 
segund el rey lo manda por su carta : et desque el rey fuere muerto, 
luego queda el defendimiento, et el establescimiento del rey. E t 
non caerá en pena aquel que contra aquel defendimiento, et esta
blescimiento faga, fasta que el otro rey veniere después de l , et or
dene , et mande sobre ello. E t otrosi, si el rey envia defender por su 
carta que non saquen del reyno cosas señaladas que se contienen en 
su carta, et alguno pasa alguna otra cosa, que non se contenga en 
la carta del rey: et esta cosa, maguer sea usada de los reyes de la 
defender en sus cartas, si alguno la pasa, porque es usado de pasar 
en aquella tierra, et por uso non es defendida, asi como son los 
dineros monedados, que usan de los pasar, non caerá en pena 
ninguna. 

LEY c c v . 

Como el marido puede vender los bienes ganadas durante el matrimonio. 

Si alguno, seyendo casado con alguna muger, compró alguna 
eredad o otra cosa, que ganó estando en uno con su muger; estos 
bienes, que ansi compró o ganó , puédelos vender el marido si me
nester le fuere, en tal que non lo faga el marido maliciosamente^ 
maguer la muger avie su meytad en aquella ganancia de lo que $1 
marido habia ganado o comprado. . , j . y . 

LEY ccvi. 

D e los bienes de los mercaderes et de sus muger es i et como se han d i 
; . .. • . partir* . . - . U n u i v t ó 

Otrosi, han por uso en algunos lugares do son los mercaderes, 
porque han lo suyo todo lo mas en mueble, que si las miígeres con 
quien son casados han heredad, o otras cosas de su patrimonio, o 
que son suyas en otra manera, et vende el marido con consentimien-
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to de su muger alguna eredad de las suyas o si vende todo lo de la 
muger, habrá el marido su meytad en todo: et si la muger non con
siente que se vendan sus bienes, es asi de uso, que habrá el marido 
la meytad en todos sus bienes de la muger: et esto es porque la 
muger quiere haber la meytad en todo lo que ha su marido, que lo 
ha todo en mueble, o lo mas: et es asi en comunaleza, que haya el 
marido la meytad en los bienes de la muger. 

LEY ccvn. 

Quando la mugir es obligada a las debdas qiie faze el marido du
rante el matrimonio. 

Todo el debdo que el marido, et la muger fizieren en uno, pa-
guenlo otrosi en uno. Etes a saber , que el debdo que faze el mari
do, maguer la muger hon lo otorgue, nin sea en la carta del debdo, 
tenuda es a la meytad del debdo. E t otrosi, es a saber, que si la mu
ger se obliga con el marido al debdo de m a n c o m ú n , et cada uno 
por todo: que si a la muger demandan toda la debda que lo pue
den fazer, et es tenuda de pagar toda la debda. Otrosi, si la muger 
es menor de edad quel fuero manda, et es casada, et se obliga con su 
marido en el emprestido en la carta de debdo: tenuda es ella a la 
su meytad del debdo : et si se obligó de mancomún, et cada uno 
por todo, será tenuda a todo el debdo si gelo demandan, maguer 
sea menor.de edad. Ca el casamiento cumple la edad, et la malicia 
cumple la edad. E t como quiere parte en las ganancias, asi se debe 
parar a las debdas. Mas si la que es menor de edad non se obliga 
en la carta con su marido, non será tenuda a la debda. E t el orne 
menor de edad desque casado es, será tenudo a todo emprestido, et 
obligamiento de debida que faga: pero en las otras cosas donde es 
otorgada restitución a lós menores, podrá demandar restitución. 

| LEY CCVIII. 

Que si alguno faze donación a otro por quita de debda con condición 
que la haya un fijo del acreedor, que aquel la ha de, haber: et los 

otros non gela pueden contar en su parte. 

.. Es a saber , que si alguno que es cassído le deben debdas, et 
aquel que. le: debe la debda, le da alguna cosa en donadio, en tal 
manera que lo herede su fijo el mayor, o con otra qualquiere con
dición , et otro le quita la debda quel debie; vale la condición et el 
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donadío . Otros í , vale el quitamiento de la debda; et los otros her
manos fijos deste, que qaító el debdo, nin la muger de l , non han 
demanda ninguna después de vida de su padre en la donación que 
fue fecha con condición que la heredase su fijo el mayor, nin les 
finca demanda en razón del quitamiento de la debda: ca el marido 
es señor de las debdas quel deben, et de los frutos, et del otro mue
ble que ganaron en uno marido, et muger, para mantener la casa, et 
a su muger, et a su compaña , et puede dello fazer lo que quisiere, 
en tal que non sea destruidor. Ca estonce puede demandar la m u 
ger al juez que las sus arras, et los sus otros bienes sean puestos en 
poder de otro porque se gobierne el marido, et ella de los frutos. 

LEY GCIX. 

Como los dios de los apostólos non han de librar pkytos. 

E n la corte del rey guardan todas las fiestas de todos los apos
tólos , que non se asienten los alcaldes a librar pieytos. 

LEY CC3L. 

E n qué pascuas, y en qué d ías cesan los juicios. 

E n la pascua de resurrección en la corte del rey non libran piey
tos desde el 'jueves ante de la fiesta fasta el jueves después de las 
ochavas: et en ese jueves comienzan a librar los pieytos. E t en la 
fiesta de Navída t guardan los alcaldes tres días después de la fiesta, 
et en la cínquesma eso mismo. 

LEY CCXI. 

Quien ha de fazer ejeeucim del juicio que da el alcalde del rey. 

E l juicio quel alcalde del rey dá en su casa, debelo mandar en-, 
tregar al alguacil dél rey aquí en la corte. E t si la entrega se ha de 
fazer fuera de la Corte, dará estonce carta del rey , et portero para 
que entregue el juicio ál portero d d rey: mas aquí en la corte los 
porteros dé l rey non han de fazer entrega del juicio del alcalde, nin 
de otra cosa, salvo que prenderá el portero por mandado del alcal
de los sesenta mrs. de los emplazamientos de los alcaldes, et los 
porteros en casa del rey pueden testar por mandado del alcalde. 
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D e l que da todos sus bienes a su j i j o por escusar los pechos y como s e 
libra. 

Si alguno da todo quanto ha a su fijo clérigo; entiéndese que 
l o faze maliciosamente por escusar los pechos, et non se debe escu
sar que non peche, nin vale la donación: mas el padre pechero 
bien puede <far cient mrs. de la moneda nueva a su fijo clér igo, de 
sus bienes, para haber titulo para ordenarse de ordenes sagradas; et 
non pechará por ellos; mas dende adelante nin para al non puede 
dar ninguna cosa para escusarse del pecho, E t si el padre non ovie-
re mas desta cuahtia destos cient mrs. de la moneda nueva, et non 
oviere mas de un fijo, puede gelos dar fasta estos cient mrs. en t í 
tulo. E t si mas fijos oviere, non puede darle mas de fasta lo que 
este fijo heredare de la razón de los otros fijos. 

LEY c c x m . 

Como el padre puede señalar el tercio de mejoría a l j i j o en una cosa 
señaladamente. 

E l padjre puede mandar a uno de sus fijos de mejoría- e l tercio 
de quanto ha, segund el fuero de las leyes, et algunos dicen, que 
este tercio que debe ser tomado de todos los bienes, mas non e n 
una cosa apartadamente; et esto non es asi: ca bien puede darle este 
tercio de mejoria en una cosa apartadamente de las suyas; mayor
mente si son Casas, o torres, o otra cosa que non se pediese partir 
sin menoscabo de la cosa. 
V • . •'• ' t / {, r.s w<vo£ flirt t i \ j \\¿ f:"»;] 1 {\K'iJ OlDOÍ • i'TíD 

LEY CCXIV. 

Que primero se ha de sacar la quinta parte para el a lma, quel tercio. 

Sobre la ley, que comienza: ningún ome que oviere j i jos , que es 
e n el fuero de las leyes e n el titulo de las mandas, en el capitulo: 
Pero s i quisiese mejorar a alguno de sus jijos o de sus nietos, puédelo 
mejorar en l a tercia parte de sus bienes, sin la quinta parte sobre
dicha-, et es a saber sobre esta quinta parte, et sobre esta tercia par
te , quando non hay otro fuero, nin costumbre que sea contra la ley, 
que sacan primero por razón del alma el quinto de quanto oviere, 
et mandarlo ha a quién quisiere : et de todo lo al que fincare, m e -
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jorar ha a alguno de sus íijos, et mandarle ha el tercio: et asi se 
usa esta ley. 

LEY ccxv. 

Si el acreedor fiene poder de vender las prendas, si el dehdor non pa
gare', si non las quisiere vender, el dehdor es obligado a las vender y o 

pagar la pena, 

, . Si alguno debe a otro debda quel debe pagar fasta día cierto, 
§Q pena cierta, et dióle peños por esta debda, que ^ tKm pagase 
este debdo fasta aquel d i a , que vendiese o podiese vender los pe
ños : si venido el plazo, non le paga, et él non vendió los peños, 
porque non los pudo vender, o fizo afruenta a la parte que los ven
diese sus peños , quel non los queria vender, et el debdor non los 
quiso vender : estonce caerla el debdor en la pena: ma« en otra gui
sa non. 

LEY eexvi. 

Cómo Ui pena puesta por convención corre, aunque sea dada sentencia 
sobre el la , fas ta que el debdor pague. 

Si alguno debe a otro debda fasta tal dia so cierta pena cada 
dia , et el juez después por sentencia gelo manda pagar con la pena, 
siempre corre la pena cada dia fasta que pague el debdo, maguer 
que la sentencia sea dada. 

• n^íion ¿i.m r.v> . -o: ' $8 ' . !• •• :-> 1 ' • 
LEY CCXVII. 

Si e'l judie puede ser personero en su ¿ a u s a , o en la agena, 

Otrosi, maguer que en el fuero de cibdat hay ley en que dice, 
quel judio non tenga su voz, nin agena; si el judio la tiene por sí 
en su pleyto, vale lo que se juzga, maguer se dé la sentencia por 
é l : mas si por otro tiene la voz el jud io , non vale lo que fuere juz
gado por él. 

LEY CCXVIII. 

tundo son-dos jueczs, quando vale la sentencia del uno sin el otro, 
et quando non. 

Otrosí , si dos jueces o mas, son ordkiarios, et comienzan de 
oir un pleyto en uno, et al tiempo de la sentencia dar, o ante, se 
va el uno de los jueces ordinarios, el que finca sin el otro dará la 
sentencia, et vale: ca los jueces ordinarios cada uno ha jurisdicción 
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en todo: salvo en las villas que son puestas que juzguen de dos en 
dos, el uno de un bando, et el otro del otro bando, porque son dos 
bandos: ca estonce non debe librar, nin juzgar el uno sin el otro. 
E t los jueces delegados, et los arbitros, non pueden juzgar sinon 
todos estando presentes, salvo si en el compromiso los arbitros, o en 
el mandamiento que ovieren los delegados de librar, les fue otor
gado poder de juzgar et librar,: maguer los otros jueces delegados o 
arbitros non estobiesen presentes. 

LEY c c x i x . 

Quando el rey envía mandar que se vendan los bienes de alguno, et el 
que rescihió el mandado los vendió sin solemnidad de derecho, non le 

vale la venta: et si el comprador tiene recurso contra el vendedor. 

Si el rey envia mandar por su carta a alguno quel mande tomar 
los bienes de fulano, et que los venda luego, este que resciba tal 
mandado, débelos tomar, et vender pregonándolos primeramente a 
los plazos quel fuero manda que se deben vender 9 et non los deben 
ante vender: et si él non lo fizo, et los vend ió , o pasó a mas de 
quanto le fue mandado, debe ser emplazado el vendedor para ante 
el rey; et si asi fuere fallado, deben dar la vendida por ninguna, 
et debenle mandar tornar sus bienes a este cuyos eran, asi como fue
re fallado por derecho: et si el comprador fuere fallado y en el l u 
gar, debe ser ante llamado. E t si non fuere y en el lugar, maguer 
non sea oido el comprador, darán carta que le sean tornados sus 
bienes, que le fueren ansi vendidos a este cuyos eran: et que fagan 
al vendedor que le torne los dineros que le pagó el comprador. Pero 
quedará a salvo al comprador, si algo quisiere decir contra e l ven
dedor. E t esto seria como que le fizo pleyto de gelo fazer sano, et 
que rescibia daño en sacarlos dinerps a logro, o vendiera alguna de 
sus cosas a menoscabo por comprar esto que vendieron, et que sean 
antel rey el vendedor, et el comprador fasta tal dia: et el vendedor 
serle ha tenudo a la postura si la ovo con é l , o al daño , maguer non 
oviese postura con él. 

LEY c c x x . 

Que la ley del engaño en meytad del justo precio, non ha lugar en las 
cosas vendidas en almonedas: nin la ley del tanto por tanto. 

Otros í , es a saber, que en las vendidas que se fazen por las almo
nedas, tanto vale la cosa quanto puede ser vendida: et non se pue-
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de desfazer la vendida porque diga aquel tuya es la cosa, que le fue 
vendida por menos de la meytad del derecho precio, nin los parien
tes mas cercanos, non pueden sacar la cosa vendida en almoneda 
por mandado del alcalde, o del cogedor, o del entregador, maguer 
fasta los nueve dias que pone el fuero, quieran dar al comprador lo 
que costó: mas quahdo sacan la cosa en almoneda, tamo por tanto, 
debenlo dar ante el que la demandó por abolengo, et la quisiere 
sacar de la almoneda que non otro estraño. E t si el alcalde man
d ó vender alguna cosa, et es fallada después que la vendió el alcal
de sin derecho; si el comprador la tovo año et dia en faz, et en 
paz, non se désfará la vendida: mas el alcaide será tenudo al daño , 
et al menos cabo que rescibió aquel cuyos eran los bienes-

LEY CCXXI. 

Que por las dehdas del rey se venderán los bienes del dehdor, maguer 
esté absenté j pero después que viniere y será óido\ ¿ t a l que los tales 
bienes compró, et los tovo por a m et d i a , non gelos sacarán s nin el 

vendedor será obligado. 

Otrosí^ es a saber, que por las sus debdas que han de haber de 
los judíos , et por los pechos, et por los derechos que ha de haber 
iel rey, venderán los bienes contra quien el rey, et los judíos han ta
les demandas, maguer non sean en la tierra los debdores, nin los 
pecheros. Pero después que vinieren, si mostrar quisieren que ha
bían pagado, o otra razón derecha, porque non habían a pagar 
aquel debdo, o aquel pecho, oírlos han. E t si lo probaren, et año 
et dia era ya pasado que tiene el comprador los bienes en faz y en 
paz; el que los fizo vender será tenudo al d a ñ o , et al menoscabo 
que rescibió aquel cuyos eran los bienes que vendieron, ct ios bie
nes fincarán en el comprador, pues los tovo año et dia en páz et 
en faz: si año et dia non era pasado, desfazerse ha la vendida. 

LEY C C X X I I . 

D e la entrega que faze el merino y et se va con ella, que es quito el 
debdor. 

Ot ros í , «s a saber, que por debda que deba u n ome a o t ro , ct 
al merino fazfe entrega de sus bienes muebles, et los toma el meri-
-no, et sale del oficio, et vase con ellos, et non paga la debda al 
querelloso, nin le da entrega, estonce el debdor finca quito de la 
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debda en quanto valían aquellos peños muebles quel merino habia 
tomado: et el merino queda obligado si ha bienes, et sinon aquel 
que le puso por merino. E t eso mismo si mas valían los peños que 
non el debdo. 

LEY ccxxin. 

Quando la muger es obligada por las debdas que faze el marido, et 
quando non. 

Otros í , si el marido es mayordomo, o arrendador, o cogedor, 
también será la muger et sus bienes de la muger, tenudos como 
los del marido: salvo sí la muger ante omes buenos tomase recabdo 
en como ella decía, que non quería ser temida a ninguna cosa que 
su marido oviese de haber, et de recabdar destas cosas sobredichas, 
nin haber ende pro nin daño. 

LEY ccxxiv. 

Quando el rey perdona a alguno su just icia , et non le guardan la car
ta del perdón, cómo se libra. 

Ot ros í , si el rey perdona a alguno la su justicia, et le dio ende 
carta, et después le pasan contra aquel p e r d ó n , et demanda carta al 
alcalde del rey, que le guarden el p e r d ó n , quel rey le fizo; bien 
puede el alcalde dar carta del rey en esta razón , sí el rey gelo man
da, o sí el notario pone primero en la carta la su vista: et estonce 
el libramiento debe ser fecho en esta guisa: Fulano, alcalde, lo man
d ó fazer por mandado del rey; et yo fulano, escribano, la escribí. 
E t este mismo libramiento debe fazer el alcalde en las cartas que non 
son foreras, quel rey le mandare librar. 

LEY ccxxv. 

Cómo se libran quando se faze asiento en los bienes del menor por re
beldía del tutor. 

Otrosí , el menor de edad, que ha tutor, sí le demandan alguna 
heredad o casas et el alcalde faze emplazar a su tutor, et non quie
re venir; et por. razón de su rebeldía asientan en aquellos bienes que 
son rayzes del menor i et pasado el año el menor por restitución será 
tornado en sus bienes, que non perderá la verdadera tenencia. Mas 

1 otras cosas. B. R. 2.° 
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el tutor será temido a la costa, et a los daños que rescibiere el me
nor; et el daño que la parte rescibió por; la su rebeldía. 

LEY CCXXVI. 

Que si el concejo de la vilía principal convida a algún señor 9 que las 
aldeas lian de pechar juntamente en la costa. \ 

Ot ros í , es a saber, que los conceíos de las villas sí convidan a 
rico-orne, o a otro señor qualquier, que lo puederi fazer, rrfaguer 
los.de las sus aldeas, non se ayan acertado.al cpnvida>r, pagarán la 
costa los que lo suelen pechar en tales cosas: mas si algunos del con-
ceio apartadamente sin acuerdo del conceío finiesen tal convite, es
tos pagarán la costa, ct non los que lo suelen pechar. 

LEY CCXXVII. 

D e los daños que se fazen por las puentes non estar adobadas 9 que 
non los p a g a r á , el lugar do está la puente. 

O t r o s í , es a saber, que maguer las puentes de algunos logares, 
npn sean adobadas et estén foradadasj et algún viandante reciba da
ño en la puente en sus <0sas, non son tenudos los del lugar al daño. 

LEY c c x x v m . 

Qtie quando el rey comete alguna causa, la debe cometer con consenti
miento de las partes» 

Otrosí , quando el rey quisiere acomendar a otro que oya algürt 
pleyto de riepto, con sabiduría,^et con placdr de amas las partes, 
porque non hayan el juez por sospechoso, se ha de fazer, et eso 
mesmo se ha de guardar en todo otro pleyto de qualquier mane
ra 1 que sea, que quiera el rey acomendar a otro. 

D e l que fia: o faze abonado a otro, como es temido, J Í el otro se va. 

, j i r$ i a lgunoifea otro que esteré derecho, et so va^ l^en í iado , este 
que lo fió, es t Q ^ x A ^ á Q Xo \ tra^r á derechp, o de torfiár el pleyto 
pOi| él si quisiere, et, cumplir qaantp fuere i juzgado :! mas si alguno 

1 natura. B. R. 2.° 
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faze abonado al demandado, estonce la sentencia que fuere dada 
contra é l , débese entregar en sus bienes del demandado: et si algu
na cosa mengua que non se puede entregar en sus bienes, debenlc 
entregar en los bienes deste que le fizo abonado: mas primeramente 
se debe comenzar a facer la entrega, según dicho es, en los bienes de 
aquel a quien él fizo abonado. 

LEY ccxxx. 

Como la ley delfuero del tanto por tanto ha lugar también en el reyno 
de León, como en el de Castilla. 

Otrosí , en tierra de L e ó n las eredades, et las otras rayzes que 
vienen de patrimonio, o de abolengo, et las vende aquel cuyas son, 
et viene el pariente mas cercano a quien fue fecho saber por el ven
dedor, que quiere vender la eredad, et quiere la sacar; esto se libra 
en tierra de L e ó n , por fuero de las leyes, también como en Castilla, 
como quier que en otro tiempo en tierra de L e ó n el pariente fasta 
un año la podia sacar: et esto del año se usa ansi quando el ven
dedor non le fizo saber la vendida. 

LEY ccxxxi. 

Como puede pasar el realengo a l abadengo; et como non: et quién lo 
puede fazer y et quien non. 

Ot ros í , desque fué ordenado en las cortes que fueron fechas en 
Castilla en Najera, et otrosí en las que fueron fechas en tierra de 
L e ó n en Benavente, fue establescido en estas cortes por el rey de 
Castilla, et otrosí por el rey de L e ó n , que realengo non pase a 
abadengo. Pero los fijos-dalgo lo que oviesen en sus behetr ías , et 
lo que non fuese realengo, que fuese suyo, fue establescido que lo 
pudiesen vender a las ordenes, et al abadengo, maguer las ordenes 
non ayan privilegio que puedan comprar, o que les pueda ser dado: 
mas ningún otro que non sea fijo-dalgo, o muger que sea fija-dalgo 
lo que oviere en el realengo, non lo puede vender a abadengo; nin 
comprarlo el abadengo, salvo sí ovíese el abadengo privillegio que 
lo pueda comprar, o que les pueda ser dado. E t este privillegio que 
sea confirmado después de los otros reyes. Pero es a saber, que quan
do Mascarán arrendó todos los derechos del rey, que había en sus 
reynps, comenzó a demandar en el reyno de L e ó n los heredamien
tos que fueron mandados, et dexados a las iglesias, et capellanías: et 
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sobre esto fue fallado en tierra de L e ó n , que realengo es tan sola
mente en los celleros del rey; mas los otros heredamientos que son 
behetrías. E t el rey D . Alfonso, padre del rey D . Sancho, decla
rólo asi, que los heredamientos que non los pudiesen vender a aba
dengo, nin el abadengo comprarlos, salvo si oviesen privillegio de 
los reyes: mas darlos o dexarlos por sus almas, quelos pudiesen 
dar; mas non en tales lugares, que fuesen contra señorío del rey. 

LEY c c x x x i i . ) 

Como non habrá mas de un derecho quando la fuerza de muchos p r i -
vilkgíos se pone en uno, 

Quando la fuerza de las libertades de muchos privíllegios se po-
nerí en un privillegio en que los confirma el rey , non habrá mas 
de una chancilleria por todos los privillegios. 

LEY CCXXXIII. 
• - t t é f b u b f l U í p ' H; ¿HÜj ; , : ; • KÍDOÓiiJ 0 S ü i i 

D e los plazos que han los arbitros para librar los pleytos, • J 
Otrosi , como quier que los arbitros en tres años es establescido 

por derecho fasta que libren los pleytos que son puestos en su po
der. Pero si las partes se avinieren, et les dieren poder que en todo 
tiempo hayan ellos poder de librar los pleytos que pusieron en su 
poder, estonce puedenlos librar después de los tres años. 

LEY CCXXXIV. 

Quando el rey y o el conceio pueden dar los términos de los logares: et 
que la donación que faze el rey, puede fazer della lo que quisiere el 

que la rescibió, demás de tercio et quinto. 

Otrosi, es a saber, quel rey puede dar a quien tubiere por bien 
de los términos de las villas, que non han partido entresi los con-
ceios, et vale tal donac ión , maguer el conceio lo contradiga: mas 
si los han partido o dado, non los puede dar el rey. E t estas tales 
donaciones, que ansi fazen los conceios a otro, maguer el rey con
firme la donación, que faze el conceio, non puede fazer nin orde
nar della aquel a quien la dió el conceio, sinon como manda el 
fuero de las leyes, et que puede dar de todo lo que ha el tercio de 
mejoría a uno de sus fijos, et el quinto por su alma: mas la dona
ción que faze el rey, puédela aquel a quien la faze, esa cosa que le 
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dio el rey, dar en mejoría, o por Dios, o por su alma y o fazer, o 
ordenar della como quisiere demás de la tercia parte , et de la quin
ta que puede dar, et ordenar por fuero. E t esto es porque es dona-
dio de rey , ques ansi como privillegio en la corte del rey el su do
nadío quel faze. 

LEY c c x x x v . 

Quando se pueden poner las excepciones peremptorias ante del pleyto 
contestado. 

Otrosí , es a saber, que salvo en las tres cosas que quiere el de
recho de la iglesia, que se puede poner la defensión peremptoría 
ante del pleyto contestado, así como es el un caso de la cosa juz
gada, et el otro de transacion, et el otro de pleyto acabado por 
jura, que en todas las otras defensiones peremptorias, ante contestará 
el pleyto por demanda, et por respuesta, conosciendo la demanda, 
o negandogela, et después rescebirlo han a la defensión perempto
ría : asi lo usan en casa del rey. 
thhi ft^o - • • lu'rcJ • ^ " • , n • 
-ns mnzmlkbvctv. < I-EY CCXXXVI. 

Qudntas maneras hay de defensiones: et quando, et como se han de 
poner. 

Es a saber, que las defensiones son en quatro maneras, peremp
torias las unas, et las otras prejudiciales, et las otras dilatorias, et 
las otras declinatorias. E t son peremptorias las que rematan el pley
t o , pero que .se puede dexar dellas el que las pone, et poner otras 
razones por s í , o ir por su pleyto adelante. E t destas peremptorias 
hay tres maneras dellas, porque se embarga la contestación del pley
to , asi como dize el derecho: de re transacta et judie ata et finita per 
juramentum a parte pa r t i delatum , vel per pactum de non agendo, 
vel per longam diuturnitatem temporis. Mas las otras defensiones pe
remptorias non embargan a la contestación del pleyto ; et conoscien
do luego, puede poner la defensión peremptoría. E t las prejudicia
les son así como si dice contra el demandador que es siervo, o que 
non es heredero, o que non es suya la demanda, et esta prejudicial 
es de tal natura, que retiene el pleyto de non ir por él adelante fas
ta que conozca el juez, et libre sobre esta defensión prejudicial. E t 
las dilatorias son las que usan de cada d ía , asi como pedir abogado, 
et pedir plazos en las cosas que acaescen en el pleyto. E t declinato
rias son así como decir que non es su juez, et que le envíen a sü fue-
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r o ; o decir que le fizo postura, et pleyto de non demandarlo, et 
non fazerle aquella demanda quel faze. Es a saber, que de las de
fensiones peremptorias en qual manera quier que sean puestas, 
como quier que las leyes fazen departámiento sobre ello en el D i 
gesto, et en el titulo de judic i is , ley de qiia re , et el derecho de la 
iglesia lo diga en otra guisa segund se nota, extra de ordine cogni-
tionum, capit. intelleximus: que el uso de la corte es, quel alcalde 
ante quien son puestas estas defensiones peremptorias, que primero 
juzgue por ellas, et después venga a juzgar sobre lo principal: et 
ese mesmo primero ha de juzgar sobre las prejudiciales ante que va
yan por el pleyto adelante. E t otrosi, primero ha de juzgar sobre 
las defensiones dilatorias, et declinatorias ante que vayan adelante 
por el pleyto. 

LEY CCXXXVII. 

Como el entregador ha de entregar hs bienes. 

Ot ros í , que el entregador entregue en esta guisa: yo vos entre
go en estas cosas de fulano, et en todos los otros bienes, o en tales 
bienes quel ha; vale esta entrega en todo, pues especialmente en
tregó una cosa, et después se sigue la cláusula general, et en todos 
los otros sus bienes, ó en tales otros bienes, otrosi. 

LEY CCXXXVIII. 

Quantas cosas embargan el derecho escripto, 

Otrosi, es a saber, que cinco cosas son que embargan los derechos 
escriptos. La primera la costumbre, usada, ques llamada constutudo 
en latín, si és. razonable. L a segunda es postura, que hayan las par
tes puesto entre sí. L a tercera es perdón del rey quando perdona lá 
su justicia. La quarta es quando fazen ley de nuevo ques contraria 
al otro derecho escripto, con voluntad de fazér ley; la quinta es cuan-

-do el derecho natural es contra el derecho positivo, que fízieron los 
omes. Ca el derecho natural se debe guardar, et en lo que non fa
llaron en el derecho natural, escrebieron et pusieron los omes leyess 
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oít alguno demanda la cosa prestada, o empeñada, et el otro niega 

qiie non .es aqiiella; quien ha de probar. 
Otrosi, el que reciba la cosa emprestada^ o alogada, o enco-
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mendada, et gela demandan en juicio, et conosce aquella cosa que 
le demandan, que la tomó emprestada, o alogada, o encomendada: 
et aquel demandador quando le quieren entregar la cosa, este de
mandado dize al demandador, que non es aquella la cosa: estonce 
el demandador es tenudo de probar que aquella cosa es la que él le 
p res tó , o a logó, o encomendó. Pero si el demandado, quando le 
demandaban la cosa, dixo: conosco que la cosa, que paresce, me 
prestastes, o alogastes, o encomendastes et non otra, estonce el de
mandador ha de probar que otra es la cosa. 

L E Y CCXL. 

Como quando el alcalde manda a alguno jurar en la o sobre la t j+j 
qiie deben haber fieles, 

Quando el alcalde da por juizio que faga juramento alguna de 
las partes en la iglesia sobre la ->|f, o sobre el altar, o sobre los evan
gelios, debe el alcalde facerles que tomen fíeles ante quien se faga 
la jura: ca en otra guisa podría nascer pleyto entré ellos sobre la 
jura, si la habia fecho como debia, o si non la habia fecho. E t si 
fuese el pleyto entre cristiano, et judio podría dezir el jud io , ma
guer el cristianó lo probase con omes buenos cristianos que habia 
fecho la jura, que gelo non probaba con judio; et serie todo nada. 
E t por esto ha de fazer el alcalde, que tomen fieles ante que se faga 
Ja jura. 

L E Y C C X L I . 

Que vale costumbre que non herede tio can sobrino. 

Otrosi , como quier que de derecho comunal el sobrino fijo del 
hermano, o de hermana es en igual grado con el tio para heredar 
en los bienes de su hermano finado; pero si es costumbre en el l u 
gar, quel hermano, porque tienen los omes que es el pariente mas 
cercano, que hereda los bienes de su hermano, et que non heredará 
con él el su sobrino, fijo de otro su hermano: estonce esta costum
bre se guardará , et será habida por ley. E t en razón de la costum
bre , maguer non se pueda mostrar, nin probar quando comenzó la 
costumbre, estonce el uso et la costumbre tal como es fallada en el 
lugar, que se u só , será guardada, maguer non oviese venido n i acaes-
cido pleyto, nin juicio sobre tai cosa o fecho. 
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LEY CCXLII . 

Como el que tiene la cosa por año, et dia, se podrá defender contra el 
que ge la demanda. 

Otrosi en el fuero de las leyes en el titulo de las cosas que se 
ganan, o se pierden por tiempo, en la primera ley deste titulo dize asi: 
todo orne que demandare a otro eredat, o otra cosa qualquier, si el te
nedor de la heredat o de.la cosa quel demanda, quisiere mamparar
se por tiempo, et dixiere que año et dia es pasado, et que la tova 
en faz , et en paz de aquel que la demanda: et por ende non le debe 
responder, si le probare que año et dia la tovo en faz et en paz , en
trando et saliendo el demandador en la villa, non le responderá, 
questas palabras desta ley entienden, et juzgan asi los sus alcaldes 
en la corte del rey: en aquello que dice en faz, que se entiende 
deste demandador de la cosa, entrando et saliendo el demandador 
en la v i l l a , entienden en la v i l la , o en el lugar do es aquella cosa 
sobre que contienden. E t en paz entienden si non la d e m a n d ó , o 
non embargó al tiempo del año , et dia al tenedor, o al que la tie
ne , maguer la tubiese por el. E t otrosi, entienden esta ley en ra
zón del a ñ o , et dia , puesto que sea probado que la tovo año et dia 
en faz et en paz, que se entiende que non sea tenudo de responder 
este tenedor quanto en la tenencia, et finca el tenedor por el año et 
dia en verdadera tenencia desta cosa,, mas la propiedad, que es el 
señorío de la cosa, en salvo finca a la parte que la puede demandar, 
asi como el demandador, que es metido por mengua de respuesta 
en tenencia de la cosa que demanda: si la tiene un año finca tene
dor en verdadera tenencia de aquella cosa: et non responderá por 
aquella tenencia, mas finca el señorío de la cosa que gela puede de
mandar la parte. Empero si este que tiene la cosa, mostrase qüe la 
c o m p r ó , o otro titulo derecho, et mostrare que la tovo año et diaj 
en faz et en paz del demandador, non será tenudo de responder 
sobre la posesión, nin sobre la propiedad ques el señorio de la cosa. 

LEY CGXLI I I . 

Que el quefaze debda o Jiaduria, que non puede vender sus bienes fas-
ta que pague. 

Otrosi, en las preguntas que fizieron los alcaldes de Burgos al 
rey, dice, que mandó el rey quel que fiziese debda o fiaduria so-
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bre lo que ha , que non pueda vender ninguna cosa dello, fasta que 
aquel que oviese la debda sobre ello, sea pagado. E t si alguna cosa 
vendiere él dello, manda el rey que se pueda tornar a el lo, et que 
sea entregado en e l lo , et la vendida que fiziere non vala. Pero asi 
se juzga en la corte ? que si este debdor es raigado, et vallado en 
los otros bienes que fincan, que puede vender los otros bienes, et 
que vala la vendida; salvo si los bienes que vendiese fuesen señala
damente obligados a esta debda. 

L E Y C C X L I V . 

Quando vale el contrato qiie faze la muger casada, 

Otrosi, en el titulo de las debdas et de las pagas, en la ley que 
comienza Maguer, dice asi; Maguer que muger de su marido non 
puede donar nín fazer debda sin otorgamiento de su marido &c, : estas 
p a l a b r a s , f a z e r debda, entiendenlas asi en casa del rey, en las 
debdas en que non se sigue a la muger casada algún pro: mas si 
compra la muger casada alguna cosa, tenuda es de pagar lo que com
pró , et levó; et eso mesmo en emprestido, o en toda cosa de que pro 
se le haya seguido 5 ca los menores aun estonce tenudos son. 

L E Y C C X L V . 

Como los yernos non valen por testigos en causas de los suegros» 

Sobre la ley que comienza: Padres e fijos, eso mesmo usan de 
los yernos, de non los rescebir en prueba. 

L E Y C C X L V I . 

Que puede dar el marido a su muger en arras et como se libra, 

Otrosi, en el titulo de las arras, en la ley que comienza: Todo 
orne que casare, dize, que non puede dar en arras mas de fasta el 
diezmo de lo que oviese: pero es a saber, que si ante quel casa
miento sea fecho por palabras de presente, la vende a ella o a otre 
de sus bienes, maguer mas sean del diezmo aquellos bienes, vale la 
vendida. Ca cada un ome puede vender lo suyo: et segund dere
cho vale tal compra, et tal vendida. 
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JS LEY CCXLVII . 

Que ¡a pena puesta en gran cantidad non se extiende mas de al 
dos tanto. 

E n el titulo de los pleytos que deben valer o non, en la ley que 
comienza: ningún orne ; en el pár ra fo , et si de otra guisa fuese pues' 
ta la pena, non vale el pleyto nin la pena: et esto se entiende de 
quanto a aquello que fue puesto de mas del dos tanto. E t si era 
pleyto de dineros, o de doblo, o si era sobre otro pleyto qualquier 
que non fuese de dineros, mas por el dos tanto, o otro tanto segund 
dicho es, valdrá el pleyto, et la pena. 

L E Y C C X L V I I I . 

Que a quien es dado poder por la parte de entrega y non pierde el po
der y aunque se querelle al juez. 

E n la ley que comienza: Quien por dehda, ques en el titulo de 
las dehdaŝ  dice; £ í si por sí fazer non lo quisiere y o non pudierê  
haya derecho por los alcaldes, et por esto non pierda ninguna cosa de 
su derecho de como fue puesto entre eUos: et es a saber, que si el que 
ha de haber el debdo, faze emplazar al su debdor, después non se 
puede tornar a la postura que se pudiese por si entregar: mas ma
guer se querelle al alcalde ante del emplazamiento, poderse ha en
tregar por la postura. 

L E Y C C X L I X . 

Del que refierta la jura y et la torna a su contendor. 

Otros í , es a saber, que si el que ha de fazer la jura la refierta, 
diziendo a la parte que le torna la jura, en confundiendo lo que el 
dize amen y et non a vos y que por esto es caido, et es vencido del 
pleyto. 

L E Y C C L . 

Del que arrienda ganados por años ciertos y como se libra. 

Otros í , es a saber, que si alguno arrienda de o t ro , digamos 
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ciéil dvejas^ o el esquilmo dellas por cinco años, por quantia cierta 
cada ano, et después este señor de las ovejas teniendo ya sus cient 
ovejas^ et seyendo ya pagado dellas, demanda a este que las arren
dó la quantia de la renca deátos cinco años : et el que las toma a 
renta dize, que non las tovo sinon por tres años: er el señor áhs, 
que las tovo, et las esquilmó todos los cinco años ; et que non le dió 
nin le pagó las sus cient ovejas, sinon de que fueron los cinco años 
cumplidos, este demandado que a r rendó , para ser quito de la de
manda que le faze el señor del ganado de la renta de todos los cin
co años . Ha de probar, como le p a g ó , et le dió las ovejas a los tres 
años; et otrosi, que le pagó la renta de los tres años. 

LEY CCLI. 

Q uan Jo el alcalde libra lo principal, debe librar los frutos et costas y si 
fueren pedidos ̂  si non pecharlos ha. 

Si el alcalde del día , que juzga sobre la principal demanda, si 
non condena a la parte en los frutos, et esquilmo de la cosa sobre 
que juzga, si puede juzgar después en los esquilmos, es a saber, que 
non , et si la parte los d e m a n d ó e t el alcalde non los juzgó, pe
charlos ha el alcalde: et si non los d e m a n d ó , perderlos ha la parte. 
E t eso mesmo es en las costas. 

LEY CCLII; 

Si alguno faze algún delito por mandado de su señor, cómo 
se libra. 

Sobre la ley, ques en el titulo de las fuerzas, que comienza: Quien 
por mandado de su señor, quier sea Jijo-dalgo, quier non, quier li
bre, quier siervo , quier franqueado , fiziere algún daño o fuerza, non 
haya pena ninguna &c.: esto se entiende si el demandado prueba 
por testigos, o por cartas valederas, mas non por cartas selladas con 
su sello que muestra de su señor, o que envié su señor, en que se 
contenga que gelo m a n d ó , salvo si son cartas del rey, o si el señor 
viene antel alcalde, et conosce que gelo mandó fazer: estonce da
rán al fazedor por quito, et cumplirá el señor lo que debe de dere
cho , qual fuere el fecho, o por echamiento de tierra, o por despe-

TOMO n . vv 
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chamiento, o en otra manera: mas en tiempo del rey D . Alfonso, 
librábanlo de otra guisa, si el que fazia el malefizio lo fizo estando 
su señor delante et por su mandado, a este daban por quito: mas si 
el señor non estaba delante, librábanlo estonce por el derecho co
munal , et consentia el rey D o n Alfonso, et tenialo por bien. 

F I K . 
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LEYES DEL ESTILO. 

Acjuí comienzan las leyes del Estilo, que por otra 
manera se llaman declaraciones de tas leyes del 

Fuero, 

LEY i . De los demandadores e de los demandados, et de las co
sas en que no son de rescebir desque el pleito es con̂  
testado. Pag. 2 j £ 

. i i . Como los tutores et los guardadores de los huérfanos me
nores pueden demandar en nombre de ellos. 236 

. n i . Cómo es tenido a responder aquel a quien fallan en los 
bienes del debdor, et cómo se libra, id. 

. i v . Cómo non puede orne tomar" los bienes de su debdor a 
otre que los tenga en su poder por si mismo. 2 

, v . Donde se ha de facer derecho a aquel á quien demandan 
alguna bestia que compró de otro. 2 ^ 

. v i . Cómo puede el fray le sin Ucencia entrar en juicio. id. 
v i l . Cómo deben embiar a su fuero al debdor que fallan en 

casa del rey. 240 
, v i i i . Cómo los ordenadores de algún concejo deben ser em

plazados para ante el rey por los que se quejaren de • • -
sus ordenanzas. id. 

i x . Quando dan la querella al rey de muerte de orne en al
guna su villa y quales deben librar ay, et quáles em
biar fuera. id. 

. %. Cómo non puede a un defendedor defenderle otro defen
dedor. 241 

x i . Cómo non recibirán personero al emplazado. id. 
x i i . De la personería de los actos delpleyto. id. 
x i i i . Cómo es rebocado el personero si se alza ¡ y el señor del - • . 

. pleyto pide el alzada. id. 
. x i v . Cómo non rescibirán personero en casa del rey al que se • 

vd del pleyto en que anda, si ante non paga las costas 
de la rebeldia. 242 

. x v . Cómo rescibirán personero en todo el pleyto que den al-
TOMO I I . / VV 2 
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zada y et otrosí en el pkyto criminal do non hay 
muerte. 242 

LEY xvi. Cómo vale lo qiie faze elpersonero , maguer non mues
tre personería, si la tiene, y después la muestra. id. 

. , , xvii . Cómo non resciben por personeros en casa del rey los 
oficiales del rey, nin sus ornes. id. 

xvii i . Del salario de los ahogados. 2 4 j 
. j . xix. Cómo deben partir á las partes los abogados de algnn , 

lugar. / J.~ « m w v w id. 
, . . xx. Cómo el pobre non debe ser dado preso al abogado por 

el salario. id. 
. . . xxi. Que es ere i do en el emplazamiento qiie face, et de la 

I pena del plazo el alcalde por st. id. 
. . . xxii. Que pena ha de haber el emplazado para casa de 

rey. , 244 
. . . xxiii . JDe los que fian a otros, et cómo deben ser llamados, 

et de la pena. 24$ 
. . . xxiv. Cómo non han de atender a los cogedores mas de nueve 

dias, después que son llamados para dar la cuenta. 246 
. . . xxv. E n que pena caen los que emplazan por pregón en casa 

del rey. id. 
. , . xxvi. De la pena en que caen los emplazados por carta del 

rey, si fuere concejo o otros omes. id. 
xxvii. E n qué pena cae el que trae carta del rey de empla

zamiento, et él non viene al plazo. 24^ 
. , . xxviii . Én qué pena cae el emplazado que se va de la cor

te del rey. id. 
. . , xxix. Cómo deben las partes parescer todavia ante el al~ 

calde. 248 
. . . xxx. Cómo non cae en la pena del emplazamiento aquel que 

embia personero y maguer diga la carta que venga per
sonalmente , et en que pleito se entiende. id. 

„ , . xxxi. Sobre qué cosas emplazan para ante el rey a querella 
de sus oficiales. 249 

. . . xxxii. Cómo non emplazarán para ante el rey a querella de 
los omes de los oficiales del rey. id. 

, . . xxxiii . Quien debe ser emplazado a querella de los escriba
nos , o de los abogados. id. 

. . . xxxiv. Cómo sea emplazado ante el rey el que pasa contra 
alguno que tiene carta de merced del rey. 2¿o 
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LEY x x x v . A qué cosas responderá al qiie fallan en la corte del 

rey, e a quáles non, 250 
. , . y&Kwi.Qiié plazo debe haber para emplazar y allende los 

puertos, o aquende. 251 
, . s x x x v i i . Para qué concejo deben dar carta del emplazamienr , . , 

to, o para qudl non. i¿% 
. . . x x x v i i i . Cómo se ha de emplazar a aquel a quién perdona 

el rey la SIL justicia , salvo traycion o aleve. . id* 
-. . . x x x i x . Como se han de emplazar et de librar} et quien ha 

de librar el acusado que mató sobre tregua: maguer . . . 
haya carta de perdón, salvo aleve o traycion. 2£2 

, , . XL. Del que es dado por fechor que mató sobre tregua, et le . . . 
tomaron sus bienes. id. 

, . . XLI. De los que han tregua, et sejieren entrando uno los . . . 
bienes del otro. 

, . . yini. Sobre que non pueden reptar mientra han tregua el uno 
con el otro. id. 

, . . X L i i i . Quáles deben morir y matando o feriendo sobre tregua, id. 
. , . XLIV. Cómo non será emplazado ninguno ante el rey por de- . , „ 

nuestos dichos sobre treguas. 2£4 
XLV. Cómo debe librar el alcalde a quien demanda que Jirió^ . . . 

o mató sobre tregua, 2 ^ 
XLVI. Qudl tregua et seguranza vale entre los fijos dalgo y et . . . 

quál non. id, 
„ . , XLV 11. Del que es echado por fechor, et si lo prenden, como 

lo pueden matar luego, et cómo lo deven oir, et que de~ . . . 
fensiones, et cómo le deben emplazar, et dar por ene
migo. • id, 

, \ . x L V i i i . Cómo el que es emplazado para ante los alcaldes del 
lugar sobre mal fecho ̂  cae en pena maguer paresca . . . 
ante el rey. 2^6 

. . . XLIX. De los que son desafiados en los lugares do manda su 
fuero desafiar, cómo se deben librar. 2 $ / 

. , . L. Do ha lugar pesquisa o non, quando se faze quema y o se , . . 
faze algún mal fecho público conseieramente y y cómo se 
libra. 2¿8 

. . . u. Cómo el rey contra sus oficiales et contra señorío fard 
pesquisa. id. 

. . . ux. E n que cosa ha pesquisa aunque la querella sea de per~ 
sona cierta, 2$9 
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LEY LUÍ. Desqtte la pesquisa es abierta como non debe recebir a 

otra prueba al querelloso. 260 
LIV. Cómo el juez de su oficio sabrá la verdad, maguer la . . . 

pesquisa sea abierta: et en qu caso lo Jará, id. 
V** Sobre quáles oficiales puede el rey facer pesquisa. 261 

. . . . LVI. Si en alguna posada dan voces que matan al huésped, 
et vienen ayudadores, como se libra. . id. 

¿ , , L V i i . Quando un ome ha muchas fcridas , et non saben de 
qual murió y et quién gelas dio, cómo se libra. 262 

, . . L V i i i . Del que mata tornando sobre ú desque fue ferido, 
aunque sea en casa. 263 

, . . L i x . Si puede alguno Jerir o matar al que le viene a matar o . . . -
ferir , et si fue después que lo firió y si lo puede seguir. 264 

. . . LX. T k l que amenaza a otro, et después falló muerto, o fe- . . 
rido al amenazado, cómo se ha de librar esto. id. 

, . . LXI. Si alguno haferido a otro, et el feridor dice que le j i - . . . 
rió, mas que non era Jerida de muerte, cómo se ha de 
librar talpleyto. 26£ 

, , . LXII. Del adulterio, cómo se prueba por señales ciertas, ma~ . . . 
guer non los fallen solos en uno. id. 

, . , L X i i i . Cómo por negligencia non debe ser punido ningtmD a . . . 
pena ordinaria. id. 

, . , L X i v . Que dice que maguer haya fueros, que non valen tes
timonios de fuera: cómo, et quales, et en que cosas 
valen otros, et en que non. 266 

, . . LX v . Cómo, et quando se recibirán fiadores en la causa de 
crimen. 2 6 / 

„ ¿ . LXVI. Si alguno es emplazado sobre fecho que merezca muer
te, si será preso, o si estará sobre su raiz. id. 

. . . L x v i i . De los furtos y si es el heredero tenido de los 
Itos» emendar. 268 

, . . L x v i i i . Del debdo y o calumnia que puede ser demandado al 
heredero. id. 

, , , LXIX. Si muchos fueren emplazados y que omecillo pecharán, 
uno o mas. id. 

. . . LXX. Que fabla de la edad de diez y seis años , et veinte y 
cinco años. 269 

, . . LXXI. De las fuerzas del que roba á viandantes contra ra
zón y que pena ha. id. 

, . . L x x i i . Del que roba á viandante teniendo alguna razón de 
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le tomar, que pena ha > et cómo se entiende en las 
otras leyes del fuero. 269 

LEY LXXIÍI. Quando muchos querellan del preso ̂  et otrosí que lo 
puede el alcalde prender, o si se debe salvar desde la 
prisión, o de la pena. 2/0 

, . . LXXIV. Que pena ha quien foradare casa , o subiere por en
cima de pared o ventana, o abriese con llave alguna 

puerta. id. 
. . . LXXV. Qué pena ha el que toman con elfurto, o lo fallan en . 

el término con él. 2/1 
I . . LXXVI. Cómo se ha de seguir el rastro de los ganados, et 

cosas que algunos llevan furtadas, et quien lo ha de 
seguir. « id. 

. . . LXXII. Del que debe morir friendo o matando sobre seguroo 
tregua. 2/2 

. . , LXXVIII Qué pena ha el que fizo s o usa de falsa moneda a 
sabiendas. id. 

. . . LXXIX. Quando acusan et hay otro pariente mas cercano, có
mo lo han defazer. id. 

. . . LXXX. Que fabla del que vende ome libre, en qué pena cae, • • 
et cómo se libra. 273 

. . . LXXXI. Si muchos denuestos se dicen en tmapelea, cómo se ha 
de librar. id. 

. . . L x x x i i . Que la pena que pone el fuero en la muger casada} 
ha la que es desposada por palabras de presente. id 

. . . LXXXIII. Qué pena ha el judio que fiere al cristiano, et como 
se entiende. 2/4 

. , . LXXXI v . Qué pena ha el cristiano que mata a judio ó moro, 
et cómo se librará. id. 

. . . LXXXV. Que pena ha de haber el que deshonra a fijo-dalgo, o 
a otro que non lo sea, et que pena debe haber el que 
mató su alcalde. id. 

. . . LXXXVI. Que el que es fijo de padre fijo-dalgo, será habido 
por fidalgo en todas las cosas. 27$ 

. . . LXXXvii. Quien et como se ha de librar el pleyto criminal que 
es entre judio et judio. id. 

. . . LXXX v i i i . Como se juzgarán los pleitos de los judíos. id. 
: . % LXXXIX. Por quales leyes juzgarán los judios, por las su

yas, o por las de los cristianos. 2 /6 
. . . ex. Cómo el rey pue de saber verdad de los malos fechos cri-
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mínales de los judíos, et dar s entena a en ellos según 
su ley, 2.?6 

LET x c i . Como se han de juzgar, et por quien los pleitos en esta 
ley contenidos, id. 

, . , xcn. Que el que non persigue su injuria, o de los suyos, non 
debe ser rescebido a acusación, sinon se obliga a la 
pena del talion. 277 

. xciii . Como el marido non puede matar al uno de los adúlte
ros, et dejar al otro, id, 

i. ,^ xciv. Que escribanos han de darfe de los presos sueltos so
bre fianzas, et de sus pley tos, 2/8 

. , , xcv. Que manera terna el alcalde si el acusado non viene a 
responder a la acusación, id, 

, . . xcvi. E n qué cosas, et quando vale el testintonio de la 
mtíger. id, 

, . . xcvii. Que el que comete cosa que merezca muerte, estando 
el rey en el lugar del delito, non le vale la iglesia. 2/<} 

!. . . x c v i i i . Como non se debefazer pesquisa sobre fcridas, sinon 
parescen libores, niít sobre denuestos, id, 

, . . x c i x . Como pueden prender el cuerpo por costas, sinon tiene 
biems, id, 

c. Como non se debe rescebir defensión al que negó el .malefi
cio, si gelo prueban, id, 

. . . GI. Como en los pleytos criminales, nin en la sentencia inter-
locutoria non se rescibe apelación, id, 

, , . cu . Si alguno fallan muerto o liborado en casa de otro, cómo . . 
se ha de librar, 280 

, , , c i i i . J)e los que piden omecillos a los concejos ̂  en cuyos tér
minos se fallan muertos moros, o judíos, id, 

, , . civ. Que si el lego mata clérigo,primero debe la iglesia aver 
el sacrilegio, que el rey el omecillo, 281 

. . . cv. Como el rey debe ser primero entregado de la calumnia, 
que el querelloso, id. 

. , , cvi. Como el cogedor debê pagar al rey sin embargo todo lo 
que los pecheros dixeren que le han pagado, et si des- . 
to el cogedor se falla agraviado, puede fazer contra 
los pecheros, et. ellos han de probar como le pagaron, j id, 

. . . cvii. De lo que hd el alguacil del caballero ajusticiado. 282 

. . . cvin. Como se libra quando alguno da querella de, otro , é le 
faze prender, et se vd. id. 
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LEY c i x . Quando la coiaftcrtada sé falla eh de alguno, coúio se 

ha de librar. 282 ¿ 
¿ t . ex. Que abierta la pesquisa, el alcalde puede inquirir la ver-

dat: ei si el que muchas cosas dice en la pesquisay 
es sospechoso: et si basta un testigo de oída para po
ner a tormento, 

cxi. Si el preso muere en el camino y que pena ha el chrcele-
ro que lo traya al rey. ¡di 

; . . cxii . Como los mayordomos han de dar cuenta a sus señó- ' 
res y et quál delloS será creido por su juramento. id* 

cxni. A cuya costa debe el alguacil llevar el preso al rey , 284 
exiv. Qiie declara que un maravedí de oro vale seis mará-

vedis de los de agora, id. 
— . . exv; Que pena avran los testigos que resciben algo por su 

dicho y o se prueba que dixeron falso testimonio, id; 
; , , cxvi; T)e las Jiaduras que sefazen sobre cualquier pleytOy 

fasta que quantia se debe tomar lafaduray et lo que r 
es valedero* ^ 28$ 

i ; . cxvii. Z>e los fueros que mandan dar fiadores de salvó y como 
se ha de librar. 0 id* 

1. \ cxviii. Sobre qué cosas pueden los alcaldes del rey ptender 
los clérigos. id; 

i 1, cxix. Si alguno matare a orne que ande en servicio del rey y 
de los plazos que ha de haver y et como se han de 
contar. id; 

¿ ; . cxx. Como al alguacil del rey pertenesce prender a los mal-
fechores y quefieren o matan los de su rastro y aunque 
la villa do fué fecho el delito sea de señorio. 28 & 

¿. . cxxi. Que ha de fazer la muger que querella que la forzó • • 
ome:' como se libra. id. 

. . . cxxii. Z>e la enmienda de los fieros y et fuerzas de muger y 
como se libran. 2 8 / 

¿ I . cxxiii. Como se ha de ordenar la pesquisa que contra algu
no se faze. id¿ 

• , . cxxiv. De los omecillos ¿ quien los ha de haber y los señores y 
o los parientes. 288 

, , . cxxv. Quando el rey va a siís villas y et quiere librar pleytos>' * • • 
como se ha de fazer. id; 

. . . cx3¿vi. *S/ alguno está condenado por el señor de la villay 
et la villa pasa a otro y como se ha de librar. id. 
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I¿EY cxxvn. De ios cogedores ét faztdcres de los padrones de las 
villas del rey. 28^ 

% , , cxxviii. E l Que sale al alarde etjiiramenthaqiiepen id, 
. . . cxxix. JDe lo que fu&den librar los alcaldes» que son dados 

por los otros, 21? o 
^ a . cxxx. SI el rey mandase Jazer pesquisa sobre algún 'delito, 

et al tiempo que se fizo, alguno se metió en la iglesia^ 
como se ha de librar. id. 

. . cxxxi. Que pena ha el que denuesta muger casada y et corno 
se entiende la ley del Fuero, que sobre tstofabla. ¿>jp 1 

„ ^ . «CXXXII. Si merece pena el que mata a âlguno tras quien va 
el alguacil diciendole mátale > mátale} y como se ha 
de librar. id. 

^ ... cxxxiii. Que la confesión fecha ante el merino, nonfaze pnte* 
ba si la niega ante el alcalde > mas presunción. id* 

... . cxxxiv. Que el fiador non debe ser preso 3 salvo si obligó a 
si con los bienes. 2^2 

% , . cxxxv. De los que querellan al rey del alcalde ̂  <mm se ha, 
de librar. id, 

, ^. cxxxvi. Como fton puede acusar de perjuro al que Juró de 
calomnia. . , 2££ 

. . . cxxxvn. Que los pastores han -de demandar sobre sm gana
dos ante sus alcaldes. id. 

, , , cxxxviii. Que ha de fazer el juez qttando las partes noñ 
vienen al término que les dio para ok sentencia: & 
cómo se ha de librar, id. 

, , , cxxxix. De los plazos que son puestos en la corte para ir a 
oir sentencia. 294 

. , . CXL. De l que es emplazado para ante el rey sobre demanda-. 
cómo se debe librar* id. 

, , , CXLI. Quando el rey , 4 sus alcaldes en su casa juzgan algur 
no a muerte ̂  et le perdona el rey después que se avie
nen las partes, cómo, o quanto llevara el alguacil. 2 C } £ 

, . . cxLii. De los que matan s ofieren a los alcaldes del rey ̂  co
mo los pueden acusar los parientes del qfkia'l, que es 
muerto} et el rey también. 2$ 6 

, . . cxLiii . Quien fiere, o deshonra 3 o mata el alcalde, qué pena 
ha, 6 como se libra. 2 2 / 

. , . CXLIV. De l que se va con alga de su semr 9 o lo desampara: 
qué pena, ha§ et cémo se libra* id. 
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LEY CXLV. De los oficiales del rey} et de los otros ornes de su 

casa que le furtan alguna cosa. 2j}8 
, , . CXLVI. De los robos, o maleficios que los concejos fazen en 

sus términos 9 o fuera dellos: como se librarán, et que 
testigos les valdrán para su defensión, id. 

. . . CXLVII. Que pena ha el alcalde que toma algunos bienes de 
casa de otro por prenda, et los niega, et como los ha 
de tomar, .id, 

, , . CXLVIII. Los plazos que habrá el que es demandado sobre 
fecho de muerte, o en la pesquisa le fallan culpado 
sobre fecho, que non merezca muerte, et como se li
brará, <} 

, . . c x L i x . Quando el juicio se revoca por alzada, dó fnca el 
pleyto, et quien, et como ha de conoscer del, id, 

. . , CL. Del que se agravia, et non se alza al tercero dia, si 
será después rescebida su alzada, et como se libra, o 

, , . CLI. Del que se alza, como debe seguir el alzada, id. 
. . . CLII. Como se librará quando alguno se alza, et sigue el . . , 

alzada, et requiere al personero de la otra parte que 
muestre la personería, et non quiere. go i 

. . . CLIII. Cuando habrá alzada en los pleytos de los judios , et 
quando non, id, 

, .:. cuv. Quando el juez de la alzada da el pleyto por ninguno, 
como se habrá, id, 

, . . CLV. Del que querella del alcalde que non le otorga el alzada 
del juicio que dio, £ 0 2 

. . . CLVI. Los que son de lueñe, et vienen al alzada, non deben . . . 
haber ferial, id, 

. . . CLVII. Que el personero puede seguir el alzada sin nueva 
- personería, id' 

. . . CLVIII. Quando la demanda es sobre muchos artículos, et el . . . 
alcalde juzga sobre uno, maguer lo alzo la parte, 
puede juzgar sobre los otros, g o j 

. . . CLIX. Que si la parte non viene a tomar el dia que el juez le 
manda el alzada, después non gela dará. id, 

, , . CLX. Quando el juez de la alzada ha de citar las partes 
para proceder en ella, id, 

, . . CLXI.Q//^ después de dada sentencia, et pasada en cosa juz
gada, non se da audiencia á la parte contra la eje
cución^ et como se libra* W-
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LEY CLXII. Quantas alzadas echan las partes fasta que lleguen 

ante el rey, J04 
c L X i i i . Como enpleyto criminal no hay alzada, id* 

. c L X i v . Como el que se alza si es vencido, ha de pechar las 
costas, id, 

. CLXV. E n que costas ha de ser condenado el vencido, et como 
se librará, j o ¿ 

. CLXVI. Quando un concejo es emplazado, et ha un per sortero 
o mas, et vence, que costas debe haber, o si son mu
chos omes, como se librará. id. 

, cLxvii . Como se han de tasar las costas contra el que fue 
dada sentencia, que non vino a oilla, et asi ha de ser 
citado para la tasación, 306 

, CLXVIII. Como por costas pueden prender el cuerpo del hombre, id. 
. CLXIX. Quando el alcalde condena la parte, et le da cierto 

tiempo, que pague , et la parte apela, et la sentencia 
se confirma, desde quando corre el tiempo, id. 

. CLXX. Si habiendo dos omes pleyto, et el alcalde da carta o 
mandamiento a alguno en medio del pleyto-, non se pue
de apelar dellofasta la sentencia definitiva, go / 

. CLXXI. E n que sentencia non ha lugar suplicación, id* 

. CLXXII. Del que oye la suplicación, et délo que juzga, non 
se debe emendar, id. 

, C L x x i i i . Del que es rebelde, que non ha lugar de apelar; 
mas si suplicar, salvo si oviese razón derecha porque 
non pudiese venir, goS 

. CLXXIV. Cóino el alcalde debe pechar las costas quando resci-
be a alguno a prueba de cosas que non aprovechan, id, 

. CLXXV. De las cosas sobre que ha de rescebir testimonio ante 
del pleyto contestado, go<) 

. CLXXVI. De la excepción de la descomunión, cómo se pone, 
et quando ha lugar. id, 

. CLXXVII. De los testigos que dicen sus dichos seyendo desco
mulgados, si valen sus dichos, et quando se les ha 
de oponer, r id, 

. CLXXVIII. Del plazo que se da para probar la excepción de 
escomunion̂  et de otros plazos. ¿fio 

. CLXXIX. Quien pagará las costas a los escribanos que resci-
ben los testigos, 311 

, CLXXX. Como non se debe cometer la recepción de los testigos 
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cuando hay sospecha que los testigos non dirán verdad, g i i 

LEY CLXxxi . Fasta en qiie tiempo se puede demandar el quarto 
plazo, sd 

, . . CLXXXII. Como, et quando vale el testimonio de la carta del 
rey- id, 

. . . CLXXXIII. Quando alguno demanda alguna cosa, et se obliga 
a prueba, como se ha de librar* g i z 

. . . CLXXXIV. Como después de dos años pasados non se rescibe 
excepción de los dineros non contados: mas el alcalde 
de su oficio puede fazer jurar á la parte si gelos contó, J J J -

. . . CLXXXV. Cómo se librará quando alguno demanda a otro al
guna bestia de cierto color que le tomó ; et el otro prue
ba que la tomó por mandado del alcalde aquel orne 
una bestia > mas non prueba el color della, id, 

, . . CLXXXVI. Quando el concejo, o otro ome alguno da carta de creen-
cia a otro ; si el que tal carta di ó, niega que non mandó 
decir aquellas cosas que el otro dijo, quién será creido. ¿f i j 

. . , CLXXXVII. Quando vale la carta de obligación entre los que 
están absentes, et quando non» id* 

, , . CLXXXVIII. Como las partes han de tomar receptores en el 
pleyto que han de probar, id, 

. . . CLXXXIX. De las cartas que signan los escribanos, que va
len aunque non sean escriptas de su mano, g i ¡ 

. . . c x c . Que han de probar después de la sentencia dada: co
mo deben dar el quarto plazo, ' id, 

. , . c x c i . Que por las razones que el señor puede recusar él al
calde, por esas le pueden recusar sus familiares, id, 

. . . CXCII. Quando puede el alcalde compeler a alguno a que 
muestre el titulo de su posesión, g i G 

. . . c x c m . Donde se ha de fazer la paga quando alguno fizo 
postura sobre si, id, 

. . . c x c i v . Como se debe fazer el testamento de algunas cosaŝ  
et quien le debe fazer, et en que pena cae el que viene 
contra él, 3 1 / 

. . . c x c v . Qué plazo ha alguno quando se tiesta alguna carta 
en la chancilleria, id, 

, . . c x c v i . Del derecho del alguacil de la entrega, et quien lo 
ha de pagar, id, 

. . . c x c v i i * Como vale lo que sefaze en algún lugar do está la 
chancilleria, J1^ 
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LEY CXCVIII. D i lasfazañas de Castilla, como dtbenser hahí~ 

das for fuero. S1^ 
. . , c x c i x . Que el que paga parte de la debda, que non cae en 

toda la pena. id. 
. . . c e . Que si el rey da fuero, o ley nueva y mn se extiende a 

lo pasado. j - i p 
j . . c c i . De los diezmos de los puertos, como se han de pagar. id. 
. . . CCII. De las salinas, et de los mojones de ellas, et de los 

alfolies. id. 
. . . c e n í . Que los bienes que Se fallan en poder del marido, et 

de la muger, se presumen comunes de ambos; salvo 
si alguno probare ser suyos. E s notable ley. id. 

. . . c c i v . Quando cae en pena el que saca cosa vedada del rey-
no, et quando non. 32 o 

. . . c e v . Como el marido puede vender los bienes ganados duran
te el matrimonio. id. 

. . . c c v i . De los bienes de los mercaderes, et de sus muger es} 
et como se han de partir. id. 

. . . c c v n . Quando la muger es obligada a las debdas que faze 
el marido durante el matrimonio. 321 

. . . c e v i i i . Que si alguno faze donación a otro por quita de deb-
da con condición que la haya unJijo del acreedor, que . . 
aquel la ha de haber: et los otros non gela pueden 
contar en su parte. . id. 

. , . c e i x . Como los dias de los apostólos non han de librar 
pleytos. 322 

. . . c e x . £ n qué pascuas, y en qué dias cesan los juicios. id. 

. , . c e x i . Quien ha de fazer ejecución del juicio que da el al
calde del rey. id. 

. . . e c x n . Del que da todos sus bienes a su Jijo por escusar los 
pechos, como se libra. S^S 

. . . c e x m . Como el padre puede señalar el tercio de mejoría al 
Jijo en una cosa señaladamente. id. 

. . . e e x i v . Qtie primero se ha de sacar la quinta parte para el 
alma, quel tercio. id. 

. . . e e x v . Si el acreedor tiene poder de vender las prendas, si 
el debdor non pagare: si non las quisiere vender, el 
debdor es obligado á las vender, o pagar la pena. 324 

, . . e e x v i . Cómo la pena puesta por convención corre, aunque sea 
dada sentencia sobre ella, fasta que el debdor pague, id. 
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LEÍ CCXVII. Si el judio pude ser personero en su causa, o m ¡a 

agena. 
, „, ccxviii . Quando son dos jueces, qiiando vale la sentencia 

del uno sin el otro, et quando non, j j , 
. . , ccxix. Quando el rey envía mandar que se vendan los bienes , 

de alguno, ét el que rescibió el mandado los vendió sin 
solemnidad de derecho, non le vale la venta; et si el 
comprador tiene recurso contra el vendedor. £ 2 $ 

, , . ccxXé Que la ley del engaño en meytad del justo precio > non 
ha lugar en las cosas vendidas en almonedas: nin la 
ley del tanto por tanto, f£ 

. . ¿ ccxxi. Que por las debdas del rey se venderán los bienes 
del debdor, maguer esté absenté ; pero después que vi
niere, será oido: et al que los tales bienes compró, et 
los tovo por año et dia} non ge los sacarán, nin el ven* 
dedor será obligado, gzfi 

. . . ccxxii. De la entrega que faze el mermo, et se va con ella, 
que es quito el debdor, ¡g 

, , . CCXXIII. Quando la muger es obligada por las debdas que 
faze el marido, et quando non, ggp 

, , , ccxxiv. Quando el rey perdona a alguno su justicia, et non 
le guardan la carta del perdón, cómo se libra. id, 

, , . ccxxv. Cómo se libran quando sefazen asiento en los bienes 
del menor por rebeldía del tutor, ¡d, 

ccxxvi. Que si el concejo de la villa principal convida a al-
gun señor, que las aldeas han de pechar juntamente 
en la costa, J28 

ccxxvii. De los daños que se fazenpor las puentes non estar 
adobadas, que non los pagará el lugar do está la puente, id» 

ccxxviii. Que quando el rey comete alguna causa, la debe 
cometer con consentimiento de las partes, ¿¿ 

ccxxix* De l quejia ofaze abonado a otro, como es temido, 
si el otro se va, id. 

ccxxx. Como la ley del fuero del tanto por tanto ha lugar 
también en el reyno de León, como en el de Castilla. g2(} 

ccxxxi. Como puede pasar el realengo al abadengo-, et como 
non: et quién lo puede fazer, et quien non. id. 

ccxxxii. Como non habrá mas de un derecho quando la fuer
za de muchos privillegios se pone en uno. g jo 

ccxxxm. De los plazos que han los arbitrios para librar los 
pleytos. id. 



spt . • .. ., 
LEY ctxxxiy. Qttando el rey, o el concetopueden dar los términos 

de los logares: et que la donación que f a z e el rey, puede 
fazer de 11 a lo que quisiere el que la tescibi'o, demás del 
tercio et quinto. 

, . . c c x x x v . Quando se püéden poner las excepciones perempto-
rias ante del pleyto contestado. . 

. . . c c x x x v i . Quántas maneras hay de defensiones: et quando, et 
como se han de poner. ¡d, 

. . . c c x x x v n . Como el entregador ha de entregar los bienes, ^ 2 

. . . c c x x x v i i i . Quántas cosas embargan el derecho escripto. id, 
i . . c c x x x i x . Si alguno demanda la cosa prestada, o empeñada, 

et el otro niega que non es aquella ; quien ha de probar, id, 
, , . CCXL.- Como quando el alcalde manda a alguno jurar en la jfy 

o sobré la , que deben haber fieles, 
, . . ccxiA. Que vale costumbre que non herede tío con scbrino. id, 
, . . CCXLII. Como el que tiene la cosa, por año, et dia, se podrá 

defender contra el que gela demanda, 
. . . CCXLIII. Que el que faze debda o Jiaduria, que non puede 

vender sus bienes fasta que pague, ¡di 
. , . CCXLIV. Quando vale el contrato que faze la muger casada, g j £ 
4. . CGXLV. Como los yernos non valen por testigos en causas de 

los suegros, ' ¿yr 
4 . . CCXLVI. Que puede dar el marido a su muger en arras; éé 

como se libra, 1 id, 
, . . c c x L V i f . Qiíe'la pena puesta en gran cantidad nó se extiende • • • 

mas de al dos tanto, ggfi 
i . , , CCXL v i i i . Que a quien es dado poder por la parte de entregâ  

non pierde el poder) aunque se querelle al juez, id. 
• . . CCXLÍX. De l que refierta la jura, et la torna a su contendor, id, 
„ , . CCL. JDel que affienda ganados por años ciertos, como se • • -

libra, id. 
É, , CCLI. Quando el alcalde libra lo principal, debe librar los 

frutos et costas, si fueren pedidos, si non pecharlos ha, 
c c t u . Sí alguno faze algún delito por mandado de su señor, 

cómo se libra, - id. 

.Vi 











IV I 



• 

mi 

• 



mí í '¿i ^ i 


